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CAMARA DE DlPUTÁlIÓl:l 

.un error de la Ley N.o 7,453, que deatinó fon­
dos para la regularización d"'l cauce del Blo­Bio, y es a;prObado. .. 

13._e pone en d1.scu&ón el proyecto qua 
modl!lca la Ley N.o 6,808, se;,re régimen de 
prwislón para los despacitadores de aaUá" 
na, y es aprobado en general. 

14._e pone en discusIón el proyecto quo 
eonced€ diveroos beneficioo a los profesoreS 
que trabajan e'l escuela. fiscales y SOn pa­
gadea por particular.o, y es aprobado. 

fI.-8UMAIJO DE DOtUMElTO 
l.-Oflclo de S. E. el PresMente de la Re­

pblica, con el que hace pre.en te la urgeriCia 
para el despacito del proyecto que amplia 
las facultades del. Instituto de Economia 
Agrlcola. 

2.-Ofieio 'de S. lE. el Presidente de la Re­
pÚblica, con el que haCe presente la urgen­
cIa para el despacho del proyecto que crea 
nuevos recursos en favor de las Municipali· 
dade8,y para el que establece el control del 
1I1s:tado sobre los senriclos d'e movilización 

3. -Otlcio del señor Minretro del InterIOr, 
:con el que cía respuesta al que ae le dirigll"ra 
a nOln!>re del señor Del Pedr€gal, Bo!>re in­
vestlgeción <le la actitud asumida por el Go­
bernador de San Carlos contra un Regidor de 
la Municipal!dad de ese -departamento. 

4.-oflclo del señor Ministro 001 Interior, 
COn el que contesta el 'qua ,se remitiera a 
mmtbre de la Ccrporación, a fin de que se 
deje sin efecto la liquidación del AstUlero ex­Behrell8, ae Valdi\7ia. 

!;.-OflClo del aeñor Ministro de Hacien­
da, COn el qUe acompaña diversas obBerva­
clones 'del Consejo Superior de la HipicaNa­
clonal, ae'erca d-el Mensaje que' erEm nue9"os 
reeurs.os en fa .. or de las Municipalidad·,.. 

6.-oficio d<!l señor MiniStro de Eduoación 
Pública, con el que da respuesta al que se 
le dirigierJi a nombre del .señor Correa Le­
teller, relacIonado con la �t�r�a�m�i�t�a�~�i�ó�n� de una 
roUcitud de loo vecinos de Yatchae, del d<!­
partamento de Castro, en que solicitan ayu­
da fiscal para la reconstrucción de la Es­
cuela N.O 94 de esa localidad. 

7.-Oficio del señor Ministro de Defensa 
N'acional, con el que 30110ita se acti .. e el des­
pacho de 108 proyectos de ley en faVOr de 
�~� Susa;na; pontreraa vluclU de Contrera:;, 

y doña Berta Leobem!eldér viUda de pacbe-' 
_ ca, que" penden del conocimiento de' {'sta Cor­

poración. 

8. -Oficio del señor Ministro ele Obra.s 
Públicas y Vías de Comunlcación, cOn el que 
da respuesta al que se le remitiera a nomo 
bre de la Cámara sObre au·mento �d�~� las ca­
rrera;s¡ que ef-ectúa semanalmente el ccche­
automotor que hace el-.recorrido entre La Ca­
le ra y Colluimi>O. 

9.-Oficio de! señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, can el que 
contesta el que se le dirigera a nombre de 
la reprosentación par11Ml1entaria de . las pro­
vlnei .. de Cautin, sobre destinación de fon­
dos para la con.s,trucclón de edltlcioo educa-cionales en Nueva Imperial. . 

IO.-Oficio. del seño,r Min:1stm de Obras 
Púlblicas y Vías de Comunica.clón, COn el que 
da respueBta al qUe se le dirigiera a nombre 
ge1 señor' Urrutia, relativo al pago de los 
lornales adeudados al personal de obreros del 
espigón de atraque de Talcalluano. 

ll.-Oficio del señor Minlstlro de Obras 
Públicas y Vías de C<nnunicación, con el 

que contesta el que se le remitiera a petición 
del señor Videla. acerca del regadío de las 
pequeñas propiedades agrícolas de Los Andes. 

12.-Oficio del señor Ministro del TrabajO. 
con el que da respuesta a las ob.s€rvaciOnes 
formuladas por el seftor Acevedo, relaciona­
da3 iCon la necesidad de dar facilidades a los 
'cn:npesinos .para la organización de sus sin­
dicatos. 

13. -Oficio del señor Ministro de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social, cOn el que 
contesta el que se ¡., remitiera a petición del 
señor Garrido, SObre construcción de un �s�i�f�i�~� 
I1cornio· "n el puerto de Talcahuano. 

14.- Oflcio del señor M'nistro de Agri­
cultura, con el que da respUeSta al que '" 
le dirigiera. a nOmbre de 108 señores Gon­
zález Olivares y Rulz, sobre envio de una co­
pia del informe evacUado _a de las de­
�n�"�n�c�i�a�~� formulada. contra el �~�d�m�1�U�i�s�t�r�a�­
dar de la Quinta Normal. 

15.- Oficio del señor Ministro de Econo­
mia y comercio, con el que eontesta el que 
Se le remitiera a, nombre dfl �~�a� Cámara, �r�e�~� 
lativo a la neCesidad de aUUlentar la cuota 
de bencina asignada a 10.5 propl"u...-los de 
c.m!on"8 que transportan a la eapHal ros 
productos agticola. de la Mfflun" de Gura­
cavl. 
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16.- Ofi~lo del .senado, con e~ qUe devuel­
v~ alProbado, en lOs ljllsmllll tél'D' i'nOs en que 
lo hiciera la Cámara', el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad d<> Ohéplca pa­
r;lo contratar un empl'éBtlto. 

17.- Oficio del Senll<lo, con ~ que <le­
vuelVe al"'0ba4o, en loa "d8m"s térmln<>.s en 
que lo h;clera la CálJlarl>, el PFO,Ye<lto de ley 
que autoriZ1l. la Inversián de 500 mllpe8Ol! 
en los gastos qUe demande la contribución 
clhlJena .. la restauradón ~ la Biblioteca 
N841ional de Utlla. 

18. - Oficio del Senado, COn el qUe de­
V\le¡",. aprobado, en los m!mlos términOs en 
que 10 hiciera la Cámara, el proyecto de 1"W 
que autoriza a la Mun:~i!lal!dad de Parral 
pam contratar 'un empréstito. 

19.- Ofleio del senado, con el qUe comuni­
ca haJller aprob~o e11 kl.s IllÚSmos l/itrrnl­
nos en que lo 1h~'Ciera la Cámara, el proyec~· 
to de ley que aútoriza a la Municipalidad 
de ErcUla para contratar un empréstito. 

210. -, OIioio del Senado, con el que comu­
nica haber aprobado, en los nmmos térmi­
nos én que lo hici€ra la Cámara. el prOlYec~ 
to de ley que mod11ica 'el artíc.lJlo 114 del 
Código de Mlneria. 

----,---
.!!1.- Oficio del Senado, con _el Que d_l­

Te aprobado, en loo mismo.s rermJnos en que 
lo hlciem la Cá.mara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Munici»al!<lad de San AnIto­
nro· para oontratar un empréstito. 

22.- Oficio del Sen.ado, con el qUe COlUU­
IÚca 1h",ller alProbado, en 1"" mismos /tér­
minos en que 10 hiCiera la Cámara. el pro­
yeoto de ley que coneede pensióu de grae1a 
a don José Luis Alvarez Maya 

23. - Oficio . del senado, COn el que ""-
1""'8a· baber apróllado, en los ml>mos térml­
nos. en que 10 hiciera la Cá.mara, el pr~­
to de ley que 01JOrga abono de servicillll ,,1 
sefior Juan de DIOS La'l'in Miranoa. 

24. ~ Oficio del Senado, Con el que co 
munrea no ha,ber Insistido en loa aprobacl\~n 
<le las ¡mOd'~icac:ioMs, ldesoohadSls por i1a 
Cámara, acerca del pr"Y"'Cto que mOdIDcs 
la -Ley 6,007, que creó la caja de' Pre<vl>ión 
4.e la MM'\na Merean te Nacional. 

25.- orle!o 401 senado, con el que ."Pl'I!­
... hM>&r aprobado las mOd;tlellAl¡,¡nell heeth8l' 

par la Cámara al prol'octo de ley que aU­
toriza a la MuniclpaEdad de Las IDl uelas 
para contratar un empréstito. 

26.- Of:c!o del Senado, con el que comu­
nica haber insi.mdo en la modificación de­
sechada por la Oámara, al proyeetode ley 
que '''baj a el valor dO las h¡p~as, para 
los efectos del pago d'e la cont"bucl6n su­
bre bIenes ralees, respecto de las propieda­
de,¡ gravad"" 'en fa""r de 1Ia Corporac1ón 
de Reconstrucción y AuxiliO. . 

27.- Oficio del Senado, con el qUe expre­
sa. haber redhazado la modl1icación ¡ntr,!.-, 
duc1da por la Cámara al proyecto que aÚ­
menfJa en tres millones de pellOS la autori­
zación CQIlferida al Presidente de la R~pd­
!Jliea para atender al. pago de 1"" obras de 
hermoseamiento <te la Avenida GenenlJ Bus­
tamante, de esta capital. 

28.- Oficio del senado. Con ~l que de­
vuel"'" aprobadoeOn mOdifi<:aclones el pl'9-
yecto que reforma el decreto !ey N.o 99, de 
8 de juljo .. ete 1932, que autor:z<) a loo SID­
dieatos Industdales y PrOifesionales de Ma­
gallanes para. designar delegadas alllte lOs 
dlredGrios respectivos. 

29.- OfiCio del senado, con el que de­
vuelve aprobado con modificacion.... el pro­
yecto de ley que faculta "la FUndación 
"PIedra Montt" para desred!'mlr los cenS03 
redimidos en arcas fiscales, y que constitU­
yen la herencia de dou pedro Montt. 

,30.- Oficio del 'senado, con el que el!'" 
presa haber apr<>bado cen modificaciones el 
proyee!to de ley que autorl~a al presidente 
de la República para vender los terrenos dJI' 
la clhacra """""".do" a SUS actllales ocupan­
~s, 

31.- <X\cio del senado, con el que de­
vue"'. aprobado con modiflcacl~ el ~ro­
yecto de ley que concede el goce de una 
pe""ión de gracia a las .. fior!!.as Ll!~I"*,,, 
lillena, Sara y Ana Arl'\blIlaga Sliva: 

1I3.~ Ofielo deí Senado, con el que el'­
presa haJber ,.probado con modlf'cac!Qnes el 
Pl'OWecto de ley que concede pensl6n a do­
ña Gertrudl> Gav;iitI viuda de Ohanks. 

33. - otroio del senadO, con el que ¡>Q¡¡ol- . 
te aprobado un proyecio de ley íjUe <jI>c~a 
de utUldad p6bl!ca y autori'm la expropia­
ción de un pred~o ubicado en la comuna de 
San MtgUel, af9,"ror del Oonaelo ~ DIot~ 
~I Nlfto, 

M 
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84.-'- O'iolo del senadO, con el que rem!­

t., aprobado un proyecto de ley que con­
cede 1Pla ayudlt económica a la SOCiedad 

de Fomen \lo AgricO!a de Temuco. 

35.-'- Ofiero del Senado, con el que rem!­
te aprobado Un proYecto de ley que aumen­
ta la pensIón de que dISfruta el señor Miguel 

Drenana Fuentes. 

36.- Of!clo del Senado, 'COn el que remI­
te aprolla~ un proyecto de ley qu" 1t11men­

ta la pens;ón de que disfruta dOn Uopoldo 

Jaque Lagos., 

37.- Oficio del Senado, con el que envía 

aprobada Un proY·ectoque concede,. una !len-
61ón de graeia a don Rrunón Luis Becerra 

Venegas. 

33.- Of.i\llo del senado, con ~! que reml­
I¡e aprobado Un ¡Pr<>yeCto de ley que au­

menta la peIMión que percibe <lon Arturo 

Guerrero Arellano. 
----

39.- O1'1clo <lel Senado, con el que rem!-

te aprobado Un proyecto . .re ley qUe conce­
de una indemniZ9.ción especia1 a1 señor 3u-· 

110 Robledo Alltor'ga, con moti",o del acCI­

dente oue sufrie.ra durante 111, realización 

de los estudios geol6gicos que se verificaron 

en la ""na carl>OnifEra, en 194tl. 

40.- Ofklo del Senado, con el que renu, 

te aprObado Un proy~ de ley que conce­
de una pensión de gracia a doña Margarita 

Guerra viuda de LiUo. 

41.- Oflcl<> del Senado. con el qllIe re­
mite aproba$ un proyecto de ley que con­
cede al sefiOr CJodomiro Hurtsdo Valdel>e­
nito el dereciho a jubilar en determilladas 

condiciones . 

411.- Oficio del Senado, con el que remi­
te aurt>bado un proYeCto de ley que conce­
de ái capitán die OUrbe\lo señor pernando. 

Solano l!Ua;nes ¡el derec'lw <a. .d\sfrThtar die 

. una pensión de jubflacón equivaJ~nte al suel-

do que perciben los Oficial"" de la Armada 
del grado inmediatamente superior. 

43. - Oficio del Senado, con el que remlte 

aprobado un proyecto de ley que aumenta la 

pensión que percibe doña Emilia YUfS"'rns 
viuda de RameU. . ._--

44.- Oficio del Senado, ron el que remite 

aprobado un prOyoolo de ley que concedJe abo­

no de servicios al Teniente de carabineros, en 
rotiro, señor Julio E. PIzan'o, 

45. - Informe de la COmisión de Gobierno 

Interior, recaído en 1a moción del señor Val· 

debenito que cambia el nombre del canal 4. 

Ofqui por el de "Joaquín Monge Mira". 

46. - rnfornne de laComls1ón de Gobierno 

Interior:, recaído en la moción de varIOS seño' 
.es Diputados que modifica la letra el del 

articulo 135 de la Ley 7,392, Orgánica de lo! 

Servicoos de. Correos y Telégrafos. y QUe dice 
re]ac!ón COn la franquicia de porte franco pa­
ra el COngreso Nacional. 

i 

47. - Oficio de la Comisión de Gobierno 

Interior, re,c'aído {!n la moción del g:rfior Pln: 

to, que autoriza a la MuniCipalidad de COmo 

barbalá para permutar un terreno d~ su. pro· 
piedad por otro particular, para la construo 

clón dél Estadio de esa Comuna . 

48,- :rrtforme de la Comisión de Constitu· 

ei&n. l1:gbl1ación y JustlClia, recaS-do e-n -el 'Pro 

yecto remitido pOr el Honorable S<>nado, por 
el eual se modifica 'ia Ley de Adopción. N.O 

5,343. 

49.- Informe de la Comisión de EducaclOn 

PúbUca., recaído en el Mensaj.e aUie autQ'!'-iza 

la Inversión de 30 mil pe<lOS ~n la adquisición 

de un ~dl0 destinado a la construcción <l. 

un Estadio en el pueblo tie San José de la 
Marlquina. 

50.- Informe de la COmisión de Traba.!o y 

lJel!'lslación, recaído en un l\'1'en'!'is.fe V una 

moción del reñor Valdebenito, que declaran 

de utmd"d núbIlca y autorizan la eX'Propla' 
ción, a. favo': de la ca.ia de la Habitación. de 

Un retazo. de terreno ubicado en la localidad 

denOminada "Las Má'qulnas d'e Catemu", con 
el obJeto de venderlos a sus actuales ocupan­
tes. 

51.- Infcmne de la Comisión de Trabalo 
y Legi"laclón ,Soeial, en Segundo trámite rt· 

glam'entarlo, a""roa' del proyecio de ley reml· 
tido por -el Honorable senado, oue establec~ 

un régimen especial de preVisión para lOS 

agentes profesionales de seguros . 

52.- Moción de los señores Delgado. Astu' 
dillo, 'Dfaz Y "Guerra, con la que inklan . un 

proyecto que rrwdifica el articulo 5. o de 13 

ley 6.927, sob", Organización y Atribuciones de 

los JU2gad"" de palie! .. Local. 

53. - Moción de los señores Santandreu, 

Corre .. <Larrain, Gaete y Y~ñez, oon la que inl' 

cian un 'proyecto q"" modifica la Ley 7,529, 

que eonMdió fondos para la celebración de! 
bicentenario de la ciudad de Rancoagua. 

l. 
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54.- Moción del señor I!ldwards, con la que 
inicia un proyecto que !Jlodiflca la Ley 7,473 
de 2 de septiembre del año en C'Ill'SO. que des· 
tinó la suma de cuatro millones de póSOS para 
la regula.rl,...,¡ón del cauce del río Blo-Bio. 

\ 

55.- MOción del señor Yá.ñez, con la que 
inicia un ptoyeQto de ley que concede un 
abono de dos MOB a l<>s empleados de la Ad· 
mlnlstraclón Públ1ca que hubieren prestado 
servlclos durante cinco añM consecutivOS en 
la comuna de Raneagua. 

55.- ~ntaciones. 

57.- SOJidtudes. 

58 . - ()ablegrama del Presidente 00 la C~­
mara de ReiPr€sentant">; lIe la. República del 

. Urugu"'Y, con el que agradeoe el que le envia· 
ra esta Cámara, ron motivo del !lB anivN' 
sano de su Independencia. 

S9.- Peticiones de ofiCios. 

~k h.",,_~·~·-· -.--- --~-.-., 

. m,-AG-TAS' DE LAS SESIONES 
. ANTERIQ.RES 

Las "",t.s de laS seSIones 85.a Y S6 .•. cele­
bradas lOS dí"" martes 31 de ago8to y mlér· 
cole. 1. o de septiembre, de 16 a 19 hor ... y de 
14.30 a 16 horas, respedlvam~te, se deela 
raron ",probadas por no h .. ber merecido ob­
servaciones. ... 

La. !>Otas de las sesiones 67. a y 69. a, cele­
bradas, respectlvamenre. lOS días 1. c, Y 2 de 
septiembre, de 16 a 19 horas. quedaron a dls' 
POBición de Jos ooñotes DIputados. 
.. -Dlcen ... 1: 

SESION 67.a- ORDINARIA. EN ,MlERCOLES 
1. o DE SEI"l'lElIIBRE" DE 1943. 

Presidente del señor Castelblaneo. 
Se abrió a las 16 """"" 15 minutos .. asistI.· 

l'OD Jos señores: 

'\Jcalde C., Enrique BOS!lay L., Luis 
barca C., Rnmberto Br. bm A., Alfredo 

"cevedo . B., losé S .... ñ ... F., Raúl 
AchaÍ'án A., Carlos lustos L" 1000ge 
Agllrio M., Teodoro a~6n D, Manuel 
Afd''imate E., F.emand'o Jabrera F., Luis 
.i\I .... andri R., Eduardo 8rito S., Fedori.., 
-Arias B., Rugo Cañas F., Enrique 
Astodl'U" S.. AllM<Jo Cárdenas N.. Pedro 
Atienza P., Carlos Carrasco R.,' ISblael 
BaJraona P., JOrge <Ceardl F., Jorge 
8arrenec.hea P., JuJlo Cerda 1., Alfredo 
Harmeto D., O"'lor Clstern .. O., Fernando 
Bena:.enlo A., AllftIle Coloma M" l. Antonio 
Bemales N., JOSé eo_ M., LoBlo 
BóI'1J_ O., p..u. .Correa L.. salvador 

Correa L.. Déc1lOr ~tt L., MaD .... l 
ObaC'Ón C., Juan Moore M., Eduanlo 
cblorrlnl A., Amílcar Morales S. M., Carlos 
De la 1&1'a. Z~J René Muños A., Isidoro 
Del Canto M., Rafael Muñoz Ayling, Déctor 
Del Pedregal A., Al- Núñ.,.. A., ReInal40 

beno Ojeaa O., Etrain 
Delgado R, losé Cru10lavarrla A., SlmDn 
Dia~ l., José Olave A., Ramón 
Die-. G., Manuel Oliva.res F., Gns&áw 
Donoso V" Gulllenno Opazo e., Petm>, 
Edwards A., Llonel OpItz V., pedro 
Eseobar D .. Andrés Palma S., Franclsco 
Fafvov1clJ R.. Angel Pereil'a L., Jnllo 
Fernández L., Sergio Pinedo, José Marta 
Fonseca A.. R¡ear~o Plnlo R., luUo 
Fuentealba tisandro Poldepovlc, pedID 
Gaef;e. G., éarIos Prieto C., CamBo 
G_rel ... de la Huerta Ri<>¡¡ E., Moisés 

M .. Pedro Rjvas R., Eudoeio 
::'ardeweg V., Arturo Rivera V., Jt)rge 
}a.",tón W., Manuel Rodriga<oz M., .l!ldulm! • 
• ~arrido S., Di""islo RodriguiS Q., ArmaD' 
Godoy U., César' do 
Oóm.. P.. Roberto Roja. R., Narciso 
CJI'Ofizá1ez M., ExequlelRuiz M., Vicente 
Gonzáfez O., Luis Salamanca V., J'or.,e 
González V., Manuel Sandoval V., .Orlando 
GonzáJez v. M., Jorge santandreu a, Se­
o'uerra G., Juanbastián 
Holzal'fel A., AnnandoSepólveda A., Ramlre 
Izquiel'do E., Carlos Sepólvelda R., JlIlIo 
.Tara del V.. Ped", Sl/va C., AJmdo 
Labbé, Fran~1soo la- SUva P., Juan 

vier smitmans L~ Juan 
León E" Rene Tapia M_, .AstoI1o 
LOVola V., Gusfavo Tomic R., ,Radomlr!J 
Madrid O.. Enrique Urlbe C., Damlán 
Malra C., Fernando Urrutla r., Zenón 
MardJónez B., J_in Valdl;s R., Juan 
Matos Ch., Alberto Venegas S., Máxime 
M'a:rtlnez, Carlos R. Videla S., Luis 
Mefias C., Dfecer Yáñez V., Rumben_ 
Melej N., Can.,. ,zaanora R., lusto 
Meza L., Pelegr!n A. Zepeda 8., Rugo 
I.",~""'·'-' >t-

E! PrOO€Qretario señor Al!tI>buruaga y el 
secretario de cnmislones don Anleeto Fabres 

E! señor Ministro del Trabajo, don Maria-
no Bustos. . 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1.Q,- Un oficio de S E. el pn-::.sid'ente de la. 
República con el que devuoPlvf' COn observa" 
ciones el proyecto de ley despp,ehadQ por el 
Congre.so Nacional, que mel,ora la, 'situación 
económ:ca del presonal dependiente del MI­
nisterio de Educación Pública, 

-Quedó en Tabla. 
2.0- Un C>f1cio del señor Mill¡stro (le! In-
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lierior COJI el que contesta el Que se le re­
mltleraen nombre del ... !'Io Ojeda sobre 
trII&lado de local de la o!ic'na p(lStal de &lO 
NeF<'. 

3.0-- UIl oficio del sefior Mtn:stro de !Ja­
~ienda llOn el qUe contesta el Que se le re' 
mItWra a nombre del seMI' Uribe don Da­
miáu. aobre balance de las Compafiias carbo' 
nifel'lUl de 'Lota, SChwager l' Llrquén. 

4.0- Un o!lclo del seflor Mln'stro de DE­
fensa NUlo.nal. con el que <lONesta al que 
se le lUIblara a nombre de la C'ámara sobre 
la uetltlBldad de 'orgalltmr 108 serqjclos de re­
clutamlento en 1& ciudad de Lorcoche. 

5.0- Un onelo del ... flor Mln' stTo de ECo' 
'nomla y Oomerc!lo. COn el que r.(l\Otest. el que 
. se le dirigiera a I\OIIIbre de la Cámara sobre 
co~n.s mlneñ. hechas a la Braden 
Oopper 00 

6.0- Un olicio d'el seJip, Mm1stro de Sa-
. lubridad. previsión y Al'JI!tencl~ SOcial. cOn 

el que conliest. el qUe se Je dlri~;era a nom­
bre \le la Cámara robre recrudecimiento de 
la epidemia de meningitis cerebro-espinal en 
Llmacllt .. 

-Quedaron a disposición de lOS señores 
DiputadO/!. 

7.0-- Do6" ofIci"" del B. senado con lo. 
que' ~a haber aproba.1o en lOs miomos 
tennmos en. que 10 hiciera estR Cámara. los 
siguiente. prayeetos de ley 

a) Contratación de un empré,.tito para la 
Municipalidad de Teno, y 

bl Rebaja del derech<> aduan.ro que gra­
va WlB ta.pas coronas, con e sin corcho. 

a.<>- Un informe de 'la (JOmi"op de Gobier 
no Interior. recaldo en la ",oCJÓIl de lOS ..,­
ñores Ba1'aOna. Oarola d'e l. Hut-i'ta. santan· 
dren y Videla, sobre autorizac'ón a la Mu' 
n;clpa.Hdad de ean Pernan10 p3ra enajenar 
aIgul10s .itlOS de su propieda<i v de/3tlnar el 
producto. " obr .... de adelB1'ltc local. 

9.0-' Un Informe de la OOIl'.iE!6n de GO­
bierno Interior recaldo en,. proyecto <tel 
H. Senado, que autoriza la traIls!erencla del 
Hote) de la Laguna de aa.n Rafael en Javor 
de la Municipalidad de AY""n. 

i 11.0- un Informe tie la COIl'lslÓn de DE­
f~nsa Nacional. recaido en seg"ndo trimlte 
r~glamentario en eJ- pro)1'ecto Ué'1 H Sen a­
d~. que modifica la Ley N, 7161 sobre re­
c~tltamiento. nc:imbramient. :v a.scenso.t!' en 
~ personaJ de las FUerzas p..rm?cta,s. 

12.0- Un informe de 1. COI"is;ón de 1)0. 

fensa Nacional. recaído e:!'1 ,,) mensaje que 
cqncecte -al personal de tTIJp del Ejército. 
Marina "'Y Aviación, retirad>: pn -eP.ero de 1942. 
a re;,dustar sus p'€'nsione..;; c:« acuerdo con la 
Ley N.o 7.16". sobre quinqu mio! para el pero 
::runal de las Fuerzas Armad'a-' 

13.0- Un informe de la Comi,siór de Edu· 
cllción Pública. recajdo en el mensaje por 
el¡ que Se autoriza al Pres¡dlP,n~ de la Reptt p 

bii .. Ca para ceder ~r~~uit.amf'llt.(- .. 9 l~ Mun¡c!' 
pallaad d.' Conce~ClOn un preo" tlscal con 
·el. objeto de Que Se COt\struY9 ~n él un ~atn­
od municipal de deportlO. 

14.c- Un !nforme de la Comi.9Jón d.p Edu' 
cación, recaído en la moct"r df>. sefior San· 
tandreu. por el que Se autoriz ~J presid'en~ 
tR. de la Re-púbY-ca para v!"n~:-.' en pttblica 
subasta y por el mínimo QUE' oS< fija Un pre­
dio fiscal, denominado "El Cajcr" ubicado 
en l~ comuna de La EStrella COl' e1 !'in de 
in¡vertir su prüttucto en comprrt de acciones 
d~ la SOciedad Con$truct~ra"r J1lstRbleel­
mlentos Educacionales 

15.0- Un ofiCio de la ComISIón d.e Edu­
c~ción Púbfea. COn eJ, qUe .... -olleita Se trami· 
te' a·loa Comisión de Gobf-er'l(. Interior. la mO· 
clón- ~l sefíor Barrueto. '1')01 lf! cual se aU p 

toriza a la Caja de Coloniz"riór. Agricola pa­
ra¡ vender· a 19 Municipal1rtno 0(' Santa Bá.r· 
bara un pred~o ubicad<.- en oNia ~omUna. de· 
ndminado "m Panteón". 

16 (1--- Un jnfomi.p de la ("om,.'.::ión de Trap 
bajo y Legislación 'SOCial rl?'cairlc. en el pro· 
y'.ctode ley de origen en e' F. aen".do. por' 
el que ,se modifica la Le~; N (; . 6.808 sobre 
previsjón socia} para Jos -l:,g'2'nr.f'~ de adua· 
na. 

l7.o- Un informe de la CO¡r,isión de po­
lidia Interior y Reglament< "'Caleto en el 
proyecto de ley del H 'senado por el 'lIJe 
~e:' declara que será de cargl df' F1S.co .la di· 
tetencia que resultar.e al liqu:dar 1M perudo­
nas de jub!laclón cte! persona del Congreso 

10.0-- Un informe d'e la Comi.s1Ón tie 00- N~cional. de acuerdo. con le d;,'puesto en la 
bierno Interior y otro de la de Hacienda, re- Lev N.O 7.009,. 
e"ido en el proyecto de lEy de, ¡niclativa en -', 
lH\a moolón del señor palma qu< autorim le. ¡.-Quedaron en T •. bln. 

=:'~~~~.;~~OO,'~=_J:=-:,-~ , .. ~-= 
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Diputados que se indican. ¡n;Clar. lOS slgulen· CAMBIOS DE TRAMITE A DO!! ftth<ii1C'1t18 
tJe¡; proyecro.. de ley: . 

Los sefiores RoJas y RUI~ SObre remeIl,lu' 
ra.' de los predios que tuvieren una supertIcie 
de una cabida superior a 50t· hectáreas, y 
ubicados en la zona. a la eUa~ s;' aplica la ley 
sobre COnstitución de la Propiedad Austral. 

-se mandó a ComISión do Agricultura y 
COlonización. 

Lo..'S Sres. Melej y Martinez, sobre inversión 
de la suma de $ 360.I){)Ó en "la cel;,bración <te 
las fiest3-.;¡ conmemorativas del centenario de 
la Provincia de At"-""ma. 

-se mandó a la OOmisión d,. G<>bierno In­
tecior y a kl de Hacienda, para su financia­
miento. 

Los .. fiares Atlenza, Cárdenas COloma. 
zamora, Berman, Acharan, Tapia, Ca.bezón, 

. SantandNlu y Alcalde, soort benefiel08 al 
persan'" del Escalafón Prlmar¡a del PDder 
Judicial . 

-Se mandó a oomisión de COnstitución. 
LegiBlaclón y Justicia y a la de HacIenda. 

El señOl Iaquierdo, sobre creación de un 
Juzgada de Letras de Menor Cuantia en el 
pueblo de El Cannen del departamento de 
Yungay. 

Del mlsmo .sefior Diputado sobre creación 
de un Juzgádo_.de Let~ dE Me'nO< Cuantla 
en la ciudad de San Ignae¡o, del Departa· 
mento de BuJnetl. ,<" 1""«n ~'. ,/ ,_ ... J"III- ~, • ~ 

.:...se manctaron a comisión de OOnátltu­
eión, LegislacIón y Justlel.. y a la de Ha­
cienda. 

Lo.s sEfiores González 01ivans. Olavarrf&, 
Rojas, Rulz y Seplilveda AguUar. que decla­
ra comprendido en lOS ben~lcios que "",uer­
da el articulo 7.0 translt<>rI.c de la 1.&y 6,772. 
al personal de obreros de la Fábrica de Ma­
terial de Guerra, Arsenales y PolvorInes del 
Ejército y DepósIto Central de vestuarIo y 
EqUipo del Ejército. 

--sernandó a oomiSión de Trabajo '1 Le­
gislacIón SOcial. 

19.0- On 011clo de la COntralOrla General 
de la Republlca con elqWl ,"En;lte una nó­
mina de los sueldos pagados dUrante el m"" 
de junio al personal de la.; Corporaciones 
de RecolJ.'ltrucclón y Auxilio y de' FOmento 
de la Producción. 

~6 .. dleposiclón de,. lOs oefiorea Di­
putadoc. 

< • [ -,. . ;.~. ..,. 

Sin debate, por asentlmlento unánlmé , • 
indicación de la Mesa, se proc~dil5 á cafnbiar 
el trámite. acordado para los Siguientes P'i"U" 
yectos: 

El proyecto que mOdifIca la ley de aleolW~ 
y bebidas alcohólicas, que se encontrólltl. en 
Comisión de ConslituciÓll, Leglslacl6n y ,Jliilli­
cia, se envió a la Comisión dé AgtícuJt1ttá y 
Colonización; y 

El proyecto que autoriza a la Caja de Colp .. 
ni zación para adquirir un potrero del tUndd fetm. 
I'anteón", en Santa Bárbara, con el óbiettJ de' 
d€'dicarlo a campo de deportes, que se enton" 
vaba en la' Comisi6n de Educación Pt1bUeá', se 
envió a la Comisión de Gdbi~rno IJit~rltit. 

A indicación del sefidr Castelblabco (presj .. 
dente), el señor Prosecretario dió lectura _a urt21 
t:arta que le habian dirigido nutneroSbS -.eciDoS 
de La Cruz, referente al enonne perjUiCio que 
causa a la agricultura de esa zona, el polvillo 
de cal, proveniente de las caleras de la -socte­
dad de Cemente Melón. 

El señor Palma, con la venia de la Cámara I 
usó d~ la: palabra para solieitrlr SE!: eximiere del 
trámite de Comisión y se tratara: sol1r~ tabla 
el proyecto por el cual se autorita a la Muni­
cipalidad de Llay-lJay para contratar un em­
préstito. No hubo acuerob patá 80reder a lo 
solicitado por el señilr Dlputad~. 

El señor Arias, solicitó se tratara ~n el prime­
Jugar de 1. tabla de Fácil DespachO ti .. la, pre­
sente sesión, un proyecto pttr e1 eual se re~a­
jan en un 75 010 los pasajes de les :ferrdcatt1le~ 
del Estado, para los -particiPantes éti l6S cam­
peonatos deportivos nacionales. CbttSultada la 
Sala sobre esta peticiótt, no· hubo act1erdo para 
acceder a ella. 

El señor Godoy USó de la palabra para soli­
citar a la Cámara se adoptara un tem~ .. -
to respecto la discusión y votación ~ las ob­
servaciones formuladas por S. E. el Pi&itleJite 
de la República, al proyecto que mejora 111 si­
tuación del magisterio nacional. Por asentimiell 
to unánime se acordó enviar las observaciones 
Zt la Comisión de Educación Pública hasta el 
msrtes próximo. dia en que se tratarán, con o 
sin informe de la Comisión. 

FACIL DESPACHO 

Entrando a la Tabla de Fá<>i1 DespachO, 00-
rrespondia ocuparse del proyecto originado en 

. el H. Senado, e Informado por Ja Comlolóa de 

• 
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Defensa Nacional, por el, cuai se, modifica el 

artículo 119 del Código de Justicia Militar. 

Puesto' en discusión el proyecto, usó de la pa~ 

labra el señor Rodríguez Quezada (Diputado 

Informante) Cerrado el debate y puesto en vo­

tación fué aprobado por la unanimidad de los 

votos. 
Quedó en consecue-ncia terminada la discu;'" 

siOn del l?ioyecto en su segundo trámite cons­

titucional, comunicándose al.H. Senado los 

acuerdos adoptados a su respecto. 
La'" Cámara pasó a ocuparse a· continuación 

del proyecto originado -en una moción del H. 

sefior - León, e informado por la Comisión de 

Educac;i6n Pública, por el cual se autoriza. la 

expropiación de diversos inmuebles, con el ?b' 

jeto de instalar un Internado ane?,o al Liceo de 

Hombres de la ciudad de Curieó. 
Puesto en discusión el proyecto usaron de la 

palabra los señores León; Tapia, Cabrera, Ga­

rrido, Gardeweg y Abarca. ' 
Por haber llega'do el t~l'mino de 18. hm'a cies r 

tinada a tratar asuntos' de Fácil Despacho, que~ 

, dO pendiente la discusión del prpyecto. 

ORDEN DEL DlA 

Figuraba en el primer lugar de la tabla el pro 

:recto que crea la l!..mpresa de electricid!id del 

Estado. El señor Castelblanco (Presidente) ma­

nifestó aunque el plazo constitucional de la ur" 
gencia se hallaba vencido, se estaban haciendo 

gestiones encamindas a que el Ejecutivo reH­

rara la urgencia que había hecho presente, 

Los ·proyectos referentes a la creación de 

nuevas rentas municipales y a concesión' de fa­

cultades complementarias al Instituto de Eco­

nonúa Agrícola, cuyo plazo constitucional de 

urgencl;a vence el día d~ mañana, se acordó tra­

.tarlos en una 'sesión especial a que citará el se­

ñor Presidente para el día de mañana, jueves 3 

de septiembre. de 16 a 19 horas. 
Se pasó a tratar a continuación las modifica· 

ciones introducidas por el H. Senado al proyec 

to que modifica la ley orgánica de la Caj a de 

la Habitac16n Popular. 
Las modificaciones introducida!! por el R. 

Senado eran las siguientes: 

Articulo 1.. 

" 

Se ha C6nsultado como artículo 1. 0, el si­

guiente: 

j·~-'\rtíenlo 1.0.- Substitúyese el texto de la 

ley número 5,950, dé 10 de octubre 'de Ig3~, 

por el Ii¡uie~te:'t 

Se ha inantenido el TITULO 1. o "D. l. 

Caja de la Habitación", con un solo art1ru­

Io, en lugar de los artículos 1, o y :.1, o del pro­

yecto de esa Honorable Cámara, como .ilue: 

~\\\'\' ,. 
TITULO I 

De la Caja de la. Ha bi1aeia 

Artículo Z. o-- Créase la Caja de la Habi· 

t..idÓn, . pendiente del Ministerio del Tra­

bajo, destinada a la construcción y al fom'ln­

to de la edificación de viviendas salubres y de 

bajo precio, huertos obreros y familiares, y a 

los demás fines que le asigne esta ley. 

La Caja de la Habitación podrá comprar y 

vender inmuebles, contratar 'préstamos, ¡irar, 

<Jc.~ptar y descontar letras de cambio, abrir 

cuentas corrientes y sobregirarse en ellas, con­

t;:,,¡tar créditos en cuenta co:r;riente, tanto en 

lo~ Bancos comerciales co~o en la Caj{l Na­

cional de ,Ahorros, pudie~do. además, garan· 

tizar sus obligaciDnes con hipoteca o prendaj y 

en general, ej ecu tai los actos inherentes a IU 

condición de persona jurídica de derecho pú· 
bl:.co. 

El articulo 3. o. qUe' trata de la composición 

:lel Consej o Superior, ha sido substituido por el 

;iguiente: 

Artículo 3. o-La Cajá de la Habitación Jit­

rá administrada por un Consejo Superior que 
estará compuesto: 

1) Del Ministro del Trabajo, que lo prHi· 

dirá.; 

2) Del Vicepresidente EjeC\ltivo de la Ca­

ja. que será designado pOr el Presidente de la 

República; 

3) Del Director General del Trabajoj 

4) De tres .pers"onas nombradas por el Pr.· 
;-;ic1ente de la República, una de las cuales de­

berá ser ingeniero, elegido de una terna que 

le presentará el 'Instituto de Ingenieros, y otra, 

un arqUitecto, deSIgnado también a PTopUeita 

en terna de la Asociación de Arquitectos; 

5) De un representante de cada una de las 

Sociedades de Fomento Fabril, Nacional de 

Agricultura y Nacional \:le Minería, deftigna­

dos por el Presiden,te de la República de ter­

nas que le presentarán las sociedades re1en­

dasj 

6) De un em.pleado y un obx:ero, designadoa 

por el Presidente de la RepÚblica, de temu 
que le presentarán las iJ?stitucionea; de .mp1ea~ 
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dos Y obreros con personalidad juridlca y con 
IUás de tn:s :.mo~ de- exister,cia, en la íorn13 
que determine el Reglamento". 

7) De' ún representante del Frente NttcionaJ 
. 1e la Vivienda, designado por el Presidente d" 

I.a República, de una terna que dicha organi­
zación le presentará; 

8) De un representante de las Cooperativas 
dp Huertos Ol;lreros, que tengan cinco años de? 
u-istencta -legal, a lo menos, y 

O) -De un representante designado por las 
30ciedades mutUalistas, elegidO por la Confe­
deración ,de Sociedades Mlitualistas". 

Loe ÍU1icu1os 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0 Y 9.0 
que tratan. del funcionamiento, atribuciones; 
'luo1'llll1,etc., del Consejo; y de la remunera­
eión, responsabilidad ,Y demás,' de Jos Consej~­
l'CI8i han· sido substituidos' por los qU,e en R­
¡oida !le indioan: 

~cuI.. 4. _ La Presidencta del Conse­
io, en defecto del Presidente, corresponderá al 
C-<,nsejero que esté, presente, en el orden fija­
lCo en el artículo anterior. 

Los' Consejeros gozarán de una remunera­
ei6n de doscientos ,pesos por sesión a que asis-
11m, no pudiendo 'percibir, por este concepto, 
""" de dos mil peso. mensual .. ' 

Ariíclllt, 5.0-- ,El"Consejo para ce~ebrar se:" .ron y adoptar acuerdos, n~ceilitará la· COIl­
.urreneia de cinco' de 'sua miembros, y las re 
.wolucione.s se tomarán por mayorfa d~ votos. 
En caso de empate, decidirá la opiniért del. que 
'J1~dá la· sesión en que se haYa produci'do. 

Articulo 6.0- Son atribuciones del Conse­
jo: 

1.a Percibir, administrar e invertir los fon­
-elos de la Caja de la Habitación en conformi­
dad a las' normas que éstablece la pres~te 
107; 

2. a Aprobar antes del 31 de diciembre de 
cada' año el pIan -financiero de trabajos e in­·Yersione~/ que le- presente el Vicepresidente 
~ecutivo. para que rija al año siguiente. Es­
tr plan deberá consultar preferentemente las 
:JUIIlas necesarias para el servicio de los bonos 
2. que se refiere el articulo 8. o; 

3. a Adquirir los prediOs. ' que se requieran 
para' abrit caU.. y pasajes, dividir terrenos, 
lorntar poblaciónes o lévantar· conJuntós de 

.. ecnsÍruct!one..,il\dividuilJés o'colectivaS de ba­
jo precio. destinadas .a la venta o al arrenda­

'miento;', 
.. , a Solicitar las expropiacione.s de los terre­

I'IOS neeesarios para la aplieaéión de ésta ley; 
5.~ Sugerir 111' Preaidente' de la República 

las medid.. que convenga adoptar·en· arde!> a 
'Ia solución det problemíl \:le la habitación; 

6.a Determin8!J' el' precio de venta y la'ren­
-ta de las c;:asas construidas- por la Caja, para 
.1ós efectos de !ti tra~éraicta· ó auendamien-
1<>; 

, T. a "Fijar las condiciones que dieban llenar 
nM habItaciones que se construyan, para que 

sean acreedoras a los beneficlus que otOl'ga e:::;­
t ... ley; 

8. a Disponer la formación de una nÓIDlll'a 
de las habitaciones obreras urbanas y rw-alcs. 
con sus respectiva; calificaciones de j'::;a}u­
Dres", "insalubres" e "inhabitables"; 

9. a Procurar el saneamiento- de las viviendaa 
populare.l:i, en conforrn:idad a los artículos 46 Y 
sIguientes; 

1'.).a Propender directa o indirectamente 8 la 
~ontrataciqn de seguros mixtos de vida, in­
cendio, desgravamen- y desocupación; 

11.a Fijar la planta y sueldos del personal 
de la Caja, y aprobar el Presupuesto anual de 
gastos de administración, Que nQ podrá exce­
der, en total, de seis por ciento de las entra­
das que se determinañ en la presente ley. 

La planta, sueldos y presupuestos anuales 
deberán ser som.etidos· a' la aprobación del Pre­
sidente dé la República, quien podrá aument:lT 
dicho presupuestó hasta en un. 4 por dento 
máS, por medio _de Un decreto fundado, a pe· 
tfción del Consejo Superior; 

12. a Contratar préstamos y- concederlos, de 
conformidad a esta leY; 

13.8 Designar, a própuesta del Vicepresi-. 
dente EJecutivo', a los Jefes de Departame..,to 
de la Caja; 

14.a Dictar loS reglame-ntoa internos de la' 
Caja; 

15. a 'Adoptar las m,eclidas necesarias para 
. C!-... bienestar del personal de la Caja; 

16.a Las que el D. F. L. N.o·33, de 1Z ~ 
marzo de 1931, consulta para la Junta Ce!l­
Iral de la Habitación; 

1";.a Contratar empréstitos,' con o sin garan­
tIt. hipotecaria, destinados exclusivamente a 
la edificación de las viviendas a que se rerie·. 
le esta ley; 

18. a Convenir con' la Corporación Ide Fo­
mento de 1& Producción el establecimiento (,l 
auquisición de fábricas o iridustrias, que se de­
diquen a la producción o elaboración -de ma­
teriales' de construcción que no existan en el 
pafs, e invertir capitales en ~cieda:qes del mis­
mo ramo, y 

19.a En general, ejercer }a superior fiscali­
zación de los servicios de la C:aja, y adopter 
las resoluciones que .sean necesarias para el 
cumplimiento de los fines de esta ley';' 

Ariíeulo 7._ El Presillente de la Repúbli­
ca, en conformidad al artículo 7. o _ de la ley 
número 7,200. de 21 de julio de 1942, deberá 
Ol-ient~r de preferencia la poUtlca inversionis­
ta de las Cajas de Previsión, en fonna de que 
su...;; capitaies acumulaclos o qU,e se- acumulen, en 
el futuro. se inviertan en 'viViendas econ6mi­
oo •. 

Para estos efectos. el Presi dente de la Re· 
p!ti;lica d~b"rá' oG preVÍamente' al Consejo de 
la Ca'a de la Habitaci6n ~ular, integrado 
con el MfuillÍro de Sitúbrldad, t ~n los Vice-

.' 



2884 CAMAIU 'DE DlPU'l'ADO" 

presidentts Ejecutivos de las Cajas' de Prev~­
sión. 

A.rtioulo 8.0.- Los Consej eros responderán 
pnsonal y solidariamente de los acut"rdos' ile-. 
gales a que concurran con sus votos. 

Serán también civil y solidariamel"!te res­
poulSable.s ante los tenedores de bonos de le.' 
Caja, en el caso de no consultar en el plan de 
inve-rsión las sumas necesarias para el servich 
d€ los compromisos contraídos ~ 

En ei.~yárrafo n, "Del Vicepresidente Eje­
~utivo", 'el artículo 10 Y 11 de esa Honora­
úle Cámara, que lo forman, han sido redacta­
d()s, ~uces¡vamente, como- sigue, cambiándose 
la numeración correlativa; . 

"Artículo 9.~· Un, Vicepresidente Ejecu­
tivo, designado por el Presidente de .la Repú­
bJ!ca, tr~nd.rá la r€>presentación judicial y ex· 
trajudicial de la. Caja, será el ejecutor de 1c~ 

aC1Jt.'!rdo5 del Consejo, \y responderá ante él del 
de;:;empeño de sus flUlciones. . 

Arti.culQ 10,- Son obligaciones y atribucio­
nli", del Vicepresidente Ejecutivo: 

1 ,o Velar por el cumplimiento de esta ~ey 

"'!!! todos sus aspectos. Para este efecto, pro­
~ondTá anualmente al Consejo un plan li­
n~nciero y otro de trabajo e inversiones y vi­
gilará su ejecución; 

2. o Proponer el Presupuesto anual de gas­
t<"5 de administraC'ión de la Caja, de acuerdo 
c( 't; el número. 11 del artículo. 6. o. j 

::l. o Proponer ai Consejo Superior el nom­
hramiento de los Jetes de Departamento y 
nombrar al resto del personai de la Caja, dan· 
ck) cuenta al Consejo; 

4: o Suspender al personal hasta por 30 días. 
lK1~ demás suspensiones por un tiempo mayor 
y las remociones del personal deberán ser apro-
bbdas por el Consejo; . 

5. o Re.solver las modi.ficaciones que deban 
8u!.tjr los proyectos de construcción aprobados 
por el Consejo y proceder al suministro de 
materiales, siempre que el valor de aquellas 
moóificaciones o de los· suministros no exceda 
d'.?l 5 por ciento 'del monto total del respectivo 
contrato. , 

6. o Las consultadas en el D. F. L. nÚlilero 
:33, de· 1~ de marzo· de 1931, y en la ley n.ú­
Dn'ro 5,579. para el Directo!' del Departamento 
de la Habitación. y 

7.0 Rendir cuenta, anuahnente, a ]a Con­
traloría General de la República del movi' 
mie.nto de fondos que haya tenido la Caja. 

El artículo 12, ha pasado a ser 11, con 1a8 
!,j.rl1.lientes modificaciones: 

En . el inciso primero, se ha substituido la 
palabra "seis't por "siete". 

Se h~ consultado como número 4. o el si­
guiente: 

</4. o U!1 Ingent~ro Agrónomo, miembro de 

.,! ..... '.':';:'.'. 

la Sociedad Agronómica de Chile, propuesto 
oor dicha Sociedad"; 
- En el número 5. o, que pasa a ser ti .0, se hall. 
n::emplazado las palabras iniciales: "Un ~ 
dusírial o agricultor", por estas otras: L~Ull~ 
agricultor, minero o industrial"; 

En el mismo número, se ha intercalado de,! ... · 
r,ués de "Sociedad Nacional de Agriculturd.",.. 
la frase: "de la Sociedad Nacional de Mine­
ría"; y se ha substituido l~ conjlUlción "y" que. 
¡,;jgue, por "0". 

En el número 6.0, que pasa a ser 7 .0, se hA 
substltuído la frase: '·el·que lo sea de la In .... 
kndencia H:spectiva", por el Inspector Provin'" 
cial del Trabajo". 

El artículo 13.0 ha pasado a ser 12.,0, en 10& 
s:guientes términos: 

Artículo 12 - Los Consejos ProvincialOt!,.. 
aparte de las atribucione!:i" que les otorga esta 
l":y, tendrá,:} las que le conceda el Reglament¡¡-, 
de la misma". 

El artículo 14, ha pasado a ser 13; oon las 
siguientes enmiendas: 

En . el número 1.0 se ha cambiado la .!um;.. 
de ~ 2:;, CÓO,OOO" por "30, COO,OOO" . 

En el número ·4.0, se' ha substitído la pala­
bIa "'prestados", por estas ctr¡'[5: "que preste". 

En el número 6. o, se ha .reemplazado la fra­
se: "Estos fondos", por "Dichos fondos"; 

E; N.o 8.0, se ha reemplazado por el siguien­
te: 

"8. o Con los fondos que le entregará la Ca­
j<l de Seguro Ob1igatorio, de conformidad a le­
dIspuesto en. el articulo siguiente: 

En el número 9. o, se ha cambiado la pala­
bra "diez" por "dos": y la palabra ."carbonih-­
ras" por "('arboneras'). 

El número 10, ha sido substituido por ~~i s­
gvíente: 

"10. Con el producto de las erogaciones, be~ 
rEncias, legados donaciones y demás en"tradelJ" 
que· perciba a cualquier títu1o". 

El artículo 15 ha sido eliminado. 

Como artículo nuevo que llevará el núme:PO 
-·14, se ha consulta'do el siguiente: • 

Artículo 14.-- La Caja de Seguro Obligato­
rio hará entrega anualmente a la Caja de la 
H;¡bitación, de la cuarta p~rte del aporte pa.­
tronal que establece el artículo 12 de la ley nú­
mero 4,054, modificado por el articulo 1. o de 
la ley número 6,172, de 22 de febrero de 1938. 

"El pago de estas cantidades deberá hacerse 
por trimestres, dentro de los quince· días tle1· 
v('ncimiento de cada uno de ellos. 

"El Fisco, a requerimiento de. ,la .Caja de la 
Habitación, deberá pagar direct.ament~ a esta 
última, las cantidades indicadas en el inciso 
primero, cuando 'la Caja de Seguro. Obligatorio> 
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)lO cumpliere en los plazos señalados, la obli­
MnCID)) gue le impone el precepto indicado. 

"Estos pagos se harán con cargo a las canti­
dc:~des que el Fisco debe pagar a la Caja de Se­
gliro Obligatorio, de acuerdo con el articulo 12 
de la ley número 4,054, modificado pOr el ar­
~rtículo 1.0 de la ley númt'l'O 6,236. de 10 de 
",'ptlembre de 1938". 

El .artículo 16, ha pasado a ser 15, sin en­
:n:icndns. 

Artículo 16. - Las empresas industriales y 
mineras a. que se refieren las categorías ter­
cera y cuarta qe la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, debeJ."' entregar, anualmente a la Ca­
ja de la Habitación. el cinco por ciento de sus 
utilidades. Para estos efectos se considerarán 
como utilidades de las empresas aqueUas que 
npruebe la Dirección General de Impuestos In­
ternos para el pago del impuesto a la renta" 

Para las empresas salitreras el porcentaje 
~erá del 4 por ciento y se aplicará sobre las 
utilidades calculadas por la Dirección General 
d':'! Impuestos Internos," de acuerdo COn lo di~­
p·.!esto en la ley 6.130, de 5 de cctubre de 1937, 
que agregó un inciso al artículo 150 del Códi­
go del Trabajo. 

Se exceptúan de la obljgación del presente 
articulo, las empresas cuyas utilidades "anua-" 
les hubieren sido inferiores a 50 mil pesos" 

Las ~mpresas a que se refieren los incis03 
anteriores de este artículo. que hayan construt· 
do o que construyan habitaciones para sus 
obreros o empleados con SUs propios fondof::, 
teI'lcrán derecho a imputar las sumas Que ha­
yan invertido, a los aportes anuales que se in· 
dican e~n los incisos primero y segundo" qe este 
articulo. El valor de las construcciones etectua 
das será. el que rija en su oportunidad para el 
pago de la contribución de los bienes raíces". 

El artículo 17 ha sido" reemplazado por el 
siguiente: 

Articulo 1'7,- Las empresas a qUe se re­
fiere el articulo anterior, qUE! tengan o com­
pIden un número de vivienda~ propias que a 
juicio de la Dirección General del Trabajo sea 
suficiente para dar habitación a IOiii empleados 
y obreros que eUas ocupen, "deberán destinar 
a lQS tines que señala el articulo 16 de la pre­
sente ley, sólo un dos por ciento de SUs utilida­
des, y !erá dé abono a esa cantidad. el valor 
de bs reparaciones, ampliacione:'!'l o mejora, qUe 
e~c{'uten en aquelbs viviendas, así cúmo 10.$"" 
gastos que demanden la urbanización y las 
obras destinadas a bienestar, recreación y cul­
tura tísica que efectúen en las respectivas po­
blaciones" 

Los artículos 18, 19 Y 20, han sido supri­
midos. 

El artículo 21, que pasa a ser 18. se ha 
redactado como sigue: 

Articulo 18.- El Consejo de la Habitación 

autorizará en casOs calificados que una socie­
dad o empresa pueda acumular utilidade5 de 
varios ejercicios financieros, cuyo porcentaje 
establece el artículo 16, para c~plir con ~a 
obligaci6n que establece dicho "artículO, de lni· 
ciar la construcción de viviendas para ob~eros 
y empleados". 

El "artículo 22, pasa a ser 19, en 10"50 ~.iguien· 
tes términus: 

AriíJcnlo 19"- Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley número 6,815, de 5 de fe­
breto de 1941, sobre Huertos ObreI'"OS,. la ea· 
ja destinará a este objeto, a lo men06 el 15 
por ciento de sus entradas totales, no pudien· 
do esta cifra SEr interior a veinticinco millo­
nes de pesos"" 

El artículo Z3," ha sido suprimido" 

A continuación, "como artículo 20, se iae. eoti.. 
sultado el Siguiente: 

t'Articulo 20.'- Autorízase al Preeiden.te de 
la República para que, a medida que lo ~w 
time necesario, contrate ernpréstito.! externos 
o internos, por una suma total equivalente a 
ql1inientos millones de pesos. 

El interés de los empréstitos- exterl108 ,ft{) 
podrá exceder de 4 por ciento al afio. y 8\1. 
amortización no podrá hacerse en un plac"'l me· 
nor de diez años. ~ 

AutorIzase, asimismo, al Pre:!lidente de la 
República, para que pueda otorgar la garantía 
fiscal a· los empréstitos que contrate la Caja 
de la Habitación en virtud de esta disposición. 

El servicio de los empréstitos se"rá efectuado 
por la" Caja de AmortizapióIl. a cuyo efecto kt 
Caja de la lIabitación "pondrá a su disposición 
sem~stralmente, las sumas corresPondient6$. 

Esta autorización durará diez años, .conta"­
dos desde la fecha en que comience a regir 
esta ley, y el producto de estos empréstitos se­
rá entregado a la Caja de la Habitación, para" 
que 10 invierta en los fines que consulta ~ta 
ley" . 

En el Título IV, se ha reemplazado el epigra­
fe: ""Regla~ Generales", por este otro: "Dis­
posiciones Generales". 

El artíct\lo 24, ha ~ido Bubsütufdo por p.l si­
guiente:" 

Artícnlo 21" - La caja podrá realiJ'al' las 
siguientes operaciones: 

1. o Construir casas de h",bitación para 
obreros, empleados y personas de esca~"08 ee­
curses, de~".t-:l!s.das a la venta o al arrendamien' 
to, de cenf0nnidad con el Reglamento resp~­
tivu; y con el acuerdo de les dos terciog de 
In..::; mi.embros del Consejo, construir casas de 
r:abiV,c!pn de dos o más "pisos, destjnadas" ex­
clusiva1TIcnte al arrendamiento" 

2.0 Conceder préstamos para la editicación de 
viviendas a las "siguientes personas y entldad$6;' 

( 
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a) A particulares, no dueti.os de .viviendas, 

propietarios de un terreno, para constrticción de 
la caSa propia;' , 

1» ~ sociedades ya funda(j:is o '!.ue se funden 
sin espiritu de lucro, con el objeto exclusivo o 

DO, de construir caSas baratas e higiénicas, de 

preferencia para familias numerosas y para 

darlas en arrendamiento <> en venta a largo 
. pIazo; . 

e) A las empresas cOU1erciales e industriales 

que tengan ,empleados u obreros a su servicio 

y a loa propietarios de predios agrícolas para la 

edificación de viviendas para su pers(mal: 
d) A las Municipaliqádes para lit construcción 

ele habitaciones para sus empleados y obreros; 

e) A los sindicatos de obreros y elIll'leados y 

sociedades de socorros mutuos con personalidad 

turidic~ para la construcción de casas para sus 

asociados, siempre que cuenten con tenenos 

apropiados. Cadá ~iado responderá perso­

nalmente del monto de la deuda que, contrai­

ca,y 
1) 4 " opreros y empleados <j.Ue hayan acu­

mulado en conformidad al articulo 43, un fondo 

pera Vivienda no inferior al 15 por ciento del 

.. o1Dr del terreno lI' editlcio. ' 
3.0 Prestár sus servicios, mediante el pago de 

!cM booDrari.08 que ~ éonvengan, a cualesqUiera 

~' 1aa pe.rsonas o entidades mencionadas en los 

~ÚlP.er9J' ~ier'i~;n:~; , 
4.0 Higienizar viviendas; 
5.0 ResOlver sobre las operaciones adminís~ 

tratiy~ pendientes, de 101; Dl.ejorero5 y c0!Dpra­

dOres de sitios a piaZo, en conformidad con 1 .. 

, ~c¡eiclon"" del deeretocon Nerza de ley nú.. 

merá 33 y leyes números 5,579 ., 8,754; y sobre 

.que1laS Q.ue, a.OO cy.an~ :D:? re~eren ~s re .. 

quisitoa señalados en los artículos ,<lS y(9 del 
• creto con fuerza de ley citado, bayan sido 

pre~tadaS a. lacaja con anterioridad a la pro­

mulgación de la ley número 6,754; 
8.0 Ot<>rgar primas " ~ personas que edifi-

quen vivien4as e~~; . 
1.Ó Gatan~ar un ,interés fijo Y d~ado 

a iÓ8 capitales que Be destinen a la edificaci6n 

de viviendas eeon~as; 
B.o Dar bonifiCJI.ci~ a los du-eños de vivien­

das económicas que. se destinen al arrendlimlen ... 

to, en forma de '!.ue !al rentas que'."" paguen 
por ellas sean reducidal, 'Y el capital inyerlldo 

en las mismas, reciba una lusta y e<luitativa re­
muneración; y 

9.0 Otorgar la garantía de.la Caja a 10$ prés ... 

tamoa que le ~~ para la construcción de 

,,~~.d~ ecoa9miC3$". 
Como artículo 22. le ha consultado el si .. 

culente: 
Artie\lI. !t ,- Las oonmucciones que se 

reatieen ',cbJno cOnSéCuenda de las operaciones 

indica, das ,en el iilffiie¡-o'2:o del 'articulo 21, ~o_ 

~':i1í;nt!i" • 'ere&lIIlf 1* eaJ~' de la ttabi­
!á6lliÍ, 'odfreeWiiente pOr 100 Int.ren<fo." pero 

som.etidas a la vigIlancia de aquélla; 7 Be COJl­

fonnarán 3' planos tiPOS: Indicados por el Con .. 
sejo Su,períor de la Caja,o aprobados nor éste 

"El Consejo fijará, para los casos no esPeci­
ficados en la ley, y en relación a loS reC'Ursoa 

o entradas totales de la Caja, los poJ'cen!ajes 

que deban destinarse a cada una de las inver­

siones indicadas en el mismo articulo. Asimismo, 
podrá fijar porcentajes a 1011 diversos tipoa de 

viviendas, y ~eñalar el pr~cio máximo de las 

casas de cada tipo". 

El' epígrafe del Párrafo n, "De la consb'uc .. 

ción directa por la Caja", se ha reemplaZado 

por el siguiente: "De la construcción de Caa8s"" 

El artículo 25, se ha substituido por el si-

.2'l,uente: , 
'Artículo 23.- Las casae que se construyan 

por ia Caja se destinarán a la venta o al arren­

damiento a obreros, empleados y persona. de 

escasos recursos. Para los efectos- de esta !ey, 
se entiende por empleados o personas ~ esca. 

sos recursos. aquellas que gocen -de una entrada 

mensual máxima equivalente a dos y medio 

sueldos vitales, y que carezcan de otros mediOS 

de fortuna. 

Los artículos 26 y 27 han sido subs\ituid08 

pOI' los que a continuaci<>n se ip.die~~, ~ orden 

inverso: el 26, coreo 25; y el 27, como 2:4, segfln 

corresponde a la nueva numeración: 

Artí"ulo 24. - La transferencia de las casal! 

no l;odrii. ser hecha sino después dt: vencido 1m 

pla;o ·de dos años, durante el cual el intere.sado 

h~ya cumplido satisfactoriamente las obliga­

ciones que le con:espondan, y siempre que »'0 

posea otro predio • 
En los casos.9 que proceda la transferencia 

por cumpHr'S~ -los requisitos indicados, las ren­

tas que el interesado haya pagado como alqui. 

ler de la casa, serán consideradas como servi­

cio de la deuda Y se extenderá la escritura pú­

blica correspondiente. 
No obstante' las condiciones establecid~ ~n 

€ste· articulo, el avalúo de la propiedad y sus 

sp-rvicios de amortización serán determinadOll 

dentro de los noventa días de \a ocupaeiÓ1l de 

la prbpiedad. 
Artículo 25. - El precio de venta y la renta 

de arrendamiento- de éstas casas ser6.n fijad()S 

por el Reglamento. 
El artiCulo 28, 'ha pasadO a Ser 26 t suprimién. 

(:-(1~e la parte final del inciso primero,. desde 

"con el óbjeto de qUé 1"" tinés, etc,", y MImi­

nándose el inciso segundo, 
El articulo 29 ha pasado a ser 21, coil las 

siguientes' enmiendas: 
Las palabras: Hacho atlos", se han reemPla­

zado por "cinco añ98". 
Se le ha agregado un ,inciso iegurtdo, corno 

siaue: 
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"Si después de transcurrido el plazo a que 
se refiere el inCiso anterior. -la propiedad fUe!'e 
vendida, el vendedor no podrá realizar nuevas 
'operaciones con la Caja sino después de vencido 
un pIaio de quince años". 

Los artfculos 3D, 31 Y 32, han sido suprimidos. 

Los artículos 33 y 34, han sido trasladados 
dentro del Párrafo IV, "Disposiciones comunas 
al párrafo anterior". En consecuencia, este Pá­
trafo III, desaparece como tal, y quedan elirui­
nadas las palabras que le 'sirven de titulo y da 
epígrafe. 

El Párrafo iv de esa. Honorable Cñmara 
pasa a ser Párrafo III, "De la concesión de 
préstamos" . 

El articulo 85, pasa a ser 28,. en los sigui€n­
. tes términos: 

Artículo 2:8,- La Caja podrá otorg3r a 
:los obreros, empleados y personas de e~cascs 

recursos, a que se refiere el artículo 21 de es1a 
ley, y que sean propietarios de terrenos, prés­
tamos hasta de 100,000 pesos. para que edifiquen 
su propia caSa o reparen o amplíen la edificaua', 
Podrá igualmente otorgar esta clase de présta­
mos a los jefes de familia, con la sola exigen·· 
cia de aportar, al contado, un 5 por ciento del 
monto del respectivo préstamo. 

N o tendrán derecho al beneficio de estos 
préstamos los dueños, de otra vivienda. 

Los préstamos devengarán un 3 por ciento 
de interés y 1 por ciento de amortización 

El artículo 36, pasa a ser 29, sin enmiendas. 

La letra e) "A instituciones de Previsión", 
con .los articulas 37 y 38 que la forman;'y la 
letra d), "A las Municipalidades", con su aT­
tü:;ulo 39, han sido ,eliminados; 

ja letra ej, en consecuencia, pasa a ser e). 
El artícUlo 40, que la constituye, pasa a ser 

30, sto. m,odificaciones. 

El Párrafo V pasa a ser IV con el mismo 
e-pígra:le. 

El ~rticulo 41, que pasa a ser 31, queda re­
ducido a sU primer inciso, poniéndose en sin­
gular las palabras: "garantfas hiPotecarias" y 
"calificadas". . 

Su inciso segundo se ha desglosado, para 
constituir el artículo 34, según. Be dirá oportu. 
namente. 

C~mo 8.I'tículos,;i2 Y t33 se han consultado Jos 
artículos 33. y 34 de esa Honorable Cámara. !e­

g1jn~ .1\\10 1.1 trata,lo •. 
"Han :quedado redactados en 1a sig!.!iente 

forma: 

Artículo 32. - Los planos. estudios y espect .. 
ficaciones de las vivieridas de ,que trata la letra 
e) del N.o 2.0 det articuio 21, 10 mismo que la 
adquisición o destinación de terrenos para eltall 

y las in versiones que requieran, deberán :ter 
apr·cbados por el Consejo Superior. 

La Caja deberá fiscalizar las construcciones ,'1 
las empresas deberán Co:plUnicar a la Caja' la 
inir:iacióp de las, obras. 

Podrá la Caj a cobrar derechos que no eXI.'e .. 
dan del 2 por ciento del valor de las edi!Ü'acio .. 
nes. por los servicios que' preste por efecto del 
ir!.ciso '!")rimt:'ro y de conformidad co~ 'el aran_ 
ce! que lije el Reglamento. 

Artículo 33. - Las .habitaciones a que ~ re ... 
úer{: el artículo anterior, no podrán ser enaje­
nadas separadamente de la Empresa de que 
fonnan parte ni arrendadas a personas extra~ 
f as al persopo.! que ocupa la Empresa. 

La infracción a lo dispuesto en el inciso aH .. 
terior será causal de nulidad del contrat;c>" / 

Como artículo siguiente. con el número 34 le 

ha consultado el inciso segundo del articulo 4:1 
de esa Honorable Cámara, en los siguientes tér­
minos: 

Artículo 34. - Son inembargables por tercc­
!"Os ~~.s viviendas construidas dire.cta.mentt' per­
la Caja de la Habitación, nrlentras estén en po ... 
der de su primer adquirente o de sus herederos. 

El artículo 42 ha pasado a ser 35, agr:egá.u~ 
dase q:espués de "resp'ectlva deuda", en ~1 inci ... 
so 1.0, la frase: "a la Caja". 

El artículo 43 ha pasado a ser 3(5, COIl las ~~ 
guientes -modificaciones: 

--En el inciso primero, se han agtegado des .. 
pués de las palabras:. "a /sus obreros", ,e.:taa, 
ctri'lq: "e inquilinos". 

-,I!;! inciso tercero se ha redactado COlIlO 

sigue: I 
"Las viviendas deberán reunir las condicio_ 

nes mínimas que se determinen en el Regla~ 
mento complementario de esta ley, en el que 
se ,considerarán la condición de permane!l.te o 
transitorio del trabajador, y las carac1erfstjcas 
geográficas, de población y de producción de 
,("ada región". 

El articulo.44 y el 45 se han trasladado al Ti_ 
tulo VIl, "Disposiciones generales", según .::e 
dirá oportunamente. 

El artículo 46 na pasado a ser 37, redactadQ 
en los siguientes términos: 

Artículo 3.'7.- Dentro de los seis meses, COft_ 

t8:dos desde la fecha de la promulgación de la 
presente ley, los propietarios de .. pr~99 agrf_ 
colas deberán hacer la declaración del nWnero 

, de viviendas para obreros e inquilinos existen~ 
tes en sus fundos, indicando, además, el de las 
·nuevas que necesite..~ construir, ,para el aloia­
nliento de los mismos. 

'. 
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2888 
OAMARA DE DIPU'rADOS 

resta declaración se hará ante los Consejos 

Provinciales de b Cala de la Hablt.clóÍL 

Con esta declaración. e informe del arquite.::. 

to Q lJ1geniero de Za Caja. y de los Consejos 

Pro-vindales, el Consejo Superior 4eterminará 

el nOmero de vivienda." necesaria.s pata cada 

P""dk> agr!cola. 
Si el propietario nI! efectuare la declat'3:ei6n, 

el Consléjo Supei'ior procederá sin ella, sin per· 

'juicio de la sanción que consulta el articulo 97. 

:El Cónsejo Superior podrá autorizar la 1'0-

ducclón del número de casas que originaria_ 

mente hubiere determinado, siempre que el 

propietario cambiare el giro de 13 explot~ción 

del fundo, o por otra.'"; razones que, el C¡msejo 

Supcrl<H ef>tim3se justificadas, 

El artículo 47 ha pasado a ser 88, camoiándo~ 

la Í'ra:;:;e "~entro de un año'\ por "dentro de 

cm<:Q ,lñQs!', y la frase: "una 1ercer8. lJa.rtE>." !'l0r 

. "una quinta parte", 
. 

~ é\l'ticulo 48 ha pasado a ser 39, eliminándose 

la. fr~ final que dice: "ni cobrar arriendo de 

lllE!didoTeS" . 

El ar'J.ct:.kl 49 ha pasado a' ser 40, red~ctado 

en ip b¡t:;üie.hL,:; l'vrma: 

'~nlo 40.- La Caja de la HabiiacL1D po~ 

drá exigir de cualquiera empresa de agua po­

table, gas, o energia eléetrica, que instalen 

lac colTeSpondientes servicios en las vi\riendas 

8. que se refiere esta. ley, sin que tenga l¡~ obli_ 

g8dó11 de garantizar consumo!'!: m(nimos". 

El Párralo VI ha pasado a .er Piltra!o V. 

eeml::t.i'Ónd,ilSe en el epfgI"afe la frase.: Hde JI. 

Ca.ja", pOI' esta otra: "por la Caja". 

Lúa <'!rtiCU)05 50 a 56, inclusive~ que 10 CON; .. 

tituy.Em, r::,m sido reemplazados pOI' los que a 

conün1<ación se h-,dics.n, con su numeración co­

ITe.lfl.tf~"a; 

Arti.., aJo n.-L::i$ operaciones "a que se refie. 

ren lo::. números 6, 7, 8·y 9 del artículo 2J, y el 

artícu¡o 43, se h:ll'án en las condiciones y en l~ 

forma que determinen los R~glamentoS q,ue el, 

PN\Side-!\r2 ~e la República dicte sobre esAb 

matl?T "" ¡) ,'-'-: o l!1.forme del Consejo de 13 Caja; 

de la E,:bio,lci/m. 

"La¡;, rrimas no podrán exceder del 20 Dar 

ciento del valor del terreno y ctel editicio, y ~~ 

pagan'ií; l'el' mitad al término de la obra gn.'.~­

se y a! \cunino de.' 2a construcción, 

U', Caja\ en todo C3-S0j deberá aprobar los 

planes, especificaciones y presupue."'Itos de ~as 

com':',.Tucciones proyectadas". 

Articmlo (! ,- La Caja de AhúTros abrirá 

cuentas individuales de ahorros,. destinadas ex· 

c]uruvamente a acumular fondos para que !os 

jTlteT~:-'(l,,;~ puedan adquirir sitios o construir 

habitao.oncs por intermedio de la Caja de la 

Habitación , 

-' 

Estos depóSitos no podrán ser retirados, ni 

destinados a otro objeto que el indicado en e1 

inciso anterior_ 

En caso de fallecimiento del imponente, po .. 

üráL-l seguir imponiendo el cónyuge sobrevi" 

,,¡ente, sus herederos o la })ersona que el cau­

."'ante designt:lre al momento de abrir la cuenta 

o por ado testanientaríQ, 

Articulo 4:t- Los capitalistas, ya sean per~ 

sanaS nc..turales o jurídícas, que inviertan sumas 

no -iníeriores a 500.000 pesos en la construcción 

de viviendas económicas para ohreros, podrán 

solicital del Consejo que les garantice. con 

cargo. a los fondos de la Caja, el -goce de una 

renta rasta de diez por ciento anual, sobre el 

dinero qu~ inviertarl, descontadas las contrl_ 

búc!ones e impuestos que afecten tanto a ); 

renta cómo a los p.redios l' edilicios. 

Esta garantía se otorgará por un pInzo máx;_ 

mo de 20 años.' 

Dicha;;: casas deberán llenar los requi~itos y 

c-Dnrlidún~s ~ue señale el Reglamento. 

Articulo '''4.- Los propietarios de tefreftO!l 

que a juicio del Consejo Superior sean apto!' 

para construir habitaciones, de conformidad con 

las disposiciones de esta iey, 'podrán solicitar d~ 

la Caja, préstamos de edificación; ¡;egún ~as 

normas que' ella misma dicte. 

Las propiedades as! construídas sólo '!le df!'¿:. 

tinC\rán al arrendamiento, y la renta !'\erl!. fijada 

a.nualmente por el Consejo Superior", 

El Pánafo VII pa.'!$ a ser VI, conservando tI 

rolsnlO epigra~e. 

El articulo 57 ha pasado a ser 45, en 10$ ,';.'_ 

guíentes términos: 

., Art-ícolo 4.5.- La Caja podr' prestar ~'..-'l'l 

Eervicios mediante el pago de honorarios, p;Ol','a 

la com~1.rucci6n de habitaciones destinaJa~. a 

emplead{¡;::} ohreros y ~,ersonas de esca~'-')3 re­

cursos, por ,C'1,enta de ('u:~lqui~a de las pers.}­

nas o entidades ,menCíOJlEdas en el número 2,(t. 

del articulo 21. y además, el Fisco. Estas cons_ 

trucciones deberán ajustarse a lag disposiclonee 

reglamentarias que dicte ]a Caja sobre el par_ 

ticular". 

El Párrafo VIII pasa a ser VII, reempl~'Zán­

dose su epígrafe por el sü~uiente: 

'1De la higienización de la vivienda popular" . 

Se ha eliminado el artículo 58. 

Los artículos siguientes, del 59 al 64 d-f.! pro­

yecto de esa, Honorable Cámara, han sido subs~ 

tit<lÍdos en ('cm]ut'lto vnr lo," que a continuación 

se indican: . 

Arti-oulo 48.- El Cml.sejo Superior de la Ca1a, 

previo inf0ITne de la Dirección General de Sa. 

J.lidad, dasiticm'á las viviendas po~ en la. 

siguientes categorías: 

a.) En «salubr~sj" a aquella. cuYo efihdo se·' 

-,><'''' 

/ 
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Ilitario nene las condiciones mÚlim.D-s de rugle;.. 
ne que fije el Reglamento; 

b) En "insalubres" a aquellas cuyo esta.lo :!'í!­
rutarío sea deficiente, pero susceptibles de ser 
higienizadas mediante reparaciones. y 

el En "inhabitables", a las que sean entera­
mente insalubres y no adlnitan reparaciones. 

ArííéuJu 47,_ Las condi.~jones saniwdas que 
-deben llenar las viviendas colectivas pop'llares, 
para los efectos de su clasificación en a]gtma de 
las categorlas señaladas en el artículo !Jre .... e­
dente, serán rp.ateria de un Reglamento que djc­
tará el Presidente de la República, a propuesta 

i del Consejo. 
Articulo 48.- Las viviendas que sean decla­

radas "inhabitables", deberán ser demolidas en 
el plazo que para ello fije el Consejo. Si denuo-. 
d.e dicho plazo no se diere cumplimiento a 10 
9l'denadO por el Consejo. éste comunicará el he­
cho al Juez Letrado del' Departamento en que 
esté ubicad\} el inmueble, acompañándole copia 
de los antecedentes. . 

El Juez. citará a comparendo dentro del ter. 
cero d\tl al representante Qel,Consejo y al pro­
pietario. su mandatario o mayordomo, y con el 
'mérito de' Jos antecedentes que se hayan a.":'u­
mulad,) hasta el. día del comparendo, y con las 
alegaciones de las partes, el Juez se ·pronunda_ 
rá sin más trámite. 

La apelación se resolverá de preferencia, sin 
esperar la comparecenciá' de las partes, y el 
Tribunal de segunda instancia dictará sU fallo 
en el término de treinta días. contado desde la 
fecha· en que reciba los autos. 
\ En estos 'uicios no procederá el recurso de 
casación. 

Artículo 49.- Tan pronto como la senten:ia 
eause ejecutoria, deberá ser demolido el inmut'"­
DIe, si asi lo hubiere ordenado el Juez. 

Si el propiptario no lo hiciere dentro del 
plazo que para- ello le hubiere fijado el Juez, y 
que no podrá ser superior al que le hubiere da­
do el Consejo, kte lo hará demoler por o:uEmta 
d.el p~ópietario. 

La Caja de la Habitación Popular cobrará 
ejecutivamente al propietario los gastos de de­
molición, y servirán de titulo ejecutivo las fac, 
turas o plamUas correspondientes a los trabajos. 

Artículo 50.- Las viviendas que sean decla­
rada¡ "insalubre~", cleberári. ser' reparadas en el 
plazo que para ello fije el Consejo. Si no fue .. 
~n ~paradas dentro de dicho plazo, el Conse­
jo ordenlU'á su clausura, y los propietarios no 
iendrá''l. derecho a oIi'tar a los préstamos qUe! 

autoriza esta ley, 
Artículo 51.- Para los efectos de este párra­

fo, el Consejo podrá delegar sus facultades en 
108 Consejos Provinciales. 

Artículo 52.- Podrá la Caja conceder présta­
~ a los propietarios de viviendas decl:n'ada!il 
"insalubres", para que las hagan salubre<s, 

Dichos préstamos no podrán ser otorgados 
,por ma¡yor can~idad que la que se _requiera pa .. 

,_.:c".", 

ra las reparaciones, y su monto será fijado en 
definitiva por la oficina técnica de la Caja. 

El interés de 10:s préstamos será del 4. 0+0-
autlal, y la amortización acumulativa de 2 of<" 
también anual. 

Será condición esencial p8ra el otorgamiento 
de lOB préstamos, qUe el propietario los garan .. 
lice con primera hipoteca del respectivo in..­
mueble, o con segunda, siempre qUe la prlInera 
fuere a favor de alguna de las instituciones re­
gidas por la ley de 29 de agosto de 1855, y ley. 
modificatorIas. 

Articulo 53.- Los propietarios de viviendas 
"insalubres", que hayan obte::1id6 préstamos pa­
ra ¡;u reparación, no podrán cobrar, como ren\tl 
de arrendamiento 'de las misIPas, un superior al 
siete por ciento anual liquido de su avalúo para 
los efectos del pago de las contribuciones. 

Artículo 54._ En el plan anual de naba'tos e 
inversiones, deberá la Caja consultar la cons­
trucción de viviendas provisionales o de emer ... 
gencia, destinadas a los pobladores de las vi­
viendas que se demuelan, se clausuren o se en. 
cuentren en reparación. 

Estas viviendas provisionales. deberán reunit' 
las condiciones mínimas de salubridad que flje 
el Reglamento. 

El Consejo Superior podrá, en la forma Que 
determine también- el Reglamento. conceder el 
uso gratuito de estas viviendas provilfonal8llL 

El Párrafo, IX pasa a ser VIII. 

El articulo 65 pasa a sér 55, redactado en loII 
siguientes tél'lJlinos: 

Articulo 55.-- Corresponderá a la Caja de 
la Habitación el despacho' de la.. soHc1tw1ea: 
pendientes de mejoreros y compradores de si­
tios a plazo, presentadas de acuerdo con el ar­
tículo 14 de la ley número 6.75(. de 23 de- DO­

viembre de 1940, aun cuando no reúnan todos 
los requisitos establecidos en los artículos 48 y 
4j). del Decreto con Fuerza de Ley 33. 

"La Caja des~inará. con este objeto. a lo me­
lfoS el 6 por ciento de su presupuesto anual; 
no pudiendo esta cifra ser inferior a 12, 000 . 000' 
de pesos al año". 

El artículo t36 ha pasado a SEr 56, en 109 si~ 

guientes términos: 
Ar1ÍlCnlo 56.- El Vfcepresidente Ej'2cutivo dt 

la Caja de la Habitación suscribirá, en nombre 
de ésta y en el de cualquiera de los interesad06 
que se niegue a hacerlo, las escritura::: de com­
pra y cancelación en lo! Biguientes caso.: 

1. Cuando el adquirente hubiere pagado eu 
su totalida.d el PT€'CiO; 

2. C~andó el interesado se allane a pagar 
al contado el precio o saldo del valor del te­
rmo, previa consignación de las cantidades 
respectivas en la C~ja de la Habitación; y 

3. En el caso previsto en el artículo 9, o de 
la ley número 5.579. 

, ,~ 

.. _~ 

",' 
" ,:",.; 
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Q.' ~rtículo 67, que pasa a ser 57, ha !lido 
redactado COJllO sigue: 

Artículo 57. - En los casos de expropiación, 
el precio de los siltios -y el saldo por pagar se­
rán determinados por la Comisión Rectifica­
dora a que se refiere el artículo 11 de la ley 
número 5,579. 

El. articulo 68 qUe pasa a ser 58, ha sido 
substituído por el siguiente: 

Ai1íoulo 58.- 'No podrán acogerse a 'los 
beneficios de este Título sino los dlWños de una 
9O-la mejora que la habiten, o que .la dediquen 
al iuncionario de una industria que explo­
ten bajo sus responsabilidad. 

En el reglam,ento de esta ley se contempla­
r4n las condiciones que deberán cutI'plir los 
mejoreros que den en arreedamiento parte de 
sus mejoras, .en cuanto a la salubridad de 
éstas y a la renta máxima qUe podr~n cobrar. 

El mejorero infractor será penado con mul.,. 
b. de doscientos a mil ~S05, si la renta que' 
cobre y perciba por la parte que arriende, elii 
superior al máximo establecido en el artículo 
55; con la clausura de la parte arrendada, si 
es por infracción a las 'disposiciones de salu-, 
brid",d; y en caso de reincidencia, con ]a exigi­
bilidad del saldo adeudado, Clue la Caja de la 
Habitación le cobrará judicialmente. 

Se .han agregado los siguientes artículos 
nuevos: 

Artículo 59.- Quedarán comprendidas en­
tre las operacione¡;; de que trata -este Título 
aquellas sobre sitios cuyo precio no exceda 
del máximo fijado en el a'itículo 48 del D. E'. 
L. 33. Este precio máximo será 1 'determinado 
por la Comisión RectHicadora a' que se refie­
roe el artículo 5-7, con relación a lt fecha del 
primitivo contrato, sin perjuicio del valor que 
debe-pagarse al vendedor, de acuerdo con las 
nonnas legales". 

Articulo 60_- Las' operl'.::,io-!1:":'<" ser':;;"') ('~­

pachadas en el orden de preferencia señalado 
en los artículos 14 y 15 de la ley número 
6,154, Sin embargo, el Vicep-residente Ejecu­
Uvo podrá despachar operaciones sin respetar 
el oroen indicpdo, en casos calific¡idos por una 
Comisión Revisora, que estará compuesta: pOr 
el Fiscal de la Cl;ija de la Habitación, por el 
Jefe.de la SeGción' Ley 5,579, de la misma Caja 
y por un representante de- la Contralol'Ía Ge­
:&eral de la República, designario por el Con­
tralor. 

Artílcule 61·- Sin perjuicio de lo dispues­
to en el articulo anterior, 11'1 Caja pl'ocederá a 
pagar a los vendedores o propietariOS los pre­
cios estipulados en las escrituras otorgadas 

cOn anterioridad a la presente leY, y que no 
hubieren sido _ pagadps oportunamente, 

Lo.I intereses devhngados COn posterioridad 
a .la liqUidación que 'sirvió de base a la eacri­
iura;_ en el caso del artíCt1.lo ante-rior, serán 
de cargo de la Caja. 

Artículo 62,~ A falta de cónyuge o desce:M.· 
dientes legitimos o de hijos natun.les, serán 
herederos del adquirente de sitios a plazo 0-' 

dueños de mejoras, sus hijos ilegítimos. 
Lo dispuesto en- el inciso anterior se apli­

cará s610 a las sUcesiones futuras -de lOS ad­
quirentes de sitios y dueños de mejoras. 

Artículo 63, __ El marido no podrá gravar 
ni enajenar el inmueble adquirido COn arreg1c 
a las disposiciones de este Título, sin cumplir 
el requisito establecido en el artículo 1,754 del· 
Código Civil, bajo sanción d,e nulidad absQ­
luta. 

Los Conservadores de Bienes RaíeeB, d inS­
cribir la escritura de transferencia, in!luibi­
rán también la pr()hibición refericia. 
.,..---:El adquirente justiíicará su estado ciVil ccrt> 
-declaración de testigos, firmada ante Notarie. 
Toda declaración falsa a este respecto sEm± 
sancionada con presidio menOr en su gradc 
mínimo .. 

Artículo 64.- En la determinadún del pre~ 
cio de los- sitios no será considerado el coste 
de urbanización. 

Artícttlo 65. - Reemplázase en la letra b) 
del articulo 85 del decreto COn fuerza de ley 
número 33, de 8 de abril de 1931, la frase: 
"veinticinco por ciento", por "cincuenta per 
ciento" . 

El Párrafo X ha pasado a ser IX, 
Sus artículos 69 a 75 han sido substituidos 

por unó solo, .con el número 66, como iiigue: 
Artículo 66· - Por exigirlo el interés naclo­

'naI, 2e declara de -utilidad pública, y autori­
zase al Presidente de la República p-f\ra procc-­
ct.. a su expropiación, todo el radio l.ll"ban,~ 
de los pueb1J.s cuyas cusas eoStén r..oIl.,>truidas 
sobre terrenos de' tercero!, como asirnü;me j O<:i 

terrenos de paniculares que ,sean llec$a!'io~ 

para la eJecw!ión de la presente ley. 
En este últit;no casó, la expropiación ne po­

drá efectuarse dentro de los deslindes (fe lOB 
barrios residenciales, ni de los comerciales que 
las Municipalidades hayan fijado en su's pla­
nos -regu~ores, de a~rdo c:"n la Ordennn:zr<'l . 
G6neral de Construcciones, salvo que se trate 
dL' propiedades dedaradas iru:alubres por lé;! 
auwridad respectiva, 

El procedimiento para la expropiación, .!'oe 
sujetará a los tr~mites indicados en el Párra­
fo II de ]a ley 5-.604 de :fecha 16 de febrerc de 
1935. 

El artícu19 76 pasa a ser 87. ilin modifi· 
cación_ 

En el articulo 77, que pasa a ser 63, .lÍe he 
suprimido la conjunción "o", antes de "el De-~ 

:tensor de Meno_res", y se h<l agregado después 
de "Menores", la frase "o la Caja de la Habi:" 
tación" , 

-Se ha puesto ,en plural la palabra "rodrá",. 
en el inciliO primer-o, 
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~ ~l' i,n,ci,s,o tere,ero se han agregado al 11-
na~ suprimiendo el punto, las sij:uientes p~­
labras: ¡'de Bienes Raíces respectivo". 
. .Los artioolp.s 78, 79 Y 80, han pasado a ser 
69, 70 Y 71, sin enmiendas. 

Los artiev.lus 81 a 85, que forman el Títu­
lq VI, han pa ... do a rer artículos 72 a 76 in­
~lusiv€'. sin :_tra enmienda que poner en plu­
ral la palabra "impuesto", en el articulo 83 
(qu€' pasa a ser 74). 

---
El artículO" 86 ha sido substituido por 108 

siguúnt-es, c:Jn los números 77 y 78: 
~-\IL:...uio '";7 .-·para les bectQ::, d2 esta ley, 

nO regirá' la ord,enanza General de Construc­
cioTI"::'s. sino I_t.ra especial que 'dictará el Pre-
3i8~ aL de la Rf'púbUc:l, de -confc!'!J,lidad a lo 
di'.:_~lE'~tJ. ea e~ J1;.lE12!'J 1;J dB~ ariileulo 6.0. 

A....~icui.v "iS.-Zn las poulacL,í1é:.s que se 
construyan al amparo de esta ley, deberá 
C'Ontemplatse su u!'baniza~ión, de acu¿·rdo con 
la Ordenanea a Que se reDere el artículo an ~ 
teri:"U', y el establecimiento de servicios socia­
les, culturales y de esparcimiento. 

La Caja ej-e':!utará directamente, en cada unJ.) 
de sus aspectos, la urbanización de las pobla­
ciones que construya, debiendo contar previa­
mente con la aprobadón de los planes nspe,c­
tivos por los organismos -corresp'_ll1dientes. 

La Municipalidad, respectiva deberá pronun­
ciarse ~obre las obras dentro dzl plazo -de 
treínta días, y no pOdrá negarse a apr:Jbarla::; 
.si en ellas se hubiere d8.do cumpLmi-ento a 
la Ordenanza. 

En' el artículo 87, que pasa a ser 79. se' hJ. 
<eliminado la frase "o arrenc:amjr~to 2~".1 prc­
mesa de venta". 

Se han suprimido en este Títi110 los ar­
tieul B 90, 93, 95,.S{), 97, 99, 100 Y Wl. 

El 'artículo 188 se ha consultado com' .. ::! ar­
ticulo 83; el 89, como 82; el 91, como 84; el 92, 
como 86; el 94, como 87 ~ el 98, como 8.8, y el 
i02. cOmo 89, en la forma que ~ indica. 

Se han C;~l1Bultado cOmo nuevos, loo: artícu­
los que llevan los números 80, 81, 85. 90 y 91. 

El resto del Título~ en consecuencia, a con­
tar del artículo 79 ya relacionado, (que 00-
rresponde 1'1 87 del proyecto de esa Honora­
lile Cáma4J, queda como sigue: ' 

Artículo ,80.-Los pagadores fiscales, mu­
nicipales o particulares, tendrán la Obligación, 
a requerimiento de la Caja d: la ~abitacdón, 
de clescontar de los sueldos, Jornales o sala­
rios de los empleados u obreros, en cada perío­
do de pago, las cuotas que éstos deban pagar 
p_:r las obligaciones que tengan a favor de 
eDa~ en co~·formldad a la presente ley. 

Las sum~ desc·ontadas, ·prevlas las llquida-

Clones mensuales, serán entregadas a .la Caja 
<le la Habitación. 

Los descuentos a que se refie:re este. az1icu­
lo, no podrán exceder del 30 por ciento de 10s 
n-r:.pectivos sueldos, salarios o jornales: 

Articulo 81. -Substitúyense 
"c~ento veinte", del artículo 
4,174, por "quinientos". 

las 
4.0 

palabra:; 
de la ley 

ArtícuJo 82.--La .caja deberá destinar has­
ta un cin,co por. cí~nto de SUS ent:adas anua­
les, a la adqui::.i-ción de amoblados, C!ue se­
ni.n vendidos, con prenda de los mismos" a los 

. endatari: JS de e.scasos recurSOS. Estos mUE­
bles no podrán ser embargados por ,terceros. 

Art.ículo 83.-Las €,mpresas carboneras: in­
.~gresarán mensualment--e :1 la Caja d~ la. Ha­
bitación el y .~·l _:·1·~ j (~'~'J :rr--·~:I? :tr- e.5~:3.hle· 

cido en el Dllm.ero 9 del artk'ulo 13-. 
Las sumab }.oercibidas .por este im,puesto las 

·nvertirá Ja Caja c:.e la Habita·cÜ'!fi exclusilV'a­
mente en la ,:onstrucción de habitr.dones pa­
ra empleados_y. br·eros ele la induSt.ria ü3l::bo­
nera. 

Artícuiu- 84.-No podré. ,cobrarse Como ren­
ta {le arre:r.damiento ~tle las casas que se 
construyan, mediante préstamos c'Ü"l1suitados 
en 'esta ley, una renta superior a la. fIjada 
en el Heglam::nto. 

Artículo 85.-Los préstamos ot~trgados por 
la Caja para la -construcción de habitacioDe~ 
destinada.s al arrendamiento se Considerarán 
-como de plazo vencido, c-obrables por la vía 
ej'r;;cutiva, -cuando se exigisre una rénta supe­
rior a la autorizada. 

La deuda corresp,.!Ildiente devengará un 1n­
terés anual del ocho por ciento anual. 

Artícu.:o 86. ~La mor.a en el pago de un 
dividendo semestral, o de tres dividendos men­
suales ~ons-e'Cutivos, en que incurra el COn ce­
sionari~ d~ los préstamos a que se r·Efíere esta 
ley, dará dere,cho a la Caja pa'ra persegUir su 
cobro .IJor la vía ej~utiva. 

Los dividendos provenientes de ventas o 
préstamos a :particu1ares~ d:'berán pagarse e~ 
cuotas mensuales. 

Los dividendos en mora devengarán un in­
terés penal del seis por ciento sobre su monta·. 

ArtíeUJ~o 87.,.-Las cuestiones entre La Caja 
y sus lOt::'atarios qUEdarán entregadas exclu­
sivamente a la justicia ordinaria. 

En los jUic1"DS respeetilVOS se aplicarán las 
disPosiciones especiales de la ley argániea de 
la Caja de Crédito Hipotecario y de las l"yes 
e:t.mplf,mentarias de la misma. -La Caja usará 
papel .'$ÍÍnple de aran-e-eles; se red~cirán en 
Su favor en Un cincuenta ,por oiento. 

En los juicios de desahucio o terminación 
in,mediata de atrendami'€nto, que la Caja ini­
ele para la re.stitu·ción de sus prop:edade.s, nc. 
.se aceptará 'otra. excepción que el pago de la 

. -', 
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?tmta, fundada en el correspondiente recibo, 
otorgado por la misma 'Institución. En casO 
cantratio, se procederá al lanzatniento sin más 
t"'mite'· . 

Articulo 88.- A los arrendatarios '1ue por 
cualquier '!Il0tivo no hubieren podido enterar 
• 1 tiempck necesario para obtener la calidad 
de adquirentes, y a los que hubieren entera­
do los plazos. fijados por la ley para adquirir 
tal calidad, pero ti los cuales no se hubiere he­
cho aún tran."ferencia de casas, se les compu-
1ará el tjempo y los abonos que hubieran be~ 
000 a cuenta del precio de dicho inmueble pa­
rn hacerloo valer En cualquiera operación aná~ 
loga .!Iobre poblaciones, predios o casas que la 
Caja haya construido" en cualquier punto de la 
República., y tendrán preferencia sobre tedo· 
",tro postulante para 1a adquisición de casas". 

Ameulo 89 0
- Los Bancos, las Compañias 

de seguros, las sociedades anónimas en gene­
ral, y las instituciones semifiscales, deberán 
destinar a ]a construcción de viviendas econó­
micas una cuota no inferior al veinte por cien­
to de las ~urnas que inviertan en bienes raíces 
de renta con sus capitales de reserva 

°A.rt.ít-ulo 10 o - Las sociedades o empresas 
industriales o comerciales, no podrán ser­
virse de intermediarios para la venta a la 
Caja, de los materiales que sean necesarios 'pa­
ra la COll!';trucci6n de las habitaciones a que 
¡::e refiere e:'ita ley o" 

El ineumplimien to de esta disposición por 
. parte de dichas sociedades o ,empresas, será 
.sancionado con una multa de mil a cinco mil 
pesos,- lo que se aplicará administrativamente. 
Para este efecto, tendrá mérito ej~utíyo una 
copia autorizada del acuerdo del Consejo Su­
perior que ordene su ,'aplicación". 

ArticuJo '1-. - Para los efectos de ·la adqui­
Slición o edificación de propiedades o casas de 
menare,¡ de ·edad. en confot'midad a esta ley, 
los tutores y curadores podrán comprometer 
los bienes de sus pupilos sin el r-équisito de la 
.autorización judicial", 

El articulo 1 03 p.a pasado a ser 92, con las 
siguientes modificaciones: 

En el jnciso primero, en la frase "'\ la de­
teriore", t!~ ha puesto en plural ·el artículo 
"la" . 

En el incbo tercero, se t1an reemplazado las 
:palabras "la aplicación de", por o-{acordar". 

El artkul(J 104 ha pasado a ser 93, sin mo­
d.iftcaclo])(>s. 

El articulo 1C5 ha pasado a ser 94, con las 
siguientes mociificaciones: 

En f!'1 incü;~j primero, se ha suprimido la fra­
se: "y el funcionario que los aceptare", 

Como 1neiso :;cgundo se ha consultado el J:i­
guientE>: 

,~, "o.,:· 

7 
"El funcionario que aceptare como buenu 

tales especiea, será considerada cómplice del 
mismo delito", 

El inciso tercero 
sigue: 

se ha redaCtado oorno 

!'Las espe-cies caerán en comiso" . 
El articulo.- 106 pasa a ser 95, cambi'-ndOft 

la cita del articulo 17 por la del 16. 
El artículo 107 pasa a ser 96, cambiándose 

la cita del articulo 43, por 1a del 36, 
El ArticuJo 108 ha sido suprimido. 
El articulo 109 pasa a ser 97. cambiá'n,dl)f;;e 

1a cita del artículo 46 por la del 37. 
El artículo 110 pasa él ser 98, reemplazán­

dose la cita de los artículos 104 y 105, pcr 
la de los artículos 93 y 94. 

El articulo 111 ha sido substituido por el 
siguiente: 

ArlícuJo 99.- Si los pagadores a que se re­
fien~' el artículo 80·, requeridos por ello~ no 
"hubieren hecho los descueptos que en el mis­
mo artículo se Ol"denan, sufrirán una multa, 
a beneficio de la mis!Ila Caja; igual a la can­
tidad que ha· debida retenerse y pagarse, sin 
perjuicio de la acción ejecutiva que, pl'tJcede­
rA en contra de los infractores para el pago de 
sus cuotas. 

Para ;hacer efectiva la multa 
ejecutivo el acuerdo respectivo 
Superior . 

tendrá mérito 
del Consejo 

Articulo 100.- Esta 'ley empezará a regir 
30 días después de la tech'R de 9U promulga­
ción" . 

El Título final ha quedado reducido a un 
solo artículo, relativo a la vigencia de la ley, 
eliminándose el 112 y el 113-, en esta forma: 

Se han suprimido 105 2lrticulQs l. o. y ·2. o. 
El artículo 3 . .0 ha pasado a ser 1.0, cam­

biándose la cita del artículo 17 por la del 
·16, y poniéndose en s'mgular las' palabras; "di­
chas disposiciones". 

El artículo 4. o ha s.ido suprimido. 
El artículo 5. o pasa a ser 2.0, redactad" 

como sigue: 
Artículo 2 o-- La Dirección General de Ef;" 

tadística, en colaboración con el COtl.or::ejo §u­
p~rior, deberá practicar, dentro del plazo de 
un 2ño, el censo de la vivienda económica, 

El artieulo 6, o se ha eliminado, 
El articule 7,.0 pasa a ser 3 . .0 en 108 siguien­

tes términos: 
Artículo 3:. o-- A contar desde la fecha en 

que comience a regir la, pt:'esente ley. queda­
rán derogados los artículos 284; 285 Y ;!86 de 
l!l Ley Y Ordenanza, General de Con5truecio-

\ .;;~., 
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neos y Urbanizaclón¡ publicada en d· ~'DiaTiO 
Oficial" nÚmero 17,386, de 6 de febrero de 1936. 

Como artículos 4)), 5.0, 6.0 Y 7.0, se han' 
c-onsultado los siguientes: 

Artícuio 4.o-EI Consejo Superior propqn­
drá al Presidente de la República, de~tro dei 
plazo, d€ seis me.~'=s contaj::;-,s d,esde la. vigencia 
de la prc::eTl1 e l~y, la QrdBnr .... n:;a <1: la Urba­
nización v construcc:" mes E~onómi~<l.'5, Comn 
asimismo ~ las modificaciones que 'Posterior­
mente sea nBcresário introducir a dicha orde·­
n-anza. 

-A"rtíeulo S.o-Sin perjuido dB lo estableci­
do en el artículo 63. f!"¡1 b 'SLl':::lclf.gu'.'.ión Chu·· 
chunco,. de }a 'comuna ele n:;mt.iap"O, sól'} oodrá 
exprOpiarse a los dueños d~ te~r;nos ocupados 
por mejor,eros,o cQmpradores de sitios a plazJ, 
y (m:cam,e!1te para. el efect':¡ de entregar eso.5 
terrenos a dichos mejorel'QS o compradores d2 
.sitios, re-sp'etando sus actuales cabidas de te­
rrenos, sin qUe esto .obst.e para que los mejo.· 
TerOS que indi vidualm'5nte lo soliciten, k.lbten­
gan préstamos de la Caja, una vez adquirido 
el. pleno dominio del terreno para edificar 
casas individuales ,económicas, -conforme a 10$ 
"planos de la Caja. 

ArtíeuGo 6.0 -. Las empresas de gas, agu¡t 
_Dotable, luz :_"t energía .p1éctrica. deberán de­
volver a la Caja de la Habitación. 'dentrp del 
plazo de nov,enta días. contado de5de la fecha 
en -que entre en vigor la presente lfy, las ga .. 
rantías ,que Ja Caja les hubie:a otorgado }Xli 
consumo mínimo. 

i\r~íc!l]o ':'.0 -. Dentr; del término de 90 
días, co.nt3 do rle,~de la fc:--ha dE: la promulga­
dón rle esta 1r-y. el Pre;;;ld'?nte de la Repúbli­
ca procederá a dictar el Reglamento general 
y los especiales de ella. 

A indicación ti,e la Me~c;a Y.POr asentimie!1. 
to unánhnf'. Se acordó dar por aprobadas 
todas aquf'l1as modif:caciones del H. Senatlo 
fJue no merecjeron oh,:,ervaciones .a los 00-
""'res DipUtad"", y poner. €1} votación sólo 
flquéUas para las cual€(: expr€6amente se pi-
-::l.iera votación, / . 

Durante la dlscusión del segundo informe 
u.saron deJa palabra los sefiores Mufioz Ay-
1ing ¡DipUtado lnfonnante), ooo.oy, Atienza, 
G .... te, Olave, Garretón, Escobar don Andrés 
'y Cárdenas. , 

Cerrado el debaté, y 'en conformidad al 
acuerdO' a.<Ioptado por e la Cámara, pusieron 
<>n discusiÓn y votación los artíeulGs modi­
ficados por el H. S>enaJdo. expresamente se­
'ñaladoo por los sefí,!res DiputaJdos. 

Articulq 3'0 

El Comité Progresista NaciGnal form uló 
"indicación paro(\, que .!V' votflra por ~arado 
;:aJda número de este articulo. 

Por asentimiento unan1me así Se aoo¡dó. 
Pm:sto en votación 'f:l N.Q 1 de este articu­

lo. fué aprobada por asenti'miento unánime 
la modificación introducida pOr el H. Senado. 

N.o 2,~r 49 votos 'contra 21, se rooI1a:IlÓ 
la modif:.cación del H. Senado. 

N.O 3, - Por atentimienw unánime, Se 
aprobaron las modif1~rciones del J.I. Senado. 

N.o 4.- POr ~2 votos contra 11 se aproba­
iOn las modificaciones del H. Sen:'ado. 

N.o 5.- Por 42 votos contra 29 se aproba­
ron l~ modificaciones del H. Senado. 

N.o 6.- Por 45 votos contra 33 "" aprobó 
la lliQ{fficación del H. senado. 

N.o(} 7.- Por 44 'iotos contra 34, .<.e Rproba~ 
rc>~: la <; IYJ'.jjfic.:;:· O'·:'..!"s d~l H. Senado. 

N.O B.- Po·t un:::.l:imidad se dió POr wproba~ 
da la modificación dd H. SenadQ. 

En el resto de lo<: n ÚIllero.s s., aprobraron las 
mod1ficaciOU€s del H. senado. 

to\rlículo 14, N.o 9 

Pues~ en discusión esta modificación, nO 
usó de la palabra. ningún .señor Diputado. 
Cerrado el debate y puesto en vot..,ión .. fué 
reehazaJda por 46 votos contra 37. 

Ofrecida la pMabra, no usó de ella ningún 
.señor DiputadO. cerrado el debate, puesta 
€'n votación la modificación, fué aprobada 
por 50 votos contra 38. . 

Articulo 30 

Sometida a votación la modifJea.:lón del 
H. Senado, fué recl1azaJda por 47 V<ltoto con­
tra 40. 

Artículo 31 

Por asentinliento unánime fJe rechazó la' 
modificación introducida a este. articulo. 

Arlíeulot 32 

Ofrecida la palabra no USó de ella ningún 
señor Dipntado. Oerrado el debate 7 pUesta 
en vc>tación, se <116 por recl1azad1a POr 47 
votos contra 36. 

ArtÍ<luIo 52 

Puesta en discusi'Ón la mOd1!icación, no usó 
ciü la p$broa ningún señor Diputado. cerra~ 
dO el debate y llOIlll<>tida a votacIón, !le "'. 
chazó por 59 voto. eontra 18. 

Artículo 66 (Del Senlido) \ 

Por 47 voto.. contra 42 Se rechazó el ar­
ticulo propuesto por el H. Senado. 

. , 

" 
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AlIticulo 100 

Of,recida. la pala.bra, no usó eLe ella ningún 
..,ñor Diputado. Cerrado el debate y pu"",,ta 
en votación la modiHcación del H. S-enado, 
se dió por aprobalda por 42 votos contra 36 

Adwulo 7.0 Tcransiltorio 

Por 45 votos contra 3, se dió por -re<fuazada 
la madHlcacl<\n Introducida por .el H. SEna­
d". 

Quedó en con[ecuencia terminada la dis· 
cus'ón del proyecto en su tercer' trámite 
constitucional, comunicándose al H. senarlo 
los acuerd<>s adoPtados .. SU respecto. 

CA.1WJIOS.EN EL PERSONAL DE LAS 
COMISIONES 

Hacienda: Renuncia el señor Del Canto; 
Se nomhra en su rt'smplazo al -señor Smit­
mau['. 

OOn.stitu-cion, Legisls.ción y Justicia: Re" 
nuncian 10'05 .')eÍlcr·.::s Sm:tmans y L'eón; se 
nombra en ~u :reemplaZo a los señores De1 
Canto y ·Montt. 

Educación Pú'blica: Renuncia el sefior 
AOharán; [€ nom'bra en su reemplaZo al se .. 
fior Moore. 

Trabajo y Le,gislación Social: Renuncia el 
señor Mon,tt; se nombra en su reemplazo al 
señor García de la Huerta. 

Iñdustria: Rf.'fiunctan lOS señores I;eón Y 
Brañes; se nombr'an en SU !"e'emplazo a los 
r-eñores Bustos y B"rito. 

VOTACIONES 

Se presentaron a 1R consid-e-r·ación de la 
Cámara lüs .s'.r.;:ui,€n~:,s prcy-ecÍ{)s d<e ,acuer­
dos, los q~ par s€r Qt:>vios y S'Encillos se de­
dara:1 [.in' discusión, y puestos en - votación, 
,sgce-.sivamcnw. se ,dieron por aprobados. 

Do los .reLmes Aldunat-e y Urrutia, aPoY.a~ 
das por el Comité Conservador: 

"CONSIDERANDO : 

QUe se ha,oo necesario el funcionam:ento 
de una :E.scuf"1a en la reglón de Barranc<3lS­
JuntaE, situadas en la COmuna de Hualqui, 
ya que no hay escuela alg)una a menos d" 
10 kilómetrO<Í;' . . 

"La Cáma~a de Diputados acuerda: 

Ofic:ar al ,s-eñor Ministro d~ Educación Pú­
bl'ca, haciéIldo!e' presi>nl;e esta circunstan­
cia y pidiéndole que arbitre las medidas del 
e'aso para que funcione u-na Escuela Prima~ 
da en la zona de Barranc'a.:--Junta.s, en Hual­
qui". 

El señor PRDSEC'RETARIO.- El Honora~ 
ble ooñor Baraona, ape>ya.<!o por ei Oomite 
C6nrervador, presenta el siguiente proyecto, 
dé: acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Que la Camara en ..,Slon del 30 de d;'­
ci~'mbre wprobó un proyecto de aumento oon 
el fin de solteitar diversoll antecedente,¡ rela~ 
tivcs a la C¡¡¡J a de Retire> y Previrii\n SoCIlú 
d, loc FF. OO. Y que h""ta el dia de hoy no 
.se han enviado diohcs anu>3Edentes, a p.e.sa.r 
d-e qu::, han tran.s'curr~do ocho meses, 

ACUERDA: • 
Rz.itel"ar el ofielo N.o 672. de 7 de enero cl<E 

1943, al señor Ministro de Salubridad. ¡>bse­
vJ.ndo la inexplicable demora. 

,Los señores León y Cabrera ap(}yadct: po:' 
los Comités Li'beral y CbIlB€rV'ador. 

"La. Cámara de Diputados acuerda.: 
Ofi.ciar al señor M~nistro cte Salubridad ~()­

licitándole qu'e no S~a suprimida la Posta 
del Seguro Obrero de !loca, por conrtituir h1 
ú11ica atenciÓn médica de esa localid'ad". 

Por la l.Hla.nimidad de 31 va.tos S~ dió po:' 
,"probado el siguiente proyecto de acuerdo 
d3-1 s.:'ñor D.')l PedPeg,al, apo-yadú por todos 
los Comités de la Cámara: 

"Considerando la d'fícH situación en que 
S'0 el1'cu.entran los p::-queñoc, com·e.l"ciante.;¡-. 
ag'~ lculion-s e' i~1 ... 7ustri-a1es de la zona de'Va~­
t8da por d terremoto que no han' podido 
cumpli!.' los préstamos contraídos en virh.,d 
d.e la l-ey que creó la- Corporación de ReCOll!S­
trucdón y Auxillo; y frente al pehgtl'o ti~ 
ql.Le su[', negoc:os se vean liquidados en for­
ma. ruinosa al ser ejecutados por SUs com­
promisos en mora. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

nar a la Comisión de Ha;ienda un plazo 
de ocho d~a.s para que inform·e d~ prc.yectu 
Que facilite á los pequeñc(, .comerciantes, in~ 
dustrial'es y agricultores d€ la zona devasta­
da por el terremoto de enero deUl39, S8-
t;sfae<er el pago. d,s- los créditos contraídos en 
virtud de la ley que creó la COrporación de 
Reeonstnl'cción y Auxilio. 

Reglamentariamen~ quedó par,a ~oegunot:. 
d~'rfusión el siguiente proyeeto de acuerdo 
de los señores Pel Pedregal, Barrueto y BarL, 
apoyados por el Comité Independiente. 

"CONSIDERANDO: 

1.0 - Que los FerrocarrlIes del Estado <Ol>­
<:fd·sn a los productOl€'.s y com'ere:a'li'te.s dp-, 
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vinos, carxqs de 10 tonel.a.dac., o sea, de una 
capaddJid de 24 pipas, para el acarreo d~ su.s 
;>roductóg a loS centros de consumo; 

2.0_ Que dO<lha Emp"",;,a ha acordado 'lu" 
im ",d"lan te sólo se podtán lUIar, camo mi­

..... J.imum, ca.r:"os de 16 toneladac., ~ sea. con 
capac:dac. ':rara 36 PIPaS d.a vi.no; 

3.o,-Qúe loo únicos pel'judimidtJs COn esta 
:nedida .son los pequeños viñat-eros y comer-· 
dantes, Porque, aunqu~ nO los necesiten, tie_ 
n·en que' contratar los carro,s d'e ma.yor peso 
y volumEn para el' transporte de BUs vinOl3. 
r"""ttgR'll1<lb . dehecllo en c€rC3. de. un 200 
por clentó el valor del flete. incluyendo el 
alza ~. roo por ciento acordadll ú1tlmrune¡t­
te por Cllcftla Empm:a. desde el momooto 'l~e 
hoy nilli¡Iftoo de 'eUos. no alcanzan II lleru>.r 
1"" cllrros de 16 toneladas con 1", viD'" que 
han podido producir o comprar; 

"La .Cánilra de Diputados acuerda; 

Pedir a la Empresa de los Flerrq.carrlJes 
del ¡;¡e.talio que d"je sin efecW I~'metiide de 
. ,ólo perniitir el transporte de la.s pipas <le' 
vino en carros de )6 toneIad.~J c9fnO mini ~ 
muro. ,por el enorine perju\cl!" qUe .esa reso­
lución prOduce a, los pequeños productores y 
oomúclanYoc 'pues en el Iiéclld ella les Im~ 
porta ,uro,.' nueva alZa de oor\:it de 100 1JOr 
ciento en 1 .... terifa,;, del"" flete,;, d~ vino". 

Por 26 votos eontr ..... 18. fl'lérécnazaddel 
siguiente .proyooto de ...,.,erdo de los seño­
,.." Correa Larr;dn y. COilClhalla.poyedOS por 
el Comité COn..'<!rvador; f} . 

"Existe una mocióil por lo dOie .se estable­
ce que 108 criadores de ganac:M, lanar de la 
provincia de Magallanes. deberán reservar 
hasta ellO por ciento de BUs anlmale.s de es,­
quila para el consumo. interno .de esa pro­
vincia; 

Constituc!onaknente ¿puede dictarSe una 
l~y qu, despoje a u" product"r de una parte 
-cu:üquiel'a d-:; SUS productos en beneficio de 
tercet'Oil. sin que medien las circunstancias 
y requisitos de la exproplaclón? 

En la adualidad 1"" productores entregan 
por un aCuerdo volunta~. cierta canti4ad 
d'e ganad.a a un pr:;:cio acordádo para el con­
swmo de la provinci"a ; . 

Esta cantidad .es superior a- lo que les co­
l'r:espondería entregar si el proYeetQ de leoy 
f 11e_a d€spachado; . 

En esta situación fuera de la incon8titucio~ 
nalidad del p~ a d~<¡Ila;r. no solUclo· 
nórla prOblema alguno para loo habitante;, 
de MagaHanes; , 

Por lo eual venimos en solicitar de la H. 
. Camara se ,a·cuerde lo si~ent,.e.: 

Que pa.<leel lUenclonado ~ de ¡.,ya 
la' Comi,Slón de ~buelón. LegIslación y 
JUf,tiCla para que infotme SObre' su constitu­
tion-a.lidad" . 

PETICIONES DE OFICIOS 

<ArtíIcuIio 171 del Regl;o.mA!nto) 

Los .señores D:putados que &e indican .soU­
eitarimBe enviaran a su nOl!lllb1'e. loo siguIen 
tei:: oficioS: 

El señor Sépúlveda don Ramiro. al señor 
Ministro <le Justicia. a fin de q""'. SI lotl<!ne 
a bien. se sirva reeabar de la ExclUa. Corte 
Suprema.se investigue la actuooiÓll' funcio­
noria diOl seflor Secretario del Juzgado de 
Uotru de Talagante. SOllr" el cual pesan 
múl~lpl€S reclamos de los h&bltante.s de &00 
Dep3rtamento. 

El seflor F'Uentealba al señor Ministro de 
Obras Públicas y V!o.$ de Comunicación; a 
fin de que ~e sirva informar a la Cáml'l'a 
sobre el estado actual de todo lo que se re­
lac'ona con las obra.s de alcantarillado de 
Victoria. 

'El señ9r Oorrea Leteli-e.r a los señores Mi­
nis,~os d~ Defe,."", Nacional y de Qbta.s P,(l-. 
bUcos y Vla.s de Coonunicact6n·. ~ fin 9é 'lu • 
tengan a ,bien' infonp.a.r '10& ino~",os del in­
cumplimiento por parte de los Da"\lOs de la 
Empresa de 1<>. F,€rto<>arrlle.s del ;Ectado del 
Decreto N.O 1)31. de 9 dea.)¡Tjl 4el añó én c,!r­
so. del Ministerio de !)efensa. f teillé'ndo P!"­
sente la abooluta necésidad de que los vapo­
res an unciim la hOra d. arribad.. " ioo dfI!­
tintos puertoS y a la a~lÍcia de :P"~4s q.ue 
tales eOlnurtlcaclones radiales significan para 
lasegurldadde la n;¡¡vegacióIi. 

El mismo ~eñor Diputado al señor MinJ,o.. 
tio '¡''''l !n'\erlór. a fin de que se sirva: tilfor­
mar -a,cere a de la existencia de una plata de 
,chofer en la Lntemlencla de Ohiloé. el nom­
bre de la persona que desempeña el' ca~. 
la renta qUe ~Ibe y las funciones que 
efectivamente desempeña.. . 

El mi.emo senor DIputado al tedor MInis­
tro de Obras Públloos y Vias de CoonunlOO­
ción 'can el objeto de que se- sirva informar 
sobre la existoocia en Ancud ~ .... ~ioo <le 
pavilmentación comunal; la ub!cacl6n de lIIlt 
oficinas respectivas; el número '/ noml'!'e <,te 
la" pe,,;;onas que la atienden; la.s rentas de 
los mlsmQs y la labor re.liztada .'dél3d~. su 
creAción.' 

Los -~eñores González 01i'.'~~€S y ~Oja~. ~l 
.'"-eñer Mhü0trl d'':l Iiit.~rior a fin Q-e- que, si 
lo t'-t:noe ~ bt'"n. s:: .,;"irva recabar die quién 
cort"'ponda informe si á las~()lld<:>!lis' <tite 
efeciúan el recorrido "Pila'-Ceri,;mrerll," y 
que ha.,t. hao, Poc" c()brabari' tarifa única. 
por todo elrecorrid'o. '* l~há a~rlZiíll.O 
.para cobrátiarlfa fuilca tracéitihadli. c'óinlO 
se ectálÍlicUÍlldo actualmente, MntravL!íieí­
do disposiciones de iá DI".éCiÓll 001 'i'rA!Í-
sito. . , 

El sellor FernAnde. al señOr MInistro de 
Obras Públicas y Vi ... de CÓmuruekC'kWt.á 

-.1 

.' 

, 
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fin de recom~ndarle la más pronta atención 
a los trabajos de reparación, que, con ur­
gencia, nooE:Sita el camino que une .a Na­
vidad con el RioRapel, considerando qUe con 
la a.i:Lexlón de esa. comuna al departamenbO 
de san Antonio, ha aumentado considera­
blemente el tránsito de esa vía. Hacerle pre­
sente, .asimismo, que el mal estado de ese 
camino :está ocasionando .serias dificulta<ies 
'Y perjuieios grruves en el traslado de pro­
ducoos y semlllas de la aislada. y rica ""na 
agtÍcola que comprende la comuna de Na­
yldad. 

El mismo señor DiputadO' al señor 'Minís· 
\ro de Obras Públicas y Vi"'i. de Gom unica­
ción, insistténdole en la necesidad de aten" 
der, a la 'brevedad posible, la situación que 
atañe al arreglo del camino de Li-cancheo a 
Matanzas que atiende una importante .zona 
agricola. 

El. mismo &eñor Diputado al seftor Minis­
tro deSalubridald, su'bra.yando la necesidad 
de a ~nder; .con urgencia, la situación insos· 
tenlble en que Se encuentra, el único cernen" 
ter;o del ,puerto de Cartagena" qUe .actÚla 
bajo la vlgllancia parroqUia!, y qUe en razón 
die la gran distancia que lo separa de la PO" 
blación, de la ubicación que tiene al borde 
de una ladera cuyas -filtraciones van a 'caer 
a 108 pozos de agua potable, de las minlmas 
entradas qUe se percrben por derechos, es 
aconse1able ubicarlo .en ()tro punto.· 

p<;>r he:ber llegado la hora de término de 
la sesión, Se levantó ésta alás 19 horas Y" 15 
minutos. . 

sesión 69.a Ordinaria, en jueves 2 de sep~ 
tiembre de 1943. 

Presidencia del señor c..stelblanco. 
Se abrió a las 16 horas y ,15 minutos, y 

asistieron los señores 

Ace~o -B., José cerda J., ~redo 
Acharán A., Carlos Cifu.entes L., Rafael 
Agurto M., TroOOro Cisterna O., Fernando 
AJdunate E., FernwndoColoma M., J. Antonio 
AJessan'dri R., Edo.. Omll~-ha M., Lucio 

Aria¡; B., -HUgo Correa. L., SaIV'ador 
AstUdiIlo S., Alfredo Correa L., HOOtor 
Atienza P., Carlos Chacón C" Juan 
Baraona P.~ Jorge ,Ohiorrini- A., Amílcar 
Barrenechea P.,_ Julio De la Jára Z., Itené 
Bórquez O., Pedro 'Hel Canto M., . Rafael 
»-ay L., Luis Del Pedregal A., Albto, 
Brahm,' A .• Alfredo Delgado E., José Cruz 
Brañes F., RaúJ Díaz 1.,_ JOsé 
Bustos L., Jorge Diez -G., Manuel¡ 
Cabezón D., Manuel Domínguez E., Germán 
cabrera F., LUis ,EdwardJs A., LiGDel 
Cañas F., Enrique Escooar n., Andrés 
Cárdelnas N;, Pedro FaivoVfch ~" Angel 

, ....•. , .. (( .. 

FernálndeZ L., sergio Núñez A.1 Reinald!8 
Fonseca A~ Ricardo Ojeda O.,' Efrain 
G_ G., Carlos Olavarria A., Simón 
Gal'cia d. la' H. pedrO OIlave A., Ramón 
Gardeweg V., Arturo Olivares F., Gusta..,. 
Garrewn W., Manuel ()pazo C.., PedI'o 
Godoy U., César Per61ra .L., Julio 
Góm.ez P., Roberto· PfnJto R., Julio 
(~onzález M.,' Exequlel Prieto ;0., C&mllo 
GOnzález O., Luis Ríos .E., Moisés 
González V., Manuel Rodríguez Q., A.rtndo. 
Gonzál~ von M., Jorge Rojas R., Narefso 
Guerra G., Juan Ruiz M., Vic'ente 

. HoClzapfel A., ArmandO Salamanca V" Jorge 
lbáñez A" B .. nardo SaJazar B., AII0ns0 
Jara del V., Pedro Sandoval V., OItando-
Labbé, Feo. Javie¡- Santandreu R., Seb. 
Loyola V., Gustavo Sepúlveda A., ,Ramiro> 
Maira C. Fernando SeplÍlveda R., JuIlIio , . 
Mardónez B., Joaquín SmJtmans L., .Juan 
Matus Ch., Alberto Tapia M., Ástolfo 
Martínez, Carlos R. T()om~c R., Radomlro 
~ejías C., Eli~ Urrutia l.. Zenón 
Melej N., Carlos Valdebenito, vasco 
Melsa C., &Itelnio Veas A., Angel •• 
Meza Lo, pel~g1rín A. Venegas S., MáxImo 
Montt L., Manuel Vid",la S., Luis 
Moore M., Eduardo Yáre.."Z V., Humberto 
Moyano S., René Zamora R., Justo 
Muñoz A., Isidoro Z0peda. B., Bogo 
MuñOz A, Héctor 

El secretario señor Montt Pinoo y el pro" 
secretario señor .A.staburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1.o--Dos Mensries COl: los· que S E; .... ·1 Pre­
sid·~nte de la Repúblt','a somete a la cor.~jdf'r3-

ción del Congreso Nacional los siguiente.S pro-
yectos de ley: . 

Creación de la lJ.efensa Civil de ChUt:' c¡'mo 
Corporación de Derecho PúbÜcu y 

Beneficios sobre mont~pío ;1 la famIlia de­
don Indalecio Anabaló[: y UrzÚ<:". 

-Se mandaron el primero a la Comi<;lóFl de 
n'obier;no Interior y el segundo (1 la Es:pecial 
de Solicitudes Particulares 

2.o--Tres ofieim .. de S E el P:E'.-;i(~2nt~ dE 

la República. con los qUI? expresO::! h:tber reSUEl­
to el retiro dE' 136 urgo?nci:~:-; para el c.('sP<.F'ho 
de los siguientes óroyedos' t 

~) Creación tle nuevas rent3s municin81('~:: 
b) Control de los servicib.~ de transporte ('0-

lectivo, y 
e) Amplio('ión de 18~ facl\lt~d··.'.~ cL~1 r:'1:~1:t!.lt()" 

de Economía Agrícola. 
--Se mandaron tenel presentE' y a¡?;1"I:';~::n a 

los' antecec1f"n1es dt- lo:: l'C'sDeettvos prnyed'J.'i. \ 
:~. o-- Un ofirin rIp'! o:f'nm 'iI\'listro jel Inte-' 

r;or, con el que contesta el que SE' lE dirigiera 
a rwmbre de lo Cámar·a. S(lbr(' íuncicmamiento 

. .. 
;: ,:"'~~_ .. '~";'""'¡,'''''r.."" .. .,. ._'.-.-, 
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... 105 Servicios de Correos y Telégrafos de 
PLlente Alto, 

04-.o-Un oficio del señor Ministro de Educa­
ción Pública: con el que contesta el que se le 
dix!giera a nombre de la Cámara, sobre la per-
5€(.'ución de que' l'Ieria objeto la Directora de 1.a 
1':,s('uela Rural de Llay-Llay. ubicada en el 

" 1undo Las Palmas, de parte de la a'dministradón 
de} mismo fundo, 

.5.o--Dos ofidas del señor Ministro de Agri­
cultura: 
, Con el primero, contest~ el que se le dirigiera 
a nombre de la Cámara: sobre creación de una 
Es("uela Primaria Agrícola. en Paillaco t otra 
en 'Panguipul1i. 

Con ei segundo contesta el que se le dirigie­
ra a nombre del señor 01ave, sobre la necesi­
dad de ünpedir la internación al !Jalo;;; de maíz 
infestado. 

-Quedaron a disposición de los señores Di­
putnoos. 

i.o--~Quince nfj('jos (le] H Se-n·o.oo-
Con el primero devuelve rechazado el pro­

yecto de ley que otorga beJ.leficios a los Oficia­
le:::. en retiro de la Armada Nacional señores 
Carlos Vega Hernánrlez y Reinaldo Hi.da1go 
Rlos. 

-Quedó en tabla. 
Con los cinco sigUientes. devuelve ~Pl'(1bfj­

dos en los mismos términos en qu.:: lo hiciera 
esta Cáma.ra. los proyectos de ley qUE se ir..d¡­
can: 

Traspaso de un ítem a otro en el Presupues­
to de la Subsecretaría de Guerra de la suma 
de $ 401,557.38: 

Rehabilitación para .qlle don Alejandrc Slatn 
Oswald :i familia se acojan a la ley 5311; 

Pensión 8 ·don Adolfo Allendes AIll:ondt-'s'; 
Pensión a doña Blam'a E~ena y Mart::\ Ma­

yeur Tomas, y 
Pensión -a doña Rosi! Alarcón viuda oe Mar­

tinez. 
-Se mandaron comunir8r los proyectos res­

pu::tivos a S. E el PrP<::j(l!'nt," de la República 
y archivar los anteef'df'ntes. 

Con el siguientf' rf'nlTtrc un<1 tYl~j("l.ón de lus 
~üores senadOTE'~' Guzman n~ t;op,"a y Jirón. 
eor;iuntament€' con otl'C:~ an!é';:;Uientes sobre 
cmr.patibilidad entre el desahucio y la lubila­
ckn del perSonal de la Administración Púb!j­
('n con el objeto de qUE' <;e estudie conjunta­
mE'nte con la qUE' sobre la misma materia exis­
tI" E'!I est8 Carnvra. 

-·-Se mandó agregar ti los antecedentr¡:. del 
pyc.yecto en Comisión d(' Trabaio y Legislación 
Social. 

Con los ocho últimof; remite apl"l)b::.tdos- los 
.. tguientes oToyertos dI" ley· 

El qUE'- <:oncedf-' beneficios a tos Ofici<des en 
',.rEtiro dt' 1<'J Armad;=¡ N.;:¡c'ional señor Carlos 
Vega Hernández. Reinaldo Piril-i '_IlO Ríos y~ Ar­
h'rc- Ala:t;cón Pino; 
. El que NJ-nc-f"de mon"tep10 él la familia -d~ don 

Ricardo R:odriguez Van Dessauer; 

~,,' .. ,-. ".~ . 

, 
El, que concede la pensión a los ruios meno,­

re~ de don Ernesto Carmona Gonzále1. Maria­
Ernestina, Alberto Ernesto y Carlos Victorina 

. Cs.rmona Alvarez; 
El que abona años _ de servicios a pon FrOl­

lán -Castro Castro; 
El que concede una pensión a don Wenceslao 

M~~o Ambiado~ 

El que concede una pensión a doña T~r~sa. 

Fucn~s de Araya. 
-Se mandaron a Comisión Especial de Scli­

(',:tudes Particulares. 
El que concede amnistía a don SanUagQ­

González Ibarra. 
-Se mandó a Comisión- de Constitución Le­

gJs1ación y Justicia. 
El que concede diversos beneficios a los Ca­

pitanes Dagoberto Godo)l Fuentealbé:l y Armalt-
11(, Cortinez Muji('fj y TenientE don Roberto­
fierrefFl Ramirez " al Comandantot- de Escua· 
d'·i1la don AI1rn·~l.· ";f'f"nt'l ferrdlP,lif'_7 ' 

-Se mandó ¡-¡ CDml~'iór! ESrJ('("j,ll eh' Sn\jritu" 
6(;> Particulares 

7.o---11n informe de la Comisión de Hacien­
di) recaido en el Mensaje. relativo al af.J~o de) 
pClpel para imprenta qUe no ("umpla las exigen­
cla~ sobr(; marca- de agu-a 

e.o--:---Un informe· de la Co.rn!sión de Defensa 
N~cional y otro de If! de Hacienda rer-aido ef1 
el proyecto del Honorable Senado que aumen­
t1 la planta de- los Oficiales de D~(ensa de' 
("',.- '-'1..21 de la Armada Nacional. 

9. o-Un informE' de la Comisión de Trsbaio· 
y Legislación So~ial y otr(l de la de H3ciendlil., 
l"f:C'oído en lo!" sigllientP~ proyectos. sobr(> au­
nH'ntos de pen~iones de los jubilados de la Em­
prt'~a de los Ferrocarriles del "Estado: 

1. _ Pl:0yecto del 8·~nado, d,,' R d-e !.gosto 
de 1938. que mo:Hfill'3. ~a Le-y N.Q 5.925 SObre 
pensiones al personal df' -fe'T()VÜHjo.·, jubi­
lados. 

2. _ Moción del señor Gaiardo, de 25 de 
enero de 1938, que modifica las dis¡>osiclones 
de las ley"" N.os 4,886 y 5,826. 

3. - Moción de los señores Al'ellano y Mü­
l~T, de 16 de iullo de 1940, Que '1l'tiende los 
beneflclos de lá Ley N.O 6,445 al perSOnal de 
lOs Ferrocarril"" (je Arica a La Pa~ Y de Iqul­
que a PlntOiClOO; 

4. - Moción del ."ñor F.uenzalida, de 21 
de .agosto de 1940, so!)re ampliación de be­
neficios de la Ley N.O 6,341; 

5. - Moción de loo señores Osorio, Góroez 
y Garrido, de ·6 de septiembre de 1940 50-
bre smpliaClión de loo benefi.cios' de la Ley 
N.o 3,379. al -¡perronal desahueiado ~On arre-
glo a la Ley N.o 4,886; . 

6, _ Moción 'del .señor Lorca, de 22 de oc­
tubre d~ 1940, sobre mod1f:leacl<\n de la Ley 
N.O 3,379; 

7. - Moción del señor Atelland, de 11 de 
febrefo de 1941, sobre reliquldlición de pen­
siones ,,1 personal i ubllado del Fm:r"fardl de 
Arica a La Paz; .. . 

,¡ 

..• ~ 
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8. - MOOIón del ... ñor Barra. ,,!,orres, de 22 
de ab1'U de 1941, \SObt1e. modifieación de la 
Léy lito 6,341; 

9. - Moción de la. señOres pizarro y Var­
gas !MoÚl1are. de 1.0 de julio de 1941, sobre 
ampliacion de b~nefi':ios concedidos P(H la 
Ley N.o 6,509; 

10. - MCción de !(l6 selÍores Ati€nza y 
Smitman.s. de 17 de junio de 1942 Súbr€ am­
pliación dé' los benéfk:os de las leyes -N,os 
~,445 y 6,7~9: 

11 - Mcción del señor ACharán, de 21 de, 
julio d,':: 1942. sobre aumento d.e pensi;)nes a 
los maquini.stas y fogoneros jubilados pOr 

accidEntes del trabajo 
12 - Moción de lo.s señores Castelblanco. 

Bu.stos y RCjríguez \lIaL:er sobre reajuste de 
pelisjoneiJ a los jUbil.ado.c.. dE los Ferrocarri­
les del Estado (J 7 de nD\'iembre de 1942) y 

13 7" MOCión de "arios señores Diputados. 
<le 7 de junio de 1943 que aclara las dispo­
'Sícion..:!.c;; de la Ley N.o f;.688 que aumentó las 
pe,nsiL:ne.'o doe jubilado.s ferroviariOs 

ur . ........:... ,Un, oficio del Instituto de Crédito 
IndUstrltl.1 con el que expresa que el 6 deJ 
preSente, expt~'ará e! perio.:1() de Consejero 
Tepres.?ntaLte de esta ('án~ara ante ese or­
ganismo. desempeñado por el señOr Juan 
Antoniú e-loma. 

-Quedaron en -Tabla. 
11. - Una moción del sefíor Arias, en 'la 

-que inicia un proyecto de ley que r.-on­
cede algunos benefiei'l5 al Comandante .de 
Escuadr:H3 'en retiro. don Arturo Cumplido 
Dueó.s, 

.--Se mandó a Comisión Especia! d-e Soli­
citudes Particulares', 

::'2 - UI~a moción de los señores Castel­
ojanco, Acharán Bu.stos, Moyanú y ROdrÍ­
gue7, Mrzel ~on la que' mician un proyecto 
de ley qUe crea la C~()muna de Pangu[pull1 
en la provincia de Valdivla, 

---S-¿. manjó a COinISIÓII de GCt-ien,( In­
terior, 

1'~_. - Ur.a mOCIÓn dé" señor GonzálE':¿ Ma­
dariaga con la' ,qU.f> ln.if:':ía ún pro,€cf.,· de 
ley que reconot!e al' 3C'ñ ... ll Arturo Garcia Diaz 
108 servíeiós prestados ('n las ex· Policía"" Fts-
cales . . 

-Se mandó a (XIml¿:tlón EJpecial ele 8oU­
cttud". Particulares 

ELECCION DE BEPRESEN'I'ANl'E DE LA 
CAMUA ANTE EIi'OÓlllSEJO DEL INSn-

T1JTO DE' cBÉDP1'O INDUSTRIAL 
".' . 

Sin debate y a indicación de la Mesa. la Cá~ 
mara acordó fijar el día martes 7 del presente, 
dospué,s .de'laCuenta,' Pata .elegir representante 
<le)a Cámara ante elCtms~del Instituto de 
Crédito·.mdustrial, por vencer el 'día 6 del pre­
.eil:te. ~l período por el eual fué ejl!gidó el oe­
ilor Coloma~ ~al ~presentante. 

OBD~N DBL.OIA 
En ronformidad al objeto de la presente se-

."'.' 

.&i6n, a que había citado el señor Presidente de 
la. Corporación, haciendo usa de la facultad 
que le concede' el artículo 81, letra b) del Re­
glamento, la Cámara pasó a oeuparse del pro" 
yecto, en segundo trámite reglamentario, in ... 
forma'do por la Comisión de Constitución, Le­
giSlación y J ustida, por el cual se mejora la 
situación económica de los empleados de Nota' .. 
ría. Conservadores de Bienes Raíces, Comercio 
y Mina y Archives Judiciales. 

El señor Castelblanco (Presidente) hizO 
presente a la Cámara que, el Ejecutivo habiá 
retirado la urgencia hech-a presente para el 

'despacho de los proyectos' qUé concede nuevas 
facultades al Instituto de Economía Agríco1a; 
y que crea nuevas- :-entag Municipales. 

El señor Castelb!anco (Presidente) pu­
so en discusión y votación el artículo l. o del 
proyecto que mejora la situación de los Nota­
rjos, etc. 

ARTICULO 1. o 

Puesto en disCUSión este articulo, usaron de 
la palabra los señores Cabezón (Dip.utado lrl­
formante), Delgado, Godoy, Labbé, Gardeweg 
y Rivera. Cerrado el debate, y en cOIlformidad 
a una indicación formulada por el sefÍor Del­
gado, de acuerdo con 10 establecido en el ar­
tículo 149 del Reglamento, se puso en 'votacfó.n 
13. primera parte del inciso l. o de este ~rüculo, 
hasta 'donde dice "Notarios y 'Axchiveros Jli­
diciales", siendo aprobada por la unanimidad 
de los votos, 

La Mesa puso en seguida en votación la se­
gunda parte del inciso primero, que dice "sieJJl~ 
pre 'que en su trabajo predomine el esfuerzo 
i~telectua1 sobre el físico, siendo rechazada por 
3ú votos contra 17. 

Sometido a votación el inciso segundo, rué 
aprobado por la unanimída'd de los votos. 

ARTICULO.2 . o 

Puesto en discusión el artículo, u~aron de la 
'palabras los seDores Cabezón (Diputado . In­
formante) y Godoy. Cerrado el debate y pues­
to en votaci6n, se dió por aptobado por la una" 
nimidad de los votos. 

AR'I'ICULO 3. o 
-, 

Ofrecida la palabra, usó de ella el señor Ca .. 
bezón . (Diputado Informante), Cerradó el de­
bate y puesto en votación, tué aprobado "jn:i; 
la unanimidad de los votos. 

ARTICULO '.0 
ReglaIllentariamente, en virtud de lo dis" 

puesto eh el articulo 125 del lteg!8mento, .., 
dió por aprobado este artíCUlo, por no- habér 
sido objeto de indicaciones durante' la CUseu.si6D 
general, ni 'de mcidificacioÍies én ei 8eg1.rildb 
infornne. . 

ARTICULO 5.0 

Durante la diScusión de este articulo usó -de 

,,' -~ 

l' 
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la palabra el oeñor Cabezón (Diputado Infor, 
mante). Cerrado el debate y puesto en vota­
ción, fué aprobado por la unanimidad de los 
votos. 

ARTICULO 6.0 

Ofrecida la palabra usó de ella el señor Ca" 
bezón (Diputado Informante). 

No hubo acuerdo para admitir a discusión la 
siguiente indicación del señor Delgado. par" 
reemplazar el punto final 'del inciso 2. o' del 
arúculo 6.0 por una coma; y agregarJ a con­
tinuación, la sigUiente frase: ")a' que en nin­
gún caso, podrá ser inferior al sueldo vital qUE! 
las leyes acuerden o acordaren en favor de 
lo::: empleados particularés". 

Cerrado el debate y pueSto en votación el 
artículo, fué ~probado por la unanimidad de 
los votos. 

ARTICULO 7. o 

pUesto en discusión el articulo, usaron de 121 
palabra los sefiores Cabezón (Diputado Infor­
mante). Agurto, Santandreu, Correa Letelier ,. 
Venegas. 

No hubo acuerdo para a'dmitir a discusión, la 
siguiente indicación pres~ntad.a por numerosos 
sE:ñores Diputados: "No obstante lo dispuesto 
e¡l el articulo anterior, el otorgamiento de cer­
tiflcados de gravámenes, de prohibición, de 
repertorio y de litigio, se cobraria' con un cin~ 
cuenta por ciento de recargo. Cua.ndo e"$tos 
cutificados se refieran a una misma propieda~ 
dividida en porciones Con títulos separados, 
pero pertenecientes a W1 mismo dueño, dicho 
recargo se pagará en un sólo certificado, ri­
giendo para los demás los derechos actual­
mente vigentes". 

Cerrado el debate y puesto en votación, fue 
rechazado el artículo por 38 votos contra 25. 

ARTICULO 8.0 

Puesto en discusión ei articulo, usó de la pa~ 
labra el sefior Cabezón (Diputado Informante), 

Cerrado el debate y sometido a votación, fué 
aprobado por la unanimidad de 34 votos. 

ARTICULO 9.0 

Ofrecida la palabra, usó de ella el señor Ca ... 
bezón (Diputado Informante). 

CerrAdo el debate y puesto en votación, se 
dió por aprobado por la unanimidad de lo~ 
votos. 

ARTICULO 10.0 

Reglamentariamente se dió por aprobado este 
artículo, por no haber sido objeto de indicacio­
nes en la discusión del primer inferme, ni d~ 
modificaciones en el segunllo. 

ARTICULO U.o 

Puesto en discusión este articulo, usarQn de 
la palabra los señores Delgado, Núfiez, Valde­
benito. God"T. Bórquez, V""egas, Labbé ,.. 
Correa <Ion Héctor. 

... ~,-
: •• _'., • '0>" 

....,*,f;krJt~: 

El señor Delgado pidió se dividiera la vota· 
ción I!por incisos. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
inciso primelo, por 37 VQtQS contra 20. se di6 
por ,aprobado. 

Puesto en votación el .~nciso segundo, fu~ 
aprobado por 40 votos contra 23. 

ARTICULO 12.0 

Durante la discusión de este artículo, usaron 
de la palabra los señores Delgado y Cabezón 
(Diputldo Informante). Cerrado el debate y pues 
to en votación,se dió por aprobado por la un.a~ 
nimidad de los votos. 

ARTICULO U .• 

A indicación de varios señores Diputados., se 
acordó dividir la votación por incisos. 

Cerrado el debate y puesto en votación el In .. 
ciso primeroJ tué. aprobado por la unanimidad 
de los votos. 

En el inciso segundo, se habia renovado una 
indlcac16n. con el número reglamentario de fír 
mas, para sustituirlo por el siguiente. 

"El descuento de 2 010 a que se refiere el ar­
tículo 6.0 de la ley N.o 4,721, será de cargo de 
los empleadores, qqienes deberán depositarlo 
mensualmente en la Tesorería Fiscal corres· 
pr:;ndiente" . 

Sometida do, votación la indicación renovada, 
fué aprobada por la unanimidad de los voto~. 

Se había renovado ia siguiente indicadón, pa~ 
ra agregar al proyecto el siguiente articulo: 

Artículo 15.- Los asuntos provenIentes d~ 
las instituciones a que se refieren el ... Art. 45 
del Decreto Supremo N. o 720, de 14 de noviem 
bre de 1941, expedido por el Ministerio del Tra .. 
bajo, que refundió en un solo texto las leye9 
N.os 6,020 y 7,064 Y el Arl. 33 de la ley N.O 
7,200 de 18 de julio de 1942 y demás institucio'" 
nes semifi$cales para los cuales se necesite Ja 
intervención de un Notario,· serán proporcio' 
nalmente distribuidos cada dos años por la Cor­
te de Apelaciones respectiva en los lugares dOI!­

d~ existan dos o más Notarías". 
Puesta en discusión la indicación renovada, 

U~)Ton de la palabra los señores Bórquez y 
Cárdenas. 

Cerrado el debate y puesto en votación, fti~ 
aprobada por la l.ln·animidad de los votOtl. 

ARTICULO TRANSITORIO 

El señor Godoy formuló una indicación, que 
:fué aprobada. por la unanimidad de los voto~ 
para intercalar entre la partícula "al" y la pa­
labra upersonal" la siguiente H·J.ctual". 

Puesto en votación el artículo, con la indl­
cación del señor Godoy, fué aprobado por la 
unanimidad de los votos. 

2. o ARTicULO TRANSITORIO 

Con el número reglamentaria de finnas se 
habia renovado la siguiente indicaci6n: 

.; 
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"ArtioulQ Transitorlo.- Para lOs e~ctds de 
'lo dispuesto en el Art. 15, l8. primera distri­
bución del trabajo entre las Notarias a que se 
refiere, deberá hacerse dentro de «;0 días con­
tados desde la fecha de publicación de esta Ley 
en el "Diario Oficial", y regirá hasta ell.o de 
enero del segundo año respectivo, no pudiendo 
este término ser inferior a dos afias. 

La distribución de asuntos que corresponda 
realizarse para ·los bienIos' siguientes debed 
pract!célfSe dentro del mes de diciembre del se­
gul1do año, para que entre a regir el 1, o de 
enero del año respE:ctivo en que S0 inicia e1 
bienIo" . 

Puesta en discusión la indicacióh renOVada, usó 
de la palabra el señor B6rquez. 

Cerrado el debate y puesto en v,,~ación, fué 
aprobado por la unanimidad de Jo.,." vote;::;. 

Qu-edó en consecuencia terminada la discu­
,sión del proyecto en su primer trámite consti­
. tucionaI, y en virtud de los acuerdos adoptados 
a su respedo, se comunicó. al H, Senado con­
cebido en los siguientes términos: 

,P'RlOYIElCI'O DE IJlilY: 

Articulo 1.<>- Tendrán la calidlld de em' 
PIearlas jpalJtleulares, pa~a no¡¡ eft>cto;s ,del 
Código del TraJbajo y de las demás leyes que 
l'egUlan la condición de los empleado¡¡ par' 
tlculares, las persona.. que presten serviciOS 
en las oficinas de los OOnservadores de Bie­
rie ~es. de ComerCio y de Minas:, y de lOS 
Notarios y Are'hi'V'eros JUdicial<;s. 

Para lOs mismos efectos, los Oonsilrvado, 
res, Notar!"" y Arohiveros tendran la cali· 
dad de empleadores. 

ArtíCulO' 2.0--- Los empleados a que se re­
fiere e~ artículo anterior tendrán derecho a 
una gratificación anual, equivalente a la 
duotJécjma parte de la remuneración efee­
twa. que perci,bieren en el año. 

Esta grat:ficac'Óll .se liquida.rá y pagará 
merum¡¡;l!nent.e por eiI. emp]¡eadOf, m,eruante 
depósitos que <!eberá hacer en la Caja Na­
cional de Emplearlos Públicos y periodista.. 
a nombre de los res~tivos empleados. EJS­
to.'! depósitos podrán ser retirados por lo" 
emplead'os al término de cada doce meses 
completos, sin intereses, 

Con el pago de' la gratificación anterior, 
se entenderá cumplida la obligación que ES­

tablecen los articulas 146 a 151 del Código 
del Trabajo. 

Artículo '3.- Sin perjuic:o de 10 dispuesto 
en el articulo 1.0, los 'emplearlos de Que ,tm­
ta esta ley, seguirán efectuando sus impOsi­
ciones de retiro y preVisión. en la Caja: Na­
cional de Empleados Públicos y periodistas, 
en la fonua que establece la Ley N,o 5,948, 
de 7 de octubre de 1936, COn la moo'ticáción 
de que la declaración de renta paxa los erec­
to.'! que dicha ley determina no POdrá' ser 
super10r a $ 48.000 anuales. 

Ariiculo 4._ IA'l empleados a que ... re­
fiere la presente ley quedarán, en todo ca' 
al, rometidos a 1"" dlspó,slciones disciplina­
rl"" del Art. 344 de la U!!Y Orgá.nica. de Tri' 
bunales. 

Articulo 5.0- Modificase el D, F, L. N.O 
254, de 20 de m"yo de 1931, en la siguiente 
fonua: 

al E¡1 el número 1.0 del art!l>ulo 1.0, subs' 
titúYe8e la pala:bra "doce" POr j''yemticinco'', 
y agtégo.se la siguiente, ira.se: "¡¡.demás un 
recargo de $ 0.:50 por cada $ 1.000 o frac' 
ción de $ 1.000, en eXCe&J de 20 mil pesos 
del monto del acto o contrato". 

En el deredho que pagarán el otorgante o 
loo otor¡;antes sdbre, el1 monto del acto o 
contr"to teudrán una par1l1cipación del 30% 
los empleados, en la siguiente forma: una 
tercera parte se distribUirá por igual ent~ 
todos los empleados; otra tercera parte se 
distribuirá entre eUOs a prorrata de los añOS 
servld'os, y la tercera parte restante, la dlB­
tr,lJUim el emplea<fur entre loo _pleados de 
mBQOr competencia y consagracIón al tra-
bsJo. ' 

"El reeargo en el derecho por la cuantía 
del ""00 o eon~rato no procederá respecto de 
las prom"'as de celebra.- Un acto o contra­
to. 

.'I....08 derechos a que se refiere este artícu­
lo se enten.:lCterán sin perjUicio del sueldo ba­
se". 

bl SUb.stitÚYese en el N.O 2.0 del mismo 
artículo la palrubra "veinte" por "cuarenta" 
,y "treinta" por "~cien", .y agrég,asc- la frase 
"Dupl'_cándoSe el derecho en caso que el No­
tario sea rrequer1do para redactar 1 ... dJ.spo, 
rociones del testamento. Para el otorgamiEn­
to de testamento.'! no será exigible la cédula 
de identldad,,sjn perjuicio de acreditar"" 
ella por las reglas genera.les actualmente vi­
gentes y bajo la responS31bUldad del Notario. 

. Tampoco se exigirá para estos' actos la in­
te!"Vlención de abogado". 

'e) Subst:túyese el N,o 3 del mismo artícu~ 
lo por el sigUiente: 

'"3) Por los certificados y anotaciones al 
p1e o al margen de un instrumento público, 
tres vesos. Por cada certificado de estas' 
anotacioné,s, tres pesos". 

d) Substitúyese el inc:so cuarto del mis­
mo artículo por el sigui€nte: "Por certifica­
ción de una firma $ 4, má.s $ 2 por cada una 
de las demás !firmas que se autoricen simul­
táneamen te en el mismo instrumen to" . 

e) Subst~túyese en el N.O 5 del mismo a1"~ 
tícu]o la fra.se "Cinco pesos" por "diez pe­
SOS" y de "dos pesos" en vez de "l.ln peso" 
por cada página ag,egada. 

f) SUbstitúyese en el N,o 6 del miSmo aro 
tícUlo "dos peros" por "cuatro peSO$". 

"g) SUbstitúyese el N.O 8 del mismo arUeu· 
, lo por el .s}gulente: 
, . 

., ~_ ,l.,. . • '_.- ~"'-" • ":,:,,,:,¡ "'f_~~~, .;.~"",;:",~."ú:':"·:-,i'L.:.'.;~~:·:..t ... ,.-Í;;; ,¡).' .. b_" ',6.1- ___ .•• ',," 
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"8. - Por pI<ltestos de letras: 

al Hasta $ 150 ....... . 
b) De má.s d0 $ 150 a $ 1.000 .. 
el De más de $ I.OOQ a $ 2.000 .. 
el !De más de $ 2.000 a$ 5.000 
el /[)le más de $ 5.000 a $ 10.000 
fl De más de $ 10.000 a $ 15.000 
g) De más de $ 15.000 a $ 20.000 
hl De más de $ 20.000 a $ 25.000 
i) Por má.s de $ 25.000 .. .. .. 

Por requerimiento de aceptación o 
pago de letras cuevo protesto no 
se efectúe ............. , .. 

• 20.-
30.-
35.-
40.-
45.-
80.-

100.-
150.-
200.-

15.-

Estos: derec-hos .se aumentarán en un peBO 
por cada cuama de idaruera de los limites 
u~banos de la Ciudad y en ellos quedarán' 
inclUlÍda.s todas la.s diligencias del protesto. 

Del aumento de estos derechOS, el Nota­
rio parlJcipará a sus empleados un 3() 010. 
Esta pat'ticipaciém se dlstril>ulrá en la si­
guiente forma: W% paTa los empleados que 
atiendan ... te servicio y confeccionen las ac­
tas de protesto, y el otro 50% se repartirá 
entre todos los empleado.s de la Notaria " 
prorrata de SUB ""muneraciones <1feCtlva.s". 

hl SWbetttúyese en el N.O 7.0 del mismo 
articulo la frase "cien pesos" por .. dOScien ~ 
tos pesos". 

j) S1>bstit~ el N.O 10 del mismo arti~u-
10 por el siguiente: "Por cada notificación 
de prenda, alzamiento de las mismas O ce­
sión, $ 30". " 

.il Su;betitúye.se en el N.o 11 del mismo ar­
tículo ·la fraSe " diez pesos" por veinticjnco 
pesos", y agregas., la frase: "el exPresado 
derecho se aumentará en un 'Peso por cada. 
cuadra de ida <;le exceso ruera de los limites 
urbanos". 
I kl Agregase al final del mismo articulO 

bajo el número doce, el si'guiente incisO: "por 
eu.~'9. de testamento, dooumentDs, dinero 
o _ valores, o por pactar otras comlsiones de 
confianza, 'el hOnorario será convencional 
con un minlmnm de cincuenta pesos. Para fi­
Jar este honorario se considerará la cuantia 
die la comisión de confianza encargada QI 
Notario, si ella fuese suscepUble de aprecia­
ción pecuniaria, y de la responsabilidad ev tra­
bajos que lo originen, En 10 posible, se pro­
curará aplicar las tarifas qUe tienen los Ban­
cos u otras Instituciones semejantes para .,s­
tas servicios~'. 

1) Agrégase al final del mlsmo artículo con 
el núm~ro 13, el siguiente inciS~: ccEn el otor 
gamiento de escrituras de reconocimiento de 
hijo, de legitimáción y de aceptación de. es­
tos actos y de los que se extiendan de !\CUer­
do con las Leyes 6,020 y 7,064, o por interme­
<110 de los Consultorios Juridl.cos del Coleglo 
de . Abogados, se pagarán únicamente los 
gastos de eJecución del trabaJo a razón de 

un máximo de $ 2,. pOr cada página de es­
critura en la matriz- o de COPla"" . 

ml Subetltúyese el artículo 2.0 del D. F. L. 
254,por el siguiente: 

"Además de los derechoa de otorgamiento, 
el Notario percibirá $ 4 por cads Página de 
e.seTitura en la matriz. Esta .se extenderá ma­
nuscrita a 'raZón de un promedio de. 8 pala~ 
bras -por renglón. en prupel con sello del Esta" 
do. Por la fraoción de página inferior a quin­
ce lineas .se cobrará $ 2. 

En las copias se robrará un d<ftecho de , 9 
]Xtr cada carPla tamaño oficio e.scrita a má­
quina. 

De los ñerech~ a que re refiere este artícu­
lo corresponderá el 15 por ciento al em.pleado 
que hubiere ejecutado el trabaja, excepto 
cuando se trate de dos o má.s. copiassimllltá­
·neas, caso en que la participación del <lOPista 
en los der~ por 1"" copiasaue e>roedan 
de la .primera. será sólo del 30 ¡por ciento. 

El sueldo d<l los empleados se imputará a 
la participación que les corresponda en lOS 
derechos que .. sta blere este articulo". 

n) El hOnorarto de los Notarlos cuando des­
empefien las funciones de Actuarios aerá re­
gulado por el compromiso enu" un 5 y 10 por I 
ciento del cobradb por el partidor". 

fil SubetitúYBSe en el número Il del ar­
ticulo 4. o del D. F. L. 254, la palab.a "di ... • 
por "veinte" y suprímese la frase final que 
dice: " ... y si la inscripción excediere de 'l1llI 
carilla, cinCluenta centavos por cada carilla 
de exceso" . 

Artíeu!o 6.0 - Los derechos de lOS Con­
servadores de BienEs Raíces, de Co.me:reio '1 
de los Arohiveros Judiciales se cobrarán da­
blados, y los im'P1l""tos de papel ... lIMo y de 
estampillas que gravan a-ctualmente o grava­
r¡en en. lo su-c,es,ivo &U.s aetualCiones, serán drl 
cargo de los requlrentes. 

Loo expresadoS f1.mcionáriOs elevarán al do­
ble la remunerac,lón de J.o.s empleados de sus 
ofjcios. 

Los Arohiveros Judiciales que no tengan 
anexo otros cargos comO €l de Notario o Con' 
-.servador cobrarán euatro pesOS por pagina de 
escritura. 

iLo.s Archiveros particIparán a sus emplea­
dos .1 50 por ciento de estos dereChos .. 

Artículo 7. "'- Los Conservadores de BIen .. s 
Raices y de Comercio cobraráo los mIsm(J!l 
derechos que 103 Notarlos por cada página de 
escritura en sus registros y de las coplas que 
pidan. 

·Lo.s deroeclID3 a que se refiere oste articu!Q 
se distribuirán de manera que un 25 por cien· 
to perciban los Conservadores y el 75 por 
ciento restante los empleados en proporción 
a su sueldo base. 

Artíoulo 8. o- La protocOlización de tn ... o· 
tarlo en J.o.s casos en que proceda, se hará en 
la Notaria que elija el interesado. 

.. 1, 
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Artíeulo 9. o- Facilitase al Presidente de la 
ltepública para ~efundir en un solo texto !as 
<Uspoeieiones de esta ley y las del D. F. L.' 
N. o 254, de 20 de mayo de 1931o 

Artículo 10.- No ob.Stante lo diSpuesto en 
el artículo 1.0, no serán aplieab~ a los em· 
pleadOs de que trata esta ley las disposiciones 
1lJl las leyes 6,020 Y 7,004, en· lo relativo al 
reaJuste de sueldos a que ellas se !"efieren. 

Asímlsmo, no serán apUcllibles a IDS emplea, 
dores y empleados de que trata ... ta ley la. 
<fuIposiciones del Código del Trabajo que "" 
refieren a huelgas' y uIOCk out" . 

Artículo 11 - ;¡¡:¡ trabajo que efectúen los 
empleados de loe conservadores de Bienes 
Ralees con motivo de la aplicación de las dls· 
posiciones de la Ley de Elecciones, no "" re 
glrá por las de esta ley. . 

ArtíCDl10 12.- rnclúyese en los benefkio.. 
de las l"eyes 4,r¡21 y 4,817; refundidas por De? 
_110 SUipremo N.O 2.,'719, de 4 de junio de 1930 
sobre dooshuc.lo de 1"" empleadOS clvlles de la 
Administración Pública, a los empleadas (¡ue 
J)~estan sus s~rvicios en las Notarias, Conser" 
VIlidores de Bienea Rai<:es, de Comercio y los 

/ Archivos Judiciales de la Repúb\!ca. 
El descuento del 2 por ciento a que se re 

tI<re el articulo 6.0 de la Ley 4,721. será d. 
cargo de los empleadores, quienes deberán de' 
positarlo "",nsualmente en la Tesorería F'i.s 
'Cal correspond>ente. 

Articulo 13. - Los asuntos provenientes de 
las instituciones a que se refieren el articulo 
45 del Decreto Supremo N.o 720, de 14 de no" 
viembre de 1941, expedido por el M1n1sterio 
del Trabajo, que refUndió en un solo texto 1!liS 
Leyes N.'" 6,020 Y 7,064 y el artículo 83 de la 
Ley.N.o 7.,200, de 16 de julio de 1942, y demás 
InstltuC1O!leS semiflscales para lo. cuales SIl 
necesita la Invervención de un Notarlo' ... rán 
proporcionabnente diStribuidos c!lida d~s afiOa 
por la C(}rte de ApelaOÍones respectIva en los 
lugares donde existan d<lS o más Notari .... 

Artículo 14. - Esta ley regirá treinta dí ... 
desp.re.s de su publieación en el "Diario Ofl 
cíal" . 

. ARTICULOS TRANSITORIOS 

ArticnJo 1.0-' Fíjase un plazo de noventa 
días a contar desde la vigeneia.. de esta ley, 
para que los Notarios, Conservadores de Bie> 
nes Raices, de Comercio y MIna... Y los Ar· 
chivos Judiciales Inscriban al actual perso' 
nal de sn dependencia en la Caja Naelon>l.¡ 
de Emple:<dos Públicos y Periolil.stas para los 
ef.eeto.s: .correspondientes. . 

El personal que ya estuviere acogido a los 
benefleios de dicha Caja, podrá hacer una 
nueva declaración de renta dentro del mismo 
plaro. 

Articulo Z, o- Para lOS e<foectoe de lo dLs· . 
puesto en el artiC'lllo 13, la primera dlstrlb'll' 

CIOn del trabajO entre las Notarias a. que él 
rereflere, deberá baceme dentro de sesenta 
dias contados doode la fecha. de ¡pu¡,Jlcaclón 
de esta ley en el "DIario OfIcial" 1 ~l..."" 
hasta el 1. o de enero del segundo año rt'S­

pectivo, no pudlendo....oo término ser inferíOl"· 
. a dos añoo. 

La distribución de asWltos que c.crr€:5.pon­
da realizars~ para los bi,enios siguientes, de­
berá. practlearse dentro .del mes de diciembre 
d:::l segundo afio, para que ,entre a regir el 1.0 
de enero del año respectivo en que se iniCie 
el bienio." 

Con el asentimiento unam.me de la Sa13, 
se pasaran a ~ las modificaciones in' 
troducidas por el H. Senado al proyecto que 
concede fondos para la. celebración del bi~ 
.entenario de la ciudad de Curieó. 

Las modificaciones del Honorable SenadO 
decían así: 

At1íeuful.o 

'Se ha elevad(} de $ 900.000 a $ 1.400.000. el 
monto de la suma que se autoriza invertir. 

Artícul. 2.0 

Se ha sustituido por el sigUlente: 

u Artículo 2.0 - La suma a que se refiera 
el artículo anterior se invertirá de i>r€:feren­
cla en la forma siguiente: $ 500.000 para !a 
Es.cuela de Artesanos "Juan Ferr", y ei saldO 
en obraS de adelanto local, y en (}bras que 
represenven un estimulo para el deporte, h 
instrucción popular y la urbaniZación de ba-
rrios suburbanos de caricó.' -. 

Artículo 5.0 

Se ha sustituido por el siguiente: 

"Artículo 5.<>-- El gasto que imjlOl'ta la 
aplicación d-a la presente ley, se imputará 
a la ma'jlcr entrad·a de la Partida e-SO, Im­
puesto a la Renta, de la Ley de Presupuestos 
vigen1X05" . 

Artículo 6.0 

Hpv sido suprimidO. 

Puestas en Discusión las modifieaciones. USÓ 
de. la palabra 21 señor Cabrera. 

Oerrado el debate y pu€stas. en votación 
fueron aprobadas por la unanimidad de 103 
votos . 

Quejó, en iConsecuen-cia, terminada la di&­
ousión del proyecto, comunlcándcse a 8. B. 
el Presiden t" de la Rapública el proyecto d. 
l.ey, concebido en los siguientes términos: 

. 4. .• _ 
oi. _ H_~-~':) 
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PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0 - Se autoriza al Presid-ente 

de la República par" Invertir ha.sta la suma 
de un millón cuatrocientos mil p e s o s 
($ J.400.QOO) en a.ctos conmemorativO<! al bi­
centenarIo de la fundacIón de la ciudad de 
Curicó. 

Artículo .2.0 - La suma a que se refiere el 
articulo anterior se invertirá de preterenci~ 
e;1 Ja forma siguiente: $ 500 para la Escuela 
de Artesanos "Juan Ferreira", y el saldo en 
obras de·-adelantQ local, y en obras que re­
presenten un estimulo para el deporte, la inS­
trucción popular y la urbanización de barrios 
lima r.:=, s. 

Art!culo 3.0 - La ,suma, cuya inversión au­
toriza esta ley, será puesta a disposición de 
una comisión especial, formada por la.') sJ­
guientes personas: Intendente de la Provincia 
de Curicó, qUe la presidirá'; Comandant:~ del 
Regimiento de Ingenieros; Gerente del Ban­
CO CUrkó; Tesorero PrOvincial; Re<!tor del Li· 
ceo de Hombres de la eX'jlr€Sada ciudad; Cn 
ra. d€ la Parroquia de Curicó, y Superinten~ 
dente del Cuerpo de Bomberos de la m!sm3 
clTldad. 

Esta comWón adoptará sus acuerdos por _3 
mal'''nría absoluta de sus componentes y de 
berá rendir, directamente a la Oontraloría 
General de ¡¡¡República,' C'Uenta documentada 
de la inverslón de estos fondos. 

Artículo 4.0 - Se a u toriza a la referida Co 
misión para erigir en la ciUdad. de Curicó un 
n1onumento a la memoria d2 don José Manso 
de Velasco. Conde de Superunda, quien, comD 
Gobernador de Chile, decretó en octubre de 
1143, l~ creación de la Villa de San Jase de 
la Buena Vista de Curicó. 

Artículo 5.0 - El gastAJ que importa la apli­
cación de la presente ley se imputará a la 
mayor entrada de la Partida e-30, Impuesto a 
la Renta, de la. Ley de Presupuestos vigente. 

Artículo 6.0 - Esta ley ccmenzará a regir 
desde la fecha de sU publicación' en el "Diario 
Oficial". . 

Por acuerdo unánime de la Cámara, se aco!'­
dó invertir el orden de los proyectos que figura 
ban en la 'D'.blz de la presente sesión, entran­
do a tratarse el proyecto que concede di versos 
beneficios al personal jubilado de los FF. ce. 
del Estado. 

La Comisión de Trabajo y Legislación Social 
tu\'o en vista las siguientes iniciativas legales. 
al confeccionar el proyecto en debate, infor­
mando la Comisión de Hacienda la· parte co~ 

rrespondiente al financiamiento. 
1 . - Proyecto del Senado. de 8 de agosto 

de 1938, que modifica la Ley 5,925, sobre pen" 
siones al personal de ferroviarios Jubilados; 

2. - Moción del señor Gajardo, de 25 de 
enero de 1938, que modifica las disposiciones de 
las leyes 4,886 y '5,826; 

_. 
3 .~. Moción de los señores Arellano y Mu­

lTh=.-r de 16 de julio de 1940, que extiende los 
beneficios de' la Ley 6.445 al person1al ~e los 
Ferrocarrile~ de Arica a La Paz y de qwque a 
Pintados~ 

4. --:- Moción del señor Fuenzalida, de 21 de 
agosto de 1940, sobre ampliación de beneficios 
de la Le:}' 6,341: , 

5.-~- Moción de los señores Osario, Gornez Y 
Garrido,' ele 6 de septiemb!"e de 1940, sobre 
ampliación de 105 bene-ficios de la Ley 3,379, a~ 
personal desahuciado con arreglo a la Ley 4,886, 
6.~ !.'loéión doe.l señor Larca, de 22 de oetu~ 

bre de 1940, se.bre . modificación de lá Ley 

3.379: 
7 __ Moción de] señor Arellano, de 11 de ~e 

b 
. "" 1941 sobre reUquidación de pens1o' fero \.i\.:. • , '1 de 

nes al p(;rsona.l jubilado del Ferrocarn 

Arica a La Paz.' d 22 
8 ~ Moción del señor Barros Torres, e 

de ~b'n ot", ~941. ~ílhre modificación de la Ley 

6a41' . \ 
. 9 ~ Moción -de 105 sefiores pizarra y Vargas 

MoÚnare, del 1.0 d~ jlllio de H)4t, sobre am" 
pliación de beneficies concedidos por la Ley 

6.509; 
10.- Moción' d~ los 

Smitmans, de 17 de junio 
p1iación de los beuE"ficios 

. 4'efio:re~ Atiem:a "1 
de 1942, sc!)re am~ 
de las leYes 6,445 

y 6,739; . d 21 de 
11. _ Moción del señor Acharan, e. 

julio de 1942, sobre aumento de penSIones a 
lc<f ffi3.quinistas Y fogoneros jubilados por 3C'" 

cidf.nles. del trabajo; 
12 _ Moción de los sefiores Castelblanco. 

Bust~s y Rodrígue:z: Maz-cr, sobre reajuste. ~e 
pensiones a los jubiladOS de los FerrocaITlle! 
del Estado (17 de noviembre- de 1942), Y 

13.- Moción de varios señores Diputados, de 
7 de junir-, de 1943, que adara las dispo~ido­
nes de la Ley 6,688, que aumentó las penSIones 
de jubilados ferroviarios_ 

Puesto en dts.cusión el proyec!o usaron de la 
palab~a Jos señores Gaete (Diputado Informan": 
te de la Comisión de Trabajo y Legislación So ... 
r-j:11). Guerra (Diputadc Informante de la 
Comisión de Hacienda) y Escobar don Andrés. 

A indicación del señor Yáfiez, y ('fin el obie­
ta de despachar pront:-mente el proyecto, por 
asentimiento unánime, se acordó retirar todas 

. las. indicac:-iones presentadas al proyecto. 

Puesto en votación general el proyecto. fué 
aprobado por la unanimidad de los votos. de­
clar?ndo]e' también aprobado en particular, de 
acuerdo con el temperamento adoptado recien­
temente por la Cámara, y autorizándose a la 
Mesa para darle la redacción correspondiente. 

Quedó en consecuencia_ terminada la discusión 
del nrovecto Pn su primer trámite constitucional, 
y en virtud de los acuerdos adoptados a su res-, 
pedo, se comunicó al H. Senado concebido en los 
siguientes ténninos: 
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"ArticulO l.o~ --[;a Empr,~sa. de los Ferro­
carriles del Estado prooederá a reaj.Wltar 1"" 
1X':l&one.s del personal de empleados de plan_ 
ta, a contrata y a jornal, y dI& los aperari06 
jUbilados, según la.'I sigulootes disposkdones. 

AlrticuJO 2~O.- Las pensioD1E\S -inferiores a 
S 385, ",1 mes, se fijarán en $ 500 mensuaJes. 
Las jublIooiones que se otorguen en el futuro 
no poct:rán ser inferiores a $ 500 mensuales 

Artículo 3.10'_' Aumánt""" en un 3D por 
ciento las pensiones del persooa.l jubilado de 

'la Empresa de' loc, Ferrocarr~ del Estado, 
cOOlprendidas entre $ 385 Y $ 450 m;,usuales. 

Las pensiones superiores a $ 450 e inf~­
rrores a $ 1.000 al mes, re aumentarán en un 
porcentaje que, partiendo del 29 por ciento, 
00 aplicará disminuido en una untdiad. de 
porcentaje por calda $ 50 mensuale.., de ma­
yor peIlBión, de manera que a las peilsiones 
sUJlerires a $ 500 e inferiores a $ 550 men­
suales Jes co""espond<¡rá el 28 por ciento de 
aum..anoo; a las superiores a $ 550 e inferio­
res,a $ 600, el 27 por ci{·nto, y .asÍ suC'e.::liv~­
mente. 

En las peImiones comprendidas €ptre 
$ I¡.OOO e infer!()v"", a $ 2.300 al m€s, dicho 
pOI'Cr€-htaje se aplicará con igual disminución 
-gradual de un:;" uni{iad, por cada $ 100 de 
mruyof' ,pellf:ión. 

Las pension<!s c()ffiprendidas entre $ 2.300 
e inferiores a $ 2.'500 al' mes, se aumentarán 
en un 5 por ciento; las. compr.endidas entre 
$ 2,500 Y $ 3.500 al mes; se aumentarán en 
un 4 por ciento, y lar supe'riores a esta can­
tidad e inf€:riores a $ 4.500, se aumentarán 
en un 3 por ciento. 

'Artículo 4.0._ Para los jubiladOS con más 
de 25 años de servLcios en la Empresa y .en 
las jubilaciones conoedida~ por caUSa die ac­
cidentes d'el trabajo, cuyas pensiones no -ex­
coo'a.n de ~- Z.OOO al mes, los referidos por­
coen¡t,fuj€S, ;ie aumentarán -en la -mitad del 
que COrN.lipOnda aplicar según lo dispuesto 
en el articulo anterior. 

Artioulo 5. o- No regirá para el persooa1 
acclclentado de la Empresa de los Fer",carrL 
res del Estado ~~ dil\PUesto en el s-rtíeulo 
2'72 del Código del TrabaJo. 

Artioulo 6.0- Los jubilados tendrán dere­
cho al goce de a.signación familiar, en las 
mü:ttIDl8 condicion-e.s 'Y monto que el' que se 
acuerda para el pe.-sonaI en se!"V1ci() activo de 
la Elmpr_ de los FerrooarriJes del Estado. 

Artículo 7.",- El descuento del 5 por cien­
to que ,si; ... tableee en el artículo 21 de la, 
ley 3,379, de 10 de mayo @ 1918, sob:re la,¡ pen, 
siones de jubilooiA'in del personal de la Empresa 
de lOS Fet:rocarriles d,el Estada, 'sólo procederá 
cuando lo solicite pm eoorlt() el Interesado. 

Mf.iC'Ullo ,8.0 ._ La Empresa de lOE Ferro-

..... 
carriles del Estado fIjará anualmente 'una 
cuota ."traamInar"', qUe no podrá ser ín­
{erinr a $ 400, para atender 10& g¡a.stos de 
funerales 001 personal )'Ubilado COn penslo­
n·.;,s infer:oroo a $ 700 mensuales. 

A.rtículo 9.0.- Las pensiones que la Empre­
sa de las FeTrooarriles del Estado haya otor­
goRdo a los deudoo del personal fallecido en 
actOf: del servicio, se aumentarán en Un 30 
por ciento. 

Articulio 10.- Suprimooe el descuento del 
ti por -ciento qlle para reintegro de acumula­
eiGnes ~I Fondo de Il.€tlra se hace en virtud 
de la ley N.O 6,045 sobre las pensiones de iu­
bilaciÓiIl, y derógare lo dl8pue<>to en el articul~ 
6.0 del Dooreto Suprema N.o 2,259, de 26 de 
diciembre de 1931 qUe publicó refundidos 10/l 
textos de las leYes nÚlmeros- 3,379, 3,997 Y 
4,886. 

El personal ingresado a la Empresa de los 
FlerrocarrlIes del Estado con!}OSteriorida<l 
al 10 de mayo de 1916, tendrá también dere­
cho a jubiladón ~n loas mismas condiciones 
establecidas para el pers()nal ingresado a la 
Elmp""'a con anterwridM a dicha fecha. 

Artículo 11.- L<> dJspuestoen el articula 
19. inciso primero de la ley 5,1l'i4, de 10 de 
abril de 1933, modificada por las leyes mi­
meros 5.170, d., 30 de mayo de 1933, 5,753, de 
5 de diciembre de 1935, 'Y 6,803, íte 27 de ene­
re> de 1941. n() Se aplicará en las pensiones 
de jUbililción del personal de la Emp_a de 
los Ferrocarriles del Estado. 

ArtíCUlo 12.- Cada vez que Se proceda a 
aum'E!nta'r en forma general los sueldos y jor­
nales del perBonal en servicio activa, la Em­
pre!"'a die los F'f'Troe,arriles d~l Estado proee­
deTá a reajustar las pensiones de su personal 
jubilado, en los Si.gui-entes términos 

,Las otOrgad M con anterioridad al Lo de 
enero de 1943. t€ndIán el 60 por cientG del 
aumento geneil'al, y las que se decret.en con 
posterioridad, sólo 'tendrán el 40 por dento 
del referido aum<!!nto, prOjl<>rcilona! .. 

Sin €·mbargo, no tendrán reaj u,.'ite alguno 
las pensiones superiores a $ 5.000, cualoc .... 
quiETa que sea la feenade su otorg,amiento. 

Artículo 13.- Sub.titúyese el articulo 3.0 
de la ley 6,541, ,p()r el siguiente: 

"El pers()nal ferroviario jubllad() tendrá 
derecho a pa.',<, libre por los Ferrocarriles del 
Estado en 1<>8 mismos términos 'Y c()ndlclones 
que el persónal en servic.io activo". 

Artí<>uI& 14.- L<>s beneficios que otorga la 
presente ley re harán extensivM al pers<>nal 
jubilado y en servicio de los Ferrocarril ... 
de Arica a La Paz, sección chilena, e !quique 
a Pintados. 

Articulo 15~ El gasto .que demand<! e.t .. 
ley será de camo de la Empresa ,de los Fe­
rrocarrHes del Estado. 

Artículo 16.- Elsta 1€'Y regirá desde la fe­
cha de su pUblicación en el "Diario Ondal". 
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CAMBIOS EN EL PERSONAL DE LAS 
COMISIONES 

81n debate, por asentimiento unánime, y a 
indicación de la Mesa, se procedió a' efectuar 
l<ls slguien tes cambios en el personal de las 
Oami8iones que se mdican: 

HAClENDA.- Renuncia el señor Smit­
maJOS; se nombra en 8\l reem'Pl8.l!<> al señor 
Del Canto. 

OON8ITl'UClON, LEGlflLACION y JUST!· 
OlA. - Renunda del señor Del canto; re nom­
bra en su reemplazo al señor Stnitmans. 

TRA.BAJO y lJEGISLAC!ION . SOCIAI •. -
Renuncia el señor qarcía de la Huerta; se 
nomb1'a en su reemplazo al señor Mon tt. 

PETICIONES DE OFICIOS 

(Articulo 174 del Reglamento) 

Loa señores DiputadOS que se indican solio 
citaron se enviaran en su nombre los siguien­
tes: oncios: 

El .... ñor Fernández, ai señor WnL.tro del 
Trabajo, representándole 1a necesidad de in' 
cluir a la ciudad de MeIipllJa en los beneficios 
que otorga la Caja de la Habitación, aten<lida 
su 'iJ:npo1"tan-:-ia agrícola, m:dustrial y comer­
cial, como también a SU dens:< población 
obrera que no cuenta con ·habitaciones d-e ba' 
jo costo. .. 

El .señor Rojas, al seiiol'. Ministro de Obras 
públicas y Vías de comunicación, para Que 
se sirva solicitar de. la Dirección General de 
la Em,!>r",a de los FerrOcarriles del Estado una 
rápida tramitación del expediente de jubila­
eión del ex operario de esa Empl'lesa, seftor 
Flavlo Forrada Rlquelme. . 

Por haber llegado la hora de tél'!mino de la 
sesión, .se levantó' ésta a las 19 horas. 

IV,-;DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N." l-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 7,855.- Santiago, ~tiembre 2 de 1943. 
TengO' el honor de pOner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad crue me con' 
fiere el artkulo 46 de la Constitución Política 
del l!istado, he resuelto haoor presente la ur­
gencia para el despa"ho del P"Oyecto de ley 
que _pila 1".. facultades del Instituto de 
Economía Agrlcola. 

Sa1uda a V. E., (Fdos.) : Joan Antonio Rios.­
&.Ivaldo Birlart". 

N.O 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 7.854._ Santiago, 3 de septiembre de 
1943. . 

Tengo el hOnor de poner en 'oouocbniento 
<le V. E. que, en 1/8() de la fáCultad q1leme 
contiere el articulo 46 de la Constltueiótl PO­
lítica del Est!>do, he r"",,<>lto h_r ·pl'<!sente 
la uI'g€ncia para el despacho de los glgulen· 
tes proyectos de ley: Mensajes sobre nueva. 
Rentas Municipal"" y Control de los Berviei"" 
de Transporte colectivo. 

Saluda a V. E., (Nos,): Juan Antonia ,Rios.­
OtsvaJdo Biriart". 

N.O 3.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DEL 
IN'I'ERIOR. 

"N.O 7,856.- Santiago, 31 de agosto de 
1943. . 

Se ha r<eclbido en esta Secretaría d. E&tadll 
el oflerlo de V.E. N.o 462, de 20 del ... tusl. 
en que .'!le sirve comunlcarme que el Hotrorable 
DIputado don Alberto del ¡pedregal sallelt .. <iI1<' 
... te Ministerio ordene una investIgación e 
in:fOl'me a esa Honorable Cámara aCerca de 
la condueta asumida ¡por el Gobernador de 
Ban Carl"" contra el Regldor de la Municipa'­
lldad de esa ciudad, 'don EvarLsto Urrutúl za· 
pata, miembro d·el Partido AgrariO. quien h,,­
bria sido objeto de frecuentes actos Mstlles 
de parte de aqu<>lla autoridad. 

Sobre .el particular, tengo el agrado de ma· 
·nifestar a V. E. que el 211 de mayo último, 
ordené que un funcionario reconocidamente 
veraz e impm-cial, como es el Inspector de 
Intendencias y Gobel'naciones, investigara ta­
les hechos. Su informe fué aprobado por Or­
den Ministeria: N.o 34, de 15 de junio próximo 
pasadO, y se desestimaron los Cargos formula­
<los contra el Gobemador, don Sofanor 2.0 
Bustos. DiCho informe ae Jnsertó en el Bole· 
tm de sesiones de la Honorable Cámara de 
Diputados, a petición del Honorable DiputadO 
·.señor Benavente . 
. De consiguiente, 'el infrascrito se permite 
eXl¡>tesar a V. E. que estima ajUll!.a;da la m­
vestigaclón y cree que no ¡procede a reabriI'" 
la, ya que carece de nuevos anrecedentes para 
a,d!optar esta medida. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): :J. 
AIla.rd P." 

N." 4.-OFICIO .DEL S~OR MINISTRO 
, DEL INTERIOR. 

"N. o 7,858. - Santiago, 3 de lle'Pt!embre de 
1943. 

Tengo el honor de acusar recIbo del oVeio 
de V. E. N.o 505, de 21 de agosto últbno, por 
el que V. E. se sIrVe sollcltar d<>l infrascrito 
ae interese ante la COrporación de Fomento 
de la ProduC<lmn por quoe se deje sin e!<lCtO la 
I1qui<lación del AstLlleroex Behrens, de Val' 
di"i ... 

En respuesta, me es grato poner en oonocl­
miento de V. E. que, con ""ta techa, he ofi' 
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ciado a üleho organismo, solicitándole estu­
die la pOOibllldad de satisfacer la petición de 
V_ E_ 

Saluda atentamente a V. E., (Fd".): O. 
Biriart". 

N.o 5.-OFICIO DEL SEfl"OR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N. o 60~.- Santiago, 6 de septiembre de 
1943. 

E! Con.sejo Supelior de la Hlplca Nacional, 
CJlya organización definitiva se deteTminó por 
el decreto N . ., 1;588, de 17 @mayo del prese>l-

. te año, reglamentario de la rey 5,055, ha ~e' 
c.b.o presente a este Ministerio las observaclo­
D<'Ni que le merece el proyeoto sobre rentas 
municipales que se discute en la Comisión 
correspondiente de esa Honorable Oonporación 
en cuanto dice relación con la tributación de 
1 ..... apUestas mutuas de los Hipódromos. ESte 
MMsteno considera atendibks 1"" observa­
eione:s en referencia Y. en esta virtud, tengo 
el agrado de elevarlas al ronoclmiento de 
V. E., .para que sean ronsideradas en la de­
billa oportunidad. . 

Dío.sguarde a V. E., (Fdo.): ",,"uro Matte". 

N.o 6.~FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

'IN.O 865. - Santiago, 1.0 de septiembre .de 
1943. 

En atención al oficio N.O 460, de 16 del pre­
~ente, de esa Honorable Cámara) por €l cual 
;se eleva a e~te MínLsterío una petición de los 
vecinos de Yatehue,. nepartam¿,nk de cas­
tro, para q u€ se les conceda una ayuda fiscal 
cOn el objeto de l:e'construir la Escuela N.o 94 
de eSa localidad, puedo manifestar a S. S 
que no exist.~ en este Ministerio solícitud an~ 
tericr alguna, cerno elIc-s, dicen haber enviado. 

En cuanto a otorgarles la ayu.da que soli­
citan no s'erá ,posible por ahora, ya que los 
d2ne-T0.3 consu-:tados en Presupue-sto para €,ste 
cbjeto fueron distribuíd(ls a principios d¿ añá. 
Podría, s.i, estud~arse la pOsibilidad de con ce·· 

, der esta- ayuda en el año próximo, para 10 cual 
se. enviará al. Inspector de Educación res­
pectivo, .para su informe, la solicitud que S. S. 
ha t.enido a bien elevar a (;!ste Ministerio'" 

Saluda atentamente a S. S. (Fdo.l: POr 
el . Ministro, César Bunster." 

N.O 7.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

''N.O 851. - santiago, 2 de. septiembre de 
1943. 

Se encuentra pendiente, para la considera­
ción de ~a Honorable Cámara un Proyecto 

de Ley, aprobado por el HonOrable Senado e 
informad" favorab1em"nte por la Comisión 
re.soectim de eSa Honorable Corporación, que 
l,l1ejora la pensión de 'montepío de doña Su­
sana Contreras ,dUda de Oontreras. 

En los antecedentes que rolan en el exp~"­
diente de -g..~ Proyecte de Ley, figuran copias 
de documentos oficiales eXpedidos por el Ar­
chivo Nacional de- Gob~-erno, én que se com­
prueba fehacientemBnte que el causante' de 
I::st~ montepio, ex-OfiCial 3.0 d-e la Armad'l. 
Nacional, séñor Víctc-r Contreras, falleció a 
consecuencias d\! un a,r:cidente sufrido en ac­
~ de] servicio . 

Por esta circunstancia, y considerando qua 
el referido prOyecw SI.'! encuentra despacha­
do fa:vorablemente de.s.de el año pasado .p-cr la 
ComLsión respectiva, el iufras,erito se permi­
te pedir a la Honorable Cámara quiera adop­
tar el acuerdo de despacharlo antes d'el cie­
rre del actual período ordinaric- de sesiones. 

IguaLmente, en un -case análogo se encuen­
tra el proyecto que favorece a la viuda deO. 
C:tp.itán de Navío dOn Baldomero Pachero. 
Combatiente de la Campaña del pacífico, se­
ñora Berta Loebemfelder, por cuya razón 
agradeceré a V. E .. obtener, tambiéIi, de la 

'Honorable Cámara, una res,.::lución al res­
pecto. 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Osear Escude­
ro O." 

N.o 8.-0FICIO DEL SEl'IOR ~INISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS YVIAS DE COMV­
NICACION. 

"N.o 1,074. -- Sant.iago, 2 de septiembre d2 
1943. 

por oficio N.O 371, de 29 C>e julio ppdo., esa 
Honorable Ocrporación solicita de -este Mi­
nisterio ','3€ aum-ente en una más las carre­
ras QU2- hace semanalmente, el coche-auto· 
motor entre las Estaciones de La C~l-era '!l 
Coquimbo. 

SObre el particular, manifiesto a V. E. 'que, 
de acuerdo con lo infcrmado pOr la Empresa 
de los Ferrocarriles del EstadO, no ha sido 
po.sibl€ est~blecer un mayor nú·m,ero de ca­
rr.eras semanales debido a que, de los tres ve­
hícu!DS de que~ se dispone, des han entrado, 
nl>evamente a ""parac1ón general durante 
vario.s mese., y el tercero tendrá también que 
sómeterse al mismo trabajo, por haber he<¡hO 
ya un recorrido que así lo exige. 

Por otra ,parte, ya· fin de asegUrar un ser­
vicio sin fr-ecuentes interrupciOnelit, es indis­
pensable, para aumentar los días d~ carrera, 
.contar con 108 tres automotores, o sea, ha­
brá que esperar que se termine la reparación 
general liel tercer vehículo, que, entrará, a 
Maestranza en el mes de septlembr-e, para 

, ,:",': 
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termínar au.s arreglos ~n dOS meses, a. con­

tar dea<le <'$" fecha.. En consecuencia. en el 

lU<l;S de noviembre próxlJno, se iniciará el ser­

vicio, tres V'ece.s por .semana.. 

Se.luda Atte. a V. E. - (Fdo.l: Clmlldo 

Vial" 

N.o 9,-OFlCIO DEL sru<OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBUCAS y VlAS DE COMU­

NlCACION. 

"N.o 1.076. - Santiago, 2 d!! septiembre de 

1943. 

En con te.stación " su qtielo N.o 365, d!! 30 

. de ju110 último,"'" que V. E. c<>munle", al SIlS­

.<:rito que los Honorables Diputados por la 

Prav:lncla de Cautln, en sesión de 27 de dicho 

mes. .solicitaron la proseeuéión de diversas 

. obras en ejecución en la referida Provincia, 

amenazada.s d!! paralización por falta de fon­

d<Js, tengo el agrado de comunicar a V E. 

lo in~{\rmado al respecto por la Dirección 0<0-

nera.! de Obras Públicas en nota N.o 2,280. 

de 2~ de agosto próximo pasado. 

Aunque en el PreSUJl)UMto OtdlnatiQ en vi, 

!\'Oncia no se consultaron fondns para el ob­

jeto, el Departamento de Arquitectura, en vIs­

ta de la neresidad <k proseguir los trabalos 

meneionado .. , destinó las slgulenúos cantlda· 

des de un traspaso. de fondos que se hizo de! 

Presupuesto del Ministerio de Educación: 

Liceo de Lautal'o .' ........ $ 200 000 

Escuela de Artezanos, Nueva Impe-

rlM .. .. .. .. .. .. .. .. " 20 . 000 

Actualmente se tramita otro giro, que pone 

a <flaposkión del arquitecto a cargo de estas 

c:bras., las si-guienlies cantid-adW!: 

P~ra el Liceo Mixto 
Para la Escuela de 

Nueva Imperial .. 

de Lautaro .. $ 250.000 

Artesanos de 
100.000 

En el Plan de Inversiones de fondos, con 

cargo a la Ley N.o 7,434, sobre Impue~to al 

C<>bre, se ha destinado para el Liceo Mixto 

de ÚIlutaro la suma de $ 100.000. 

En consecuencia, COn la. destinación de los 

fondos referLlos, no cabe el temor de parall­

,ación de dichas obrall. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fd{).): Ab:raba:rp 

Alcu.ino". ' 

K.o 10.-OFICIO DEL SEflOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­

MUNICAClON 

'IN, o 1,085. -- Santiago, 3 d~ septiembre de 

1943 
En contestación al oficio de V. E. N, o 449, 

de 16 de agosto ppdo. > relacionado con el pago 

de los jornales adeudados a los 'obreros que tra" 

bajan en el espigón !de atraque del Puerto de 

Talcahuano, manifiesto El V. E. que el retardo 

el1 el pago aludido se debió al encontrarse en 

tramitación el decr~to N.() 1,312, que autorizaba 

fondos con ese objeto; pero con fecha 25 de 

.agosto la Dirección General de Obras Públicas 

por glto N. () 4,049, ha autcrizado :a suma de 

$ 285.000, para ate-nder al pago en r referencia. 

SaJudn at1:e. a V. E. - (F"d.{).'l: Abra.haJrt 

A11!aíno" 

N.o 1l.-OFlCIO DEL SENOR MlNISTI1.0 DE 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE ce­
MUNICACION 

"N. o 1,088. - Santiago, 3 de septiembre <:k 

1943. 
En' oontestación al oficio de V. E. N. o 329, 

dt.. 28 de julio último, relacionado con el ID­

forme solicitado. por el H. Diputado don Luis 

Videla, sobre las causas que han becho quedar 

sin medios de regadío .a los pequeños propie~ 

tarios agricolas de Los Andes, transcribo a V. E. 

a continuación, lo informado al respecto por la 

I Dírección General de Obras Públicas; 

«Sobre el particular puedo manifestar a US. 

qUe esta Dirección General no ha tenidó íDter~ 

'vención en la construcción de dicho canal, eL 

que ha sido ejecuta.do particularmente por la 

Sociedad Fábrica de Cemento El Melón para la 

planta. eléctrica Los Quílos'. 

Según ,un informe de un Ingeniero del Depar­

tamento de Riego de esta Dirección General, el 

Canal Los Quilos extrae fl~as de los riGoS Cn ~ 

lorado y Aconcagua para ~5t.ituiTl:lS a este. úl­

timo cauce a.guas arriba de la boca toma del 

canal Los Quilos de 1;). Colonia Escue la El Sa-u­

ce. El canal de Fuerza M~Jt:fiz no prov.oca per~ 

juicios a regantes del río Aconcagua; pero sí lOS 

produce a algunos pequeños regantes del do Ca ... 

lorado ubicados aguas abajo ,de la toma del Canal 

de la Planta eléctrica. 
Según informaciones que esta Dirección Ge~ 

neral ha tenido de parte de la Sociedad Fá.bri~ 

ca de Cemento El Melón, éSta ha indemnizado 

Olrectamente, y previos convenios con loa afec­

ü',dQS, los perjuicios ocasionados ,con motivo de 

la construcción del canal a que Se ha hecho 

referencia" . 
S.luda atte. a V. E. (Fdo): A_ro 

AIcaíno» . 

N.o iZ.-OFICIO DEL SR, MINISTRO DEL 

TRABAJO. 

"N.Q 2,153 -Santiago, 4 de septiembre de 

1943. 
Acuso recibo del oficio de V. E., N.(I. 488. de 

27 de agosto ppdo., por el eual se sirvió enviar 

para conocimiento y consideraCión del G.obier'" 

no, el Boletín de Sesiones de esa H. Cámara, 

en el que aparecen insertas las observaciones 
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formuladas por el H. Diputado don José Aceve'" b) La parte construída es aislada del resto del 
do, sobre la necesidad de dar facilidades a los . Ho.spitaL 
campesinos para la organización de SUs sindi~ e) El edificio se coristniyó por iritermedio del 
¡:atos. Depto. de Arquitectura de la D. G. de O. P. 

Al respecto, cúmpleme marutestar a V. E. con fondos de la Corporación de Reconstrucción 
que, actualmente, a petición' de esta Secretaria y Auxilio. 
de Estado, el H. Consejo Superior del Trabajo d) Los tondos que se invirtieron en la cons-
.... ~dia un proyecto definitivo sobre la mate trucción del edificio alcanzaron a la suma de 
ria. Por otra parte, me permito rec:ordar a $ 650.000 aproximadamente y se retiraron ile 
V. E. que en esa H _ Cámara se -encuentran los f~ndos que se consultaban en el plan de ]a 
pendientes dos proyectos de ley, uno d~ origen Reconstrucción de la Corporación de Recom:­
gubernativo .Y otro parlamentario, que inciden trucción y Auxilio, para la construcción del 
en este mismo asunto. Me refiero al Mensaje Hospital y obras anexas .. 
de noviembre de 1939 y a la Moción de julio de e) El edificio consulta: Policlínica, Seco Has 
1940. pitalizaci6n HomHres, y Sec·. Hospitalización 

Como a principios del año '1939, en el mes de Mujeres. 
marzo, por acu~do entre S. E. el.Presidente Actualmente están construídas y habilitadas 
de la República y los partidos de Gobierno, se 1&& secciones PolicÜJiica y Hospítalización Mu-­
dispuso la suspensión de la organización" sindi- jeres. 
cal hasta mientr<Ui no se legislara expresamen- A esta oficina se enviaron fondos del Presu 
te sobre el particular, se ha mantenido tal me~ puesto oficial para iniciar la construcción de la 
dida hasta la fecha, en espCl"'a de la legislación parte destinada a hospitalización hombres. 
indicada. En noviembre de ese mismo año fué La parte construida alcanza a una superficie 
sometido a la consideración del Parlamento eJ de 495 y ·m2. y es de las siguientes caracterís-
proyecto de ley, de origen gubernativo, antes ticas: estructura de madera, fundada sobre es. 
mencionado. } tacones de madera con revestimientos inferio· 

Saluda -atentamente a V. E. - (Fdo.); res y exteriores del mismo tn:1teríal. 
M. Bustos". Es cuanto puedo informar a Ud. Saluda atte. 

N.o 13 ._OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASISTEN­
CIA SOCIAL. 

'<N. o 1,002 -Santiago, 3 de septiembre de 
1943. 

El señor Vicepresidente Ejecutivo de la Jun­
ta Central de Beneficencia, por oficio N. o 6,433. 
de 26 de agosto del presente año, dice a este 
Ministerio lo que sigue: 

"En relación con el oficio de la lJ:. Cámara 
de Diputados N.o 216,. del 9 de julio último, 
en el que se solicita que, de- acuerdo eón ley de 
Presupuestos de la nación paTa el presente año, 
se terminen los trabajos de- construcción de un 
sifilicomio en el Puerto de Talcahuano, US. se 
ha servido solicitar informe a esta Oficina res~' 
pecto al estado en qUe se el1'cut:!ntran los traba~ 
jos de construcción del mencionado estable{:i­
miento. 

En cumplimiento de la providencia recaída en 
el oficio de ·la H. Cámara de, Diputados, a que 
se ha hecho referencia, tengo el agrado de trans 
cribir a US. el informe que rcspecto a este 
asunto ha proporcionado e1 Arquitecto del De~ 
parlamento respectivo de la Dirección General 
de Obras Públicas, que es .del teno~ siguiente: 

"En conformidad a lo so1icitado por Ud. a est::\ 
oficina, a continuación se detallaD los datos re­
queridos con respecto al edificio que ocupa ac" 
tualmente la sección sifilicomio del hospital de 
esa ciudad. 

a) Planos del edificio. Se acompaña una 
copia. 

a. Ud. (Fdo.): Osear Zalazar Pa..la\Tecino. Arqui­
tecto" . 

Lo que pongo en conocimiento de V. E., en 
relación con el oficio N.o 216, de 9 de iulio úl~ 
timo, de esa H. Corporación, adjuntando un 
plano. 

Saluda a V. E.(Fdo). - S. del Río'" 

N.o H.-OFICIO DlEL SE'W)R MINISTRO DE 
AGRWULTURA. 

~N.o 1.0514.- Sant'!l!go" aeP,tiembre f4 de 
1943. 

Me es gra.to dar respU'esta a la atenta nO~ 
ta de e.sa H. Cámara N.O 3·66., de 31 de juliO 
úlUmo, en la que a solicitud de los Honora­
bles Diputados señores Luis G{)llza.lez Oli'Va­
l"€s' y Vicente Ruiz Mondaca, pide COpia de 
un informe qUe habría .evacuado un· Inspec~ 
tor de la Contraloría General de la RepúbH~ 
ca, en las denuncjas formulad'as eontra el 
actual administrador de la QUinta Nonnal. 

Sobre el particular, cúmpleme man".¡festar 
a US. que su petición fué transmitida a la 
Administración de la Quinta Normal. la que 
en nota N.o 261 de 30 del mes ppdo .. ha in­
formado a esbe -Minlst;erio 10 que .s:lgUe: 

"Infonno a US. "su Providencia ·N.o 1,651. 
del día 27 del presente mes. recaída en el 
dfi-cio N.O 386 de la HonorabJe Cámara de 
Diputados, en la cual se pide copia de un 
informe del Inspeetor de la COntraloría (le­

neral de la República, a' pet;C:ón de los !to-
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norsbles Diputados sefiores LUJs CJoozález 
OliV<LreS y Vicente RuIJI Mondaca. 

El informe en referencia aún nO ha 000 
~tado por ese funcionario. 

Debo hacer presente a USo que no se ha 
hec>ho ninguna dJenuncia en contra del sus­
crito, y qUe la visita d!e inBpecclón rué soJi' 
citad,a a .esta Administración de la QUinta 
Normal de ~gricultura, por el pr<>p:o Admi­
l~istrador, por oficio N.o 74, de 12 de ma)'lO 
último·. 

En cuanto al despido de los obreros a que 
~(' hace referencia, fué autorizado por US. 
en vista de las falbas de disciplina de esos 
obreros, que p~e en conocimiento de ese 
Ministerio" . 

Dios guard¡e a V. E. - (F'!lo.l: AlfonSO 
Qainta¡na Burgros". 

N.o 15.-<1FICIO DEL SI!ljl'OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

, 
"N. o 2.009. - Santiago, 3 de septiembre de 

1943. 
Tengo el honor de dar respuesta a, su ofi­

cj-Q N. o 422, de fecha- 21: del presente, por el 
que V. E., en cumplimiento a un acuerdo 
de ero Ji. Cámara, tuvo a bien solicitar de 
esfle Mlni.sterio un aumento de la cuota de 
bencina ·aslgnad'a a los dueños de camiones 
destinados a transportar productosagrico­
loas desde curacruv:í a Santla.go. 
~re· el particUlar, cÚlmpleme poner en 

,conocimiento de V:. E. que, como fuera de 
camiones no enste otro .mooio para trans­
portar a Santiago la producción agrroola dE' 
""" zona y estando este Ministerio infleresa­
do en asegurar un normal aprOVISionamien­
to de productos de primera nece.sidad para 
... ta capital, ¡¡;e ha destinado, desde el pre­
sente mes, un mayor racionamiento de 4.000 
Iit= para la Comuna de Curaca:VÍ, cuota 
que será mantenida también en el próxJmo 
mes de sept1lemlbre. 

Dios guarde a V. E. - (Foo.): F. Moller 
D" . 

N.o 16 --OFICIO DEL SENADO. 

",N.o 523._ Santiago, 3 die SE>ptiemoce de 
1943. 

El Senado ha tenido a bien aprobaT, en 
los mkmos términos en que lo ha hecho esa 
H. Cámara, el proj'€cta de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Chépica para contra­
tar un empréstIto POr la suma de $ 300.000. 

Tengp el honor de d€Cirlo á V. E. en con­
testación a vuestTo oli.cio N.o 173, de 14 de 
agosto último". 

Dios guarde a v.. E.- (Fdos.): Florencia Do­
rán.- F. Altamlrano. Prosecretario interino", 

" .. 1 . " .~"', 

N.O 17.--OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 524._ Santiago, 3 de septiembre ele 
l.943. 

El Senad.o ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos término~ en qUe lo ha Q,ec.bo esa. 
H. Cámara, el proyecto de ley que autoriza 
la inversión hasta la suma de $ 500.000 en 
los gasto.;. que demande la· contribuelÓJn clIi­

,lena a la restauración de la Biblioteca Na-
cional de Lima. 

T€ngo el honor de decirlo a V. E. i\n con­
testación ... vu""tro olicio N.O 234. <1e 25 de 
agooto último". 

Dios guar'de a V. E. - (Fdos.): Florencio 
Dutrá.n. - F. Altamirano, Prosecretario inte­
rmut'. 

N.o 18.-0FICIO J)EL SENADO. 

''N.o 492.- Santiago 1.0 de septlEml>re dé 
1943. 

El Senado ha tenido a bien aprobar .en 
los mismos té~in()~ en que lo ha hecbo" esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Parral para contl'8.ta.r 
un, empréstito hasta por la suma de l.G76.000 
pesos. -

T€¡;go el honor de decirlo a V. E. <in con­
tes~aci6n a vuestro oficio N, o 197, de 23 dQ 
agosto último", 

Dios guarde a V. E. (Fdos ): - FlorencJo 
Durán.- F. Altamirano, Prosecre-tarkJ Inte­
rino". 

N.o 19.-0FICI0 DEL SENADO. 

"N.o 522.- SantkJ.go 3 de .septiembre de 
1943. 

El Sanado ha tenido a bien aprobar en 
lcs .. mismos términos en qUe lo ha hechó esa 
H. Cámara, .el proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de ErcllIa para contral<l.r 
un empréstito hasta pOr la suma de $ 150.000. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. em. con­
testación a 'vuestro oficio N.o 255, de 28 de 
agosto último. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): - FIo-rencio 
Durán._ F. Altamir4no. Prosecretano Inte­
rino~'. 

N.o 26.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 506.- Santiago, l.o de septiembre de 
1943. 

El Senado ·ha tenido " bien aprobar, "" 
los mismos térmln"", en que lo ha hecho esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que deroga el 

. '. 

".' , 
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incioo, tetcero die! articulo 114 del Código d<l 
Minena. 

Tengo eJ honor de decirlo a V, E, en con­

ta5taclón " vueatro oficio N.o 363, de 9 d~ 
JUIlo de 1942. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.). Florencio 

Dul'án. - F. Altamirano, ProSecretario Inte -

rino" . 

N.o 21.-oFICIO DEL SENADO 

"N.o 503.- Santiago. Lo de .septiembre de 1943. 

,El Sen~do ha. tenido a bien aprobar. en los 

nu.smos términos en que lo hizo esa Honorable 
Oámara, el proyecto (le ley que autoriza a la Mu~ 

nlcípalidad de San Antonio para. contratar un 

i~to hasta pór la suma. de tres millones de 
pesoS. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes~ 
taclón a vuestro oficio N.O 216, de 23 de agosto 111-
timo., 

·Dios guarde a. V. E.- (Nos.): Flol'encin Du­

ráa.- F. Altamirano. Prosecretario interino", 

N.o 22.-oFICIO DEL SENADO 

"N .. o 519.- Santiago, 3 de septiembre de 1943. 

El Senado ha tenido a. bien aprobar, en las mis­

mos ténninos en que 10 ha hecho esa. Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que concede pensión 

'a don JUan Luis Alvarez Araya. 
. Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta. 

clón a vuestro oficio N,o '144, de 13 de agosto d 1 
presente afio. e 

,DiOs guarde a V, E._ (Fd~s.) :·FIoreneio Du-
ran.~ F. AltamiraDo, Prosecretario interino". 

N.o 23.-oFICIO DEL SENADO 

"N' ,o 491.- Santiago, Lo de septiembre de 1943. 
El Senado- ha tenido a bien alJrobar en los mis .. 

mos términos en que lo ha. hecho e;& Honorablft 
Cámara, el proyecto de ley que abana en la. hoja 
l1e servicios del Dr . .JUan de Dios Lavln Miranda 
un año, un mes y 2'7 dlas. ' 

'rengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
[aclión '3 vuestro oficto N.o 543, de fecha 18 de 
agosto de 1941". . . 

Dios guarde a V, E.:- (Nos.): Florencio Du­

rán.- F. AJtamirano, .Prosecretario interino". 

" . o 24.-oFICI\> DEL SENADO 

"N.o 510._ Santiago, 1.0 de septiembre de 2943. 
El Benaqo ha teuido a ·bien no lT...sisWl' e.."'1. la. apro_ 

badán de las mod'ifica.cic.mes, deseohadas por esa 
F!onorable Cámara, Que hizo en el proyecto dE> ky 
que reforma la ley 6,037, qUe Creó la Caja de' Pre~ 
visión de la Marjna Mercante Nacional. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conte¡.;­
laci6n a vuestro oficio N.o 226, de 25 de agosto úl ~ 

urno. 
Dios gua.r<ie a. V iE-- ·(Feos.) F1fuen.eio Du_ 

ráu.- F. Altatnirano. Prosecretario interino". 

N.o 25.-oFICIO DEL SENADO 

"N.o 520- Snt!ago. 3 de septiembre de 1943. 
El Senado ha tenido a bien aproba-r las roodl­

ficaciones introducida.s por esa. Honorable Cáma· 

~a al prowcto de ley que a.utortm a la. Municlpa­
lIdad de Hijuelas para contratar un empréstito por 
la suma de $ 300.000._ 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta.­
ción a. vuestro ofielo N.O '259, de 31 de agosto del 
presente año. 

Dios guarde a V. E.- (FdosJ: Florencio Du­
rán.- F. Altamlrano, Prosecretario interino". 

N.o 26.-0FlCIO DEL SENADO 

"N'.o 525.- Santiago, 3 de septíembre de 1943. 

El Senado ha .tenido a. bien insistir en la a,nro­
b,;:;ción de la .modiflC8Óión deseehada. por el5a Ho­

norable Cámara, en el proyecto de ley que rebaja 
el valor de l.as hipotecas para los efectos del pago 
de la contribución de bienes raiees respecto de las 
propiedades gra.vadas en favor de la Corporación 
de Reconstrucción y AuxUio; modificación que 

consiste en Sq¡rega4' un lrlclso Z.o al articulo Lo, y 
en .suprimir el inciso 2.0 del articulo 3.0. 

'Tengo el honor. de decirlo a V. E. en oonstesta­
ción a vuestro oficio N. o 150, de 14 de agosto úl­

timo. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos): Florenc{o Du­

rán.- F. Altamirano, Prosecretarto tnwIno", 

N.o 27.-oFIClO DEL SENADO 

"·N.o 509.- SantIago, 1.0 de septiembre de 1943. 
El Senado ha. tenido a bien rechazar la madi.­

ficaciÓD hecha por esa Honorable Cáma.ra al pro­
yecto de ley que aumenta. en tres :millones de> 
pesos la. autorización conferida al Presidente de la 

RepúbliCa, por ley 6,003, para hermoseamiento de 

la Avenida General .Bustamante. 
Tengo el·honor de decirlo a V, E. en contesta. 

~ón a. vuestro oficio N.o 237, de 25 de agosto úl~ 
tlUlO, _ 

. Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Floreneto Du­

rán.- F. Altamirano .. Prosecretarl0 interino". 

N.o 28.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 504._ santiago, 1.0 de septiembre de 1943. 

El proyecto .de ley, remitido Po/,': esa Honorable 
~ ... que ref<ml1& ~I Ilec.reto ley No 99, <le 8 

de Julio de 1932, que autorizó a los Sindicatos In­
dustriales y Profesionales de Ma.gallanes para nom 
brar DelegadOS ante los Directorios J'€~pectivos, ha.. 

sido' también aprobado pOr el Senado, con las si­
guientes l1!odlficaciones: 

Articulo 1. o 

tmn. el inciso ,¡:xrim.eTo, se ha reem.p1a.2ado 

18 frase: "decreto con fuerza de· ley N.o 99~ pu­

blicado en el "Diario Oficial" de 8 de jullo de 
1939", Dot' e.,ta otra: "decreto-ley N.o 99, de 8 de 
julio de- 1932". 

El inciso I::,zgundo se ha. redactado diciendo: 
"Ao:-t1culo 1.{l- Autorizase a los Sindicatos in .. 

dustt"iales y profesionaks de la provtnc~a de Ma .. 
ga~.i.ar.e~. para que, previa calificación por la. Ins­

PCCr:i.Óll Provincial del Trttbajo, designen delegado!> 
:.l-,~te el. Directorio respectivo". 

_1110 1.0 

Las palabras "Comenzará a regir" se han susti­
tuido por la palabra. "regirá". 
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Tengo el honor de decirlo a. v. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 33. de 1.0 de julio úl­
timo. 

-Dios guarde a V. E. - <Fdos.): Florencm Du­
rán.- F. Altamtrano, Prosecretano interino". 

N.o 29.-OFICIO DEL SENADO 

4'N.o 505.- Santiago, 1.0 de septiembre de 1943. 
El proyecto de ley. remitido Por esa Honorable 

Cámara, por el cual se autoriza a la .. Fundación 
"Pedro Montt" para desred~lr los censos que se 
indican, redlmidos en arcas fiscales en las fechas 

'que se sefialan, y que constituyén ]a herencia de 
don Pedro Montt, ha sido también aprobado po!' 
el Senado, con la so]a modificación ·de haber subs­
tituido, en el articulo 1.0,' la. pan'abra "desredi­
mir" por la frase: "exig1r que se deje.sin efecto la 
redención de". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en c~nte:>t~~ 
eión a vuestro oficio N.o 73, de 26 de jullo ultl-
mo. . D 

Dias guarde a V. E.- (FIlos.): FlorencIO u-
rl\n.- F. Álta.ntlrano, Prosecretario interino". 

N.., 30.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O f>21.- santiago. '3 de septiembre- de 1$43. 
El proyect;o de ley, remitido por esa. ~, . Cáma_ 

ra, que autoriza al Presidente de la Republica pa­
ra' vender a sus ocupantes los terrenos que com­
prenden el lote N.o 3 de la antigua. Chacra Ace­
vedo en la comuna d€ QUinta Normal, ha sido 
también aprob,ado por el Senado. con las siR"uien­
tes modificaciones: 

Artículo l. o 

El inciso segundo ha sido reemplazado por el 
siguiente; 

"El precio de venta. será el que resulte de una 
llueva tasación, practicada al efecto por la Di· 
rección General de Impuestos Internos. 

En el inciso final, se han sustituido las pala. 
liras "o de otra institución de previsión", por es'· 
tas otras: "o de otras instituciones de pre"isión 
social". 

_Tengo el honor de decirlo a V. E. en contestn­
eiém a vuestro oficio 'N.o 1005, de 18 de febrero de 
1941. 

_'" Dios guarde a V. E.- (Fdo.)- Florencio llurán, 
- F, Altamirano, Prosecretario interino':. 

N.o 31~ OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 496.- Santiago, 1.0 de septiembre de 1943. 
El proyecto de ley, -remitido por esa. H. Cáma. 

ra, que concede pensión a las nietas del Teniente 
de la GuardIa Nacional Mov1llzada, don José Ma· 
ria SUva. sefioritas Lucinda, Elena; Sara y Ana 

. Arribillaga Sllva, ha sido también aprobado pot 
el Senado. con la sola modificación de haber agre' 
gado en e1 inciso _primero de su articulo ú.nico, 
la PRJabra. "mensuales", después de "doscientos 
pesos". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 812, de 8 de septiembre 
de 1941. 

Dios guarde a. V. E.- (Fdo.)......: Florencio Duráll 
P. Altamirano, Prosecretario interinO". 

, 
~'-:;;;~."l.'(~:;;';~1 .... ;r..1·,;;..~i~~útth¡s::'··Yi Z"¡.:.,-. 

N.o 32._ OFICIO DEL SENAD~. 

·'N.o 497.- Santiago, 1.0 de septiembre de 1&43 
El proyecto de ley, remitido por esa Honorable 

Cámara, que concede pensión a doña Genrudifl 
Gaviño viuda de Chank.s y a sus hijos menores, 
há sido también aprobado por el Senado. con la 
/OoIa modificación' de - haber sustituido el inciso 
1.0 'de su articulo único por el siguiente: 

14Ai'tícuJo único.- Conoédese. por gracia, a do­
ña Graciela María y a don Osear Haroldo Chanks 
Fuentes. una pensión de $ 1.500 mensuales de 
la que disfrutarán hasta la edad de 18 años". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cont..esta· 
ción a vuestro oficio N.o 61, de 12 de julio último. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo')- Florencio nnrán, 
- F. AJtamirano, Prosecretario interino". 

N.o 33.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 489.- Santiago, 2 de septiembre de 194'3. 
Con moti va de ]a moción y antecedentes Q.\IC 

tengo la honra de pasar a. manos de V. E .. el Se_ 
nado ha dado su aprobación al sigUiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.C):-- Declárase de utilidad púbíica y 
autorizase al Presidente de la República para 
expropiar para y por cuenta del Consejo de De­
fensa del Niño, y de conformidad a lo displ1esto 
en el Título XVI del Libro IV del Código de Pro. 
cedimiento Civil, el terreno ubicado en la Gran 
Avenida, Comuna de San Miguel de este departa­
mento, comprendido entre los números 6178 al 
6356, cuyos deslindes y dimensiones son los sÍ­
guientes: Al Norte, en una extensión de 111 me­
tros, con propiedad del Consejo de Defensa del 
Niño; al Sur, en 105 metros. con el Callejón ,dé 
Lo, Ovalle; aJ Oriente, en 306 metros, con propie_ 
dad del Consejo de Defensa del Nifio. y al Po­
niente, en la misma extensión, con la Oran Ave,. 
nida. 

Artículo 2.0-- Modificase el Art. 1.0 de la -le}' 
N.o 6,647, de 21 de febrero de 1940, elevándose a 
$ 25.000.000 la autorización otorgada para la emi" 
sión de bonos fijada en dicha ley en $ 10.000.000. 
Y elévase a $ 12,000.000, en lugar de $ 6,000.000 la 
suma que anualmente deberá. consultar en favor 
del Consejo de Defensa del Niñ¡;>, la Ley General 
de Presupustos. 

Articulo 3.0-- Esta ley comenzará a regir desde 
el momento de su publicacIón en el Dlar:o OfL 
cial". 

Dios guarde a V._ E.- (Fdo.)- Florencio DurÁft. 
- F. Altamirano: Prosecretario interino". 

N.o 34_ OFICIO DEL SENADO. 

"Sa.ntl"l!O, 6 de septiembre de 1943. 
Con motivo de la moción y antecedentes que 

tengo la honra de pasar a manos de V. E" el Se· 
nado ha dado su aprObación al siguiente 

PROYECTO DE r.¡;;y; 

"Articulo 1.0- Concéqese a la SOciedad de Fo_ 
mento Agrícola de Temuco, una ayuda económlca 
por ]a cantidad de quinientos mil pesos, en fi! 

,-/ 
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25.0 aniversario de &u fundael6n y para. los fines 
Qguientes: reparáción de las tribunas del recInto 
de ExposicioneS, ubicado e-n Temuco; cambio de 
techumbre a los pabellones de exhiliición; reno­
vaci6n de sus cierros y demás mejoras qUe la lns~ 
titución col1$ldere necesaria.s. 

Artículo 2.0 -El gasto que demande la aplica. 
ciól\ de la presente ley, se imputará al mayor ren­
d.lmien~o de' la partida. de ingresos e_3l de la ley 
de Presupuestos vigente, con motivo de los nue· 
vos avalúas de la propiedad territorial. 

ArtÍCulo _ 3.0-: :Esta. ley regttá desde la fecha d-e 
su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a. V. E,- (Fdo.)- F]ol'encio Durán. 
-'- P. AltamJrano, Prosecretario interino". 

N.o 35.- OFICIO DEL SENADO. 

"N,o 493.-"-&ntiago, 1.0 de septiem.bre de 
19413 . 

COn motivo de la solicitud y anteceder. tes que 
teJ:lg{) la honra de pasar a manos de ·V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al sillUiente 

PROYECTo DE LEY: 

"'Artículo únieo.- 'Auméntase, :par grada. y jX)r 
el plazo de 10 años, a trescientos pesos mensualtffl 
la pemiÓn -de que actualmente disfruta el e~ 
guardaililoa del 'I'€IlJégrafo del Esta':o, don M(­
gue-l OreHana Cifuenres. 

El maryo: gasto -que Significa esta ley se l1n_ 
putará. al ítem correspondiente de Pensiones dE:l 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley :regirá desde la fecha' de SU pub1i,ca.r.iOl:. 
en el Diario Oficial. " 

, Dios g1JIall'de a V, E.- (Ffrmado,<;).- FloJ'f:ncio 
D1II'á.n._ F, Alrtlmirano, Prosecre.tario in1.er1no". 

N.o 00.- OFICIO DE'L SENADO. 

"N.o 494.-----Santíago, 1.0 de septiembre de 1!:t43. 
Con motivo de la soHcitud y antecederites qUEJ 

tengo la honra de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aProb~ión al si.guiente 

PROYECW DE LEY: 

4'.\,rtíeulo úniclJ. - Auanéntase, por gracia, en 
la cantidad de trescientos pe506 mensuales la 
penaión de qUe actualmente disfruta el capltan 
de Carabineros ~n retiro, don Leopoldo Jaques 
Lagos. 

El maYor gasto que significa esta iey se impu­
tará. al ítem de Pensiones del Presupuesto del 
14'inisterio del Interior. . 

"Esta. ley Jegirá desde la. fecha de sU publicac~ón 
en eIl ''Di.a.rio Oficlal". 

DWs guaro" a rv. E. (F<!as): FI.","",io Durán.­
P. Altamiralw, Prqsecretario Interino". 

N .. 37.- OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 495. ---Santiago, 1.0 de septien1bre de 1943. 
Con motivo de la solicitUd y antecedentes que 

tengo la honra de pa~ar Q. manos de V. E~, el 
Senado ha dado su aprobaciÓn al ,siguiente: 

PROYIiXJTO DE LlilY: 

"Artículo único_ Concédese, :por gracia, \lila 
pensión de trescientos pesOR mensuales, a' ,Jon 
Ramón LUis Beceri:R Venegas. 

El ga,sto que signifique esta ley se imp!:tará al 
ítem de Pensiones· del presupuesto del MinisterlQ1 
de H~ienda, en la parte ·correspondiente al Mi_ 
nISterIo del Interior. 

Esta ley regirá. d~de la fecha de su pub!ica_ 
ción en el Diario Oficial." 

Dios guarde.a V. E.;-- (Nos,): Flweneio Duró. 
rán- F. AUamirano, Prosecret.a!I'ic inte:r"..no'· 

N.o 33.- OFICIO DEL. SENADO. 

"N.o 498.---Santiago, 1.0 de septiembre je 1943. 
"Con motivo de la Moción y anteceder.tes que 

rengO la hOnra de pasar a manos de V, E., d 
Senado ha dado su aprobación .al siguiente 

.. Articulo ÚJ>!co.-,AIulInéntsBe. por gmcla, y l>Or 
el Plazo de 10 afios, a la -cantidad de $: . 18,000 
anuales, la pensión de qUe actualmente- dlStruts 
don Arturo- Ouerrero .Arellano. 

El mayor gasto que, significa esta ley So: im:>u .. 
ta.ré. al ítem correSpondiente de Pensiones del 
Presupuesto del Min:í.s"terio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha' de sU pub~icacióD 
en el Diario Oficial." 

lDios guM'de a. V. E.- c-Fdos,): F1or~ Daráo. 
F. Altam1tano, 'Prose.cretarjo tntertnO" 

N.o 39.- OFICIO DEL SIlNADO. 

"N.o 499" .. -Santiago, 1. o de septiembre -de 1943. 
Con motivo del Mensaje y antecedentes que 

tengo, la honra de pasar a manos de V E" el 
Senado ha. dado su aprobación al Siguiente 

'l'ROYECn'O DE LEY: 

"Articulo 1.0..-El Fisco paganí. a. don JrUlio Ro­
ble<lo Astorga la' ca.I>tidad de treinta mil -. 
como indemnizaoión por la pérdida total de su 
bra'Z.O izquierdo a. consecuenciai!l del accidente en 
el año 1940 en aetos del servicio, como técniCO en 
la Comisión de Estudios Geológicos de la ZOllII 
car,oonífera de la provincia de ATanco, depen· 
diente del Ministerio de Fomento. 
A.ttie~ 2,,0_ ·El gasto que deiD.l&Ilde el cum_ 

plimiento de esta ley .se deducirá. del :(~.em 16· 
01-06·b--1. . 

Artíeulo 3 .... - La pre.sente ley regirá <leade la 
ff'Cha de su pUblicación en el Diario Ofiejal." 

Dios gUarde a. V, -E.- (IF'dms,): FJMenelo Durio. 
-F .. Allamira .... , ;E»rooecret.a.r!o interlno~. 

N.o 4&.- OFICIO DEL SENADO. 

''N.o 000.- SMltiat!<>, ~.o de aepti_ de 1948 
C<ln motivo de la. aolic1tud y antecedentes que 

teng"o Ia honra de pasa.r a .manOS de V E.. el 
Senado ha dado su aprobación al siguienb 

PROY'ElCTO DE LEY : 

UArt.rouIo tinfqno. - COneédese, 'POI gracia, una 
pensión de $ 12,000 anuales, a doña MaT$ari1.a 

• • 
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Guerra. viuda. d.e LUlo, y G! &U hija dofía Aioa Lillo 
Guerra,. ~ deredho a .acrecer. 

El gasto qUe slgnifica esta ley se imp'!Atara al 
ítem ~rrespondiente de Pensiones del Mir..i.sterio 
de Hacienda. 

Esta ley regirá - desde la fecha de SU publ:,: a 
ción en el Dia1 10 Oficial." 

Dios """,de a V. E.- (Nos.), FloreDeIo Dur;ln. 
_P. A1~o, Prooecretario interino". 

N .• D.- OFICIO DEL SENADO. 

'·N. o 507. -Santiago, 1.0' de septiembre de 
1\143. 

Con motivo de la Moción y antecede!1tes que 
tengo, la honra de pasar a manOs de. V. E, .• ~l 
-Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYilllOI'O DE LEY, 

~t~uQo Úldco .. - COnoéde.se, al ex profesor de 
la Escuela. N.o 36, de"VaIpara1so, qon Clcdomiro 
Hurtado Va.ldebenito, el derecho a juoPar dos 
a.euerdo con el promedio del sueldo de que gozó 
dua'o41te SUB .u __ meses de -.,. y a 
contar desde la fecha de su retiro, elLo de di­
~iembr,e de 1941. 

El mayor gasto que significa esta ley se tal. 
putará al ítem de Pensiones del Presupu":'sto aeJ 
Min.Lsterio de Educación Públ1ca. 
~. 1cy r.oirá d_ la t_ de su :mblicación 

et\ el" '~tio Oflc1aD.". 
Di08 guarde 'a V. E. (Nos.): Florencia Durin. 

F. -:- AJtamirano, 'Prosec-reta.rio interino". 

N.o 42.- OFIClO DEL SENADO. 

·'N . O 508. -S.antiago, 1.0 de septiembre d~ 
1M3. 

Con motivo de la Moción y antecedentes qUEt 
tengo la honra de pasar a. manos, de V· E., el 
Senado ha dado su aproba..ción al siguiente-

PROYECTO DELElY: 

"Arli.icuJo ú:nico.- En a.tenciÓll a. 106 importan­
tes seIvlcios prestados al pais en la o:gamza 
·~tón de la Aviación Na,cional, coucédese, por g~a­
Ilia y paJ'a todos los efec.to.s le¡a.1es, al capitán de 
corbeta, ir¡gen.iero de la Armada Naciona! sefior 
Fernando Solano IUanes. el derecho a Ul:a. pen° 
sión de retiro equivalente al sueldo íntegr., de ac .. 
tividad .que disfruten los oficial-e.s de la Annada. 
del grado inmediatamente superior, en ve". de la 
pensión de retiro que actualmente percll:;p. 

El! gasto que olgnlfioa .. ,a ley Se im,puta.... al 
Item de Pensiones del Presupuesto del Ministerio' 
de Defensa Nacional, subsecretaría de Marina.. 

Elrt.a ley regir§. de.sde la fecha de su publlcaclón 
en ,€l Diario Ofic!al." 

Di<J& guaIl'<je a V. E. (l"dos.): FI~_ Darán. 
-l". M\a.Jnl.raDo. Pr<l!>ecrel.arlo interino". 

N.o 43.--OFIOIO DEL 8ENáDO. 
~ 

"N.o .50t.-Santiago, 1.0 de sep~Jllbre de 1943. 
Con motivo de la 8"ollcltud y an,tecedentes que 

tengo ~ honra de pasar a ma.nos de V E., el 
,-Senado' ha dado su 3probaeión aí Siguiente 

• 

PROYECI'O DE LElY: 

<~eulo único. - AWnéntaee, por gracia. a.. 
dieciocho mil pes~ anuales la pensión de -que 
actualmente disfruta. dofia Emilia Yurgens viuda 
dE: Romeu. 

El mayor 'ga.sto que significa esta. ley se impu­
tará al item de Pensiones del Presupuesto :lel Ml­
nisteriO de Defensa Nacional, subsecretariá de 
Marina. 

Esta ley comenzará. a 'Ieglr desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial." 

. '0106 guarde a V. E. (Fdoo.): F1ore.ncio '~. 
-F. Altamir.ano, Prosecreta.Tlo :Interino". 

N.O 44.- OFICIO DEL SENADO. 

"N_o 502.-8antiago, 1.. de. septlemure .:"le 
1943. 

Con motivo de- b. wJicitud y an'tecoedente! r,u4!J 
toengO la honra de pasar a manos de V. E.) el 
Sena{io ha dado sU aprobación al ,siguient,(" 

PROYIDCTO DE LElY: 

"ArtículO úruco.- Abónanse,'por grRCia. Y parf& 
todos los efectos, legaleti, diez afias en la h.oj.l'l de 
servicios del tenien~ de ,Carabineros en retiro, 
don Julio E. Pi2larro H. 

Autorizase al Presidente de la República 'PRra 
conceder al interesado nueva cédula de retiro, 
tomando en consideración este abono. 

Esta leyreg!rá desde la fooh& de su publ1cad<íl1 
en el' Diario Oficial. ,. 

Dios gu'll.'l"d~ a V- E. (Fdos.): lI'loreneiD DváR:. 
-F. Altamirano, ProsecretsrJo interino". 

N.O 45.-IINFORME DE LA C<J!MISION D. 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONo&ABLE C~: 

Vu€6tra Comisión oe;le Gobierno Interior .00 
estudaado y pasa fI. inIfonna.ro.s acerca de la 1010-
ción de que es a.utor ~l HonoI'aJble Diputado. 
don Voseo VaJdebenito. y <lile da el nomlbre de 
"Joaqum \Monge Mira" a.l futuro Camal que se 
COl1Strnye en el Istmo de O!qui. 

El señor :Monge ífué un distinguido ingenie­
ro.' que prestó .eminent~s sewicios al país, entre 
otros, el de orga.:n.iu.r la Sllbsección Vías :MU. 
viaJes, pertene<:lente a. I.a Secclón Estudi<>s del 
Depart"""",to de Caminos de la Dirección Ge-. 
nersl de Obras !Pública:;. reparliclón Ce la. que 
fué jefe durante diez :años, y hasta 911 muert,e, 
ocurrida. en 1900'_ 

'La obra máxima de este ejemplar funcl<ma· 
rio ifUé el estudio de la apertura del Istmo de 
Ofqui. mediante un Canal. que proporolon_ 
una, I\>',ia de n'avegación segura entre Aysen '1 
Magallanes, Podo, ~ de morir el señor Mon­
ge, se iniciaron los trabajos que Nevará., a la 
reaJi4act. su fructífero eStudio. 

Vuestra. COin:i31Ó1ll Iba coineidrido con el ?eDS&­
miento det autor de· 'la. inicJa.tiJva en el sentido 
de que debe honrsrse la. moem.otda de este servi~ 
dor, daUdo SU nonJtb.re aJ. Cana.l que abrirA el 
Isbmo. para 'testlmonw ",,1 I.a. gratitud naclo· 
naJ. a la OP.m. Y mantener vivo BU recuerdo pa­
ra ejemplo de ie.s generaciones ,futuras, 

Por ioda.s estas ooMldera.cl<meo ih& ~ 
su . ~ón al Pl'DY"Cto en Intorme en tér· 

., 
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mth1.os equivalentes- a. los eon que fU<é fonnula­
do, y """ son 1.,.. sjguIante<;: 

PROY'EC1I'O DE LEY: 

"Artículo 1.0.- El Canal de O!qui Be nama· 
ra ,"Joaquín Monge 'Mira.", oomo ihomoo.a.je a.l 
Ingeniero que tuvo f\. su' cargo los estudios de 
su construcción. 

Artíc,uIo 2.0.- La jpresente ley regirá tla<>d:e la 
fecha de !Su :p1,liblicaciÓll. -en el "Diario Oficial". 

Sala' óe la Gomfi.sión, ,a 1.0 de septiembre de 
1943. ~ 

Acordado en sesión de fecha. 26 de 08.gosto de 
1943, 00IIl ooWtenc1a de los sefiQ1'es Santandreu, 
(Presidente). Aoha:rán. Barros, CarrQISCo, CO!J1-
cha, Delgado, Dom.:ínguez. Gardeweg, GodOy, L1Q!1 

zález Madlliriaga y Vencgas. 
Votó en g'eneral a "'favor del ~ecto la una­

nimidad de 'lOs a.sjst.entes. 
Por asentimiento unánime se 

tado Informante al Honorable 
mto, 

designó ThPll" 
~or' Valdebe-

01"00.): OarlOs A. 'Cruz, SecretariQ de la Co~ 
sLón" , 

N,o 4!),- INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

V:u~ra Comisión de Gobierne Interior, ha' 
oonoo1do y pasa a :inf0l1l1&'06, acerca de una mo­
~ón. que ¡firman '108 lHanorab1es DÍlputados, se-

"nores Delg-a'do. Maira, ,Rodrigu(.>z M3,Q;er y Zamo­
ra, que modifica. <la redacción d~ la letm e) del 
..nlculo '1:15 de la Ley N,o 7,392, de 31 de di" 
c1el1libre de 1942, Orgánica de los Servioios de 
Correos y TeIlégraios y que se refiere al por.te 
franco para el Congreso Nacional. 

Por la redac<:i6n dada a esta ,letra. que dice 
"c) El President'E' del Senado, el Presidente de 
la Cátmara. de l)iI¡)utados y, las Secretarías res­
pectí vas", la. ,Dirección General del Servido ha 
inteI1pretado que sólo 'la correspondencia -expedi. 
da; desde '13. sede de esta Oorporac1ón tiene de­
rodho a Uberacián de, porte POSta>] y, en conse· 
cuencia, no acepta 19.. liberación a favOr de los 
pa.rlamenta~'ioo directamente. 

Se ha 'producido aS1- el ca....t;lQ que Ofici.nas de 
Correos de provincias han rechazado' correspon­
dencia de los parlamentario$; en oobres propor· 
cionadoo 'IXll" laa Corporaciones con el correspon 

. dicnre timbre de porte liberado o ' 

Es oVidente que '€-l espíritu del legislador, Bil 
esta·b1eoelr esta liheración, fué ,alcanzar a. tod~ 
los 'pall"!.amentarios, :y por ello Vue2tra COm.isión, 
sm mayor debate le prestó su mprolJaclón a la 
iniclatwa en informe, .con una ligera modifica· 
ción de rEdacción. . 

Por estas considé:l'acianes tiene el honor de 
9OOleteros el proyecto de ley en l'eferreneia, re­
_tildo en ~""térmInos odguien!.es: 

P<R.OYEc:1I'O DIE LEY: 

"Artíe",. 1.0.- SUbstitúyese 'la. letoo. e) del ar· 
tJmilo 'llI6 "¡e laLe!y N.o 1.392. de 31 de diciem, 
bre di> 19'12. _ la sigu!ente: . 

o e). Los ll1!iembros -del Congreso Na.clona:J. y las 
S6cretarfas del Sexado y de 180 Cámara de Dipu. 
-oo. 

• 
'o, ,. l.o,;;.;:~~",~ ~~o 

ArtíclllO 2.o~ Esta ley regirá de,de 'o. reolWl 
de 'SU publicación e,n el "niMio QficW". 

Sa.la de la OotIl.1f.iim, Q 1.0 -de' septiembre de 
1943. 

AoordaA;\o en lSIeSión de' esta misma. fooha. ron 
asistencia 'de lOs seüoreól Santandreu. {Presiden­
te). Barroo, Candha. Delga<lo. ~. 0",,­
<leWOll. Godoy. Gon"'lez lMiadarlaga. Hal=pfel, 
Olasvan1a, 'Rivera y Venega.s. 

Votaron en- ,general a favor del proyecto la 
\ll1animidad de los ~ñores Diputados asiStentes 
a. 'la sesión. 

Se designó Diputado InfonnRll1'te, aa Hanorabloe 
señor Gonzá.lez Madariaga. 

'(Fdo.):Oarlos A. CrJlz. Secretario de la Oomi­
sión". 

N.o 47.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMMA: 

VUest.ra. Comisión de Gobietno Interior ha ee 
tud1ado y pa~ a informar6s acerca de la MOCió~ 
de que ~ autor el Honorable Diputado señor P1n~ 
ro y por la cual se autoriza a la Municipalidad 
de Combarbalá pa-m permutar un terreno de $U 
propiedad por otro particular, ubicados ambos ell 
la referida ~9muna, con el fin de destinar este 
último a ~a constroceión de un Estadio Municipal. 

El predIO que es actualmente municipal por su 
topografía no pu-ede destinarse al lin indIcado' 
en cambio, el que obtendrla por la permuta, t.ank, 
por estas condiciones ,como por su ubicación, se 
Presta, exactamente a él. 

Vuestra Comisión, después de oír las explica­
tiones dadas en BU sellO por el Diputado de la re­
gión, sefior Salamanca, no tuvo inconv€*nte en 
prestar aU aprobaci6n a la iniciativa. en lOs mis... 
mos ténninos en qUe fué concebida. y que ron ]01 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtíCUlo. 1.0-- Autorizase a la Municipalidad de 
Combarbala para permutar un terreno de .su pro. 
piedad, ubicada en el extremo Dar-ponIente de la 
c~uda.d del mismo nomb~, o que tiene una .superfi­
CIe de 12,707 metros cuadradOB y con -los ~rguie~ 
tes deslindes: Norte, prOPiedad. de don Alejanctro 
Silva, con 150,60 metros; Oriente, Mamdero Mu­
nicipal y propiedad de don Juan Aguilera con 
97,30 metros; Sur, calle Las Flores, COn '130.60 
metros, y Poniente, propietlades de dofia Manuela 
f'lzano y don Víctor V11larro~1, con .97,60 metros, 
sr lOs teI:Tenos de propiedad de don Gabriel Bru. 
nett, que forman parte integrante de ~u funde 
"Bellavista", con una sU1>erflcie de 18,700 mec.r08 
cuadrados, ubicados al sur-poniente de la ,citada 
ciudad, y cuyos deslindes son: Norte • .caI1e Ala.. 
meda, con 170 metros; Sur, Fundo Bellaviata. con 
170 metros; Oriente y Poniente, FUhdo Bellav.1sta: 
ron 1 ~O metroo. 

ArtículO 2.0- Los inDluebles permutados en 
conformidad a esta ley $e presumirán de derecho 
con tltUlos saneados. 
" ArtíCUlo 3.0- Esta ley comenzará a :regir df'sde­
la feclra de su pUblicación en el "Diario Oficial", 

Sala de la. COmisión, .a 1.0 de .septiembre de 1943, 
Acordado en sesión de esta m1sma fecha, con 

asistencia de, los .sefiore¡. santandreu <'Pre6!dente) ~ 

• 
o,. , 
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Barrbs, Concha. Delgado, DOminguez, Gardeweg, 
GodoY, González Ma.dariaga, Holzapfel. Olavarria, 
Rivera y VoenegM. 

Votó en general a favor del proyecto la una~ 
nlmidad de los selíores DipUtados asistente.. a l. 
sesión. 

Por -asentimiento unánime Se d-es:lgn6 Diputado lntormante- el 'Honorable sefior Salamanca.-(pdoJ 
(JI".I ... ,A. ()rruI, !leeretorio de la comisión", 

N.o 48.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
.JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

VUestra. Comi.s$ón de ConstitUciÓIl, LegislacIón y 
JUsticia pasa a lnforma.TOs el proyecto l'Mlitido 
1>01" el ROllorable Senado, que substituye 'POr otro 
el texto de la Ley N,o 5.343 sobre Adopción. -

El proyecto en infonne ha sjdo propuesto a. in!· 
dativa del ]n.stituto Ohileno de EstUdios ~ 
lativos. con el ProPósito de -corregir algunos erro­
res y 'vados que la experiencia ele la ley citada 

,...~'n -,,,'''-'n -'p lYI"""'i~;,,,d.() " nO modifica sub~tan­
cia.lmente la lnstitución de la adopción. incor. 
por3,da a nuestro derecho Par la citada I:.ey 5,348, 
Fin("l 011!=! '""~ ""l·ti€!ne .. en .genera.l, sus precepto,."l. a-d"",­m li_.::. 10'l 'V">n" pn-r>Onl"'(}T'(l'~n("Mt con otrps reformas lF'~~l ... .., ,..:I"<',....,,,~ho,,.:¡!>~ (¡lt{m~mEnte .. 

Vl1~t.ra ("'....omisión estudió detenldaUl€nte el 
Pl"OYt!cto ('On la cooperación del Presidente del 
InstlhTto nombrado V DecQno de la 'F'acuItact de 
Oer€;cho de- h. U1"l:l.<rers1d·ad de Chile. se-fior Ar .. 
turo Alessand'ri Rodr!sruez.. quien Precisó el al .. c:;:¡,..,,.o ~.n 1"<,,, i.,..,,..,("IlTP .... iOTle-o;: que ~ p:opoonen .. 

Aun C1l3111i'0 el 'Drovecto mantiene mucha", dls· 
poo~tonps P.ri l~ forma. que -están contempl-adas 
(>'t"l. l.q~ T.ev 5 343. ~e ha creído preferible substituir 
t,ot~lJllf"n+e psta lpv en luQ'a1l"" de proponer las modl­
r:-f'Q('-i()'ll.p", Que inc~den en 3.U w-xto, porque ello 
Oif;('11T+p.,.flt I"U €':o:-tudio. 

'[>"'lO¡ ('>'I"Il'Yl1end:l'ls QUe .se introducen son, en sfn­
tR-.<:f'l lR<: ¡::fP'Uientes: 

lin ~,.tf('OlJ''O '3 .. 0 suprIme la prOhibicIón para 
:l"'~rm~:I'Ir ('me la lev vi-gen:te f2'.'ltablece para los 
f'C'lel':';áf>ticos seculares y los rel.itl"iosos de uno u 
-0+:"0 ~~xo. como una conseouencia, de haber EU· T'1'im;do en el provecto Que mOdifica el Código 
Civil la.., inco pacldades legaJes derivadas del ca· n'j·,.,T,,:,,· ....,liO"in!':o que nnf>('je tener una, per,:;:ona. 

1m artf('ulo 6.0 estableCe que '51 el adoptado el'! 
11110 de famiUa. deberán nrestar el .consentimien. to ambos pacres, par estimarse que debe otorgar~ 
se este derecho a la madre cuyo interés en la 
SUerte del hijo es tanto o más Poderoso que e) del J)A.dre.. ' ' 

Se dlsocme que en el caso que el adoptado ·ha·Ya na·clco en el. ex>tlran·jero y SU nacimiento no 
~t-.é ·jnscrito en Chile, aue debe procederse pre. 
vi.art1en+e a la ínscn:pción del nacimiento en el 
~i .... tI'O de la. Primera sección de' la Comuna de 
Santiago. 

Con E't objeto de ev1tar que subsistan laS duda! 
que ~p nAn presentado por las disposicIones de 
los a"'1Jc-u los 9. o y liJ. de la l~ en' vi"'l'el1cfa, que 
re rf'1'ieren a la nUlidRd.. '8. la oJ)Osiclón y a la -lmtlu<znaC'ión de la adopción, s1n dlleren~ estos 
conceptos.' el provecto las salva y. con este ob-­
jeto, preelBo. esto¡¡ OCIllct'Ptao. re!1<léndo,", " la 

• 
~.:.,~ .. :j.~ .. :>Ii_._ 

nulidad en 'el miculo 11, y " la impugnaclóll y a la aposición en el artIculo 1r.l. 
Se 'ha., crefdo neoesal'lio reglamentar el derecilo 

al nombre .y, con este objeto. el artículo 14 €l1sPo· 
n-e que: .si el adoptado opta por tomar el nombrnl 
del :adoptante, debe manUestaxlo así en la esct':I., 
tura pública en qUe' se constitUYe 1at adopción, ., 
que los descendientes legítimoo del adoptado. 
cuendo éste hUbiere tomado el a.pellido de su adoptante, podrán seguir usando el o los spelU. 
dos del o de los radopumtes. 

Se ha creído necesario estableoer que los cré­
dito,.. que ten, el adOPtado -contra. el a.doptan~. 
originadas por la admln!s<trociÓD de sus bienes, .. 
considerarán como créditos privilegiados de .la cuarta cla.se (artículo 20). 

En lo que se refiere a los derechO¡¡ heredltol1A:il del adoptado en la suce.slón del ad_te; .. 
mantiene el principio de la ley actual al declarar 
que sólo proceden en la mtestada, pero mejOl'Q 
BU situación cuando Conc1ll're con hijos leg1t1-
mas Y,' Para evitar cualqUiera duda, Be ciJs,pOne que el -adoptado no es legitJmarlo, lo que a~ 
13 consecuencia. de llue el adoptante puede testar 
prescindiendo. del adoptado y, s1 le hace al­guna asi'?!laci6n, se entiende que la efectúa bajo 
la ('ond.ición de que el adoptado c~rve .su ~i­
dad de tal . al defer:i:tsele la asigna-ci6n, a menos 
que el testador haYa dispuesto otra cosa (a.rt;1cu· loo 24 y 25). 

Se reglamenta el derecho <le pwtl'1a 
potestad que puede ejercitar el adoptante sobre 
el adoptado" Y' le ¡:s:onfie:re a aquél el derecho de 
cO"llSentiT en el matrtmonl0 del adoptado.. Im~ 
pone al adOptante la obligación de prac'tjcar in· 
ve~rio de los bienes y deudas del adoptado, de· 
blendo quedar constan'cía de él en la escritura de 
adopción .. La om..1sión de este requisito hace so· 
lidal'iamente responsable al adoptant"!- y a la peT­sona que -prestó el consentlmiento por el adopta­
do, por tOdo perju&cio que para éste se sigw: 

Como consecuencia de as1mil..ar la situación del adoptado con r€05J>ecto al a,d,Jptante a la del li1jo 
con respecto al padre, se dispone que en_lo ret~ rente- a las inllabilidades y prohibiciones legales 
se considerará que entre adoptante 'Y adoptado existe la relación de padre a hijo legítimo. 

En lineas: generales. estas .son, las modi­
ficaciones qUe el proyectO contHme. 

Por las con.sideraaiones expuestas, vuestra. 00-
ml&ón os propone la aProbaCión-del pro,..".. 
redactado en lOs térm1!h0l!- s1gutent..es: 

PROYcI!lOrO DE' LEY: 

TITULO 1 

De la eonstitueióu' de la adopeión. 

-'Artículo 1.0.- !La adollCión es un acto j¡ur1di4 

ca destinado a. crear. entre adoptante ~ adopta­
~olos derechos y obllgaclon"" que ""taN""" 1& 
PI"fOOl1-re ley. Sólo ¡procederá cuando ofrez.ica. ven­
taJas '\l<U'O. ej, adoptado, 
~ La -adoPCión no C?ODStituye estado civil. 

Artículo 2.0.- Sólo pueden adoPtar -las peno­
n'<B naturaJ"s que tengan l. Ilbre,dlsposlciÓ!D. de 
S..l6 bienes, q'Ue sean mayores de cua.reu::t.ta. a1'iOS 
d~ edad Y :menores de setenta. q~e carezcan. de 
<l .. cendenc!a lEgíI¡ima.. y qUe tengan. por lo me' n06 _ aii", más que el a<Wptado. 
" Loo __ """"das no dirorciadB.s no po- ! ., 
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<Irán a<)oplBr sl.11 el """"",,<imlento de su respec-

th'o cónyuge. ' 

z.. !ncapa.cldad en ramón de carecer de ,la. libre 

d:if:pos:iclón de ml8 bienes no regiré. can la mu-

jer oosad&. . 

Artículo 3.0.- El guardador no podrá ·adopta,r 

.. @U \puPilo mientras no haya sido aprobada de· 

nnitivemente la. cuenta. de su adnlinit<traclón. 

Articulo 4.0.- 'El 'beneficio de la. adopción 'IlD 

puede .ser otorgado sino por una 801a persona. fal­

vo cuando se trate de u.na. adopción !hecha. por 

amhos cónlyuges. 
Articlli. 5.o.-z.. a<)opdón deberá rer otor­

pda por escritura pú1llica en la cual co~te el 

CC'nsentimiento del adoptante y. la aceptación del 

adopliadD. 
La adotx:ián [erá siEmpre autorizada por la 

juf'ticia ordinaria con conocimiento de causa y 

pre,T1a audiencia de lOs 'Parientes a que se refie­

re el incl60 1.0 del articulo 12. si loo haIY, 

IJa resolución. que la au~ice se insertará. en 

1:& escrltUll'8. ptfulica a lque s..e :1"efiere el incito 

p!-:lmmo. • 
Artículo 6-.0.- Si el adoptado % incSUJaz, debe­

ra prestar el comentimiento 5\1 :epresentante le­

gal. Si es Wjo de familia, ó'eberan prestarlo a.m­

boE pa.dres. Si uno de ellOs ha fallecido, está. im­

pof~ltllta.do de manifestar 'Su voluntad o se ha· 

lla privado de la. patria pl?'testad, 'bastará ,('1 con· 

RID~ento d-el otro. 

Si el adoptado carece de repre&c-nta;n.te ,l.egal, 

se le dará para este efecto un curador especulrl. 

En caro de ;neg3ltiva inji\lStificada de la perro­

IU l:laImra.da. a dar, el consentJ.m1ento, éste podrá. 

rl' pre:-rtado por la Justicia ordinaria.. 

ArtícUlo ., .0.- La.. eooritura a. que se refiere el 

Articulo 5.0 deberá. inscribi.n5e en el Registro ,Cl­

vll correspondiente al domicilio del adoptado, y 

8JlOtarse, también, al margen de la insc:ipción de 

r.aclmiento del 'oooptado, 

A -.9n de dar clllIlJtl)limiento a lo establecido en 

el \ inctso anterior. tratándose de perronaP naci· 

d81S en el ext: anjera y cuyo nacimiento no esté 

inscrito en ChUe, será menester proceder ¡previa.­

l1.!1f"nte a la mscripcl6n del nacimiento en el ~. 

gJstro de la Primera. Sección de la Comuna de 

santiago, paJl'a 10 cuM se exlh.1birá. al Olfic1al Ci­

vil respectivo ~l certificado de nadm1ento debi­

damente legal1z&.do'·. 

Artícul" 8,0.- La inscripción de lQ. adopción, 

adOOl1\8 de lal- ind-icaciones comunec a ,toda ins­

el ipC1ól)., doeberá cont~lIler: 

1.0.- Nombre, apellido, nacionalidad, estado ci­

vil, profesión y domicilio' del adaptado y del adop 

te.nte· --

2.0 . ..:.... LUgM- donde 15€ encuentra la. inredpción 

de nacimiento del' adoptado, y, 

3.0-- Referencia. a la escritura pública. de adop­

ci6In. 8i el adoptado tha. tomado el o los wpe-lli­

d~ del adoptante o de los adopta.nJtes, se meno 

Cioaa.rá .. te _. 

Artículo ,9.0.- La adopción ño p-:Jdrá su.ietars'e 

o. COIld.ición, pl~zo, modo o gr-alValIoon a..:lg1mo. 

Toda. dkpo¡sic1ón en contrario se tendr-á por no 

.fscr-ita. 
Artíeulo 10.':"- Seré. competente para conocer 

de la adopción el J,uez de- Maryor Quantía. del do­

nlicilio del adoptado. 
Art.icuI. 11 .. - La ,adopción que no reúna lOO 

I'€quisito.s estaiblooldoo. en 106 artícUlOS 2, 3, 4, 1) -y 

6 de- esta !Ley, es nula. 
,D; ~te nula aquella. que a<)oJezca de 

elTQt', tuerza o dolo. 

iLa. acción de nallda<) corrESIJOIlde .. todo aqu<lI 

q"" tenI!ia a.etuoJ Interés en ello. y sólo podrá' 

ejercitarse en el plazo de cuatro atios, contados­

d~sde 1 .. fecha d. la In5cTlpcllm de 1& esarItUra 

corrmpondiente en el Registro CiVil Pero en el 

caoo del inciso segundo de este articulo, la a.c­

c~ón 0010 ¡podrá ser intentada. por aquel que su­

frió el €iITOI'~ la. ruerm. o el dolo, o por sus herede _. 
Articulo 12.- Los a«:endlentea le!¡itlmos del 

a-doptante y del adoptado, r¡ los deooendientes­

·IE,gitilnas del adoptado, podrán oponerse g, que .Ea­

autorice aa -adopción que contravenga. a 4l. Ley. 

,Las mis1n.as peroonas podré.n también .imlpug. 

r.ar l'a adopción, fundadas en. que no reporta. be­

ndioio al adoptado. ·::esta. impugna,C16n [Ó!O po­

dran hace:la en el plaz.o de un -año, con{;a(l{) des­

de la ,fecha 'que indica el articUlo anterlor. 

TITULO 1I 

De los efectos de la adopción. 

Artíc~lo 13.-:... La adopción producirá sus efec" 

~¿; entre adoipltante y adQPta.do y respecto de 

t,./'r'rerÚ's desde· la fecha de la. inscripción en el 

r.ugistro Civil de la ElSCritura a que se refiere el 

al'i:.1c'UllO 51.0. 
Artículo 14.- La adopción sólo estalbleoo re­

laciom~s juddicM entre el ·adoptante y el adOP­

tado; pero no entre uno de ést.os y.la. familia del 

otro. 

:El adaptado, per{onalm.ente o Por ·medio de 

6'.1 representaalte, ¡podrá tomar el o los a,.pellidos 

del o de los auopt:ntes, según el caso, mani!es­

tánóolo así en la escrit-pra ,pública de adoPClón~ 

Pr>r. esta circunstancia no fe p~erá a alterar 

la partida 'de nacimiento. de1 adopt1l.do, pero.se 

hará, al margen de ella, <la aillota.clÓll correspon­

dit"nte. 
El": el" caso del inciso anterior, los descendien­

te.; legitimos del a<)<>Ptado ~á.n también se­

g<U1r usando el o los apellidos del o de los adap­

t::mtes. 
Articulo 15.- El adoptado continuaIá forman­

do parte de su familia y conservará en ella toOO& 

M13 derechoo y obligaci011e6. " 

lEn cuanto a 1005 derechos . conferidos par 106 

-r'ítu:os IX y X del Libro 1 del C1ódigo Civil. asi 

.;cmo "'el itereohO de con~tir en el lIZIa-trllnon.lo> 

df\l adoptado, serán ejercidOlS exclusivamente por 

el adOPtante, mientraa su'o.<iista la adopción. 

:Lo dt..'lPu~ en el :inclso precedente se a1,}li­

",-"<ira aún ten el evento de no encontrarse el adt>p 

lado sujeto a patria protestad al tiempo de la 

r:\.dQ:¡xién. ~ 
I ,L':l.- a::lopción pondrá en todo caso t..érmino a. 

la gu"arda a que se. encuentre SOIIlletido el adop­

T,ado. 
Articulo '16.- La adopción del hijo em.anclpa. 

el. este respecto dE: sus padreS legitimos. 

ArtiC'Ulo 17.- En caso de que al adoptante 00-

ITe$ponda el ejercicio de la patria potecs.tad: so­

bre el adoptadC'. en 19. escritura. d~ adopción a 

q~le se refiere en articulo 5.0 se .Jlará illlVentari'O' 

de los bienes y deudas del adoptado; o, si carece 

llI"J ellos, se daja.rá, canstane1a. del hecho. La omi-, 

s1án de dicho requisito hará sol1dariam€n1e res­

lJOIlfo3lble al adopta;nte y a. -la. ~n:ona que prestó 

el COllf!el]¡tilmiento por el adoptado de todo per­

Juicio que pa.l'9. éste re Biga. 

Artíc"'. 18.- No Obstante lo dl5puesto en el 

... ucuJo ,l~. el adqptante no ¡¡w.a;rá de usutnu;:to. 
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flObre los bienes ,del e.doptado ni de remunera· 
eión alguno. par su admInlstrscl6n. 

Artloul. 19.- Para 106 efectos de loo artlouJoo 
228, '¡7~ ltl\ÍJJJ.ero 5,0 j' 1744 del Oldl¡¡t, 0iv1l el 
adaptado oorá COIIlBideredo como de5cendiente 
c<.miÚ<l. 
Articulo:ro~ Los ,créditoG que tenga el adop· 

tado contra. el adoptante, originados por la ad­
~traci6n de sus bienes, o en el caso que 
p~ escribe el" articulo 28 de la presente ley, se 
considerarán incluidos en el númel;ro cuarto del 
v.rtículo 2,481 del CÓdigo Civil. y la fecha. de su 
causa será· la de la inscripción de la ~dopc16n. 

, Anieolo 21. - La. patria potestad del a.doptante 
se suspende y pierde por las mismas causas que 
la del padJre cr madre de familia. 

Articu10 22. - Le. obligación alimenticia es re­
ciproca entre el adoptante y el adoptado. 

Los allmentos se deberán en confarmidad a 
las reglas del Titulo xvm qel ·Libro 1 del Código 
Civil y en los mismos términos establecidm a 
'favor de las personas indicadas en los números 
2.0 y 3.0 del articulo 321 de dicho Código.' 

El adoptado menor de edad no estará obligado 
a. suministrar alimentos al adoptante. 

Articulo 23., - La adopción surtirá sus' efp-ctos 
aunque sobrevenga.n hijos leg1tlmos al adoptante, 

Articulo 24.- En la. sucesión intestada del adop­
tante y en el orden de los descendientes le--gi­
timos, corresponderá al adopta.do una parte igual 
3 la. mitad de lo que corresponde a. 1.lll hijo 'le~íti­
mo. 

En loo demás órdenes de sucesión intestada el 
hdoPtado será tenido, -para. este solo efecto, 1;;0-
mo. hijo, natural, y recibirá. en consecuencia, en 
los 'casos, contemplados en los artículos ~9, Sf"¡Ü, 
991 y 993 del Código Civil, una parte igual -a- 'la 
que cortresponda o haya correspondido a un hijo 

. natural. 
~ dicho en este artículo no conferirá en nin­

gún caso al adoPtado la calidad de legitimario. 
Articulo 25,- Toda asignación testamentaria 

heeha. por el adoptante al adoptado se entenderá 
efectUado bajo la condición precisa de que el 
adoptado cOnserve su calidad de tal al deferírsele 
la asignaciÓll, a. menos que el testador haya. dis­
puesto otra cosa. 

Artíeulo 26. - Para los efectos del impuesto, so· 
bre las asignaciones por causa de muerte y do­
nac!QIles entre vivos. el adoptado pagará la ta­
sa correspondie-nte a los hijos legitimos. 

Artíado 21. - Es nulo el ,matrimonio que con­
traiga. el adoptan:te con el adoptado o el a.dop~ 
tado con el viudo o viuda del adoptante. 

Artículo 28. - El adoptante que, teniendo la. pa~ 
tria potestad o la. guarda de su ad.optado. ql\1era 
contraer matrimonio, dehetrá ltujetarse a. lo pres­
crito por· Jos artículos 124 y 126 del Código Ci­
vil. Y si los infnnge deberá indemnizar al a.dop­
tado por los perjuicios Que la omisión del inven" 
tario le irrogue, uresumiéndose culpa en '31 adop­
tante por el .!solo hecho de la omisión. 

Artieo]o 29.- El adoptante podré. nombt...ar gUar 
dador al ,adoptado, por testamento. con preferen 
da a los padres legitimos o naturales. Sin em­
bargo, el nombramiento no tendrá efecto si antE'S 
de fallecer el testador. ha eJ:pirad(\ la adopción. 

El e.doptante será namado a la 'guarda legitima 

• 
< ,,~~,,_.k: .,.,,~.'>, ...... _"'~ .. 

del adoptado con preferencia a- les paro'es kgi ~ 
timos o naturales de t:'.ste último. 

El adoptado será llamado a la guarda legiti­
ma del adoptante inmediatameD.te después de, loa 
hijos legitimos y naturales de éste. 

Cesaré. la guarda legitima deaempefiada por el 
adoptante o adOPtado, si expira la adopción. 

Artículo 30. - Para. los efectos previstos en el 
articulo 42 del Código Civil, el adoptante y el 
adoptado serán considerados· parientes entre si. 

Artículo 31. - En lo relativo a las incapacida­
des o Indignidades p8.¡t"9. suceder y, en general 
en todo lo referente a las inhabilidades o prohi­
biciones legales, se consideraré, que entre a.dopta.n~ 
te y adoptado existe la relación de padre a hijo 
legitimo. 

TITULO ITI 

DE LA EXPIRACION DE LA ADOPCION 

Artículo 32, - La ad-opción expira: 

1.0 Por voluntad del adoptado, manifestada en es­
critura publica 'dentrr) del año siguiente a la. 
ce"',ación de su' lncapllciriad. 

2. o Par con~entimiento m1,ltuo del adoptante y 
del adoptado mayor de edad, que conste de ~ .. 
critura. pública. 

3.0 Por sentencia 'judicial Que prive al adoptante 
de la. patria potesoo.a.· en los. casOl5 contemplados 
en el 3l'tfculo 261 del Código Civil; Y 

4.0 Por sentencie. judicial que deel2.re la. .ingra.ti~ 
tud del adoptado para con el adoptante. 

Artículo 33. -J- La. sentencia que decls.re ]& in .. 
gratitud del adoptado !JtOdW'lrá inso jure 1& .... _ 
cación de las donaciones entre ..qvos que le toA 
:ya hecho el adoptante, y pare su re),tituclón se es ... 
tará a lo dispuesto en el- articulo 1.429 del Có­
digo Civil, 

Artículo 34. - La escritura publica y la. sent-en 
cia judicial que pongan término a, la adopción .. 
como asimismo la sentencia judicial que declare 
la nulidad de la. adopción o que acoja la imPUg­
naC'ión a qUe se refiere al articulo 12,. deberán 
anotarse al margen de la inscripción indicada 
en el articulo 1. o, y s610 ,desde esta fecha prodU­
cirá.n efecto respecto de la.s partes y de telreeroe 

Articu10 35. - Derógase la Ley N.O 5,34a-, sobre 
adopción, de 6 de enero de 1934, y el inciso se­
gundo del número 4. o del articulo 3. o de la Ley 
ti. (l 4,808. sobre Registro' Civil, de 10 de febrero 
de 1930, Que fué., agregado por la Ley N.o 5.e9'7. 
de 24 de septiembre de 1935. 

ArticUlo 36. - La presente ley regirá desde la 
fecha de su. publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la. Comi::;1ón, a 31 de Agosto de 1943. 
Acordado ~m sesión de feeh~ 26 del present-e 

con a.sistenci& de los señores Rodrigue-':! Mazer 
(Presidente), Cabezón, Delgado, oQnzález don 
Jorge, Labbé, Maiu' ~ Melej, Meza. don Pelegrln y 
Moreno. ' 

Se hace ptao::ente que este pro:yecto fué a.proba­
do en general en la Comisión por la unan1midad 
de st1S miembros presentes. -

Diputado Informante' se designó al H. señor 
Moreno. 

(PdO.): Ferna.ndD Yávar, Secretario de la COn~ 
misiÓlll" . 

. .! 
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N,049,-INFORME DE LA COMlSION DE 
EDUCACION PUBLICA, 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública ha 
estudiado y pasa a informaros acerca del 
Mensaje. que autoriza al Presidente de la Re­
pública para invertir la suma de 30 mil pe­
sos en la adquisición de una propiedad en 
San José de la Mariquina, con el fin de cons~ 

truir en ella un Estadio. 
La causa que hace necesaria esta 3ut')riza­

ci6n legal eS que el terreno que la Dirección 
Genet1l1 de Obras Públicas ha elegido como 
el más apto para construü" en él un Estadio 
ha. sido ofrecido en venta por su propietario 
por la suma 'de. 30 mil pesos, .la que s~pera 

. el avalúo fiscal' en más de un 10 por clenb, 
porcerltaje máximo que de acuerdo con la 
ley 4,174, pueden pagar el Fisco o las :vr¡J~ 
IUclpalidades para adquirir propiedades. 

En este caso se justifica el pago de este 
m8yor precio, pues no existen terrenos d€ 
prúpiedad fiscal o municipal aptos para des­
tinarlos al fin deSeado, y de todas las propo­
sidones hechas por par~iculares la más v:'n­
tajosa es aqu'ella a que se refiere el Mensaje 
(![1 informe. 

Antes de que 'el -Ejecutivo patrocinara la 
C(lmpra de este terreno, por un precio S1.\pZ_ 
rior al -que de ordinario· debe pagarse, en ca­
sos semejantes, escuchó las opiniones . de las 
autoridades administrativas Y deportivas de 
San José de la Mariqt?-ina y el infornl,e ~ue 
sobre las condiciones del terreno y su va.or 
emitió un funcionario técnico 'dél Departa. 
Il1€'nto de A~uitectura de la Direcc~6n Ge­
neral de Obras Públicas, que practlcó una 
v:ruta especial con tal objeto. 

Por estas úOnsideraciones, vuestra Comi­
sión no tuvo inconveniente para prestar su 
aprobación al proyecto y lo somete a vuestra 
-cC'nsid~raci6n redactado· en los miSmos térmi­

tilOs del Mens~je original y que son los siguien­
te~: 

PROYECTO DE LEY: 

. AriicnJo L o Autorizase al Presidente de la 
Repú.blica para'· adquirir de don Jorge Monge 
Eenriquez, en la SUllla de treinta mil pes::>s 
($ 30.000) una propiedad de 20 he~ctáreas 'de 
superficie, ubicada en el pueblo de San J05e 
de la Mariquina y que limita al Norte con el 
estero Que-chuco,' al Sur, con el camino pú~ 
bllCO a Laneo, y al Oriente y Poniente, con V:I. 
rios propietarios, la que será destinad3 a :a 
construcción del Estadio de San José de la Ma~ 
riquina. 

Artietdo Z. o El gasto correspondiente se 
;1T,p~tará al. ítem 12103!1!laI13. 

Artículo 8. o Esta ley regirá desde su pu_ 
blJcación en el "Diario OfiCial". 

Sala de la Comisión, a 23 de junio de 1943. 
-Acordado en sesión de fecha 21 de junio de 
1943, con asistencia "de los señores Brañes 
(Presidente), Arias, Atienza, Coloma, Diez, ForJ" 
seca, Imable y Venegas. 

VtJtó en general en favor de la aproba­
ción . del proye<:to la unanimidad -de lOs seno­
res Diputados as~stentes a la sesión. 

Por asentimiento unánime se- deSignó Di.puta. 
00 Informante al Honorable señor Acha'rán. 

("F\lo.): Carlos A. Cmz, Secretaría de la Co­
misión". 

N,o 50,-UIFORME DE LA COMISION DE TRA­
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CA¡MARA: 

Con fecha. 12 de noviembre de 1940, se tramitó 
• '\'uestra Comisión de Tmbajo y Legislación $o­
ciaI un men:saje que declara de utilidad pública, 
determinada superficie de rerre,no ubicado en la 
localidad "Las Máquinas de Catemu". Con fecha 
27 de agosto de 1941, el Honorable Diputado se, 
ñor Valrlebenito presentó una moción absoluta· 
mente similar al mensaje referido. 

l,a Comisión de Trabajo y Legislación Social 
resolvió, en consecuencia, pronunCiarse en conjun­
to sobre estas iniciativas lega.les, ya que la parte 
dispositiva de las materias son idénticas. 

Ante el prOblema que se decía formarse por la 
tin..ntez de relaciones entre el propietario de los 
tenenos y sus arrendatarios de pisos y mejoras, y 
qüe en algtmas óportunidades llegó a producir St;': .. 

rios Pisturbios sOCiales en la localidad - de "Las 
Máquinas de Catemu". el Poder Ejecutivo primero 
y el señor Valdeb..enito, a continuación, jniciaron 
sus respectivos proyectos de ley para proceder Q 

la -e-xpropiaéión de los terrenos necesarios,· y a 
formar d€tfiniti'vamente el pueblo, en la referidlO\ 
localidad. Obedece la idea de obtener la expropia­
ción de los terrenos, naturalmente por medio dll 
una ley. al hecho de que la situación que allí se 
ha. prcd1J,cldo, no enwendra a.rmónicameD!l:e con las 
dispOSiciones del D. F. L. 33 Y las leyes N.os 5.40t 
y 5.579. Tal oorno ocurrió en los casos de las po­
blaciones levantadas en El Volcán y Rari-Ruca. r.... Máqu.!nas de Catemu es un villorrio .ituado 
a 3 kilómetros al nOl'Poniente -de la Estación Cha­
gres, del Perrocarrll de Las Vegas a Los Andes. Es 
pwlto de paso en el camino de Santiago a. Valps.­
ralso, por San Felipe y tIene, aproximadamente, 
500 habitantes. Las easas que all1 se han lev~ta· 
do ocupan más o· menos 4 o 5 cuadras, que se 
extienden a ambos lados. de} referido camino; 
cuenta con 'MIurucipa.llóad, Ho:QitaJ, Registro 01_ 
vl1 y Retén de Carabineros, y tiene servicios de 
teléfono y luz eléctrica. Con excepción de los edi­
ficios que perrenecén a la Municipalidad, casi to­
do el resto de la ·población vive en terrenos qUfI 

forman parte del fundo "Santa Rosa de Catemu" 
en calidad de arrendatarios. 

La· Comisión de Traba.jo no quiso pronunciarse 
de inmediato sobre el proyecto, que hasta estuvo 
declarado de urgencia en junio de 1942, .sin tener 
a la mano todos los antecedentes que pudIeran 
esclarecer los hechos que apareCía.n, contradicto· 

, ;'!'--
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I rios y, al efecto, pidió primero un informe detalla .. 
do .. 19, ;>rop.ia caja de la Halbitación. la que or_ 
denó que se trasladara. a "Las Máquinas de Cate~' 
IDU" el abogado de la institución, señor Vera Mu· ñ.oz, -quien evacuó el informe correspondiente, que rola entre los antecedentes del proyecto. 

Conviene, para mayor esclarecimiento de 1013 
hechos que se exponen. citar textualmente partes 
de este documento, que dicen: 

<lPor razones de trabajo, nacimiento u otras, un 
grupo de familias hubieron de radicarse en la lo­
calidad antes mencionada, resolviendo el Ptoble~ 
ma de la habitación, arrendándola a los propieta~ 
n05 del fundo Santa Rosa o construyéndola de 
su peculiO en terren05 que, igualmente, arrendaron 
al mismo propietario. Así ha. pasadO el tiempo en 
el curso del cual los primeros, aprem.iados por ma­
yores necesidades, en muchos casos por aumento 
de familia, debieron o construir nuevas habitacio~ 
nes, mejoras que en algunos casos son de ma.yQT ün_ 
portancia que la misma casa arrendada. Los se­
gundos, o .sea los ·~ITendatarios de pisQs, a través 
de lOs afias y acicateados tal vez por perfodos de 
crisis, cayeron en mora en el pago de las 'rentas 
de arrendamiento, habiéndose visto obligados a dar 
en pago de su deuda la propiedad que habían cons· 
tnúdo, consolidándose, en esta. fOTma, el dominio 
de SUs mejoras en el propietaria del suelo". 

"El deseo muy explicable de los que en la re­
gi6n habitl'\n de adquirir un pedazo de. tierra sin 
lograr sUB propósitos, 1f.13 "disensiones producidas 
en,tre arrendador y arrendatarios. el, hecho da 
ha,ber la mayoría de éstos construido mejoras en 
los prediOS arrehdados que están expuestos a per­
der: la Odiosidad que significa el hecho de que 
el duefio del fundo en que está ubicado el pueblo, 
po,r la. OC'.tldición que ,inviste, sea el que maneje a su 
amafio las actividades mismas de sus habitantes y 
otras qUe emanan de este incontrolado y verdade­
ro monopolio qUe éste dirige, constituyen la. base 
ds up. fennento qu cada día -irá. acrecentándose, esti­mando el suscrito que su pronta solución debe 
CCl18t1tlUir 'll.nIa. obra. de positivo bciieficio. social". 

Todo esto ha producido necesariamente el es­
tancamiento 001 pueblo rnl1lmo que debe desa.r:'o~ lIarse, impUlsado por los. hechos referidos y en 
atención al aumento natural de la población, por .-una· parte y por otra, al arraigo de las familias 
a U11 suelo ajeno. 

La gran mayoría de lOs habit.antes son arren~ 
datarías de pisOs y no realizan adelantos ni edi­
ficadon~s -de mejor calidad que las actualmente existentes, porque sus predios no les pertenecen 
y por el natural temor de verse- lanZlii"dos el día m.en.os piensa.do. Adetná.s, temen qu.e cualquiera mejora que ihtroduzcan con BU esfuerzo y sus brazos, sirva de base al 'propietario para aumen. tarles -el alTiCn~o que pagan. 

Sobre la fmna. de la albacea de 1a Sucesión HuL 
dobro Morandé, dOlla Josefina M. de Huidobro se 
envió a la comisión un memorándum sobre . el :pra;yecto de expropia.ciones que se viene infor_ 
mandO, en el cual se afirma "que, ·tanto el pro:,/ec­
to mismo -como los an~edentes que -lo aco:nlJa~ ñan, contiene una .serie .de errores y de inexac­
titud~s, sobre lugares, hechos y personas" que en 
el lTlismo memorándum se encarga. de analizar "Y 
fundamentar. En otros puntos del referido docu M 

mento se dice lo siguiente: "Por mucho que se 
hizo no se logró crear el ambiente .de de¡sarmn-niá 

y 'ni existe ahora, ni ha existido nunca ni.c.g¡1u juicio entre arrendador y arrendatario como lo 
lndica el BoletID. Contrariamente 8 esto ha suce~ 
dido que con el transcurso del tiempo estos mis ... 
mos moradores han ido comprando los terrenos y edificios, que ellos miBmos ocupan, e.x1stiendo hoy 
día de ,un r10taI de 14 tllrrendatariOls. 9 escrituras de 
compraventas y restando sólo cinco que no Sf han 
llevadO 9. ~fecto por el inesperado Y lamentable­
fallecimiento de dCln Ignacio Huidobro". M.A.s 
adelante se ,expresa.: "Ante los antecedentes .ex­puestos, que esperamos se digne considerar la H. 
Comisión, estimamos que el objetivo del Proyec:to~ 
o sea la venta de los terI'€nos a los oqupante5, ha 
desaparecido" . 

'Ante estas afirmaciones, la oom1si6n; con e] 
ánimo de mejor resolver todavía, ordenó sacar 
COPia del memorándum, que le fué remitid¡¡, al 
Director d-e la Caja de la Habita.ctón, a fin de 
que tomara nota de su contenido y vol viera a tn~ formarla sobre el part1cula;r. 

Se recibió, pues, por último, la' contestación de la Caja de la Habitación, instltuc1ón que envió 
nuevamente un funcionario para qUf', en el terre_ 
no mismo y con los antecedent-es a.cumulados, die .. 
ra' una solución definitiva a la. controversia. Que 
se había trabado. 

Sobre la firma de don Eneas Gonel Morán, Jefe 
del DeP'J,rtamento Técnico, se dice textualmente: 

"Ante {st.as declaraciones de la Sucesión y para 
establecer la ve:JQcidad de lo expuesto, la Caja. de la Habitación dispuso el viaje de unó de SUs fun~ 
donarios a "Las Máqutn&s de catt!mu", a fin de 
qUe informase sobre el particular 

Del estudio del oficio de la Súcesión Huidobro se desprende: Que no conduce a nada útil la larga 
divagaCión resll~cto de los nombres de lOS fundos 
"Santa Rosa", "Santa Marta" y "El CarmClo1', 
como igualmente los nombres de sUS diversos prOM pietarios. Que para el presente caso, e¿;to no tJ€ne' 
interés alguno, pues negado el momento de la expropiación, recién habrá necesidad de estable_ cer, por -el estudro de los títUlos, a cual de esQ6 
tundos corresponde )a .ubÍoación de la referida 
Villa. 

Ahora, en lo que dice relación con lo declarado 
por la' Sucesión; que el sefior Jo.sé Igpacio Huld~ 
bro habia solucionado el problema de sus mejo~ reros, V-Endiéndole.s el terreno a casi todos eUos, 
el funcionario designado por esta Caja para in­
vestigar -este asunto, comunica: Que tal asevera~ ción es inexacta y que 'el problema sigue lateute. 
como 6, 10 o 15 años atrás., 

"En- circunstancia de que en "Las Máquina& de 
catemu" hay una escasez enorme de Vivl-endas; en que h'aY empleados que tienen' sus famillas en 
la ciudad de San Felipe, porque· no encuell~ran una pieza. donde vivir; en que hay familias que 
viven debajo de los puenteB; ,sin embargo. los pro­
pietarios de tundos desean mantener esta situa­ción. de humillante feudalismo.. 

En esta. emagencia, el subscrito estima que áe-be continuarse el trámite de la expropiación". o 

Toda.s las ratoolles ex¡puestas lndruje:ron B vues­
tra Comisión 8 procurar una solución definitiva al 
referido prOblema de "Las Máquinas de Catemu" 
y, por lo tanto, a prestar su aprobación al proyec_ 
to 'en informe y aometexlo a vuestra cOll$ideracJón 
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en los mIsmos términos en que esté. concebidi): 

Dic1l0s términos son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"AJ'tículo 1.0- Se declara de utilidad púh;ica 

una superficie de ha.sta 26,765,17 metros cuadra­

dos, en Ú' localidad Las Máquinas de catemu, De· 

partamento de San Felipe; formada por dos pa­

ños de terreno, con lOS siguientes deslindes: _ 

LOTE A.- Al -Norte, Fundo Santa Rosa da 

Catemu, de don José Ignacio Huldobro, en dos. 

cientos veinticinco metros, medidos desde la calle 

llamada De' lOs Alambres; al sur, camilio troncal. 

en tresclentos veintisléte metros, medidos desde la 

misma calle; \ al Oriente, fundo Santa Rosa, en 

noventa. metros, y al Poniente, caHe De las Alam­

bres. en ochenta. y dos metros ci:1cuenta. 

LOTE B.- Al Norte, camino troncal, en noven~ 

te. y dos metros cincuenta., medidos desde un 

punto distante a treinta metros, de· la. calle sin 

nombre, que conduce '3 la Es~a.ción de Chagre.s; al 

Sur, fundo Santa. Rosa, en cien metros; al Orit.n te, 

el .m~mo fundo, en- cincuenta metros; y al Po4 

niente, en elncuenta y tres metros cincuenta, ('on 

varios vecinos y en diez metros. con la calle que 

conduce 8. la EstacióIí de Chagrl;!s. 

La. Claj a de la Habitación procederá a la expro .. 

p1ac16n_ de dichos terrenos. previo, decreto· d.el 

Presidente de la República". 
El procedimiento de expropia.ei~ se ajustaré. a 

lo prescrito en loS artículos 24 a 34 de la ley N.o 

5,e04, de 16 de febrero de 1935. 

Artículo 2.0-- Los terrenos expropiados se ven .. 

derán a los actuales pobladores, ... preVio levnnt9.4 

miento del plano de Pu<!blo. 

Con este objeto. la Caja de la Habitación, con4 

cederá préstamos a los futuros adquirentes por el 

.valor del suela Y los edificios, en conformidad a­

las' disposiciones de la ley N.o. 5,579. 

Ubicados las actual€S pobladores. la C'aja de la 

B'a.bitación podrá. destinar los terrenos sobrantes 

'9. construcción de habitaciones' o enajenarlos en 

pública subasta 
Artículo 3.0-' Las tasa.ciones, confecciones de 

pIanos y demás - trámites a qUe dé 1 uga.r la 1>l'e .. 

sente ley, se realizarán por la. caja de la Habl .. 

ta<::ión. 
Artícu]o 4.0- La Caja de la Habitación des ti" 

naTA de SUs fondos la suma. que estime necesaria 

el Consejo para. la aplicación de la presente- ley. 

Artículo' 5.0.- !E19ta ley regirá. desde la. fecha de 

su publicación en -el "Dlario Oficiar'. 

Acorda-do en sesibn de fecha 26 de agosto de 

1943, con asistencia de los señores GRete (P-resi­

dente), Agurto,. Corrfa Larrain, Escobar Diaz, 

González Vilchas, Montt, Pineda y Se'púlveda 

Aguilar, 
Se designó Diputado Informante al Honorable 

.señor Gaete.- (Fdo,) Parulo Rivas; Secretario de 

la comistón". 

N o 51.- <l!Nf1OIBME DE LA COMISION DE TRA_ 

B.UO y fEGISI.A.ClON SOCIAL. 

_ra comisión de Tr_jo y Legislación 60-

cda[ da cumpl~rl.'enrto al setl'undo trimite regla. .. 

m~nt'~rio de Conúsí6u, evacuando este informe so­

bre el PTO»ecto que decJwra emplead", pa.t1;icula· 

:res a los agentes productorea de seguros y les 

. otorga. un régimen adecuado <le previbl6n süeiaJ.. 

En este ,trámite .se mantienen, en abacJ.uto. las 

lín-eas generales del ;primer informe y se introdu· 

cen algunas mOOificaciones que pasan a eoume'-

xar,se: . 

La. primera es la que se [l€fieJ:oe a la. eubstituc16n 

cOtUp1eta del ?fJrnltivo articulo 4.,0 por la indi­

cfción qUe fonmulal'ao, en la discu:;!Óll gcncr&:, 

los señores Qa.e,te y MOYE.fiO ,por un lado, y G9.­

rretón por otro, y que en .fondo sOn idéntiCa.s. 

El referido" articulo 4.0, lnb;rcalado al pro¡.ecto 

C~l el pri4ner infonne, fué especialmente cemen­

tado en el preá.nWu:o 00 aquel, y hoy, conl¡)eDe­

t'lda la COInlsiÓIl d-e que su red1:l.(l(;íén era a:.tl:i.:usa. 

y .sUS términos antijurídJ.,coo. resolvió, como Ya se 

dijo, substitUirlo 51guiendo las insinuaciones for,­

muJa¡das et1 la diacus1ón general por el siguiente; 

"Art. 4.0.- Las lI'ela.ciones entre hts Empre_sa5 

o compañias que se dediquen al comero1o_ de se .. 

gUI"CoS 'Y 108 'Productores- de seguros. se regi'rá.n por 

las -disposiciones contenidas en el Titulo IV del 

Libro 1 d,el Có<llgo del Tmbajo y en 1 .. lOyes que 

se re.fier€n 81 103- empleados pa.:rtioulares en general. 

COn las exoepciooes y modalida.d-es eBtoolezid-a.s en 

la presente ley". 

La se~nda cons1ste en ihaober agregado 'lma dLs-

1XJSilción nuerva qUe tiene por objeto inmediato 

evitar la competencia, !hasta.- cierto ?unto deslilSal, 

que, ,frente al traibajo que desaTrollat: los agentes 

de 'aegmos propj;amtente teJles, se dOOlCRa a Ih~er 

10$ que se Ham.an, oomisioni.s-tas y que sirven de m­

termediarios entl'e detenrninoooo clientes y las Coro" 

pañías .Meguradoras, "Los productores de segu­

too, d~cen les :ib;beresados, miramos como los pi~ 

:ratas del ramo a lOS comisionist~G, porque los 

sewuros qrue éstos '1legan .a' contratar son, pre4 

cisam:ente, l15s que los productores de seguT<ls he­

mos rprepacr-ado a tr&l"és de varias entrevL3.tas con 

el cliente, eotrevistas que se :realizan en el curso 

óe meses y a v;eoes, en uno o mas años. Después 

de obbenido el des]lftCho d~ esta ley, nos p!':Cipo­

!le'mOS .en:npe~ paa"a.- la de1saparición c.efini­

ti'va de esta dase de comisÍ(lEüstas". . 

[.,as Compañí~s, por su iJa-rte, dicen: '¡En efecto, 

este punto es de suma importancia para- los pro­

ducoc.res de ~gu.ro~ que p1 uchas veces ven en 

peligro el :ú:uto de' su. esfuerzo por la. intromisión 

de 'elelrUientJQs 00 profesiona,l.es. Además, es de 

in!ieI\és pÚ'blioo -que el a.gente ce s:eguros sea per­

.son'a il'esponsable y tenga los can:ccím:ientos ne-­

cooar1os para poder aconseJar al cliente". 

\En r:eaUdad, el artículo nuevo que .se tntroduce, 

al- decir que "Lru intermediarios que no cumplan 

'COn, los Tequis11JCS exigidos para los prOductores 

de seguros no setrán considerados como empleaeos 

'lie las Oompañías", no satisface, como puede 

verse cla'ramente d-el contexto de su il'edGCción. 

las ideas qoo 1o;s propios interesados exponen y 

.sólo priVa a. estos comiS10Ciistas de los beneficios 

de la ley qUe -se infOl"ma, es decir, no son con­

siderados empleados pa.rtiOUlares, y en consecuen­

da, no tienen, ,ta.mpooo, el régim'€.ll de previsión 

social qUe en lJOOYecto se detaJla.. 

Lru tereeia innovaeión imnortante la constitu" 

ye la a.probación de una tndicación de los seña .. 

res 'Mufioz AyUng', Mej1as Yo Moyano para. agregar 

un ar-t1culo nueV'D', gue 'Pa.l"OOe ser corolario del 

artfoUilD¡ que con,e.ntamo-s anta;riormemte y que 

diee: "Los a..seg1l.N.dores que sin justa c:ausa, re_:" 

()ba.oen una "póliza OOIltr .. _ por un productor 

. '-
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de seguros, inourrirá.n en multa de ro.l1 a cinco mU pesos, que se dUplicará en 0880 de reinckhm ~ 
cia, y la póliza &e computará para. 106 'efectos de1 
ar.tfc:ulo en,tenor". 

La' cuaTta 'OOllSiste en dejar a lOO j.)rOd.u.ctores 
de seguros en el mismo 'Pie de tg.uaJdad de trata~ -:niento en ouanto a los subsidios ,por enfenn.edad, puesto q.ue se aprobó una indicación que ¡suprime 
Ja,s"pa1abra.s "del seguOOrGi grupo", _que figuraban 
en el artIculo 23. 

La Quinta. es ce n.portanci'a también y con­
siste en declarar que no se aplican a los prod'llC~ 
tores de seguros loo artlculos del 'Código del Tra_ 
bajo q,ue se refieren a las grz.tificaciooes a qua tienen derecho loo empleadtc6, segUn las utill~ 
-dadea que perciba la empresa; tampoco se les apü­
.caTAn raqueUas que se refieren al feri'a.do legal 
J:oeClunen-t¡lo. 

y por ,último, la Comisión B.proi:>ó un agregado 
pan. el. arti<mlo 5.0 transitorio, que tiene pCT 
objeto el de obligar a las COmpañías' a que ~a­
guen dte 1nmedtarto la mdemniz},ción que ad-e:u­
-dan, por servicios prestados -con anteriuridad al 
afio 11940, a. aquel1cs productores de seguros que 
tengan sesenta o más años de edad. 

D10e el Artículo 64 de¡ Reglamento qUe en el 
segundo informe que emita la. Comisión ha de 
hacerse mendón ex;presa: 

[loe los artículos q.ue no hayan sido objeto de 
indicaciones ni. de mcd1flcac~one.s; 

1.0; 2.0; G.o; 7.0; que pasa· a ser 9.0; 8.0, que ,pasa a. ser 10; 9.0; que pasa. a ser 11; 10, que 
,pasa a ser :],2; 12, que pasa a ser 14;. 13, que pasa a.aer 115; 14. que pasa a.ser:16; 15, q~epaaa a.::,er l7; 
U, qUe pasa a ser lB; :19. que pasa. a ser 21; 020, -que pasa a ser 22'; 21, que pasa. a ser 2.3; 22, que 
para asar 24; 25 que pasa a ser 27. y 26, qwe pa­
sa a ser- 28; y artículos tr~nsitoriOO- 1.0. 2.0. 3.0. 
4.0. 6.0, 7.0, 8.0 Y 9.0. 

:De de ~os articules modlficados: \ 
'4.0 (8uibsti~uldo por otro); 23 Y 24. 
De los artíoulos nuevos introducidOs: 6.0 y 7.0. 
De las ind1ea.cicne3 ,rechamdas por la ComiSión: 

Artículo 5. o 

De los señores Plnedo y Atienza, para consul­
tat el siguiente inciso final: 

" Los intermediarios que no cwnplen con los 
requisitos anteriores no serán' con.sideraóos como 
empleados de las compañías. Sus relaciones l:flU 
ellas se regirán s6lo por las ctisposlciones regla­
Jllentarias actualmente vigentes o que se dic.ten 
en el futuro". 

Articulo 6 .• 

Del .señor- Garretón, para suprimir f'!l lncbo 1 o 

Artíc1lJ:o 11. o 

Del señor Garretón, para suprimirlo. 

ArticnJos 17.0 y 18.~ 

De . los seflores Pineda y Atienza. para S\lbstl 
tUirloS por el artículo 17 del MensaJe. en la for­
zna aprobada por el Senado. 

ArtícuJo 23.0 

'De 100. señores Pinedo y Atlenza. para agrega:zo. 
. en el inciso 2. o, después de las palabras "del pro-

medio mensual de las oomJsiones", las siguien­
tes: "de prtriler afta". 

Con motivo de la aprobación de las indicac1o" 
nes formuladas con respecto al articulo 4.01 que 
10 sUbstituyeron par otro. quedó sin efecto una. 
Indicación del H, señor Urrutia, que se n3feria 
a ·la primitiva redacción. 

Para. mayor claridad de comprensióJ;J, las mo­
dif1cftciones aprobadas que, naturalmente, figuran 
incorporadas al texto del proyecto con que debe 
terminar este informe, figuran en letra mayúsoul& 
y responden a las indicaciones que vuestra Comi­
sión tuvo a bien aprobar . 

Termina el articulo reglamentario ordenalldo 
que el segundo informe debe :finaliza¡r con el t.f!X­
to íntegrO del proyecto, tal como haya sido aprQo. 
bado por la Comisión y, según los acuerdos ex. 
puestos, a 10 largo de este informe. el proyecto 
quedó, en este trámite, redactado en los 8\¡ulen-trs términos; . 

PROYECTO Dj;; LEY: 

"Artlculo 1. o _ Serán considerados como pro .. 
ductores de seglJl['os aquellas personas natUI1\lea 
que sirvan de intermediarios entre el Asegurador y el público. hagan la contratación y renovación 

. de pólizas de seguros su medio habitual de vida. y cumplan con los requisitos de la presente lel', 
"Articule ~.()- Las palabras "rntermediariOS", 

"CoI'lredores" y "Agentes", Que emplean el decrete 
con fuerza de ley N.o 251. de 20 de mayo de 1931 
'!! el Reglamento 596 de 30 de junio de 1937 del 
f.I~·lnls~er!o de] T,raba.jo, corresponden a la deno., 
!,~'¡:l":">~i")n C., "P~'oductores de seguros". 

Ar~Í:':;]o :-:. o - Para los efecto! de esta Je~, 
ks pro·d~.!c!:orcs de seguros se d1v1dirán en dos 
grupos: 

Al primer grup<l pertenecerán aquellos Produc~' 
tares qne cont.raten o renueven p611zas que cu­
bran riesgos de incendio, marlt-imo, de transpor­
tes y d€más que aseguren la reparación de dafios 
causaaos por' ncontecirnJent-Ol3 que puedtUl o no 
ocurnr. 

Al segundo grupo pertenecerán aquellos produc­
tofes que cont!raten O renueven póllzas que CUDr9.l1 
el riesgo de vida u otros que aseguren al tenedor 
de la póliz3" dentro o al término de sU plazo, un 
capital, una pó!1za saldada o una renta paN si 
o sus benE'ficlarlos. 

ArtícTdo 4. o _ LAS RELACIONES ENTRE LAS 
>,MPRESAS O COMPAfUAS QtTE SE DEDIQUEN 
ATo COMERCIO DE SEGUROS Y LOS PRODUC 
TORES DE SEGUROS, SE REGIRAN POR LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS .EN EL TITULO 
IV. DEL .LIBRO I DEL CODIGO DEL TRABAJO Y 
EN LAS LEYES QUE SR REFIEREN A LOS EM 
PLF,ADoS PARTICULARES EN GENERAL, CON 
loAS EXCEPCIONES Y MODALIDADES ESTA 
m,ECIDAS EN LA PRESENTE LEY, ' 

Articulo 5.0 - Serán considerados cQmo "Pro" 
ductores de Seguros" aquellos lntenned!al'1os que 
cumplan con los requisito!:> de la presen te ley y 
con las sigui~ntes condiciones de producción . 
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Los del pl"!fner grupo, que perciban por lo me­
nos $ 12.000 anuales por concepto de comisiones. 
Producidas con, un mfnimo de 36 pólizas de a.se­
gur:ados distintos, o que alcancen a contratar Ul 

el año 60 póUzas. también de distintos asegura­
d~, y 

Les del grupo segundo, que perciban por COII. 

l'!epto de comisiones $ 12.000 anuales, por lo me­
nos, conjuntamente con la contratación de un 
mínimum de 12 póUzal!l nueva~. sobl"e Vidas I1t~~ 
tintas o que contraten 40 pólizas al año~ tambi~n 
sobre vidas disUntlW. 

Articulo 6_0 - LOS INTERMEDIAIl.IOS QUB 
No OUMPLAN CON LOS REQUISITOS EXIGI­
DqS PARA LOS PEODUCTORES DE SEGlJ' 
hOB, NO BESAN CONSIDERADOSOOMO :EM­
PLEADOS DE LAS COMPANIAB_ 

Artículo 7. o - LOS ASEGURADORES. QUEl 
SIN JUSTA CAUSA, REOHAOEN UNA. POLrZA 
CONTRATADA POR UN PRODUOTOR DE SP;­
GUROS, INCURRmAN EN MULTA DE MIL A 
CINOO MIL ~ESOS, QUE SE DUPLICARA Jl:N' 
OASO DE RErNOIDENCI~, y LA POLIZA. SE 
OOMPUTARA PARA LOS EFEOTOS DEL AR 
~'lCULO 5. o. 

Articlllo 8. o - El Produetor de Seguros, cIasifl·· 
caa.o como tal, durante tres aftos, no perderá SU 

calidad si en un afio haya logrado produc[r sMo el 
-¡O por ciento exigido en los incisos 2.0 y 3.0 del 
articulo 5. () . 

.Esta tolerancia no regirá dos afias con!:;ecutivo~. 
El que pIerda la. candad. de "Productor de Se~ 

guros" deberá clasíficQ.Tse nuevamente para goza! 
de igual derecho. 

Artículo 9. o - No obstante lo dispuesto' en t':l 
MUculo 5.0. los ·Productores de Seguro!:; con cInco 
clasi!1cactones como tales, no perderán los dere­
cho~ a los beneficios de la presente ley, sicmpr~ 
q1,le continúen trabajando, preferentemente, como 
intermediarrios en la contratación o rE"mova,ct6n 
de 'pólizas de seguros. 

.-\rtícu1o 10. o. - Los Productores de Seg\!!'u:'l 
. pueden producir para una o más compañías del 

prjmer grupo y solamente para una del segundo 
grupo; pero sélo tendrán derecho a los benefici¡l~ 
Que .otorga la '''presente ley, respecto del gruP;) {} 
grupos en que se hayan clasificado como Prorlue' 
tores de Seguros: 

.\dícal() H.b. - No gooarAn de los benefl::lo~ 
que por' esta ley puedan corresponderle. aquena~ 
personas naturales o jurídicas que, a.ún cuando 
reunan los requisitos de ~ producción por ella se­
ñalados, se empleen también en obras actividades, 
para, suyo desarrollo !:le eldja. pago. de patente!; 
fiscales o municip~les~ salvo el caso de aquel!os 
comisionistas en· qu~ el ramo de seguros les re~ 
dime m~ del 60 0)0 t1e rus . entradas ordinal'jaJ 
flnuales. 

Para este tft:'Cto, t.odo Productor de S~guros que 
pague patente de ~·comisionista. deberá presentar. 
an el \ mes de enero de cada año, a la Superinten­
dencia de Seguros y a la respectiva Compafila, 
una declaración sobre las/entradas percibidas 9.UJ 

rante el año anterior por su oficina. 
Articulo 12.- La SuperintendenCia de Seguros 

procederá dentro del término de 30 días, contados 
dESde la fecha de vigencia, de esta, ley, a-9oÍectuar 

. una nueva. cla.slticación de los Productores de se-

guros, sobre la base de SU producciÓll de 1-939 Y 
con arreglO a la.s disposiciones de ¡a presente :ey 
La,!) ciaswcacioncs ,,-egulrán hacléndc.se dentro del 
primer trimes~re de cada año y pOdrán ser im­
pugnadas por las Compañias, por los :nteresados. 
o por el sÍlw.icato rt,spectivo, ante la. Superinten· 
denda de seguros, la cual .se pronuncJ.ara en pri­
mera in.Stancla y en ¿egunda. la Corte de~ Traba .. 
jo corr€spOndien~e. 

Artículo 13.- En :a.s cuestiones q'lle se prOmue. 
van por a¡'licaclón de los articulos Lo, 3.0, 8;.Q .,. 
11, la Super~n tendencia. de seguros procederá; pre 
vía audiencia de :as partes interesadas, de la aso­
cIación de A.s<eguradores 'y. del Sindicato respecti. 
vo, COlllO árbitro arbitrador, s:n ulterior recurso, 

Articulo 14, - Para. dar cumplimi-ento a. lo es­
ta1b:ecido en -el articulo 155 del CÓdigo del Traba­
jo, los Productores de seguros, Con excepción de 
lOs emp;eadQ~ de las Compafiia.a elegira.n a uno' 

. de ellos en el carácter de delegado, para que los 
represente ante su empleador y 'ante las autori­
dades de: Trabajo. 

Del Contrato 

ArtiCUlo 15.- Para los ef-ect.Qs de esta ley, el 
plazo que se oefíala en el in-ciso 1.0 del articulo 119 
del Código del TrabajO, se contará desde la. fecha 
de la, auwr~za~i6n oficial, expedido por ¡n· Super~ 
intendencia. de Segmos. - , 

Artícu60 16.- Los contratos de trabajo de los 
Productores de Seguros de berán con t,ener, además 
de los requisitos indicados en el articulo 120 del 
Código del Trabajo, la fecha y número de la aU-. 
torización a que se refioere el artículo anterior. 

Articulo 17.- Todas .las cauciones que ~xige el 
articulo 9.0 del Reglamento 596, como las demás 
que :as C¿mpafiíao pue-dan exigir, de))era. rendir· 
las el Productor de Seguros, untes de entrar a 
eje:rcer sus funcíGnes. Dichas caucior..{;5 respon­
derán por todos los actos que tengan ati.r;genc~a 
directa con el desempeño de ,sus labores como Pro­
ductor de Seguros y q·ue le impongan una obJ.ga.­
(;íón pecru1iaria en favor de la Compañia respec-
tiva. • . 

Artículo 18.- ND ~oh.5tante Jo dispuesto· en el 
artículo 164 del Código del Trabajo, el contrato 
de :05 Produ:::tor~ de Seguros no caducará por 
las causales e.;;tablecldas en lcs números 1 y 2 del 
cita.do articulo. 

De las rem\'nerado1\¡'s y de la previsión d~ Jos 
Productores de Seguros 

Articulo 19.- Los Productores de Seguros go· 
zarán de :3.s comisiones que les acuerdan sus ac­
tuale.s cún',·ratos· y de los demas derechos que las 
CompaiHas puedan establecer en su favor, d.e con 
lornüdad con los reglamentos expedidos por la. 
Superintendencia de Seguros. 

En defect.o de los contratos,' gozarán de las c9-
mision~s qUe hayan estado vigentes desde seis 
meses antes de la promu:gac16n dli la presente ley 
(J consten documentalmente. 

Artículo 20.- Lo~ premios de producción, las 
asignaciones, asi como otra remuneración que las 
Compañi·as tengan asignadas o acuerden a los 
Productof€S, serán consideradas para los efectos 
de' esta ley como comísiones, a. excepCión de las 
gratifi:::aciones voluntaria.s no contemp:adas" en 
loS contratos. 

Artículo 21. - Con respecto a los Productores 
de Seguros que trabajen para má.s de una Cam-
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~6 del Decreto 857, de 11 de noviembre de 1925. 
deberán hacer.se de.sde ell.o de julio de 1940, 

Al'ticulo 22. - En los caoos que se cre-dite por 
JOS lntere.::.ru:Ios que una de la.s varias Compaf'ifas para. 1M que trabaja 'llD productor de Seguros es~ 
tá cwnpliendo con la dispuesto en el 'artíeulo 36 
del Decreto 857, se entenderá. que las demás han 
satisfecho' dicha obl1ga.clón. 

Articulo 23. - Las disposiciones del párrafo X 
del Titulo IV del Código del Trabajo SObre ~n· 
demnización por años de servicio. se apl1carán a 
los Productores de Seguros con las siguientes ex· 
cepcione.s y -modalidades: ' 

A partir del 1.0 de juliO de 1940, las COmpañías 
de seguros depositarán en la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares e~ 8,33 0)0 de las Co­
m!siones . ganadas 'llOr el Productcr, de acuerdo, 
con lo dispuesto en esta ley y ha.sta sobre un má~ 
ximo de $ 42.000 anuales. 

Este máximo se considerar! separadamente pa' 
ra cada grupo. 

Para los- efectos de esta disposición, se toma­
ran C{lmQ base las comisIones correspondientes a 
la producdoD neta de seguros del respectivo Pro~ 
ductor, 

Artículo 24'.-:- Tratándose de Productores que 
trabajen para más de una Compañia del primer 
grupo, :as tmposiciones al fondo de indemnlza­
ción se prorra.tearán entre las diversas Compa­
mas, hasta enterar las que COl'!€spondan al máxi· 
mo de $ 42.000 anuales de comisiones, en la for~ 
ma y condiciones q11e determine 1:? Superinten­
o-enc.4l de &>guros, 

ArtíCUlo 25.- .Los PrOOJl:-:túres de Seguros ten· 
drán derecho a subsidio por enfermedad en las 
sigu:entes condiciones: 

Si un Productor, por enfermedad comprobada 
no pudiere, durante un mes o más, desarrollar BU 
trabajo, la Compañia respectiva le otorgará du­
rante e: primer mes de enfermedad un subsidio 
Igual al 100 por ciento del promedio mensual de 
las comisiones, percibidas por el Productor en el afio calendario anterior. Este subs]dio tendrá un 
límite· máximo de $ 3.000 mensuales. 

Si la enfermedad .se prolongare, la Compañía 
deberá proporcionar, además, al Productor hasta 
Un máximo de tres mes'es, aparte del primero, 'un 
.subSidio mensual equivalente al 80 por ciento de 
lo pagado por el pr:mer mes. 

Las comisiones de renovación, las d'feridas y 
las de r.uevo seguro, serán pagadas al productor, 
sin afectar su subsidio. 

El su,bsidio de que trata este artículo no se pa~ 
gará en los casos de enfermedades su)et;as al ré· 
gimen de la Ley N.o 6,174, '!:alvo en 'el caso de que 
le hubiere .sido denegada la asistencia por la Me· 
dlciha Preventiva. '. 

A.riJÍcUll-:t 26. - No le serán aplicables a los 
Productores d~ seguros las sigui-en1Je'$ disposL 
ciones de1 Código del 'l'r-l:l.ioojo: artículos 142, 
14-"; a 151, inC!SO final del 153. 158. 159. 170,' 171, 
172; 173 Y 175. 

ArtíC'Ulo 27.- Se derogan las dis~iciones con­
t:ra.ria~ a la pre~nte l~y. 

Artículo 28.- ,Esta ley r€girá de-sde 11>. fecha 
de su p.ub-~icación '2'n el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 - El tiempo continuo servido por 
10.9 intermediarioS' con ante'noridad al 1.0 de 

julio 'de 1940, les será ind-e:mnizado por las Com... 
pañias oemPleadoraS. de acuerdo con las dlspo_ 
(üciol1es que siguen: 

Artíc.ul<r- Z,(j - Tendrán de:echo a la indem ... 
nización poI' itños óeVVidos, en la forma que se 
-especifiCa en lfi presente ley, 106 lntermedia.rios 
<tel 'Primer grupo, cIasi'fndos c.;nlO Agrotes en 
el año 1940, 

'Tend-rán también este derecho los interme_ 
diarios de~ Be'gtmdo grupo que hayan obtenido 
la clasiflcacióu de Agentes para cualquiera de 
los años 1939 o 1940. < 

En ambos casos es requisito indispensable el 
que haYan estado al .servicio de las Compañfus. 
p.mpleadoraa el 30 de jUnio de 1940. 

ArtíCUlo 3.0' - Para. las Agentes ..del primer 
grupo J.a¡ indenmi'ZlaCión a que se lefiere el &r .. 
ticulo 1.0 transi,torl0 será regUlada de acuerdo 
con las siguientes normas: 

a) El laPSo comprendido entre el 30 de JtL 
nio de 1931 Y oeIl 30 de junio de 19.4(). se in... 
demnlzará en la siguie-nte forma: 

Se calculará el término med'io mensual de­
las comisiones percibidas en los úl-timos seis 
años, y la ind.ernnización será ¡gual al té-rmino 
medio de las comisiones de un mes. hasta. un 
máximo de $ .1.000; 

Cuando el ténnino medio haya ex~do al 
má..",imo, el Agente ten?I'á d€'rooho, además, a 
"J!1 30 ola del excedente por cada. año COO1Pl.e~ 
to de Slervicioo, 'Y 

'b) L~, jndemnización que corre3ponda a 10& 
D-ños ~rvidos con ant€rioridad al 1.0 de juI10 
de 1931, ,será igual al 50 o!o de los montos que 
arrojen ,lOS c-á,.'culos praotieados en conformidad 
a esos mismo3 pr-e-cepto..<;. 

Art:kulo 4.0- Con respecta -a las Agentes, de 
Seeuros del s€gundo grupo, la indemnización .se 
r,,:u1ará con arreg]o a las normas establecidas 
€'-~:' ~1 artículo 3.0 transitorio, pero calculando el 
término m.e.diJ d'E! las comisiones percibidas en... 
tre el '30 de jrunt::,¡ de 1931 Y <:"1 JO de junio de 
1940. 

Articulo 5.'0 - La indeD;lniza,ción PO!" años' 
ssrvido.<; con anterioridad al 1.Q de Julio. de 1940, 
será pagada POr las CompañíaS -dentro del pla ... 
zo de 3 afiO&, cont~dos desde la fecha doe la 
promUlgación de la presente ley. 

Para esot€ ef'e'cto regirán, en lo -q.ue no tue-_ 
r"'Jl ln-compatibles 'Y con excepción del artfouIo-
1.0. las, dispoS"iciones de la L-ey N.o 6,527, de 9 r.:c febl'?To d8 1940. 

Sin e-mbargo, las Compañías efectuarán de­
inmediato el pago de esta indemn1za.ción cuan~ 
d_rl el benefichtrio tenga. más de sesenta a'líos de­
('-_dad. 

.Arlft::u'los 6.e-- Denteo del término de 3() diaa .. 
conta.doS d·esde la publicación de la presente 
ley, r~a Supe'rinte-np'encia de Segu'ros procederá a 
ccm:fecciouar la nómina. de las personas que es ... 
teban en :posesión de la calidad. de Agentes, 
~n e1 prlmf!r !lrupo' en el año 1940, y en el se_ 
gundO grupo en cualquiera de los años 1939' 
y 1940, V Que se E'nc()lIltra~an al servicio de las 
re3pBCt~vas Com~añías, el '30 -de junio dg 1940. 

J"as Compañías, los tnteresados o ea sindicato 
respectivo tendrán derEcho a irrupugnar dicha 
cIMif.icación, dentro 'del término de 15 dlas,. 
centados desric la fecha en qll€ se les COUlt1-
nit,u2. 
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. LB su:perini-endEncia resol~á. oyendo a la6 
partes, en ca.~idard, de ár-bttro a.r:bitrador, sin ul_ 
terior recurso. \ 

Artículo 7.0- Las disposiciones d<€' leyes anw 
teriores; sobre remuneraciones millim.as, sobre re­
a.just.es de sueldos 'Y com1s1on,es. sobre gra.tifica. 
dones o partici.pa.cionés de cUalql.l.:i.f..r índole. 'no 
.darán derecho a reclama.r pl"f'.sta.ción de pagos 
de ni.'1gu¡na !fSlPecie. Las Compañ.ias no podrán, 
pc~ 5'U parte, repet:ir las prestaciones o pagoa 
.qu;.!, en Tazón de las rnismrus disposiciones, bu .. 
bjeren hecho. . 

ArticUlo 8,0- 'Las Compañías q1l.e 'no hubie­
ren satisfecho las imposl.MQlleS patronales al 
fondo de reH,ro. -estarán oblliadas a hae!trlo 
'6p1(} a partir ,desde el 1.0 de julia de 1931. y C01¡ 
regpecto d-e A..quellos intermediarios que haoyan 
sido cla&ii-cados como Agentes -o Productores de 
'Seguros. de conformidad oon la p...-ooente ley, 

El dereoho paTa reclamar el palgo de la!> im .. 
posícionEs presoribi,rá dentro Gel término de S 
'año.!::, ccmt.a.dos li~de la fecha. de la. promulga.... 
eión de 'esta lf1Y, " 

Articulo 9.,() - 'Sólo en lOs C85Qs en qUe ÚtS 
'Compañias re.~1UIeVen. con plazos indefinidos- y en 
la:-I mismas condiciones, los contratos celebrádo.s 
con sus ilnbe'I'Jnediar-ios a plazo fjjo, quedan fR .• 
cuItadas para desaJl¡uciarlas. sL'l <l~ho a inw 

-cemnización aJguna". 
Sa-ntiago, '4 de septi.embr€ de 1943. 
Estudiado en e~ transcu~o d-e Ó08 se~iones, y 

'en presencia de los señores Ga.ete (P.residente) 
.A!gurto. Atie:nza, Correa Larrain Escobar Diaz' 
'Pernándet, Garcia de la Htber~. GoMález Vil~ 
,eh€f:,' M.ejías, Moyano, Mufioz Ayl1ng, Pinedo y 
Sapúlveda .A guHar. 

Contiln,ü~. como Diputa-do Informante el Ho_ 
norabl.e sefior Moyano. 

(Fdo,): Paulo Rivas ·S;, secretarío de- la 00_ 
m.1s1ón. 

1'1 .• 52._MOCION DI! LOS SEJ'lORF.S Af,Tl'nI­
LLO, DELGADO, DIAz y GUERRA. 

"HONORABLE CAMARA: 
LR ~dis:posición contenida en el artículo 5 o de 

1a. Ley N.o 6,827, sob~e Organización y Atribu" 
ciones de los JUzga,dc/3 de PQ1icía Local establ€_ 
Cire~d? incom;:t:üibili:da'1 . para 105 Jueces de 
polic1a local, con :re,spe.~to de las demás 
funcjones municipaleE, ha obligado a aque' 
nas Municipalidades de escasOs recursos f1-
nan~ieros que consultab2n en SUs preSupu€stos 
-el 'cargo .fusionado .:i.e r..'~ juez de policía 
local y abngado municipal. a s-euarar dichos cn­
~. en desmedro d-e sU propia economía. ') a !'lU­

priroir el cargo de aboga~"l.o municipal, prívánc-.se 
de una fWlción consultiva de cierta imp~\':ta.l1cia 
'1>ara las, Municipalidades. en circunstancias que­
en la. mayo: ia de las Municipalidades de !'ecUISOfi 
l"educido..c;. escasa actIVidad y relativamente pe .. 
llueña poblB:.ción, los Jueces de policía lochl pfu'a 
el desempeño de .sUS funciones tienen un honr~io 
11mitado a cinco horas de trabajo &:'!manl\le!=., si­
tuación -especial por la que podrían desempeña:--se 
'COmo abogados municipales, en virtud ele que 
dichas funciones están .comprendidas en el ejsr_ 
-ciclo de una misma profe.s,ión y en ningDn (':)!"o 
se contrapone la una con la otra, ní pu-P-de <,,,n­
traerlos a un mayor tiempo a la atención del 
1mloleo. ya que la misión del abogado es pl1ra~ 
mente consultiva; y 

Que el articulo 5. o de la. Ley N. o 6,827. esta­
hlec>&: "Los jueces de pollcia local tendrán el 
srrado máximo que se consulta en el pre,o,upuE"'s .. 
to d-e la :respectiva MWliciPaliüad"~ Esta imoo­
sición a las funtiones administrativas de ~as Mu­
iücipalidades, les -coarta. su acción para f~jar las 
remWleraciones a dichOs funcIonarios en una 
forma. eqUitativa .con respecto al demás personal 
de empleados, 'Y :ploporcioÍlal al mayOr o menar 
horarío que imponga -el eJercicio de dichas f1Jn­
ciones. Fue$, sin desconocer el derecho aue 
asiste 'en remunerar dignamente el cargo de los 
jueces de pulida local, también habría C]1.'e crJn­
Siderar 'que no se ha impuesto incompatiljila-d al­
guna para el ejeJ'lC1cio de sU profesión, ctJmo en 
el casO de las magistraturas del Podoer Jl:~iciaL 

En virtud de estas consideraciones, son ..las 
Munici]JRl1dades las qUe deben calificar el grado 
cor,espondiente 'a la.s funciones de juooes de ~-o­
licia local, dentro oe una -escala IDínima d-e gl'Q(los 
en relación c()n la .::ategoría 'de las comunas, 

'POr otra parte, la disposíción absoluta de qUe a 
los juec~ de polícía, local corresponde el grado 
más alto que .re consult~ ~n el presupuesto de 

. cada Mt}~ü::ipa1.idad, ha tratdo por consequencla 
un inwedillleuto a dichas corporaciones pAra al­
za!' las remuneraciones a parte de Su perslmal de 
emplearles en el desempeño de otras funciones 
por idoneidad,. recargo de trabajo, fm:iones . d~ 
tompleo, etc., debido a que automáticamente t~n­
dría que elevarse también el grado al jU€'2J de 
polkía local, sin haber mérito para ello' lo qua 
ha creado W1a situación injusta y de esta.ncamien­
to de c~erto personal, en circunstancias qu-e el 
<:argo de mayOr e~tab1lidad dentro de la$ Muni .. 
cipalidades es el juez de policfa local, cC'n pt;:l"~" 
pectivas a aoscen,sos sin control de grados rOr Va­
cancias de dichos cargos en Muni-cipaJidad-es de 
mayor -importancia, Q¡uedando además favor~ci­
dos por lOs pOrcentajes correspondientes ~ Mios 
de servicio..,. por la índependencia de su.:¡ caTgoo 
qUe le.s permite el libre ejercicio de SU pl'ofe~ión 
y po!" el mismo derecho a ascen.sos que el demás 
pet'sonal de empleado::,; muntcipales PO:' ~unsi?_e~ 
ra"icnes e"timativas de las respectivas MUnici-
palidadES, ' 

En virt.ud de estas consideraci{Jnes pt'esenta~ 

mos a la aprobación de la C~.rnara el s~guicnte 

PROYECTO DE LEY, 

Artículo úni.co.--Substit.úyese el artículo J.o da 
la ley N.o 6,82.7, sob~e Organi'vación y Ar-ibllc!O­
n~s de los Juzgados de Policía Loc~.l't po;· el si­
guiente: 

Artfcul0 5, o.-La función dé juez de po:kht 10· 
cal eS sólo compat¡ble con la de aoogadc.- muni_ 
cipal; pudiendo, PO:' acuerdo. de las re~pectivas 
Munidpalldades Y d-e conformidad a 1a db',puesto 
€n el articulo 28 del Esta,tuto de lo.s Erni)leauos 
Municipales, refundirse ambas funciones en ¡In 

sólo cargo, 
El sueldo de 10s jueces de policfa local. ~erá fi. 

'jado por la'S !e"pectivas municipalidades den(.ro 
de la siguiente escala de grados mínimos: comu_ 
nas de prime- a categoria. grado 5.0, oomunas de 
segunda catego:fa. grado 10; comunas d~ terce· 
ra cat.egoría, grado 13; y -comunas de clla"ta ::-a_ 
tegorfa, grado 16 ce la esca]a de grados deter:ni­
nada en el a::-tículo 27 de! Estatuto de loo;:¡ F.m­
pleados Municipales. 

La categorja de la comuna, para los efe<'tos -de 
la presente ley, será la que corresponde conforme 

\ 
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a la clasificación establecida en el arti~ul0 43 
<leJ iD. 1". L. N.o 246. de 15 de ~o de 1931.". 

La presente ley regiré. de~de su public!leión en 
~1 'I;)ia.rio Oficial". 

<1'irmed<JBl.-Alfredo AstUdllJo . ....José Delgado 
1!::spino~a. -José Díaz lturrieta.--Juan Guerra 
Guerra." 

N .. 53.-MOCION 
LARRAIN, 
YAl'iEZ. 

DE LOS SERORES CORREA 
GAETE, SANTANDREU y 

"IJonarable Cámara: 
Con' facha 31 de agosto próximo pasado. se 

promulgó la ley N.o 7,5,29, que concedió recursos 
para diven:as obras de adelalft.o' local. con motivo 
de la -oelebrac16n ;del centenario de la ciudad de 
Rancagua. 

Les dispo~iciones de e.sta ley contienE'n dos 
errorés: 

a) La suma de las partidas de gastos €ycec1en 
en 20 mil pesos el monto total de la autoriza,­
<:.I6n que la, misma ley da; y 

8) Se ordena paga.r el gasto a la. enumE>rs,c:ón 
de leyes contenidas en el articulo - 10 de la :ey 
1,434, de 15 de julio de 1943, sobre dist:-ibuclón del 

, impuesto al cobre, cúando en realidad el articulo 
pertinente .. el 8.0. . 

para hacer posible el cumpliMiento de la rey 
tenemos el honor de someter a vuestra r.onside-
raeión el siguiente . 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1,ü.-Modiliease la ley N _o 7.:>29, de 

31 de agosto de 1943, en la. siguiente forma: 
En el articulo 3."0, 'la letra e) debe decir como 

sigue: 
"e) Para la creación de ]a . As~tencia Pública. 

$ 230,000". 
En el artículo 5.0 substitúyese la cita de} ar­

. ticulo 10 de la ley '1,434, de 15 de julio de 1943. 
por la. del artículo 8. o, 

Articulo 2_o.-Esta ley regirá desde la. fecha 
de su publicación ert el Diario Oficia~"-:r . 

~t:r.mados) ,-8alv-adQr COrrea lJaITain,. --Car_ 
los Gaete.---iSehaEtlan Santandreu.- Hilmberto 
YAñez". 

N,o 54 -MOCION DEL SEROR EDWARDS 

"PROYECTO DE LEY, 
"Artículo único-Substitúyese en el artícalo 

3. o de la ley 7,453, de Z de septiembre de 1943. 
las palabras "artiCulo die?", por las siguient(!s: 
<'articulo ocho". 

Esta ley regirá desde sU publicación en el Dia­
rio Ofid~l." 

lFIrlllúdo) . -Lionel Edwards." 

N.o 55.-MOCION DEL SEROR YAREZ. 

"PROYECTO pE LEY:. 
"AdícuIo 1.0-- Abónanse, por gracia. y con mo­

tivo' de la t-elébración del biC€ntenario de la' cluaad 
de Rancagua; a todos los empleados pÚblicos que 
.se hayan desempefiado dur.ante cinco a:ftos con­
secutivos, dentro de la. colnmm, dos años de ser. 
vicios, para. todos 105 efectos legales, siempre que 
cuenten a la fecha de la presente ley. veinte años 
de servicios en la. Administración Pública_ 

Articulo 2.0- La presente ley comenzará a regir 
desde la fech9. de su publicación en el "Diario 
OfiefaJ'".- (Fdo.) Bumbert.o Yáiíet V.Jaseo" • 

. ,¡ 

N.. S6.-DOS PRESENT&CIONES: 

,.La primera, de la SOciBdad Nacional de M1ne~ 
na., en la. que fOrmula diversas observaciones 8.1 
proyecto que crea nuevas rentas municipales;' y 

_La segtUlda. del señor Francisco Appl, en que 
pide la. _ devolUCión de antecedentes personales 
acompa.n~dos a una solicitUd. 
N.o 57.- Oua~ro .solicitudes en las cuales laS per~ 
S?~ que se mdlCan solicitan los siguien+...... bene 
tlelOS: =+io ~ 

_Don Luis Aguaya oarni-er, reconocimiento de 
anos de ser-v'lcioS; 

Don José Ma::.i~ Pizarra Garzón, r.eoonoeimiento 
~ afi06 de ServIcIOS - , 

Dofia Alda Be¡tr";'¡ Franzan¡ reconoclmlento. d<! 
15 a.f'i.Qs de s:rvidos, y , .. 

Doña ZOO1a Urbine.· Paría, pensión. 

N.D 58.-c&BLEGRAMA DEL PRESIDENTJi: DE 
L.\ CtlMARA DE REPRESENTANTES DI! 
URUGUAY. ' , 

MQnte\itieo, 2 de septiembre de 1943 __ Señol' 
rresldent~ de la Cámara de Diputados de Chile 
doctor don Ped.r-o CllStelblánco Agüero, Santiago.' 

En nombre Cámara de Representantes, agra. .. 
d~~o Vivamente fraternal .saludo de congratula.. 
CIón Cámara Di~utado~ de Chile con motivo C':]e. 
,,:ación U8.o aruversal'lO declaratoria Jndependen. 
Cia._ Aproveeho esta. oportunidad para expresar ,. 
V_ E. los sentimientos de mi mayor conslderac16n~ 
-(Nos.) Luis Batl1e Benes, Pr€5idente_- Artor¿ 
Mirandlt, Secretario". ' 
" .• 59.-I'ETICIONES DE OFICIOS. 

LOs señores QQnzález Oliva,res, M.esa CastLlIo. 
Ojeda y Olavanía, al señor MimsLro de EconolIÚa 
y Oom€rcio, a fin de qu.~ dEsigne un funcionario 
de ese Ministerio que revi3e el expediente lp.tra 
S N.o 618, del Comj¿¡ariato de SubsistencJas'y Pre.. 
cios de SaDtiago, y cuyas irregularidades denun. .. 
clamos .en la H-ouorable Cám'ara con fecha 4 de 
agosto -del Presente afio, 108 móviles que me im­
'Pulsaron a intervenir en este caso fueron los si-
guientes: , 

a) En la calb. San' Pablo 16'11, habita desde 
hace cinl30 'añOs el ciudadano don José A. Sáea' 
Cifuentes, quien fué lanzado a la calle por in.. 
formes d-e e\'idente fa!sedad, perma.neciendo e.ete 
obr<ro con SUs muebles y enseres cuatro dlali en 
la. calle-, soportando las IDclem.encias del tiempo 
de lnvíerno con el consigulente deterioro de éstos. 
Pero ante mi protesta enérgica y la. evid~ncia de 
las hechos se rehizo el informe y el obrero fué 
restituido a su habitación. 

b) otro caso' que demuestra. la ineficacia. de la 
acción del Comisariato es el Que se pfoQUjQ en la 
propiedad de la señora Cristína Barros, en :':alle 
Paz 1120_ 

e) Señalaremos un tercer caso por el momento, 
que €·s el ocurrido al ciudadano Sabino González, 
que habitaba en calle Garcm 338, qu.i~n, después 
de presentar todos los antecedentes del caso al 
Comjsarjato a fin de que este organismo inter .. 
vini€ra en su favor, pudo ofstablecer que el docu' 
mento que comprobaba 1 a falsedad de la ca usa) 
invocada en su contra por el arr~mda:do.r de en­
contrarse en mora. {le l(1s cánones de arrenda_ 
miento, habia desaparecido en forma por 
demás rara de1 expediente. ' 

En esta ocasión nos concreta.remos Q. seño.1a.r 
irregularldades y un modo de procedt::r que in4L 

... ,_. '"'- , ..... ,.~,', ... ~ 
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can desconoclmi!llto absoluto de ]a causa, y me 
obligan a setl'alar un caso concreto, el del obrero 

. SAet. el cua\ paso a exponer a con,tinuación. 
Considerando: 
1.0 Que José A. sáez atiuentes, se justifica 

como al'€ndatario de Gabriel Mohana desde euero 
del año 1930. y .se mantiene ~1 día en el pago de 
su arriendo.' 

2.0. Que el ,inmueble signadQ con lOs núme-ros 
l~i75 de, la calle San Pablo rué requisado' a. p8~ 
bc1ón de Sáez, en Julio del año 1942 quien de· 
nunció una alza injustificada de un '50 0:0. que 
MohaID.a pretendía imponer a sus -arrendataríos; 
llegándose a la ljjación de l'enta por decreto 

'2,683 d., correspondiéndQle pagar a Sáez 65 pesos 
mensuales en lugar de 80 que pagaba anterior­
mente. Esta renta rué 'aumentacJa Por decr,::,to 
UilZ, de fecha 4 de mayo del presente año a $ 80, 

~ nuevamente, y 3 meses d-espués, <,-n agosto ¡¡rÓ ... 
x1mo pasadO, se da lugar a un mrevo decreto eme 
lleva. el número 3,562 d., que fija la renta en $13E1 
ménsual= s. / 

3.0 QUe con techa 19 de junio, según decn:t(} 
2,436 d.,:. se desecha lat petición de amparo de Sáe~ 
y. se da lugar al lanzamiento solicitado ,por Mo~ 
hana, y después de p::.rmanecer 4 días con sus 
enseres y muebles en la can e, sufriendo --el sol, la 
lluVia, y el robo de muchas especies d-e su pro­
piedad, ~ recOnoce por el departamento de fis­
caUa la falsedad de los informes acumulAdoo por 
Mohan-a, en contra de Sáez, y se ordena T"et}uísar 
1ndefinídament-€, y repOner al arrendatario en sU 
habitación. según d-ecreto N.O 1.260, <tecrdo que 
se reforzó posteriormente por el nuevo decreto N.o -
1,357, del 19 de julio -próximo pasado. 

4.0 Que según constancia del acta de requisa .. 
miento al r.eponerse a Sáez en su h-abitación, por 
orden de Mohana, se habia cJest·ruido el emp<i,pe­
Jado y el piSo de la pieza, extrayéndose adeñás 
gran éantidad de tierra, con el objeto pl"-2conce .. 
bido de impedir, el requiS'ilmiento y frustrar su 
reposición. Sin embargo, Sáez cOlocó el entablado 
de su. propia cuenta y efectuó otros arreglOS ;>ar? 
instalarse en su pieza; hechos que no justifir:an 
1~ nueva alza que t:e ]e 5e:Q21a por el decreto nú­
mero 1357, -y Nvela. desconocimiento absoluto de 
1a causa por 'parte de lOs funCionariOs que la RU~ 
torlzaron. 

5.0 y que últimamente, según decreto 1,751 -d., 
de fecha :ro de agosto, se ha logrado nuevamente 
sorpreoon ;a credu1idad del Comisariat.o, pres­
tando at:'!nción a una lJ-lreva presentación hecha 
por Mohana en con~ra de Sáez, basada en datos 
e informes apócrifos, haciendo aparecer a la ma· 
yordoma. del col€Ctivo como arrendataria y cul­
pando a.l arren-datatio Saez de un delito no co­
metido, quien resultó con una puñalada en la cara­
y contusiones en el cuerpo, sumario que debe roe ... 
solver el Segundo Juzgado del Crimen, quien no 
ha resuelto nada sobre el ciudadano Sáez. 

Para ~omprobar 108 hechos denunciados, acompa.~ 
tia copias de los decretos y documentos, lOs cua1ea 
señalamos a contin~ión: 

Decreto 1,612 d. f-f.Cha 4 de mayo, fijación d~ 
renta, 

Decreto 2,436 d. fecha 19 de jUlio de 1943. 
Solicitud.- Presentada pOr Sáez, que pide re· 

consideración al decreto N ,o 2,346 d. 
Decreto N.O 1,260, de 7 de juno <le 1943. 
Decreto N.o' 1,357, de 19 de julio de 1943. 
Acta de requiSamiento, fecha.da 8 de julio de 

1943. 

Decreto :r,562, <le fecha 23 de agosto <lel pl'<'8eD­
te afio, fijación de renta. 

Decreto 3,562, de feéha 23 de agosto del' presen • 
te afio, fijación de renta. 
J Sollcttud presentada por SJl.e. con fecha 25 de 
ago.sto, en la cual sol1clta, en 10 princiPal, se ten~ 
ga presente lo que expr,esa. y en el primer otI081 
una ipvestígaclón amplia de los hechOB antes de 
resolver en definitiva~ 

Solicitud firmada por va.r\Qs arrendatarios del 
míSmo colectivo. 

Decreto 1,757
j 

de fecha 30 de agosto, por el cual 
se reconsidera el decreto 1,357, de 19 de julio pró· 
~imo pasado, del Comisariato Gen.eral, y se de .. 
clara que el plazo de la requisición 'de la- pleza 
que habita don José Sáez en el inmueble snterlor .. 
mente indicadO se limita. a 30 días contados d€S~ 
d~ la fecha que sea notificado el presente decreto 
y que ~ce el 30 de septiembre del presente año. 

F..inalmente, solicitamos al .señor Ministro. Se 
instruya un .sumario administrativo y se ~irva. re .. 
Solver }l1articula.rmente el ca.so del s~ñor José $á.ez, 
ya que- el plazo venC(! el 30 de se-ptlell1bre de este .. 
afio". 

Y..-TAB'LA DE' LA SESION 
1. o. - Trans~.erencia de] Hotel de la Lagu 

na de San' Rafa:el a la Municipalidaa de-
Aysen. 

2.0.- Cesión de terreno para estadio en 
San José de la Mariquina. 

3. o. - Rebaja de un 75 010 de] valor de los 
pasajes en los FF. ce. de] E. para lo!!! par-­
ticipante~ en los ('ampeonatos deporthos na­
cionales. 

4, o __ Aumento de la plautb. de o!jciales 
<ie la: ArtiHeria de Costa, 

5, o .-~ Inclusión de los Promotores .Flscales 
en las disposicjones de la ley N.o 6,417. 
-6.0.- Empr€stito a la Municipalidad de Ca­

sablanca. 
7. o .-_' Émprestito a Ja Municipalidad de 

Llay-Llay. 
8. o, _ Cesión de terreno... parD el Cuerpo 

de- BomberO$: de Rancagua, 
9.0.-' Enajenación de un predio fiscal ~n 

Estrell., para construir un grupo escolar, 
10. - Modificación de la ley N. o 6,808, so" 

bre 'prév~síón para los despachadores 1e 
aduana. . 

11.- Concesión de diversos benefidos a: 
los profesores que ,trabajan en escuelas tisc3.­
les q:ue son pagados por parti~ulares. 

'12.- CQleglo de Ingenieros Agrónomos. 
13.--:- Sanciones a los revendedores de bo" 

letos de Lotería a' un precio mayor que el ofi­
_ciaI. 

14.- Autori'zación a la _ Munícípalídad de 
Combarbalá para permutar unos terTpnos ('on 
e} fin de' destjnarlo!' a. ~ampo!lj de deportes. 

15.- Pase libre -por' los Ferrocarriles del 
Estado a los Inspectores de la Dirección Ge­
nera} del Trabajo. 

16_- Abovedamiento y canalización de los 
cauces de agua, 

,'-'~-,. , '_i, 
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YI.-TEXTO DEl. DEBATE 

l.-CA['IFICACION DE [,A URGENCIA DE TRES 
PROYECTOS DE LEY. 

El ."lIor CASTELBr.ANCO (Presldente).- Co. 
rresponde calificar 1a urgeneia hecha presente por 
S. E. el PI( sidente de la República paTa eJ pro~ 
yecto que amplia las facultades legales dE' Que 
goza el Instituto de EconoIlÚs Agr1~o1a 

Si le pare~ $ la H(l.norab1e Cámara, se acordará 
la simple urgencia 'para este- proyecto. 
,~ordado. ' 

S. E. ha ~hecho tambJén presente la urgencia. 
para el llrOYecto que establece nuevas ren~_<1 mu-
nlcipales. . 

Si le· par-<:ce a la Honorable Cámara, se acordará 
la simple urg~ncla para- este proyecto. 

Aoorda'do, 

Asimismo S E. ha hecho D,resente la. urgen­
cia para. el proyecto sobre contrQ}-:df' los ft'TVicios 
de transportp col' ctivo y creación de la 'Empresa 
de Electricidad del Estado, 

Sj a '11 Cámara JE' parece. se ft.Cordará la simple 
urgenCia para este proyecto. 

Acordado. 

a.-CESION DEL HOTE[, DE LA LAGUNA­
SAN RAFAEL.' DE PROPIEDAD FISCAL, " 
LA MUNICIPA[,IDAD DE AYSEN 

El señor CASTELBLANCO rPresiden't€:) -- En.. 
trando ,3 la Tabla d~ J'" prnsente $esión. corres­
ponde ocuparsf" del proyecto que cede gl atuita­
mente el Hote) df' proPiedad fiscal de 1'8 L.aJl'U11a 
San Rafael a a Municipalidad de Aysén 

El .sefior GAETE·- Yo habla pedido la palabra 
sow" la cuenta sefior Pre..,üdente .. 

El seftor CASTELBLANCO (P'restílente¡ - No 
la. pidió oportunamt>ute Honorabie Diputa.tj(l 

blputadc Informante es el Honorable señor 
Bórquez. El proyecto está Unpreso en el 80lHín 
5,224, 

-Dice el proyecto: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- Transfiérese gratuit.amentf a la 
Municipalidad d'E' AY""én el Hotel d:e la Laguna 
San Rafael, con, todos slLS útiles, instalaciones, en_ 
seres, mueb. es y maqurtlarias. 

Artículo 2;.0- Ld prese-nt.e ley regiJ'á desde la 
fecha de su pUblicación er ~l "Diario Oficral" 

.J El señor CASTELBLANCO (Presid .... nte) ,- En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior BORQUEZ._ Pido la palabra 
El sefior CASTELBLANCO (PreSidente .-Pue­

de usar de ella, Su Señor1a. 
El señor BORQUEZ. Se trata üe un proy.,:cto 

muy stinplf' señor PresIdente que tuve ~u origen 
en una moción presentada al Honorable Senado, 
Corporación donde ya fué aprobada. Ella r,Onsistc 
únicamentE en ceder gratuitamente a la ~dunici­
pa: ¡dad de Aysén el Hotel de]a Laguna san 
Rafael. 

Justitica esta. donación el hecho de qUE estf 

Hotel estf totalmente abandonado y no presta 
ningun .se rvicio al turismo. 

En est'as condiciones ;'a Honora.ble Conusión de 
Goblem(j Int·E'rior tuvo 8 bien a.probar el pwyecto, 
del Sena do con un.. indicaCión ~ del Diput.a,d.o qUE.' 
habia, :l1Ol1'~ suprimir el inciSO segundo del al, "'ulo 
1.0. que obliga a le MUniCipalidad de A.fsé:p a 
trasladar ( instalar por su cuenta este Hotel f'D 

Puerto Avsén pues en esta forma' seria aceptad:iil 
1$ donación. 

En ('am~io con la modificación propuesta sim· 
plemente se autorizó a la Municipalidad de 'Aysén 
para poder utilizar las maquinaT;as, enseres y úti-
tes del Hot '\ , 

Es de toda conveniencia que ~to ocurra porque 
1s Municipalidad' no estaba en condiciones 
de pre(}('uparse de HI. l'€construcción y euida.do del 
Hot.' en Puertc Aysén, 

EJ seflor ACHARAN ARCE._ Tj~De toda la ra. 
zón, Su SeñoríA, - , 

El sefinr CASTELBLANCO <PresIdente) _ Hay 
un con ~fapr()Vect{), en forma de indicación 0119 
na prPsentado el Honorable sefim Maíra 

El señor BORQUEZ - Lo ha 1"'2 tirado sefior 
Pr~siden* , 

El ",(>OOr CAsTELBLANCO (PreSidente)._ Yo 
lbfl a advof'ftiJ que 1.a indicación nl tenia finan­
ciamiento y carecía de otros requlSito~ mas. ma­
~jvo.<: por 'Os cuale~ m, pod1a flCE'ptRrSf a discu­
"ir'ln: P nJ si eJ Honorable Reñor B6rque7 ~sté au~ 
r,{)riz~,d(¡ D3Tf¡ rt"tirar eJ rontraprovecto, se dará 
por retirado 

81 a I~ Cámara le parece, se considerará reti. 
rado 1;" ('!,nt.raprovecto. 

Rt'tirado 
OfN-7Kl la P'alabra, 
OfN'Z('l' lí' palabra. 
Cerr8dt, .e~ debat<-
Si It' 1al't"Ce 9 'a· Honorable Cámara se dará 

oor aprnbadc el proyecto 
re-ualmelite, queda -aprObado en parti~ular. por 

no hab T sido objek' de indicaciones. 
A.pJ'obado 

3.~ADQUlSICION DE UNA PROPIEDAD EN 
. SAN AOSE DE [,A MARIQUINA PARA' 

CONSTRUIR UN ESTADIO. 

El sefior CASTELBLANCO (presidente)._ A 
C?ntinu~ción, figura un proyecto sobre adquisi­
clón de un terreno para construir un estadio en 
San José dt' la Mariquina 

Está impreso en el Boletín N.o 5,089. 
DiputadO Informante es el Honorable sefior 

Achará.n Arce. 
-Dice el proyecto de ley: 

"PROYECTO DEl.EY: 

Artículo l.~ Autorizase al Presidente de la 
República para adquirir de don Jorge Manga 
Henrfqu z" en la suma de treinta miJ peBOB 
($ 30.000) una propiedad de 20 hectáreas de su .. 
pozr1icie, ubicada en el pueblo de san José de la 
Ma-riquina 'Y que limita al Norte con el esterO 
Qu chuco, al Sm con el camino' pÚblico ('1 Laneo 
" al Oriente y Poniente con varios" prOP1el.arlos. 
la que será destinada a la construcción del Es. 
tadio de San José de la -MariCCd1n& 

ArtiCUlo 2.0- El gasto correspondiente /ie 1m-
pulan!. al 110m 12f03fllfaf13. -
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CAMARA DE DIPUTADOS 

4rf;ieUlo 3.0- Esta lE'y regiré. dE'sde su pUblica" 
ción en el "Diario Oficial". 

El ,efior CASTELBLÁNCO (Prestdentel- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la pala bra. 
El sefi?r ACRARAN ARCE, - Pido la palabra, 
El seDor CASTELBLANCO (Presidente) _-Ti.e~ 

ne la palabra, Su Sefioria. 
El sefior ACHARAN ARCE:- Este proyecto se­

ñor Presidente, tiene por objeto autorizar -al Pre­
sidente d·, la República para adquirir en la co­
muna de San J(Jgé de la Mariquina llD terreno 
con el fin de d'~stinar}o a la const.rucción de un 
estudio. 
. Se destina para e.s.te' objeto la suma de 30 mil 
pe~ y aunque no es suficie'llte. por cuanto con 
ella Sólo se 'Podrá adquirir el terreno, yo confío 
en que se destinarán nuevOg fondos para pXopor­
clonarle a los d-ewrtistas campesinos un campo 
de ejercicios y de recreo qUe les pennita desarro­
llar Sl! afición al deporte. 

El Diputado q~e habla, ha cuidado de que se le 
dote de un local en esa Comuna·, y para ello, año 
a. afio en ;a d:i5cusión de los Presupuestos. },la es_ 
tado formulando indir.ación para que se éonsul­
te lo que sea nece~ario para satisfacer el justo 
anhelo de los vecinos de la Comuna. Por las ra_ 
2lOIle$ expuestas, ruego a 'mis Honorables colegas 
quieran prestarle su voto a este Proyecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente l . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la. palabra. 
El señor SlfITM"ANS.- En homenaje. al prono 

to despacho de este proyecto. no voy .8 hacer uso 
de la palabra. . 

El sefiór CASTELBLANCO (Presidente).-
Cerrado el debate. 

Se va a dar lectura a un oficio del se1ior Ml­
nistro de Obras Públicas y Vias de Comunica_ 
ción, so'bi"e el pa,rtícuIar. 

El señor SECRETARIO.. - El oficio dice asi: 
'"N.o 1069. Santiago 2 de septiembre de 194"3. 
Con fecha 7 de junio" último, se envió a es-a 

Honorable Cámar8 de Diputados el Mellsaje del 
Gobierno que somete a la aprobación de) Congre­
so NadanaJ el proyecto de ley Que autoriza a S. 
E. el Presiden te de la Répúbl1ca para adquirir 
una propiedad en San José de la MariQuina des.­
tinad9 a la construcción de un Estadio en dicha 
ciudad, 

'Pusteriormente, el duefio de la indicada PTO­
pieqa.d.. ha solicitado se rectifiquen lOS de¡;lindes 
demrminados en dicho proyecto. en la siguiente 
fonna: Norte. estero Ucúe y Ramón A\c~rraz; 

. Sur. camino público' a Laneo; Este camino ve· 
cinal y Froils.n Garcia; y oeste, Antonio Silva. 

Estos dat.o8 .sQIJ1 necesarios. para la tramit.adón 
en esa Honorabh, Cámara del referido provecto 

&Iuda atentamente a V. E.- (Fdo.); A Al­
'eaino F.". 

El. sefior CASTFLBLA"Nrt) (pr€sident.e1 
Si le parece a la Honorable Ctimara, se procE'" 
deria en la fonna. indicada por el sefioI Mlnis .. 
tro, 

Acordado. 
Terminada la discusión del prayecto. 

4,-REBAJA DE PASAJES A LOS DEPORTIS 
TAS CON OCASION DE TORNEOS NACIO­
NALES. 

El S€ñor CA.S'TELBLANCO. (Pres1dente I , 

A continuación, corresponde ocuparse del proyec 

to que rebaja en un 7P por. ciento el valor de 10& 
pR$aje.s de los FerracarrUes del FBtado, pa.ra los 
partiClpantes en los campeonatos deportivos nL 
ciona]ea. 

PROYEcTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Los deportistas afl~jOOlados J)8.·r 
ticipantes en los ca.mpeonatos nacionales , :a.nt~ 
zados oficialmente por las Asociaciones o Federa 
ciones de Football Basketball Atletismo, Box. 
Natación y Ciclismo, debidamente reconocidas ten 
drán una rebaja del 15 010 del valor de los p9.P 
sajes ('n los Ferrocarriles del Estado, . 

Esta rebaja del 50 oro para 100 deportistas af1· 
cionadoo pl\rticipantes en Campeonatos Zonales 
oficialment~ organizados por las Asociac1ones o 
Federaciones Nacionales a que se refieren el incL 
sa pr1m.ero~ 

"Artículo %.0.- Las rebajas ooncedidM por el 
articulo PI'ÍIilero no podrán SOlicitarse más de 
una vez al afio por la res.pectiva Asociación o 
Federación Deportiva cuando se trate de campeo 
natos nacionales ni tampoco més de una vez al 
año p3ra cada uno de los campeona.tos. zonale.c; 
oficialmente organizadOS. 
. Las rebajas se harán efectivas en el mismo 

porcentaje en las distínta,s categorías de pasajes. 
Un Regl:;¡mento dererminará las condiciones 

para la tJrocedencia de estas rebajas y su debi-
da calificación. . 

•• ArtículQ 3.0.- Esta ley regirá desde la fecha 
de sU publicación en el, "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
En discusión el proyecto. 

Diputado Informante, es el Honorable señor 
Arias. 

Puede usar de la palabra Su Señor1a. 
El señor ARIAS. - .El. proyecto en discusión 

tiend. eXClusivamente a conceder por una sola 
vez a l~ deportistas que deben trasladarse de un 
punt<.. El. otro.. de la Repab1ica. con oca,.sión de 
torneos deportivos nacionales una rebaja del 75 
por c1enro en el yalor de los PaSajes en lOS h. 
rrocarrlles d('] Estado. 

80n el objeto ~e que esto no se preste a abusos. 
se eatablece expresamente que Sólo se concederán 
edtos beneficios &. los deportistas organizados en 
federaciones o enl asociaciones oficialmente re­
oonocidas. 
. ,sefior pr~Sidente: el proyecto en discusión. que 

r.lene. su orlgen en una moción de que es "utel .. ' 
el DIputado que habla., en compañia de los cUri­
t,inguidos COlegas señores Tomic y Garretón ~s­
tablece en el articulo segundo que un reglarr:ento 
d~tenninará las oondiciones de procedencia de 
f;:4" rebi3.13 v Sl. debida calificación. 

Año a año SE' vienen celebrando estos torneos 
('TI Las distint,3!' ramas deportivas ~. ef:. necesario 
cGn~eder facilida<ies a IQS deportistas que se tras_ 
lndan de una parte a otra para asistir a ","stas 
torneos deportivos nacionales. 

E;j año pasadO hubo de lamenta..rse hasta una 
'1f'sgracia durante la participación de tos basket­
Lallistas de lquique en el Campeonato Nacinn1.1 
celf~brado en Linares, 

E:n consideración a las razones de .justicia. que 
asisten a este proyecto de Ley. me permito scl1-
cnar su aprobación de la Hnoorable Oé.mara, y 
quedo a disposición de ella para aclaraz cualquiera 
duda que puedan tene![' los Honorables Diputados 
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El sefior O.TEDA. - ¿Me oermJte. Honon.bl~ 
Diputado? 

Yo quisiera que Su Sefioria me diera una. in­
formación re~p€"cto de este proyecto, Que es muy 
lnteresante. , 

Como Chile no termina en lquique ni en Puer­
to Montt. es decir, donde existen solamente vil'lS 
férreas. y como el proyecto no está lmpresQ. rle­
fioeo saber si también alcanzarán estos beneficios 
.Q, los .deportistas que deban' trasla,darse. por via 
maTitima. desde Magallanes o Aysén o Chl1o¿ 

No conozco e)· texto del proyecto y. por (".om:j· 
guiente, no puedo hablar con conocimiento rle 
c,ausa. 

El sef'lor ARIAS.' - Con el objeto de contest.a,'/' 
la pregunta que me hac~. el distinguido colf'gn, 
voy, a leer lo dispuesto en el arfkul0 1. o del pro· 
yecto. que dice; 

"Artículo 1. o - Los delJQrtistas aficionados pf;t 

tlcipantes ~n los ,campeonatos nacionales orR'fml­
zadot'l oficj~2mente por las Asociaciones ry FedeTfI­
t'íories dp Fni"'tb:"tll Basketball. Atlettsmo f\ox' N~ 
tación v Cj(>li~mo. df'bidamentf' jl"cOD'1cidas, tt'11· 

d1'tm nn8 1"f'h~.j:=l df!l 75 010 dp) valor de los pr¡.AA· 
jes en los Ferrocarriles del Estado. ' 

Es.ta rf'bai~ ~er3 del 50 010 para. 105 deportist,a.~ 
nfici.onFldos ns.rtlC':1nantes en Campeonatos Zona­
les ofif'iaJmente organizadCls por las Asociac1onE's 
o Feder~.(',innf's Nacionales a que Sf' TE"f1ere el in­
eiso primero". 

. El articulo 2. o establece: 
"ArfÍ("tdo 2 o - La...<> l'eba.1as conc€'dio~.s no'" ... ) 

articulo nnmf'rn no podrán solicitarse más de una 
'Tf'?; al afio por J.q re.<:nectiva. Asociación o Fed<'!l'fl­
ción Denort.iva cuando ~ ,t.ff\tf> dI" camJ)f'f'I ...... M .... , 
n~cion~les. ni t.ampoco más de una vez A.l año TI'!· 

ra cada uno dE" los ('ampE'onatQ" zonales ofichl· 
m¡:onte o¡r!!llni~ados_ 

Ij'El~ T€'bl-\.i¡>~ ~p hA.rán efectivas pn el mismo 1)OT' 

centaJe I'!n l:l~ distintas categorías de pasajes 
Un Rf:!glampntn det.o?rminará laR com:l1don~::; "t'I~ 

r~ h. n,.f'I('",rl1:"nci~ df' estas rebaja.s y su debjfl~ 

calificacIón": 
En ~(lnt'iE'cuenc1a. sefior Presidente, evacuando 

la consulta que me ha.cia el distingUido coleW-l, 
debet expresar Que se encuentran inc1uido¿:: t.am­
ojén los deportistas de Magallanes. por cuanto 
ello!) pueden hacer él viaje a través de las naves 
de la Empresa dé los Ferrocarriles del Estado. 

El- señor OJEDA - E~ Que f'Ste proyeclo habh1. 
solamente de los Ferrocarriles del Estado y hay 
(JU~ r.onsJof'rar Que en distintas oportunidade:;. a 
los profesores !I alumnos, qUe tienen qu'ó! tlra~la· 
darse 'al Norte desde Magallanes. por ejemplo, 
la Compafiia Navjera de los Ferrocrurriles del Es· 
tado no les ha hecho las oorrespondien tes rebaja!,; 
Por consiguiente, es necesario esclarecer este puno 
~. . . 

El señor VEAS. ¿Me' permite, sefio-r Presl-
dente? 

El se1íor 'BORQUEZ. - J .. a cuestión podrta a.ch 
rarse con una indicación que dijera: "en los ser'!! 
dos de la EmpreE·a" y af>i quedarían comprendi' 
dos también los pflsajes en las navp.s de' m~ Ferro­
canDes. 

El sefior ARIAS. - Efectivamente. Ronorablt: 
colega E\ orovecto tiene por finalidad conceder 
a Jos deportistas una rebBJa de pasajes en lOB 

servicios de transporte de los FerroeartiJes (lclt 
Estado, en los cuales están inclu{do!'i. ¡ógicamente" 
los de sus navez. 

El se1ior YA:fmZ. - ¡Es cuesUón de una pala­
bra! 
~ Si al proyecto se le agrega una sola .palabra •. 
Quedarian clatramente com.prendidos· en 'esta re ... 
baJa, Jos pasajes en las naves de los FerrocarrileS' 
del Estado . 

El sei\or VEAS. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Pr'O'sidenteJ - E1). 

realidad. el proyecto no hace alusión 'alguna a IR$> 
naves dE' los Ferrocarriles del Estado: de mane-ra­
QUe lJ.abrja Que formular la !ndJeación cO.fl'espon­
diente. 

El SCf'íCT ARlAS.- Se~or Presldt'fltE'. ;52 n~ b~­
cho una o'cse:-vacíéo al proyecto e¡¡ or5en p esta,. 
blecer expr(lsamente en él, que loo dt:~t1S'ta.s que' 
~ ven Obligados a hacer un viajf> p.1:a ?=-rtlc1pa: 
('n tOmeOR nacionales. desee regknes ,.-partadas 
del territorio, cerno Magallanes tend~á.l1 -<krec.hc 
a gozar de una rebaja de 75 por r.:.i~nt:.. ".club() en .. 
los pasajes de las naves de los ¡"el'T,)car:il~ de"; 
"F....swdQ. . . 

Estimo. 'sefior Presidente. que tJ0 s.lt.era en air 
soluto 18 tblS.lidae. ~l proyecto t!...,ta iJ!dlcaGión 

. Que estf blece, repito .. que los Qepo:-tistas ~e tOOaE 
las regiones del tep·ttcrto. eSpe.:.'!o.\;.rr.nltfl io~ de 
M~a1l3nes... . 

El "'úor OJEDA.- Y <le Aysell y Chiloé. Hono­
rable colega,. 

El sefíor ARIAS.- ... y de Ay..ié!'n y C}1l10é ten­
drán derecho a rebaJa13 en los pasajes ya ses el,... 
lets ferrocarriles o en las na ves QUt:-- la &L.ptes30· 
nos€<! . 

Oreo'<iUe no habrá ineom:-enienu j,t; ~aTte ~ .'a 

Hooorilble Cámal"~ ~ra acoger .t~,'.a lDdicndon~ 
en primer lugar, por la razÓD qUI? hof' ex?ue;;,U?, y' 
en seglUlQO 1ugar. porque Blgnif1c~ ~m ga.:;to mmI,. 
mo. debido a que esta facilldad 5;f, coDCLl1el'lÍ pCT 
una sale¡ vez eo el a110. 

El sefiCT VIDELA. - Pic.o le. ptl~abr;L. 
El señor VEAS.- Pido l~ pala.h",. 
El señor YA"fiEZ.·- Piño la pa..r..t.ra:. 
El seno!' CASTELBLANCO (p~\j1d~nte).- "ne­

ne la mlabra el Honorable .sefiol ViG.cla. 
E1 señor VIDELA.- Yo peseao.t t..)Ulal -;>arte r;:-.. 

tste de'bllte -y 8..01;1 JO haMa. ma..¡~fE".st9.dt.t al Ho­
norable Señ()r Diputado InformEnt,( - porque. óe~· 
de hacE'- muchos años, viet1~n reclamúnd\;: k·g Qt:­
portistas de todo el país el r(!cmh)':'irrUe~tf.l de SU 
derecho a disfrutar de ciertas 'gar4ntltl~ en }O&· 
FerrOCP.rriles del Estado V eJl otrAS r-epaJ'tJcione" 
Pll·bllca::.. . 

Como Se ve que, afortunade.me.::\f.t. el !)fOy"-Clu 
q·Ue se discute en estos momcc.to~ no tRndrá opo 
sidón alguna . ...quiero aprovechar est.& ocasión para 
!ogar a mi estim¡;do colega. llonul'&Q;~ st.flol .ar~·. 
fijJ<l, se sirya preocuparse prefere"temente de dOIt, 

. ·proyecto3 de ley qUE" existen en :a Comi.s~ón de 
Educación y que tienen. una tra . .,(.t:n~cnua "fOnar_ 
me no sólo para, los deportisas. ~ino P<'J'e. I.., 001...­
ca.ctón fisiea en todo el pais. 

Estos 'fJroyectos~ vienen a ~~glot-f!.! una serie oe 
petlcicnes y de anhelos de loo eJemfntOs que st!"· 
¿edican a estas activJdades. Na.dIe p'!..:oo.:' ool1er en. 
duca su importancia, ya qUE' la ~lur:-:::..~ión fisl.ca. e~ 

_ una rama pr1r.cf~a.l d.e la. edueaclf"J.D -::¡ üe t:eIlE un~ 
fin".alldsd destinada predsament-f" d ftlrma.r un", 
nueva oonciencia dentro óe la clu·jactafll.fl. 

QUieTo solicitar d~l Presldentr dI" 4. Co¡nisloIl. 
de Educación qUe se preocupe de ..:.aiOC':;'! en tabll!t­
el pro-t€cto de ley enviado pOJ el Ejecutivo y le dé~ 
iCidaÚ'va de algunos Honoranl€.:: Di;J1..í.tiKlos, q ..... 
se refienm, como he dicho, a la oC".-d.ü.cfi.-c!6n tisies y. 
que signifiean no sólo beneficros n:a tel'lales sl..'1o· .. 

, ~I 
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también beneficios, de CQ.tácter C!lltUTaJ PaI'& esta 
raJll.1i de la t'dUCMIóCl en liúdo Ohiie. 

La. educación fisica y los detJ(li tes . .A.{,¡:lOraÍllc:ot 
Diputados. están hov dta en lSituácion muy dé.)­
medI1ida, Jlevan una vida lángt.l-ó&- ~in t,et1eJ el 
tiuge manifiesto qUe tienen en ... ÚC,5 -paISeS. ell 
que fl Goh1eJco se ha preocupado de sus n~sl­
daees. Han comprendido esos pai:.~b <iU€ la oou. 
cacl6n tisies, es la base fundfi,mtnta~ ce una edu­
cación completa, qUe e8tá al servIcio de .;a demo 
erada. ' 

Si hay algo. Honorables DiputMus que d1sc1'i->H. 
De el espil'itu. dlSCiplioe a 105 hon:.L1t:~ y mejore 
biol&gJcamente" el elemento hum¡.1)'o es preclsa~ 
mente la -educación lisiea. 

Por estas rawnes, sefior pre'dQeníP.. ias Inicia .. 
Uvas a que me 'refiero deberán ~n(.y en t,odoS 10~ 
sedores de la Honorable Cámara y Ó!Cl Bonorablt 
Senado el apoyo que necesita tsta eJa-:se de cau .... 
8as. 

La educación física y su rama deportiva" está!l 
hoy marcando el m.ismo paso qU,a te1l1an hace 
veinte afias atrás; no hay avance. En cambio, jo~ 
deportistas de los demás paise& del <Zontinente es-

~. Un derrotando d1a a día a nuestros d-e¡:wrUEta.!3. 
Ello se debe. como he diCho, 8' ~o 8:tJlIyO qu~ 
han tenido de parte del Poder Ej€'.:~;.¡tl·{O y d-el 
Poder Legislativo. 

Yo me felicito por esta inlclatlvú .que, atiDque 
pa.roel~ los puntos de vista y I;ntiljjaae..o; de lf1, 
educaclón física, tiende a 5atisface~ l-n algo si­
qUiera 10.., aohelos que en esta maf~t1a tiene tah 
do el pueblo dE' Chile 

Pesamos por un -periodo de deca.::!o:?ncia Z'1O sólo 
mofal ~ino t.ambién fisies s caU33 dE> la 'vids CR­
rA y de la d~~preocupación estaLa. poT esta l'ama 
de la edl1.ca~loo, a la cual en estos :;nomenws St 
trata. de satl'sfa.cer s6lo en el aG¡xcLo depcTtlVQ. 

Esta ley deoerí.a beneficiar no s6:0 a l{.s. depor­
tislas, S1110 tambIén a los estudiG.nt-e; que tienen 
une asocir..ciÓCl especial de depones, 'é~ tal trlOOO 
q:ue lOs educandos, cuando c.eban t:n;.sl8.<!ame de 
un punto a otro. para celebrar sus prellios calU­
peana to.s deportIvos, puedan tamb!étl acogerSe II 
la rebaJa qUe aquí SE concede. 
~ar esto, deseo que' qllede establec:do en la his­

tona de la ley que los mismos beneficio~ Ge van a 
hacer extensivos al depcrte escOlar, que ~ la ba­
se fundam~tal .cel deporte" (}e los adultos. 

Por COClSIg'Uiente, nosotros apoyaIemo~ decidi­
d~ente este 'Proyecto y le daxcmvs ¡-~uestros voros 
fav(ll'"Iables con mucho gUsto , .. 

El sefiQr VEAS. - Pido la palli b-ra 
El señor y Al'lEZ . - Pido la palabra. 
El. sefior OASTELBLANCO (PresIdente). _ Tie­

ne la pa18!brl!t el Honora.ble señor Ves.s 
El señor VEAS.- Los Diputados ComuniStas 

apoyaremos gustosos este proyecto, pero crt'E!mos 
que seria completo -yen este sent.ido aceptamos 
la indicación que se ha formulado- si estos be· 
neUcios fueran ext~nsívos para la .via marítima. 

Tenemos el caso de la provincia de Tarspacá. 
HiClInos :a~gunos €sfuerzas pal"3 conSeguir pases 
libres para qUe las deportistas de esa provincia 
concurrieran ... a un campeonato nacional de bas­
quetboI; pero 'encontramos dificuUades., de modo 
que no pUdieron hacer el Viaje en esa forma_ 

COn la. exwnsión de los beneficiOS del proYecte) 
a la vía mari tima, podrían gozar de estas fac1:1.. 
dad,es los deportistas de las regiones apartadas, 
como Magallanes, Aysén y Tarapacá, provincias" 
que han sidO, tradicionalmente'. muy bu,enos ex· 

- pon-entes del deporte nacional. Actualmente SUS 
r€prerentantes "logran concurrir a los campeona­
tos" nacionales a costa de grandes esfuerzos eco­
n6J:;niCOl'S • 

Por . eso quiero re~fi:rmar que una· tndíca~n 

" 

en este sentido vendría a compl~tar las fhíalida. 
des de este proyecto de ley, .. 

:E::l senor ARIAS, - Ya se ha· enViado a la 
Mesa. Honorable Diputado. 

El señor VEAS_- .. ya que regiones como lh 
de 1'arapacá carecen del' serviclo normai db 
transporte ferroviario, por cuanto solamente hay 
un tren cada ocho días, 10 que ha~ muy 'qificil 
encontrar pasajes para QUe nuestros depOrtlstaa 
Ptl~an concurrir a cumplir los compromisos 
contraídos. Lo mismo ,sucede cuando tienen que 
participar en campeonatos nacionales_ 

El señor YA:N'EZ.- Pido la p\..labra. señor 
Presidente . 

. El señor VEAS.- No agregaré nada más, s-eñ.ot 
presidente, como .contribución al pronto despacllo 
del proyecto. 

El señor YA:REZ,- PidO la, palabra, señor Pr'~· 
Bidente , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -Tl'&n~ 
la palabra Su Sefiona. 

El sefior YA:t\rEZ. - Sefior Presidente. VO no he 
concordado jam!\s COn la OPinión de los' lionora­
bl:s co~egas que desean con~d1'r rebajas (In J08 
f-errocarriles a diwrS'as' in.stjtudon€s o particulares, 
porque estimo que esta,s franquici&.!; tiend€n a 
des!jnan('.jar lOS, presupuestos de la Empresa dtl 
las FerrocarrHrs del Estado. 

El sefior VEAS.- Es sólo por un..a ,vez en e' 
afio, Honorable colega. 

El señor ACHARAN AR.CE._ Déjelo terminar, 
v va a estar de acuerdo con el Honorabl'P Di'Pu~ 
,tado. 

El s:eñor YA8EZ.- E~cuChé a Su Señorta con 
todo agrado! sIn interrumplr1Q; cr'fo que puedo 
esperar la mlsma bene'V01€Dci.e ele} Hbnorable Di. 
Dutado. , 

Sef'lor Presidente, estos pases libres qu'P se es· 
tán concrdien~o con mucha frecuencia van en .el 
fondo, a i=- aesfinancioanrlo el presuPuesto de la 
Empresa de los Ferrocarriles dej &tado o CUa.l 

adquirirá mayor gravedad tedavia eon la lf'y que 
aprobamos la semana pasada que. con Justls1m.!J 
razón, aumentaba las penSionep d,¡;- los iubiladOll 
cte 108 Ferrocarriles, en una rte cuvas disnosicio· 
nes la Honorab~ e Cámara concedió a dicha8 pef~ 
oonas pases libres, . 

Esta ley. ~omo la 11a de recordar la Honorable 
Cftmara, fué financiada ('n un. comienzo ron el 
aporte que a la Empresa de los Ferrocarri1e5' daba 
el Estado. ResuJ ta ba por este capítulo que los 19 
millones. de pes~ que la Emprt!sa entregab(\ ai 
Fisco, iban a d{saparecer del Presupueste de ~a 

Nación; pero este aporte fiscal de 19 millone¡: de 
pesos no pudo aceptarse poI·QUe JOS fondo,t eo, 
rl"'CSpond1entes ya habían sido destinados V se 
encargó a ;a Empresa el financiamiento dei Uro­
vecte:, con su!5 recursos propias. 

En principio. VO no soy partidar1<: ni acepto e~­
'l;as lranquicias; sjn embargo como.se tNta d-e 
afiCionados que no tif'n>en otra fuente de recurso 
qUe 'Sus propios aportes. crz o que. en esta ocaS10Il,. 
la Honorable Cámara haría bien en aprobal la 
moción de lQs Honorables sefiores Arias GaiTf'M 

tÓn y .Tom1c, pata COnCMel" Una rebaja d-e¡ 15 pOI 
ciento del valor de los pasajes a JO~ afiCionados 
no a los praf',·stona!es por una sola vez ~J año 
cuando se trate de su concurrencIa a cam;reonaros 
nacIonales. 

Ahora bien, en la forma en que está redactada 
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esta moCión, no va a comprender a los a.ficiona. 
dos qUe viven en Punta. Menas. d€' lo que. por 
raron,_ reclamaba. el Honorable seflor Ojeda. pñí 
e~(). he fonnulado un8 md1ca.e1ón para que- este. 
proYecto de ley quede redactado en lOS siguiente:'! 
términos; 
"CQnc~de8e derecho al 75 por ciento &3 rebaja 

en todos los servicios de tra.nsporte de la Empresa 
de los Jl'errocarriIes del EstadO, etc." El resto del 
a.rtícUlo queda en la misma forma en Que estA 
redactaao. . 

En este. forma, los aficlonactos d.e Punta Are~ 
n'i1a podrán usufructuar de la rebaja del 75 POI 
ciento en los pasajes de tos vap.ote,s d~ 19 Em~ 
presfl, que hacen la carrera entr-e esta ciudad y 
Puerto Montt. 

Nada más, señor Pr~~idCnte. 
~l sefiol' VENEGAS.- Plao ¡a ¡..:alabra 's:fior 

Presidente 
El sefim' LO YOLA ,-- Pido la p,Habra" sefior 

Pre:;ldente . 
El se,ñor OLAVARRIA.- Pido la palabra seí\Ol 

presidente 
El señor· CASTELBLANCO <Presidente) ,-Ti.u" 

la. palabra el Honorable seft.or Ven~gru:;. 
El señor ACHARAN ARCE.- ¿Eso era j(J QUb 

querla' el Honorable· señOl Veas·! 
El señor VENEGAS. - Em~2are por fellc1tar 14 

lo,., Honorables DiPutados autores de este proyec~ 
to de lty, porqu€ SU tni<!lativa. viene a: llenar un~ 
necesidad bastante sentida por JOS deportistas d .. 
las regione~ del ~ur del país ,v. especialmente. por 
los de ! as -regiones d-el norte. 

Ya nan expresado otros Honurables ,colegas cO· 
tnu en otrm pais.es nu sOIament.é la tnicia.ttV'l'l. 
pal'tic-ulal sino que la miciatjva directa d€J Esta. 
do, propende al fomento v a ,,-,, cultura det d~~ 
porte, Desgrad'í:lda,mente, en esv.. pais, m\).y poco. 
por no decir nada. se na hechu en f'ste sEmtido 
Lo~ vulO:$ dem()Cráti.ca~ seré.n 18. VOtilbles para 

e8te proy, cto porque como djgo y vuelvo ,[1. re~~ 
tirIo, en ~[l. provincla de AntofagasLa ~tle hA sldQ 
el v€rdad-ero semillero del cua: aal1 sando .Os me:· 
Jore:- depDrtista.!'i de todas la~ ramas: fútbol. bM­
quetbol. bo", etc.~, se va a reclbir con prof~n~ 
do júbilo- una ley de esta naturaleu que perm1tl .. 
I'é. a los 8fI1ateurs y.a lOS a1lclonados venir ~ dis~ 
putar en lides caballerescas. un triunfo, y dirimIr 
la supremac1a del depOrte entre los elementos del 
norte, centro y sur de) pais. 

No qUisiera que este proyect-o, por Ja longitucl 
de los discursos, pudlerM DO despacharse en este. 
hora~ a.si que voy a ~rminar re1t-erando mis te­
l1eitaciones a lOS autores de) proyecto, ,V manifes .. 
tándoles mi agradecimiento en nomOre del depar. 
tamento que represento. Estoy &eguro que no 
habrá ningún voto en contra de este proyecto, 
ningún HOllorable Diputado que no esté de acuet­
tlú eQD esta inicia.tiva. 

El señal" CASTELBLANCO (Presidente'l __ Ti-e­
ne. la. palabra el Honorable sefior Loyola, 

El sefior LOYOLA.- Le habrfa encontrado ra­
zón a mi Honorable colega. señor Yáñez si hubi~Ia 
manif-estado que la rebaja que se propone produ~ 
ciria sólo llllQ fuerte disminución de 166 entra­
das de la Empresa de 105 Ferrocarr11E-s. 

Sin embargo, hemos vjsto cómo hace pocos me­
ses, el Gobierno del PfÚ!, que el a1\o pasado estaba 
empeñado en financiar la Empresa de los F'erro­
carrileS, mediante el otorgamiento de- -a.lgunan su 
ma.s de dinero que le permitieran atender a la di-

fi-cil sltuacl(n económica porque atravesaba. hiZO 
que Úl Empresa. se hiciera cargo de los íerrooan'i1e~.; 
d~ Arica a La Paz, de Iq\1iQue a Plnhdos " de 
o\ra serie de ferrocarriles del sur. cuya explotaCÍón 
deja, segim los bals.n(~es que se han ureseutado­
yor SUs propietariOS. una pé>rdioa apreciable entre­
las cuales la más fuerte es la ·del Fen:-ocarrll de 
Afica a La Paz, que deja una pérdida anual dé 
alrededor de $ 15.000.000. 

Y entonces, "seiior Presidente, Y'.J me ;>regunt&.ba, 
¿Cómo es posible que se sostenga qUe el Gobil:'rN! 
esté acudiendo en ayuda de la ~mprcsa de los Fe­
J"'o-carri!es del Estado mientras se le endosan todo_s 
c:::tcs fer'!'ocarriles, que han entrado a ser explota 
ció:J, directamente por esta Empresa? 

En estas condiciones, uno ya nada entiende. 
El Gobierno -estuvo empeñado en finantia¡- la 

Empre~a de las Ferrocarriles del Estado. Sin em· 
cargo, más tarde le entregó y obligó a la Empre.G:l 
a' aceptar la explotación de estos ferrocarrUes. al· 
gunos de ellos con earácter internacional, como el 
que corre entre Arica y La Paz, en circunstancias 
qUe todos los excesos de gastos que tenian estas pe 
queñas empresas ferroViarias sobre su entrada se 
Yf;-uian financiando media.ti'te consultas anuales.. 
de f<JlüoS- 'en el Presupuesto de la N:lCióD. .. 

Todavía no puedo 'entender. señor Presidente. 
cémo el Gobierno se empeña en, financiar a la Em­
presa, por un lado, mierltras que, por otro, le 'entre­
ga la adminlstraciÚTl de todOs estos ferrocarr11es, 
que dejan solamente pérdidas. 

Por oua parte, Honorable Cámara, yo no Cre(}, 

como mí Honorable colega señor Yáñez, Q-ue este 
dtsc~nto, qUe se va a hacer efectivo una vez en 
f.'1 aíio a favor de lOs deportü¡ta.s aficionados Que 
concurran a 105 campeonatos nacionales, vaya a. 
cll.sfinanciar a la Empresa. Tanto es así, señor Pre~ 
sjelente, qUe he formulado una índ1caciÓn. 

El señor YAi4'EZ.-- ¿Me permite una interrup· 
cJon, Honorable colega? 

El señOr LOYOLA,-, pa,ra que no So-iall'Lente· 
Hall los deportistas aficionados que concurren a 
les Campeona t-os nacionales las que gocen de esta. 
franquiCia. Yo considero conveniente qUe se ex· 
i,.endan estos beneficios a los prOfesores de Instruc­
ción Primaria, que son los que inculcan el espíritu: 
d'=ixn:tivo en los niños, que son los que ... 

El sefior YA1'mZ.- ¿Me penntte, Honorable co­
le.ga ? 

El sefior LOYOLA, -. .. van lormando los de' 
portistas de} mafiana. Es necesario qUe ellos tam· 
blén tengan derecho a esta rebaja. 

Quiero hacer presente, Honorabb~ Cantara.. que es 
t~ benefieio para los profesores primarios ya esta ~ 
b~ contemplado en el reglamenta de una ley qu~ 
lo", autorizaba para obtener un descuento en lo,;;, 
p~saje~ de ferrocarril. Pero, desgraciadamente es· 
'J. dispos;c!ón no ha sido llevada a la realidad has­
L¡¿¡ ahora. 

El señor Y AREZ. - ¿Me pennlte una interrup­
ción Honorable colega? 

El' señor LOYOLA.- Con \.odo gullto. 
El seflor YA:NEZ. - Quiero' manifestar • SU Se­

ñorla que en ntngún momento me he opuesto a. la 
moCión de los Honorables sefiore.s Arias. Garretim 
v Tomlc. Por el contrario. la creo muy justiff.cBda 

Lo que t:onsidero inconVeniente es el principio; 
creo que el principio es maJo. Si seguimo8 por este 
c;.'!mtno de conceder franqUicias a todo -el mundo. & 

cl~al más. a cual menos. por cualquiera razón, va. 
a lIegar un momento en qUe la Empresa. que no 'ti 

,;l:' 
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CAllÍARA DE DIPUTADOS ve de otra cosa qUE del producto de los pasajes :v 
d-E' los fletes, no va. a tener entradas, que. oonati­
tuyen. como digO, su (mica. fuente de recursos. 

Nada, más, Hono.ra,1J.le CQlega ,_ El señor LOYOLA. - Honorable Pre.!ildente sj 
bien e:s cierto que la etnPr€S8 dE> los Fe~arrUes 

-GE-l Estado va a hacer un saerUicio al otorgar es~ 
te deoc.uenOO a JOs depm'tistas Rfldonados. no e5 
menos cierto que estos deportistal' también 1efo. 
em~ñan· Qtras a.etíñda.de,s. tienen DegOOios y tam_ 
bién pierden algo cuando abandunan SUs tra.~ajo.i 
para. concurril' a estas campeonatos nl:tc1onal€~. 

El}OS- también Dierd€n una gran parte de su tj~ltllW. 
de ~U~ elltrads.s {} de .me salarlos. &1. sefior OLAVARRIA. -- ¿M'e permite una m 
wrrul>cjin. Ho'tlorable Co)eg.a"! El. señor. LOYOLA.- Es lógico. El señor, ·OLJ\VA.RRIA.~- ¿Me })('rmite una jn~ 

tcrruPC!ón. Honorable Colega? VarJos senores DIPUTADOS. No. Honorabif' Dl'" 
11llt.QdQ. 

El seiiQ1, OLA yARRIA. ~ Hay tiempo de má. ... 
l):;J'a, d~f;'Pachar este proyecto. El sefior LOYOLA,- Diga 'no máS. Honorable 
eo~ega . . 'El ¡;;eflCf OLAVARRlA.- La duda que a..<;jste al 
J{(.norable señor Yáñez. -. g} serto!" YA:AEZ - Yo nQ tengo' duda .. 

ID seikir OLAVA:R.RlA.- " no tiene fundamen 
t.l..l Su SEñor1a cree que se, po<lrizl. des!inanciar el 
presupuesto de lQs FerrMarriles.,. Ea sefior YA~If:Z.- ¿Me permite, Honorable co­
lti,a1 Vo no dudo que. El señor OLAV ARRIA. - .. , pero hay que toma.f 

en cu.enta que estos canrpeúnatos se realiruln una 
vet a) año, oTga.ni~dos por cada una de las dls" 
tjl~tas .P'ed,era-clone.::. El sefior YAi'tEZ - Estoy <le acue.rdo, Honorable 

<C9'lega, Lo que e.stoy diciend.o 8.s que 'POT este cs:~ 

mine f;e va muy lejos. El setl.ot OLA V ARRIA -- voy_ a explicarle a' Su 
&tlürí.a .. 

·-HABLAN VARIOS SEtlORES DIPU'l'ADOS 
A LA vEZ. 

l!;I J5eñor OLA V ARRIA. - Cada una de las d:ts­
tiNas FederacíOJ;les tiene muy POCOs equipos afilia 
dI),!, De manera que en la rama del bMqu€tbol, 
-por e-j(',mp¡o. apena)'; serian cien lOs pasa.jes (fue Sb 
t'¡;,n a rebajar, 

. 
Además, estas rebajas vienen a compensar .. , 
El 5eñor YA:Ñ'EZ.- Lo Que yo nb acepto. es e) 

p rineipi'J. 
EJ, S'fñor OLAVARRrA,~. por otra.' parte, el 

.e!";orTne siitf.'rificio que haeen todos. lús deporttsta.s 
oel pafs para levantar las ctistinta..~ rama.s del de 
'(Xrte chUenú Tenemcs Que .la construcción de J(J!" 

difer~n!('5 .estadios ('.uando no ha sidú de inicia.tiv~. 
{j€,o' Gobierno. h9 sido tniciat.iva, par'tieulat de 'O;S 

dePon.i~tas de las diversas regume.s del paJ,s, De U!.9. 
U-Er-a elle of'J'-te- pequeúo sacriti~.jo viene a' compeflM.l' 
e'!:'1vliamente Tod<ls los J?$fue!'zos qu.e ha <ks:P1.e~dú 
-t..:;ta gente. 

El rtfior EDWARDS,-- ¿Me permite, Honorable 
<,o}.e.ga 

El señQl' YAÑEZ.- Es que no estoy de Muerdo 
,c,o!:! el p;rincipiQ.,., ,El 'señGT· EDW ARDS, ~ Si Se Sigue hablando so 
i:lr~. d proyecto va a ocurrir que no Va a ser' ti&;" 

p<e\lado 
El se,i¡lUl' y A&EZ. - Si est<¡y 00 ac,,",r<lo con Su 

Seftoria en el prOy~t;o; Jo único que dl!etlto e6 

el precedente que se sienta. El sefior OABEZON.-- creo que todol5 estamoi 
de acuerdo, ~fior Presidente. Bl seftor PALM.A.- VotemOs entonces. 

El sefior BORQUEZ _ - Votern~:u3. se.fior PreSi­
dente. 

El sefior CASTELBLANCO {PrS51dente} ,-¿H .. 
terminadó el Honorable s~fior LoyQla "! 

El seitor LOYOL.A ,~- ContinuQ, sefior Presi~ 
J.-ente 

El Honorahloe sd\or Olavania. me na ahOrr:u.da: 
machas pala.bras.. En realidad, nosotros tenemOS 
q\.lt'!' contribuir a este esfuerzo tie ,os dep.¡)rt,istas 
y afieionadQs. Si b1en es cier'tú que 1:1\ Empr.esa 
de los· Ferrocarrilts hace un .sacrifitio aJ otorpr­
l€s esta rebaja de pasajes. no es m~ cierto 
Que ella va a beneficiaJ direcmmente a ntre6tra 
raza. Es par 'fSO. $enO) Presidente, que, dsdo el 
tnterés casi unánime que ex1st.e en la S~ l;Iara. 
Ir en a.poyo de jOs deporttsta.s ~oy a renu:nci.3.r a. 
~egllir h&eí.endo obServa.eio~s ~ en dar mayores 
a.nrecf.>d{-nte~ que just1flquen €ste a~td(l de 1& 
0á.mara de 11" en ayud.a d-e esta genne. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - ¿JJa. 
formulado índiclición, Honorable Diputado? 

El señor LOYOLA. ~ sto sefio¡ presidente, La 
(llvié: Si la Mesa., . El sei!or GAETE.- El eqUIpo soclall5t& ""1,, 
frente al equipo ccnservador para particiPar en el 
deporte . El ,.OOr CASTELBLANCO <Presidente). -
Ofrezco la palabra.. Ofrez~o la palabra, ~rrado 'él debate, Si le parf'Ce a la Honartt.ble Cámara, se dar' 

pQr aprobado el proyecto en general. Aproloado. El .. fiar CASTELBLANCO <Presidente).- Es .. 
)lroy""to ~ .. COll1ü;.1ón Jl8ra BU aegundo 
infQrm-e. 

El set1Qr LOYOLt\.- Hay una BOla iDdlCMión, 
.o;efior presidente. El señor CAS'l'ELBLANCO (PresldellwJ. - Hay 
varias illQicaciones formulada!>, Honora.ble DL. 
pu,~a.do. 

.... 
5.-A~MEN.TO DE LA PlANTA DE OFICIA­

LES DE LA DEFENSA DE COSTA DE LA 
ARMADA NACIONAL. El .señor CAS'I'ELJU..ANCO {PreSidente} - ca .. 

l"'N¡;;ponde oeuparne, \'lo. 4;Qntinuadón. del Pl'OYfcto 
- que aumenta la planta. de lOS Oficiales de DeJen~ 

"'0. de Costa de la Armada Naeional, 
El informe de la comisión e&t& impreso en el 

Bol€tln N.o 5.207. Diputado InfQrmante f!S el Honórable .señor 
Bossay. 

_Dice el proyecto: ".4rticuJ& 1.0-- Auméntase la planta de oticía .. 
les de Def-ensa de costa de la Armada Nscional, 
~n las sigUienocs pla22s: 1 capitán de Nado; 2 
Capitan". 00 Fragata, y 2 OapIt..,... d<> Oorbeta. 

"""'''10 a_ La ll"""""t.e ley regW deode el 
1,0 de enero ru: 1943, y el ma.yor gasto qUe repre~ 
senta. d,urantE el año 1943. se imputB:r6 a 10$ oow 
brálltes del ltem 101011.01, de la Ley 00 Presu­
t>1)e'Stos de Ji}, Nación". El señor CASn:LBLAI«lO (Pres¡dente,.- Ilm 
dioouslón el j)l'oY"Cto. 
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El señor BOSSAY.- Pido la palabra, sefior Pre .. 
sidente. . 

El sefior CASTELBLANCO (Presldente) -Pue­
de usar de ella, Su Sefiorla. 

E:l señor- OLAVARRIA.- Yo creo qUe se podria 
recabar el asentimi-ento de. la sala para deapa~ 
char _ esta misma tarde el proyecto que beDeficia. 
-a los deportistas. 

Toda ! a Corporación está de acuerdo en que lo 
tratemos ahora, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presldente)._ Es­
tamo.s ya tratando otro proyecto, ,Honorable Di­
¡lutado. 

Tiene Ja paJaqra. -el Honorable señOr Sossay. 
El sefiOl' BOSf3AY.- Paso a. informar. seño!' 

Presidente, una moción, cuYos detalles ya di & co­
nocer a 19. Honor.able cámara en una seSión 
:Interior. 

E;la. en esencia, se refiere a a.um€ntar !a plan­
ta de lOs Oficiales de Artillerla. de costa en un 
CapitáIi de Navío, en dos Capitanes de Fragata 
y en dos Oa;pitan€:; de Corbeta. 

Las razones que se han tenido en vista para 
aumentar esta planta en las .PlAZas que va he ci­
tado, se basan en la necesidad de tf:!ner oficiales 
de esta categoría que permitan atender lSE- exi_ 
gencias de la Defensa. de f2losta. agudizadas con 
la. creación de grupos motoriZadas- en San 1\n:OO": 
IDO, Tooopilla, Chañ'aral. An.tofagasta. I3l8i: . de 
Juan Fernández y en otros puntos a lo ¡argo deJ 
11001'8.1. Se hace indlspensab1e, asimislnt' este 
aUnlento de planta. por las c:onst.rucclon-es navales 
de defensá realizadas· en diversos puntos .":Ie nue.s· 
tras costas < 

En la sesión en que se inf'Ormó en i detalle este 
proyecto, no !)€ pudo despachar totalmente debido 
a. una indicación formulada respecto de sU situa­
ción r.rglam"fntaria, DlOtiV{). por el cual debió pa_ 
sar a la. Comt.<:;i6n de Hacienda 

QuC-dó a diSposición de lOs Honorables DiPUta-· 
dQS para dar,les los detalles que estimen eonve~ 
nientes y les pido, también, qUe -tengan - a bJ€D 
<>r~$ta.J sU aprobación' a este proyecto. 
",Ej sedor CASTELBLANCO <Presidente) .---Ofrez~ 

CQ la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat". 
Si le. psrece a la Honorable Cámara., se da.rá 

por aprobado en· general el proyecto. ' 
Aprobl\do. 
Es~e proyecto va a. sufrir un nuevo retardo, pues" 

en VIsta d,c que se ha formulado una nueva in_ 
dicación, tendrá que pasar a Comisión para 00-
gundu informe. 

El sefior WYOLA.-·En realidad. se trata d,e 
una indicación que formúlé en la sesión anterior 
~ñor Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) . 
¿ Es una. indlcaclón por la cual se awnenta aún 
más la planta, Honorable Diputado? 

El .señor BOSSAY.- ¿Me pennjte la. palabra. 
sdío. PresIdente? 

El ... ti"" OJEDA. - F& es Ulla 1ndlcaclón ml&. 
.señor Presidente. yo la retiro. 

El señor CASTELBLANCO. (Presldentel.­
Queda retirada la indicación. 

El señor LOYOLA.- Pero bAy UIJ& Indicación 
mía .,..,... aumentar la planta en una plaZa de 

. c~pit.án de C<>t'beta, señor Presld..,te. , 
El ",ñor CASTELBLANCO. (Presldente),-

No. ha. llegado' a la Mesa esa indlcación. Honora­
ale Di]>U.tado. 

El .szñot BRA.l'iES. - ¿ y no hay otras incllca· 
clQIleS fOTnluladas (jurante la discusión de este 
;:¡royecto, señor Presdente? 

E! s-eñor CA'3TELBl.ANCO. (Presidente).­
No han 'llegado, Su Sedorfa. 

El señor BRA1U'.S.- '¿C(Jmo no van a .baber 
l!egado señor Presidenw? Yo las mandé oportu-
namente . 

El señOl GAETE. - ¿PQr qué 00 Isa .retiran 
tocialS. para qUe se despache este proyecto? 

El señor BOSSAY.- Se habrán extraviado ~n 
la Secretaria_ 

Pido la palabra,. -sefior Presidente. 
El señor CASTELBLANCO. (Presidente). 

Tiene l¡> palaDra Su SOñorla. 
El sefíor BOSSAY.- En la sesión de la Com:r.· 

slón de De!","", Nacional estas dos indlcae_ 
fueron consideradas. y el espíritu y el canteDid.o 
de el!"" rué aceptado por la unanimidad de 106 
ml€mbroo de dicba 00m.i5ión. 

El senor CASTELBLANCO (Pres1denteJ . 
Su seóorJa esta confundiendo ..... ~te Proyecto con 
otro que está en segundo lntornle y en el CWll 
inciden las indicaciones que han tormulOOo b 
Honorables señores Brañee y Loyole.. 

El señor BRABES. - No señor Presidente. 
El señor SOORETARIO.- Este es un proyec. 

to del Senado, Honorable Diputado. 
El sefior BOSSAY.- Las indicaciones se ro. 

neren a este proyecto; tanto es asi que se pidiÓ 
a la Subsecretaría de Marina un infonne. la cual 
envió un oficio al Pre.sldente de la CDmisióD d.e 
Defensa Nacional aceptando estas indicaclo-ne&. 
pues estuna.ba que ambw eran convenientes ~ 'a 

. que aumenta la planta y la que dispone que es.Wb 
oficiales no neces.ítan presentar memoria pQTa as 
cendex. 

El señor aJEDA. - Fli igual con la mia. señOl 
Presidente. 

La indicación del Honorable sefior Loyo]a es pe. 
ra aumentar a tres el número de' ca.pltan~ de 
Corbeta, en vez de doo. ¿No es as!. Su Seftor1tt? 

El señor LOYOLA. -' Exactamente Honorable 
Presidente . 

El señor OA.ErE.- Que ge lean las: indicaCto 
nes en todo casO, señOl' Pres1den~. 

El sefkar BOSSAY.- ¿Se van a tratar () no 
las indicaciones. señOr P:resid'!l1te? 

El señor CASTELBLANCO, U'residen1Ie).­
Se va a d1t.r lectura. -primeramente a las iJldlca­
clona. 

El seflor SElCRET AEIO. - Jndioocioo p""""",­
ta en seslón anterior por el Honorable señor 
Brañes, _> 

E! señor BRA:N'ES.- La Ultima no más, porque 
;a otra incide en el aumento de la planta 

El señol' SECRET ARJ O . - La ind1cMión dJ.oe. 
·'En el articulo 1.0. donde dice: "y 2 Ca.pitan.e.s 
de Corbeta" cambiarlo por " y 3 Capitanes de 
COrbeta··. 

Esta indicación es SlIOilar a las p-resenta.da.s 
po¡- loo Honorable. señor.. Loyola y Ojeda. 

Iru¡i.cación del mlBmo sefior Diputado pon 
cambiar el articu10 segundo lX'f el Siguiente: 

·'La presente ley regirá desde el 1.0 de enero <le 
1943. y el mayor gasto que representa (lurante el 
a.fio 1943 se iDJqrutará ,,1<l6 sobrantes del ltem 
lO/Ol/Gl de la Ley de Presupueotos de la Naci(m ••. 

y para agregar el ,siguiente articulo ira.nslto~ 
rio: 

"Articulo tr\nsitorio.- EX1me$e del requi.5ito de 

. ~ ~ .... 
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memoria. profesional el exigido por la Le~ 7.161. 
d. 20-I-942, a todos aquell<Js Oficiales de Defen­
sa de CQ5ta que la anterior L&y 5,946, de :: de oc~ 
tubre d<e 1936 no les exigfa dicho requisito JI que 
dura.nte el afio 1942 permanecieron m.áf! de seis 
meses consecutivos a cargo directo de la COD.S­
truooiÓn urgente de las obras de defensa de Cos­
ta y organización de las resPectivas Unidades que 
fué indispensable crear, a. fin de garantizar la 
defensa del lito:'aI de la ~pública, con moU.vo 
de la. situación de emergencia derivada del ac­
tual conflicto mundial". 

El, señor CASTELBLANCO (Presidente) __ se 
ha. solicitado que se exima del trámite de segun~ 
do informe. de CDmisión este proyecto. 

El sefior OJEDA.- Respecto del artículo tran~ 
iSitoriú yo me opongo. 

;El señor BRAN"EB.- No se oponga, HonOra.le 
Diputado" . 

El sefior GAETE. - Todas estas indicaciones 
deben ser tratadas, en la COmisión. E.sa indicación 
última. sobre todo. 

El sefiór LOYOLA., La última' es inaceptable, 
El señOr OJmA.- Me pennite la pala.bra, 5e~ 

fior Presidente? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-TIe­

ne la. palabra Su SefiPría. 
El sefiQr OJEDA.- Si S~ retira la indicacióh por 

la que se propone, agregar un arUcUlo transito­
riQ, presentada por el BOnOI8.ble ~efior Brafies, 
que exíme a cíertos oficiales del reQuisitD de me­
moria profesional para :1scender no tengo incon­
vooiente en retirar la mía y pennitit qu€ se tra­
te ahora mismo en paTti~1I1ar -el proyecto; pero -si 
se in!:'isw en mantener esta indicación, me OPDD­
go a que se exima de) trámite de segundo infor~ 
me. 

El señOr BR.A:RES.- Quisiera explicar ¡as ra­
rones QUe tuve para. formular esta indÍC'aci6n; 
pudiese ~r que tal vez eonvencíera a Su Seño:!"Ía 
para que no se opusiera .a que se trate .ahora .mj..s­

IDO. 
Si SU sefioría, me lQ permite, pueaü dar una 

expl1cadón. 
El sefiOr CASTELBLANCO (Presidente) - La 

cuestión reglamentarIa es q u oC .si un Co­
mité lo pide .y los dC»i. tercios de la Honorable 

. I Cámara lo aprueban. se puede eximir d.el trámi­
te de segundo informe estt proyecto 

Si un- Comité propone este temperamento la 
Mesa tiene- que someter el _asunto a votación. 

El .señor ·GAETE, - Cómo no lo hizo ningún 
Comité... . 

EI- señor MU:&OZ AYLlNG.- El Comité Ra­
dical, .sefiOr Presidente. fOl'mula indicación ,,-,n ese 
sentido. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - En 
votación la exención del trámite de segundo In­
forme pa.ra el proyecto en debate. 

Si se reúnen los .dos tercios de los votos por la 
afirma.tiva, Quedarán eximidas del trftmite (le se­
gundo infonne. 

El .sui.or GAETE.- ¿Cómo vamos a 3C¡;ptar e.~a 
ultíma indicación. señOr Presidente? 

-Votada ~onómicnmente la indicación, no ho­
bo ~uorum. 

El ~eñoT CASTELBLANCO (Presldente) ~- No 
t)ay quorum de rotación. 
Ru~go a los Honorables DIputados no abste­_ ... 
-Votada la. indicación 'POr el sistema de seD-

\ 
• 

tados y de pié, rf61,l1taron 1'7 _votos por la atír .. 
mativa y 12 votos DOr la oecatlva. 

El seoor SEORETARIO.- Han votado 311 .. -
flores DiputadOS: 17 pOr la afirmativa; r 13 Por }a 

negativa; lo.s dos tercIos son 19 votos. 
E] sefior CASTELBLAN80 (Presldente).- No 

hay quorum. 
Pasará .\'l. segundo inform~. 

6.-INCLUSION DE LOS PROMOTORES FrS­
CALES y SECRETARIOS DE JUZGADOS DE 
LETRAS JUBILADOS EN EL ART. 1<.0 TItAN 
SITORIO DE LA LEY N ... M17 

El señor CASTELBLANCO (Pil,sldente).- Co­
rresponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que incluye a lOs Promotores Flscal~ en ll\S di:o;­
posiciones de la Ley 'N.o 6,417. 

El informe de la Comisión de Dons.t1tución Le­
gislación y Justicia está impreso en el B~let.in 
N.O 5,136, . 

El informe de la Comisión de Hacienda. en él 
N.o 5,136 his, 

Diputado Informante es.el Honarable señor 
,Cabezón. 

-Dice el proyecto: 
'"Artículo 1.0.- Se apliC!ará. también, 8. los P!"o­

motores Fiscales y secretarios de Juzgados de 
Letras jubilados, la dispoSición del a.rticulo 8 _ -o 
transitorio de la Ley N.o,6.417, de 21 de septiem_ 
bre tie 1939. 

ArtíCUlo 2.0.- El mayor gasto que signifique 
esta ley se imputará a las entradas provenientes' 
de 10$ impuestos establecidos en la Ley mllnere 
6,417. de 21 de septiembre de 1939. 

Articulo 3.0.- Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el ,"Diario OfiCIal"_ 

-La Comisión de Hacienda propone ~J ~tguien­
te artículo 2.0: 

A.rtí-cuJa 2.0,- El mayOr gasto que sig-nifica .:s­
ta ley, se imputará a las entradas provenientes de 
los impuestos establecidos en la Ley N.lJ -6,322 de 
6 de enero de 1939". 
'El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- En 

di"lcUsi6n general el proyecto. 
Ofrezco la palabra, 
El sefior CABEZON ,- Pido la palabra. señor 

Presidente . 
El señor CASTELBLANCO (Pres1denre) ,-Tie­

ne la palabra Su - SefiQr1a. 
El .señor CABEZON. - ~ñor Presidente. este 

proyecto trata de reparar un nlviGo en que se in­
currüí al despachn:', las 'eyl.'s dictadas con pos­
wrioridao a la N.o 6.417,_ de 21 de septIembre de 
1939, que aumentó lQf' su-eldos al per;;;onal del Po ... 
der Judicial. • 

PosteriOrmente a la dictación de esta -ey .se 
hicieron extensivos :)us . beneficios a los Relatores 
y Jue'ce:- Letrados, pero se olvidó colocar o in­
cluí¡ a- los SecretariOs d-.e JUzg-ados y ;1 los promc­
tores FLc;cales. 

A corregrr este olvido tiende este proyecto de 
ley que f'onsta únicamente oe tres arUculo..<::, 

Nada más, S€ñ.o¡ President.e 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). --Qfr-e-z-

ho la llQlabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si le parece a la H. Cám.ara.. se a.probará ~l 

p:'oyecto .. 
Aprobado. 

' .. ; .. 
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7.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CASABLANCA PARA CON'fRA'l'AR l'N 

EMPRESTITO.-

El señur CASTELBLANCO IPresidente'. A 

'o:lItinuación. corresponde ocuparse del proyecto 

del Honorable Senado por el que se J.\utoriza ::t 

l!\ Municipalidad de Casablanca para contratar 

ttU enrptéstitu. 
E! informe se halla impreso en ~l .Bolf'tin N o 

~.;t.6. 

Cip:ltado Informante es el HonOd"able sefior 

ce -'Hlcw2Q" 
Dl(;f' e": pI'OyE'Ct(¡: 

"Artícub 1 (1 - Autorizase a la Munklpalidad 

de CasabJunca -a Un de' que, directamente o por 

medio dt -ia emisIón de bonos, contrate uno u 11.1-

no!:; emPréstitos que produzcan hast.a la S\lma de 

$ 400.000. 

Si el empréstito se con~rata en bonos. é"stus g:~­

nnn'l.Il un intere'5 no mayor del 7 ola anual y una 

amorhze..ción acumulativa también anual. nu In­

fenor del 1 0]0. 

Estos bonos no podrán colocarse a un oreclO 

inferior del 85 010 de su valor nomína!. . 

SI el empréstito se coloca directamente. l~ Mu· 

nicipalidad podrá convenir un interés no superior 

al 8 010 Y una amorti'zación acumulativa no inte· 

rior al 3 ojo ~ una amortización acumulativa no 

inferior al 2 010. ambos anuales. 

Articulo 2. o - Facilitase a. la Caja Nacional de 

Ahorros, Cajas de Previsión o Corporación de 

Fomento a 13 Producción para. tomar el emprésti­

to euya. contratación autoriza. el articuJo anteno.r 

para cuyo efecto no regirán las disposiciones res­

trictivas de sús respectivas leyes orgánicas. 

Articulo 3,0 - El producto del empré:=:t1t.o se 

ülvea1ilrá: 
a) En la construcción dp- la Casa Consistorial. 

dependencias para serviciü8 municipales y dcpar· 

tamentos de arriendos. y 

b) En la construcción de un Estadio ·Muni· 

cipal. 
Artículo 4.0 - En caso que los recursos a que 

se refiere el articulo anterior fuese.n "insuficientes 

o no se obtuviesen 'en la oportunidad debida pR.:"'a 

la atención del servicio. la Municipalidad comple­

tará la suma necesaria con cualquiera clase de 

foncos de sus rentas ordinarias 

Si por el contrario hubiere excedente, éste pas3.· 

rá a formar parte de los ingresos olI'dinarios de 13. 

Municipalidad. 
A.rtículo 5. o - El pago de intereses y amor-.;i· 

:mcicnf>s ordinarias 10 hará la Caja de .Amor· 

t\:zad6n, para cuyo efecto la Tesorería COIDUll,'1.1 

~l~ Casablanca. por intermedio de la Tesoreda 

General de la República. pondrá oportunauu·nte 

n. disposición de dicha Caja los fondos necesarios 

N'!'a cubrir dichos pagos. sin necesidad de decreto 

clei Alcalde, en el caso de que éste no hava "ido 

c:;r't.8do con la oportunids.d debida.. 

La Caja de Amortización atenderá el pago :"le 

é''',t.(l~ SE(l"Vjcios de acuerdo con 13.s normas cstable~ 

"ict!ls Dor ella para la Deuda' Interna. 

Ariículo 6.0 _ La MlinicipaUdad deberé. ~!ID~ 

Sl ¡J lAr en su presupuesto anual, en la partida de 

ingresos ordinarios, los recursos que des~ina esta 

ley al servicio ,del empréstito; en la. partida ~ 

egresos ord.1na.rios, la cantidad a que asciende di 

cho servició. por intereses y amortizaciones l'.Jl'di­

nanas; en Jos ingresos de la partida extraoTdina~ 

na, los recursos que produzca la contratación del 

empréstito y finalmente en la partida de egresos 

extraordinarios, el plan de inversión autorizado. 

Artículo 7. o - La Municipalidad deberá. pU1J11 ~ 

ca? en la primera quincena de cada año. en tUl 

dIario o periódico de la I~Udad, un estado del 

servicio del empréstito y de las sumas inverttda.:s 

en el plan de obras contemplado en el actirulo 3.0. 

Artículo 8. o - La presente ley regirá. desde ]a 

fecha de sU pUblicación en el "Diario Oficial" 

E] señor CASTELBLANCO <Presidente). 

En discusión el proyecto. 

Un señor DIPUTADO. '- No está el Diputado 

Informante en la. Sala. 
El señor . CASTELBLANCO (Presidente) 

Ofrezco la palabra. 
El señor PALMA. - Pido la palabra.. señor Pre­

sidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PALMA. - Se trata .en esta oportu· 

nidad, señor Presidente. de tul proyecto muy seu­

cilIo. de aquéllos que con' tanta frecuencia ll,e­

gan a conocimiento de esta Honorable Cámara.. 

Se autoriza por él a 'la MuniCipalidad dE" Casa­

blanca para contratar uno o varios emprestitos 

busta por la suma de $. 400,000. a fin de ejecuta,r 

algUnas obras de adelanto local, tales como la 

construcción de la Casa Oonsistorial. dependen­

cias para servicios municipales, departamentos 

para arriendo y un esta.io municipal. 

Este empréstito 'será servido con las entrad':\S 

ordiI)a.rias de la Municipalidad, que tiene capa-. 

cidad financiera suficiente para ello. 

Nada más, señor Presidente. 

El sefior MADRID. -' i Muy- biel""!.! 

El. señor CASTELB~ANCO <Presidente). 

Qtre'reo la palabra. 
El señor BOSSAY. - Pido la pa.labra, sefior 

Presidente . 
El señor CASTELBLANCO <Presidente). 

Tiene la. palabra Su señoría. 

El señor BOSSAY. - El empréstito que se au­

turiza por este proyecto. señor Presidente es ab­

solutnmente necesario para el Municipio de Ca­

sablanca, y la Comisión de Gobierno Interior, des 

pués de discutirlo. 10 aprobó por unanimidad tal 

como aparece en el informe, ~uprimiendo únlca-

111f'nte un rubw que se referia a la. construcción 

de habitaciones para obrerps en Algarrobo, estt­

mando que, por la falta absoluta de indU8triali~ 

zac;Íón de esa zona, no eran éstas de urgente ne­

cesidad. 
La ciUdad Os C~sablanca, por ~ncontra.t5e 8. le. 

fecha casi absolutamoote desllga..:.3. úe los gran­

des centroa poblados como Valpa.J·(\~[;G· y Santia.go, 

necesita más que nunca el tD1'pUls~ ~ ~uge que le 

daría este empréstito, 
. Les DiputadOS Radicales estamOf; d.bso¡u~en-

te de acuerdo con este proyeeto y ~<.' ciaremos nt.teS-­

tros votos fa \·orables. 
El l'iefior CASTELBLANCO tPresldenf.e).­

Ofrezco la palabra. 
El sefior GAETE.- pido la p8lliora. 

El sefior <JA8TELBLANCO (_<;!(troLe).- TIe_ 

ne la "Oalabr~ Su Señorla. 
El .séñor GAETE.- El Honora.ble cole¡a, ,mor 

., 
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'OAlfARA ])'E DIPUTADOS 

Valdebenito, que DO Se encuentra el: 2:::toS momeu_ 
'lOa ;:D la Sala, me Pldio que .ruCICl"tl jJ~e5~tH,€ a Ja BonoraOJe Cé.li.UU& su a'¡)O>,o dec¡'(¡Hlt' &. t'l'.ie pro­
yeotQ. 

Por oLra parte, los Diputados S(j ... ;<,¡J.i.s.La~ tam­bién lo e.poya.remos v 'le da.remo,s .nueoW ... ¡" vow.> favora)JJes. 
El sefior CASTELBLANCO lPre¿,lQ¿onte).­

Ofrezco la palabra. 
El señor MQN'I'I.- .P~d.u la p ... ¡a::.r~. 
El seft.OI CASTELBLANCO (Fr2S.l.üen te, .. _- -J'le­ne la palabra Su 8efioria. 
El' sefi.or MONTT ,- Los Dlputa.dos L!beralc,s. señor Presidente, VallHJS también a. H.?Uyal esté pro­yecto, porque, en l'taÜdOO, .. B. Mutli:::ipa.Jidad de 

06saolanea neC<2¡;lta de este e;np.:"C::oS<:lt.O j)<;.J'a poat!r ejecutB.l las Obra:; ele prugr(:,:"u :::s. Ilue se h ... D rete .. r.ióo los Honorable.s señores PálIr..a ); BoZoss.y. Nada mas, señal' Pl'eSJ.Qente. 
El sefior CASTELBLltNCO \.P;esldente).­Ofl'ezoo la palaLra_ 
El señor LOYOLA,- Pído la '¡)¿.J.!:t~ra. 
El ..señOl' OASTEI..Jn..ANCO LP,re;;;iden'te).- Tie. ne la palabra Su Señoría. 
El sefior LQYOLA.- Como el f'l:lhlnc.iariuento de este proyecto, .sefior Presidente H ya &. dcc­t116r con las entra<1aS Ol'tlinWla.S de la M'.mlCipa­

Jktad se justlfica sooraóam.ente . su a:ilIObacl.on. Esto significa, ademas. que esa (; ... :'ps..Jf;;¡ CiOO man­hene . un orden exacto en SUs f~. 
EJ seDor GAlUJEWEG o - .E:,).¡amoo: tudo.s dE: acuerdo en la conV€fliencia de a;-lObarlo sefi<Jr Presidente. 
El S'leñor C.ASTELBLANCO (presidente).-

Ofrezco la paJ abra.. 
Ofreooo Üt palabra. 
Cerl'aao el c.et.oate. 
Si ]e 'j,)areóe a la Honorable Car.i:..ra, se dera por aprobado el proyec&!. 
Apro~ado. 

3.-AUTQRJZAClON A LA 
DE LLAl'·LLAl' PARA 
EMPRESTlTO. 

MlJ1';lCU',u.IDAD 
CON'f'RATAB UN 

El señor CASTELBLANCO (¡"r('!Sictent~) -- A c.ontinuaClOll conespc4.lde octlpar.::e deJ proyectu por el cual s~ autoriZa <> la MUnKip&lidad de Llay­Llay 'Par's contratar un empréélit(.;.. 
El proyecto está impreso en Bol€~1n 1\1.0 a,G67. 
-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY', 
"Artícuw 1.0- Autorizase él. la Mur..¡dp~..lluad de Llay-Llay para contra.tar u.."l empré:;;ti¡,o que produwa ha15ta la eanudad Ce $ 'l5V.t;OQ mediaut-t la emisión de bonos que devengueIJ un ,., por cien­to de interés y un 1 por ciento Qe amortización acumulativa, anuales. 
EstOs bonos no podrán colacaISt:: ,u. 'm p:t.cio .i11~ tenor al 80 por ciento d€ su valor (10~~1¡¡}al. La,s <X\rrespondientes emisiones ja.<; h"Uá .!.a Tesorería General de la. RepÚblica, a solicií..\.i.ti :'t. ia Munici_ paidad de Llay-Llay y previos 10:0 ft:\"ipecthQ,s aeuerdos de esta Corporación. 
Articulo 2.0- El servicio de, W.::tl':.lS bon(j~' se na· rá por .intermedio de la Caja de ""-'.-n°JrtiZQciOO ce la Deuda Pública con la.:; .,ntral1<.ts q:lf p¡'üd-¡¡zc& la,contribución adiciGTIal del uno ',JO! nilJ. y de la ley N.o 6,425 . .sOWE el avalut.: üe ,{)S i.-'lt?'r.,.';:, raíces de la comuna de Llay -Llay . 
Artícuo 3.0- En caso Que la }.1.Lr.h:.:va1Wad de LJ.ay-Llay, por tOs <los t,e,reios de .::;U::' J:t.eg.ldores en ejerci'Cio, prefiera no aoogerse al tién:f:cic que e-s_ tablece el articulo 1. o de esta l~y, ".t" la :mtoriz.:J. oara oontratar directamente c~m ]:. CaJ8 Nado· .I1'al de Ahorros. instituciones de créditos, barlca­rios o de, bienestar social, présta.~!('5 eón 1,) sin ga­ra.nt¡a oopecial ,hMta obtener e; i.Otal óe la suma 

c,(' $ 750,000 consulta,da en el ar~i~wo atado, En este cas<J, la Munl"cipalidad qUeda nUtOi.tzada para 
conv~nir libremente con las tnst"l.u(',.vlleS ccntra_ Motes el tiPO de interés, el que ll\J ~a ser su­perior al 8 por ciento y el monto de la aJnvrtlza­ción no podrá ser inferior al 3,5 pc.r CIento arlUa­les, -

Artículo 4.0-- Las sumas proveni.ente~ de lió. ccnt1'ibu(:ión adki::.nal (lel UDQ po.- mli y del uno por ciento de la ley N.o 6,425, cit,aG..a~ en el Ari.. 
2.0 áe esta ley, iDg'rel'ia.rán .v egres~ra..u '~liuaJm~l:­te en los respectivos ítem y glose,.:; de .las partldas de ingresos y egresos extraordit.¡;.¡,'\CS de1 Presu· puesto de la citada Mun1cipalida.<l., 

ArtícUlo 5.0-- S1 ccn motivo cf(, 1$. ~asación <le bj€nes raíces que act.ualmente se pr~ci':i:ca en esta comuna, el 1 por ctento de la ley N. v 6,4Z;. a,caG­
}~<,.rf' a cubrir los $ 74,745.60, se dejura. de i:okffar 
el unQ por ciento sobre loS bienes :JICes so11citado­en 'el Art. 2.0 de esta ley. 

ArticUlo 6·~ Facúlta.se a la. Caja Naciul1al oe A:hOrros para toma E'l emp-rést1éu ("'ue se autor1zt'l, por la pre.sente ley, .sin que rijalu ;J<,l.ra e~:o las li_ mitaciones que al efecto esta.piff¿ la. L,,;y O~·gru.ü_ ca de d1cna institución. ' 
Articulo '7,&- El producto del empréstito 5'8 in­vertirá en lES siguientes obras; 

Terr6t10 y Sala de Espectáculcs 
Terreno y EstadiQ Municipal ,.' 
Mejoramiento y ensanche Plaza Mg,-

nuel Rcdrfguez ". . o. ••• ., •• ' •• 

"$ 525.000 
200, ()(){) 

25.000 

$ 7;;0.000 

Articulo 8.0- Los fondos prover..ientes del eol_ r-rés.t.ito J03 (}epositará el Tesorero Comunal de Lla.y-Llay, a la amen de la. Municipalidad de esa wmuna. en una cuenta coni.cnte eb'"~dal, en la. Caja Nacional de Ahorros, cuyos cheques para efectus.J' giros €n esa cuenta debel"án ser firmad06 por t:: Alcalde y Tesorero respeC¿i'iO. 
ArtiCUlo 9.0- L:l Murucipalldad Uf: L.lay-Llay de­bem pUI),ioa:r en la pTLmera quin.::er:::: de cada año. 

en ~n di:u'io o periódiCo c.e ia lGca,:~oa,d, un esta­tio ael servicio del empréstito y de las samas in­
verti'd~ .en J&\5 obras col.1templactas en v; articu­lo 7.0, 

Artículo 10.-&[;a ley regirá d~"di' 1-;;, 1-echa d€ l'iU pUblicación en, el "Diario Oficie}". 
El wI).Qr CASTELBLANCO, (Presidente). 

Diputado Infannante es el FIonoID))]e sefior Palo ma, 
En discusión gen-eral el proyecto. 
Ofrezco la p.abbra .. 
El señor ARIAS. - Se P<Xir1a. a¡proba.r· con 186 DlÍSDlas observaciones hechas a t proyeeto aiIlte_ liox, 
El señor P ALMA.~ Pido la palabra, sefior Pre­sidente, 
El señor CASTELBLANCO. (Presidente}, 

Tiene la palabra· Su Señoría..· 
El ~fior PALMA.- La Municipalidad de Llay 

Llay:' señor Pr€sidente, puede decirse que consti­tuye una verdadera excepción. debido al espiritu 
progresiSt.a qUe anima a su CorpOración y a lOS 
Vec1n06 de la Comuna. No tiene la Municipali­dad ninguna deuda. y posee prOPiedades por va... lar de 351 mil pesos. 

Abara. este Municipio desea realiZar diversas obras de adelanto local, y con este objeto se ha presentado este p:royecto de ley, por el cuaJ se l~ a.utoriza para contratar un empréstito en oo .. 
nos por la cantidad de setecientos cincuenta mil 
pesoo. Este empréstito se Servirla con la contri· bución que establece la Ley N.O 6,425, de] uno por mil, sobre el avalúo de Tos bienes rafces urba-nos 
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y rurales de la Comuna que.se está cobrando e'Jl 
virtud del Decreto Supremo N.o 2484; y con una 
oontribución adicional del uno por mil sobre loa 
mismos bienes ratees. Posiblemente, esta última 

\ oontribuciÓD no sea necesario cobrarla, por que el 
nuevo avalúo de loo bienes raíces de la Comuna 
llEga -8 cien millones de pesos; de modo Que la 
contribucIón primitiva. que se co1Jra actualmente 
va a rendir la cantidad suficiente para servir 
el emp_réstito, 

El producido .de este empréstito, se destinar1a 
a la adquisición de ternmos para la construcción 
de lUla Sala de Espectáculos, de un Estadio Mu 
nicipal y al mejoraJl&iento y ensanche de la Pl~· 
za Manuel Rodrig¡w¡z;. 

Este proyecto _tá informado favorablemenie 
por las CcIIrlaiones de Hacienda y de Gobierno 
Interior, por lo que ruego a '1a Honorable Cáma· 
ra se &1rva prestarle su apro"bación, con la mo_ 
dificación. hecba por la Comisión de HaCienda. 

El .señor YAliIEZ.- Mu¡ bien. 
E! señor CARRAS90.- En atención a que los 

fandOB que consulta el proyecto, van a ser lIlver· 
tidos en la atención de obras 'de verdadera un­
portanc1a para la ciudad de Llay Llay. 100 Dipu 
tactos Radicales, lo votaremOs favora'blementt" 

El sefior GAETE.- ¿Va a dax su informe res_ 
pectivo el Diputado Informante de la Conu.,,¡ón 
de Hacienda? ' . 

El señor CASTELBLANCO. (PreSIdente J" 

Se tomará comó base el informe de la Co:"_ ~lsión 
de Hacienda. 

El señor GAEI'E.- Lo que yo deseo as bllena 
sU2m para esa Municlpa.1idad en cuanto a la 
contratación -misma del empréstito. A la .:vlum· 
cipal1dad de Rancagua se le concedló una autO­
rización semejante. y, sin embargo, hasta ahorn 
no ha podido contratar. el emprestito ni en la 
Caja de Ahorros ni en otra institución. 

Ojalá que esa MunicLpalidad tenga la suerte 
que no ha tenido la de Rancagua. Esta buena 
suerte la deseo ~n nombre de Jos Diputa{ 3· 00-

cialistaf:i . 
El señor pALMA.- Le agradezco sus buenos 

deseos y no le quepa duda alguna de que se ¡;um 
plirán. 

El señor YAl"lEZ.- Ojalá. 
El señor LOYOLA.- Pido la. palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
O!rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Hay una sola inaicaciÓD en este proyecto pre­

.sentada por el Honorable señor Loyola. 
El señor LQYOIA.- Para formularla h.8!b1a 

tomado como dato el proyecto ·aprohado 'Por la 
Comisión de Gobierno Intei'ior. 

El s-eñor CA3TELBLANCO (Presidente) " 
Eso' queda comprendido en el informe de la Ca· 
misión de. Hacienda, Honorable Diputado. 

Se pOdría dar por retirada la indicación de Su 
Señoría. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le :parece, se dará par 

aprobado el proyecto en la forma propuesta por 
la Comisión dE' Hacienda. 

Acordado 

9:-TRANSFERENClA GRATUITA DE UN PRE 
DIO FISCAL AL CUERPO DE BOMBEROS 
DE RANCAGUA A FIN DE CONSTRUIR EN 
EL SU CÚARTEL GENERAL. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente). 

A continuación, corresponde ocuparse del proyec­
ta- por el cua.l se autoriza a S, E. el Presidente 
de la RepÚblica, paxa tra.n.sferir gratuitamente al 
Cuerpo de Bomberos de Rancagua, el dominio de 
un predio fiscal, con el fin de con'StrUlr en él su 
Cuartel' General. ., 

Está lIllpreso en el Boletín N.o 5.182. 
-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY': 

"Articulo l.o.- Autorízase al Presidente de 1Q. 

Republlca para que transfiera, gratuitamente al 
CuerPo de Bomberos de Raneagua. a fin. de que 
éste lo destine a la construcción· de su Cuartel 
General. el dommlO de un predio fiscal de 1.1"11.20 
metros cuadrados de .superficie. ubicado en 18-
A venida Brasil. de la ·..:iudad de Rancagua. cuyos 
deslindes son: Norte, Avenida Brasil en 9.60 me· 
tros; Este -Tlenda La Batalla. en 122 metros; Oes 
te, Cárcel Pública V jardlnes. en 122 metros, y 
Sur, cancha de football Brasil, en 9.60 metros. 

Artículo ~.o.- La presente ley empemrá a re" 
gir desde ja fecha de su publicación en el "Di&­
no Oficia]". 

El. señor CASTELBLANCO. (Presidenre). 
En discusión el proyecto. 

Djputaao InfOtn",ante. es el Honorable aeJior 
Santandreu. 

ofrezco la p61abra. 
El señor SANTANDREU.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 

Tiene la pala'bra Su sefiorfa. 
El .señor SANTANDREU.- Se trata, señor Pro· 

.:.idente, de un proyecto sumamente sencillo y que í 
coilliiJ;te en ceder gratuitamente un terreno que 
sólo mide 1.171 metros cuadrados, al 'Cuerpo de 
Bomberos de Rancagua, para qUe esta Institu' 
ción pueda construir en él su Cuartel General 

Hoy día ese terreno está casi abandonado; eH 
cambio, COIl. la moderna construcción que .se de~ 
~ea haoer. no sólú ganará conside1."ab~emente ei 
Cuerpo <te Bomberos. sino también la ciudad mi..,· 
ma de Rancagua. 

La finalidad del proyecto JustIfIca arnp1iamenu~­
su aprobación. Por Jo demás. la H<H,mable Cá­
mara ha aprobado iguales leyes para otros Cuer 
pos del. país. 

Estos son, Honorable Cámara, entre otros, Jo." 
antecedentes que se pueden dar en favor de estb­
proye·~to de ley, por lo cual pido a los Honorables 
Diputados se sirvan prestarle su aprobacióll. 

El señor G AETE. - Pido la palabra. senor Pre 
sidente. 

El señor Y A:ÑEZ. - Después. me la concede "­
mi. señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (PresHie.nte,. 
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El .señor GAETE.~ Este es uno de aquellOS pru· 
yectos sobre los cua:es no hay necesidad de pro· 
nunciar grandes discursos para que sean aproba ~ 
dos por tOdos los sectores de la Honorable Cá· 
mara. 

El señor YAREZ. - ¿Me permite una tnterruJ.t· 
ción, Honorable co;ega? 

El señor GAETE.- Con mucho gusto. 
El señor YA:Ñ"EZ - Honorable COlega.; ¿podrtr..­

tener .la gentileza de hablar también en mi nom 
bre? 

El señor GAETE.- Si Su Sefior:fa me da la re· 
presentación no tengo ningún inconveniente 'en 
hacerlo. 

,.' 
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CAMAJl.A DElDLPUTADOS 
~ . 

Si el señor Correa Larram me da su asentim!et\­
ro, no- tendría llloonveniente en hablar también 
a nombre de Su Señorla. 

Las razones dadas por el Honorable Diputad" 
Informante, señor Santat:ldreu, bastan para cm! 
vencernos de la necesidad que ex1.ste <le aprob!:lJ 
,este proyecto. 

Yo que he vivido en Rtmcagua por ·má6 de 30 
años, puedo decir que n Llllca oomo ahora se va ... 
aprov€char mejOl' un terreno. 
~ moción pres-entada por el Honorable COll:!g;,. 

concuerda. por 10 eanlo, con nuestros S€ntim:.eLt. 
to y, e,n comecuencia, en nombre de mL:; (:oleg~ 
de Partido, del Honorable !:.'€ñor Yáfie:.o:, y en -el ml,¡ 
propio. le vamos a da!' nuestro~ votos lavcl'ables 

E~ r.efi{Jl CASTELBLANCO tPresidente ¡ . 
Ofrt:u:o ja palabra. 

Ofrezco :a palabra. 
EJ señor SANTANDREU ,- Pino la palabra. se 

:fior Presidente. 
El sefi{)f CASTELBLANCO (Presl(:l.ente¡, 

Tiene la pa:abra Su &efiortZto. 
El ~eñor SANT ANDREU ,- Ha) una' modifica· 

dón. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 

Se trata wÜlmente dE' un cambio de deslind,e, Ha 
norable Diputaao. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Hooorable Cá.mara, se (iartl 

por aprobndo el proyecto con el cambIo de deslU1 
de. ' 

Aprobado. 

10,-R:ECTll'ICACION DE UN ERROR E~ Lit. 
LEY QUE CONCEIHO FONIlOS PARA LA 
CELEBRACIQN DEL BICENTENARIO DE L.<\ 
CIUDAD DE RANCAGUA. PREFERE~ 
CIA. 

El :¡,p.ñor GAETE.- ¿Me pe.rrnite. ;,¡enor Pre:Sl' 
dente? 

Señor ,Presldente, deseo hacer una petición. .Be 
trata de le sigu:ente: la Honorable Cámara des­
pachó hace poco, el proyecto que se relaciona ca,e; 
la ce~ebradón del blCentenarlC de la ciudad dt 
R.ancagua, y por un error se' dijo que el financia_ 
miento deberla hacerse de acuerdo C{¡n eJ articu· 
10 10 de la. Ley 7,434, sobre distribución del im­
Ill!Ue~to aJ cobre. ~uandQ. ~ll realldad. debió ae 
~se. de acuerdo con el Art '8.0 de lo misma jey 

La Contralorla' ha reparad<. este error :' e,!-, 
_ por eso qUE' hemos presentado 'con '0:-: sefi(Jrc~ 
Yáñez. Correa Larraín y Santandreu una mo 
clón a fin de n~parar dIcho error, 

El señor OLA VE . - La po-drfam08 despachl'l ' 
al final de la sesión. 

El señor YAl\iEZ, - E.:; mu:,>, ,oencillo, Hanor", 
ble Climara 

El señor CORREA LARRAI N - Yo haria I ti 
tEisma petición. 

El 'señor ED\~ AROS. - PiOt> 121 paJabn,. 
E¡ ,señor GAETE.-- Si nadie V:=¡ a pedir la pa· 

.abra, lo único que debemos hacer e~ solicital dil"" 
l-Ionol'ab!e Presidente el despacho dF esta mo' 
ción. 

El señor EDWARDS, - SeñÜl Presidente. j(l 

mismo ha- pasado con el jJroyt'd.o de regular12.a· 
~lón del cauce del rio Biú Bl0. 

Pido que también Se rectifique en este rncmell' 
!,1 el error que a este respecto St comet::6 en ~Eil 
i>Py, incluyendo este asunt-o en la moción de! --=fo~ 
norable señor t;l-aete. 

'.';.' . 

El señor CASTELBLANCQ (Pre&<1ent,e). 
¿EStá pid.enOo el despacho ele lllJ nuevo proyec· 
~, Honorable :,.eñol Edwards? 

E'J. sefior EDWARDS,·- No, señol .presidente. 
El sefiOJ CASTELBLANCO (Presld.ente). 

{.Que 1ndica~lón na iQrmu.actú ::;u 8t!ñona'f 
El senOl EDWARDS, - S~i10J 2resiaente. el 

Hcnol'able señor Gaete ha presentad!.; una moclóB, 
;J<:I.n1 que. pm Lluaninl.ldad, se aeuerct.e o.:ambiaI en 
la le:>; que dió fondos para ia l'_elebrac;6n de! bl· 
c€ntenario de :a ciudad dE Rancagua. donde di· 
,;<:! 'art1cl.:llo 10" pol 'articUle 8.c". 

!i:FSU;l8 qUt :-:n E'. misll1<.- ,.:u.s(J ~e ·~ncuentra e 
¡.;.-oy€ctu dt: regu]ar~zaClOn del caUCf' del rio Si;:, 
Sio_ que se financio también coi", el lmpUe{ik,_ ,v 
'::;bre En vez de decil "artlcul{' 10 debió ha.­
ber dlChü 'artícul\; 8.0" 

Yo deseo que en la moción <.tt:!l Honorable señol' 
Gaete se, inCluya también el proyecto a que me he 
referido. 

El señOr CASTELBL..o\NCO (presirtente).-
Pero no se ha presentado. Honorable Diputado. 

Me dice en este m-omento el señOl' Secretario que 
bay úna moción. 

El señór YA8E2J.- ¿Me permIte. señor 'Presi­
d€nte'? La moción que hay es la de) Honorable se· 
ñor Gaete. 

El señor EDW AROS - Y o Quiero Que st> agre­
gue. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señOr CASTELBLANCO ¡Prestdente,. 
~ería bueno que los Honorables Diputados se pu 
sieran de acuerdo para ffdactaJ una n1(lc1ón ~ fin 
de despacharla al final de la se¡;:i((]. 

El ~efioJ SANT ANDREU. - Señor Presidente eJ 
HelnOl'T!b't' se:ñoJ Edwards, podrif! presentar otra 
mocir' n r€spf>cto del Proypcto a qlk é' se tta referido 
~'il Que _nadn tiene qUE' ver con este otro 

El señor OLAVE.- En los último/' ('inel-' minu· 
tos, al fina} de la·sesión. se podria despachar la m.o 
ción del señor Gaete. 

EI_&eñOr CORREA ,LARRAIN.- Se trata de un 
proyecto tan senc1Uo que se podria despachar in­
mediatamente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
SiemPre que el Honorable señor Edwar9s retlrara 
:a indicación. 

El seflor .EDW ARDS, - Yo no me OJXmgo, seftor 
Presidente; por el contrario. 

El señor' YA1'iEZ.- ¡Si no hay oposici6nr 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

E' Hor.orable señcr Edwards puede redachu otra. 
tllOr.:ión .. 

El señOr ACHARAN ARCE. - Que se respete J1:I 
f:,;obla, seúor Presidente. 

El señor GAETE, DenanLes le despaf:hamo~ 

Wl1 moción a Su Señoría; por lo tanto. ahot'a debe 
':e) ccnsecuente 

El señOr YAl'\IEZ .-~' \ Siempre es '('ollS€Cut"TIte el .. 
HonDrable señor Acharán. 

El l"eiior CASTELBLANCO (PresIdente) 
1:3, le parece a I::¡ Honorable Cámara' se RI;orCtara 
tratar este proyecto. 

Acordado. 
Se va a d:.n lectura al proyecto. 

El sefior SECRETARIO.- Dice el proYE'cto: 

"HONORABLE r:AMARA: 

Con fecha 31 de agosto ppdo. ,se promulgto la Le~ 
N o 7,529, qUe COncedió recursos para diversas ob~ 
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ce adelanto local con motivo de la celebración del 
Centena.rio de la ciudad de Rancagua. 

Las disposiciones de esta ley con tienen dos erro· 
re.::: 

a) La suma de las partidas de gastos excede:1 en 
20 mil pesos el monto total de la autorización Que 
ia misma ley da; y 

b) Se ordena paga.r el gasto a la enumeración ~e 
leyes contenidas en el articulo 10 de la Ley 7.434. 
de 15 de jUliO de 1943, sobre distribución de] :m 
Pl¡€sto al cobre, cuando en realidad el articulo -:lelo 

tillente es el 8.0. 
Para, hacer posible el cumplimiento de la ley tp· 

nf:mos el honor de someter a vuestra considerD ('ión 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0- MOdific:ase la Ley N.o 7.529 dI· 
~l de agost<J de 19·i3. en la ¡;ü~uient"! forma' 

En el artículo 3.0, la letra el ciei.::e der:l,·.I ,ome 
s;gue: 

'e) Para la creación de la ASis!encia PÚ¡;li{:,l 
S 230.000". 

En el articulo 6.0 substitúyese la cita del artln¡­
lo 10 de la Ley 1,434, de 15 de julio de 1943. pul" !~ 
del artículo 8.0. 

Articulo %.0- Esta ley regirá desde la fecha de 
su PUbl1cación en el "Diario Oficial". 

(Fdos" ): Salvador' Correa Larraín, Carlos Gap.te, 
Sebastián Santandreu. Bumberto Yáñez. " 

El sellar CASTELBLANCO (Presidente)·. 
OfrezCo la palabra 

Ofrezco ia palabra. 
Cerrado el debate. 
S1 le psrece a la Honorable Cámara. se dará por 

aJ;robada la moción. 
Aprobada. 
El señor GAETE.- Muy agradecido señor Pre· 

s.~Qente. 

ll.-VENTA EN PUBLICA SUBASTA DE lJ'\ 
PREDIO FISCAL, EN LA COMUNA DE L' 
ESTRELLA PArL4 CbNSTRUlR' UN GRUPO 
ESCOLAR. 

El señor CASTELBLANBO tPresidente)"-
Correspo~de OCUParse. a continuaci(n, del prQyec 
to de ley qUe autoriza al Presid-cnte de la Repú.bli~ 
C(i. para vender en públiCa subasta el predio fiscal 
dt!no~inadc "El Cajón" en la COmtula de La E~. 
trt'lla. p~a. construir tul grupo .escolar, 

Esta ll1lPr€sO en el Boletín N.o 5,22l. 
-El proYecto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"A,rt·ícUIO 1.0.- Autorizase al Pres!dent..e de la 
RepU~lic.a para vender en pública suJ:>asta y con 
J,.;D mmimum de 80 mil pesos, el predio fiscal de­
nominado "El Gajón", ubiCado en el camino que 
une 10.'3 pueblos de La Estrena y Rosario, en la 

f"COInuna. de La Estrella, del Departamento ·de 
Santa cruz y qUe tiene lOs siguientes deslíndes; 
al Norte, con propiedades de don Leandro Cara­
ca, de dofia Maria Osario y de la Suco de don Ca .. 
lixto Oso-rio; al Este, COn prop1edades de las Su· 
cea.ione& de don Tráruiito 0s0r1-o Y de don Calíx' 
tI) Osorio; al Sur, con terrenos de don Jl1an SChU12 
de don Abrabam Cornéjo, de la Sucesión de do~ 
Manuel G<>:nzález y de doña Trinidad J:>urán, y 
al Oeste con propiedad de .don Joaquín Patlfto, 

El predio tiene una snperficie e.proximada de 
130 c.uadras. 

ArtiCUlO 2.0._ El producto de h\ venta a que se-' 
refiere el artículo' anterior se invertirá en la 
sub~or1ipció.n de acciones de la Serie "A" de la. 
Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales, con el fin de que ésta construya, un 
grUPO esoolar en el pueblO de La EstrellR. 

Artículo 3.0.- "Esta ley regirá desde la fecha 
de su publica.c1ón en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- D1-
putado Informante, es el Honorable sefiar Arias, 

En diSCUsión general el proyecto. 
El seña-: ARIAS.- Pido la palabra" 
€l sefior CASTELBLANCO (presidentel.-Tie­

n'.' la palabra Su S~fioria. 
El .5eñol" ARr AS,- Señor Prr:sident~: 
La Comisióll de Educación PUblica ha presta­

do s'l aprob3.{!ión illlánime al proyecto de ley Qua 
dl.scflte la. Hono-:-able Ca.mara en enos momento..''i, 
y que tiene }XIr oh'¡eto auwrizaI al PrestdenY.> de­
la República para vender, en pública subasta el 
predio fiscal denominado "El Cajón". ubicado en 
l:l Comuna de La Estrella, del Depa;rtamentrJ d~ 
Santa cruz. 

El lJroyoc.to señor presidente, es extraordina.­
rlf\lH€nte .sen-cUlo y establece que el producto de 
eita vent¡; se destinará. precisament€ a la ad~ 
qt.",1Sl.ciÓn, por parte del Estadü ,de a.ociones de 
i.a serie "A", de la SOciedad Construcoora d'f Es·, 
tablecimicntQS Educaciona}es, a fIn de que esta 
institución pueda -dar satisfacélón a una sentida 
necesidad de ess región, en orden a const·ruir un 
grupo escolar en el pueblO de- La Es'trella. . 

POT tratsTS€ de a.lgo que es de toda just\('.ia~ 
t-oUcito de la Honorable Cámara preste su apTO·' 
bación a este proyecto. 

Nada más, señOr p¡~dente. 
El ~f'l(}r CASTELBLANCO (Preslctente1.-Qtrez-

C(, la palabra _ 
Ei señor URZUA.- P~do la pa1abl'a . .senOr pre-. 

s;den~e . 
El señor CASTELBLANCO (Presldent!;!).- 'ne­

ne la palabra, Su sefiorla. 
El señor URZUA.- E:::te proyecto viene a lle­

nar una aspiración unánime de todoo los habl­
tante~ dto esa progresista reglón de La Estrella~ 
po~' cuanto en esta' localidad, que es bastante po­
blada y que .!le cultiva intensivamente, no hay un 
edificio QUe pueda llamarse tal, en donde fun­
cionen los locales escolare.s. 

Da hasta verguenza, señor Presidente. - cuan· 
co se pasa por esos lugares,.- ver las pocilga;:.. 
rn donde se yen obligados los maestros de escue­
las. "" 

El señOL GAETE. 
El señor URZUA. 

ciones. 

¡Asi es~ 
a. desempefiar sus run-

EJ predio. pa.ra cuyo remate se autoriza al pre' 
sidénte dE" lH República por medio de este proy(!C~ 
to de ley. es de muy escaso valor, no tIene casi 
significación Alguna, económicamente hablando, 
rara el Fisco" 

En cambio, señor Pres1dent·e, con...el producto de 
este remate vendrá a conseguirse que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales -
uná vez que se tomen las acciones corres:POndien· 
tes principie de; inmediato a construir un grupo 
escolar Que. como he dicho, es indispensable en 
esta z~mv. 

Se trata. seftol' Presidente, de una reglón muy 
l;)Togresista; hay en ella gente muy trabajadora. 

< 
.~ 

:-.. 
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<O.&MARA DH DIPUTADOS 

muy honorable'; que necesita tenet un edificio 
adecuado ál cual mandar, a sus h1joS a ooucarse, 
porque son ciudadanos que vivBn apar-tados de 00-
des )os centros poblados que cuentan con mayo 
res recursos de esta espeCle_ 

Por _ eso esimo que la H, Cám ara unánimemen­
tie, le prestará su apoyo a este proyecto. 

El sefiOI SANTANDREU. - S! me pet'mJte. se­
fior residente .. 

Celebro oír la::; palabras del floTlOfablf" f;erU)l" 

UrzÚa. Diputado de la r~gión, en apoyn df" ('sta 
mocion de aue r;>S autor el Dlputadv qUE' habÚ,. 

y creo, Ji. Cámara Que a.demas del g,rup:: es(~U­

lar a que se refiere fOst.e proyecto de le .... ' _ es In­
dispensable injciaI otras t1bra'3 "[lt1!jli('H~ en CI:8. 

región tan abandonads. por los Potlel'es Público:,. 
especialmente en 10 que SE' refiere a 13 l'(J!..,~trllr.­

ctón del puente llamado de "Alonso Morales" ',7 el" 
un :Estadio. 

Espero que Jos señores Diputados de eS3 ri' 
gl6n,' como el Honorable sef.lor Gaete, cQopera\'Or" 
a la a-probación de un proyecto de ley que, rf!f ~ 
rente a esas obras pÚblicas. se oresentan\ luegl'lo 
~ la cons~(lerac1ón de la Honorable Ca.mara. 

El señOl GAETE. - Pido la palabra. 
El .señor CASTELBLA.NCO (Presidente'. 

Tiene la oalabra Su Se:f\or1a. 
El señor GAETE. - No hay duda que la pet!­

,clón de} U:onorab:lc colega l>eñor santandreu va 
~ tener !a acogida 'necesaria de Parte de] DIpu­
tado que habla, oorque se ha preocupado siempre 
-de toda obra de benet1clo genEral para el pa1'j 
F.so si que no sé cómo debo agradecer mAs al H 
st~ñor Santandrel.L. si como colega de represent,.ó\ 
ción o como colchaguino. lo OUf' SU SeñO'!"'ía esta 
haciendo en beneficio de Colchagua, zona d(¡tJd~ 
n~d, 

Desde luego, puede contar con qUe cada moción 
Que presente Su Señor.ia en este sentido, cantan 
de inmediato CDn mJ cooperacf6n entusJasta. 

Junto a él. creo que encontraré. también a lo~ 
otros DipUtados de la reglón, que estamos y S.<J~ 
gUiremos atentos a la satisfacción de las necesi­
dades. de esa rica y progresista provtncia de COI­
chagua, cOlno tan bien la ha califiCado el Honora­
ble señor Urzüa;' sobre todo. en lo qUE." se refiere a 
~.quél ferrocarril que se va a construir ... 

Poi' las razones expuestas, o.lalA que este PrO­
yeeto sea acogido por la Honorable Cé.tnara. 

El sefior URZtJ A. - ¿ Se refiere Su Seftorfa. al 
ferrocarril, de Colchagua? .. 

El señor GAETE. - ¡Después me referIré es· 
'PE"c!a.lmente a ese tema, Honorable Diputado t 

El señor CORltEA LARRAIN _ - Pido la pala.­
bra, sefior Presidente,. 

Lo único que encuentro extrafio en este pr.::t 
yecto de ley. H. Cámara. a pesar dI'! considerarlo 
absolutamente justo Y .del mayor lnterés, es el 
mínimo que SE' fija I para el rema.te del predIo. 

Se trata de un predi(j rie .130 cuadra!': más o me~ 
!Íos, y se le fija un mínimo df' ,$ 80.000, El avalúo 
f~(".a1. según dice el informe, es de $ 60.000. De 
modo que resulta ex.traño Que se hable de. ftjar 
-como minlmo uno sólo ~uperlor en $ 2G, 000. En 
Qtro Ployecto que se ha despachado en el rnlsmo 
sentido, para San Vicente de Tagua Tagua, se fi­
jó eh la ley misma, en su propio texto, dicho mi· 
nimo. Aqu1 se establece sólo en el Informe. 

Es indispensable que &si sea, a fin de que en el 
día ele msfiana no se preste para poa1bles ea­
gafios 

El se.fior SANTANDREU.- Se estableCe un ml­
nimum de $: 80,000, ·Honorable Diputado. 

.El 'sellor CORREA LARRAIN .-' 81, pero sólO 
en el informe y aparece muy bajo. 

El sellor URZUA,- SOn terrenos de rulo, de 
cerro. 

El señor CORREA LARRA1N .- Sólo resul tan 
a POCO más de $ 500 la cuadra. Por eso me p::r­
mito preguntar a loS sefiorea Diputados que ca .. 
nacen el predio. si acaso puede produdrse' o no 
un engaño en esta parte. 

El sefior URZUA.- No, Honorabl€ Diputado. En 
ningún caso. 

El señor SANTANDREU _- De ninguna mane· 
ra, Honorable Diputado. Este predio '"'El cajón" 
junto con ('1 predio "Las Pataguas" de san Vi· 
cente de Tagua. Tagua perteneci-€'ron a un mismo 
dueño y los antecedentes nOs fueron proporclo~ 
nados por la Dirección' de B:lenE"S Nacionales; de 
manera que no nos merece duda alguna de su 
efectividart . 

El señor OLA Vl!:. - Para mayor abundamiento. 
Honorable Diputado, puedo dectr a Su sedaría 
que este punto rué largamente debatido en el se­
no de la comisión, dejántlose en la forma. en QU6 

aparece en el informe, 
El sefior CORREA LARRAIN.- Como no for· 

mo parte de la Comisión de Educación PUblica y 
no estaba en anteeeden-oos sobre esta materia, me 
pareció, a primera vl$ta, muy baja esta suma.· 

UN SEROR DIPUT AnO. - COrN'sponde' a la 
tasación fiscal. Honorable Diputado. 

El· señor CORREA LARRAIN - No siempre la 
tasación. sobre t-odo en prediOS !1SCft:..es, está ·a.jus­
tada al precio cotneréial. 

Pero si los sefior~ Diputados qUe conocen el 
asunto dicen Que éste es el precio minimo 00.; 
mercial. qUiere decir qUe no hay mayores incon· 
venientes para aprobar el proyecto. De esta moa.· 
nera. ha quedado desvanecida la duda que se ?ro~ 
duce, a primera vista.. :y que hace pensar que se 
trata. de un mfnimo demasiado bajo. Conflo en 
la afirmación de mis Honorables COlegas. 

El sefior URZUA.- Podrá pasarse en unos 10 o 
20 mi] pesos ... 

Por lo demA8. ese m1nlmo podré, servir para 
traer al remate mayor número dE! compndol'€.! 
interesados en el pl'€dio, y, posiblemente. para ob. 
tener un sobreprecio 

El señor CASTELBLANCO (Pre.s1dente) .-Qfrez. 
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El f:ieñor SECRETARIO.- Hay una indicacIón 

del Honorab~e sefior LoyoJa para Que Be' agregue 
un articulo nuevo que ctiga: 

"ArticUlo ... - El remate ptlblico e efectuarA 
ante el Juez de Santa cruz. previn av:1so en 1011 
pertódicos de la localidad. con 15 dia.s de 8.ntici~ 
pacIón". . 

El señor CASTELBLANCO (PTesldente), -Crea 
que esa. indicación está de más. Honorable Dipu­
tado. El Propio CódIgo de Procedimiento Civil es .. 
tab1€ce la manera cómo deben ser nevadas a 
efecto las subastas publicas. 

Para aceptarla. habr1a que suprtmIr en el pro· 
yecto la frase; "pUblica subasta,"_ 

." .,; .. 
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El setinr ARIAS.-':" lE] Honora-b1e s-efior Loyo¡s 
es abogado? 

El .sefior LOYOLA, - Creo. pOr el contrario. qUE! 
no está d~, más, sefior Presidente. -

El &efior CASTELBLANCO (Presidente), - Có­
mo n{l lo va B estar. sefior Diputado_ si ~) código 
de Procedimiento Clvil, en su TitUlo X, ~e -encar_ 
ga de establ·: CN los procedimientos del caso 

:El sefior LOYOLA. - Mantengo la indicación. 
senor Presidente. 

El sefior .CASTELBLANOO ~Presidente) . En. 
tonces se hace necesario enViar el proyeeto a- C9-
rr.isióm para su segundo informe, en atención a 
que la redacción del artJculo nuev(J propuesto no 
corresponde a la forma jurJdlca del caso. - , 

E: seño-r SANT ANDREU .-- Pero. Honorable se. 
ñor Loyola. si ha habido va otrCls casos iguales a 
é.st.-e. El del predio "Las Pataguas" de San VL 
cente de 'Tagua Tagua sio 1r IDAs iejos. tuvo el 
mismo proc<>dimiento. 

Creo que Su Sefior1a puede retiraI la mct.1cac16n. 
El sefior CORREA LARRAIN.- Creo también, 

como Su 8efiona, qUe el sefior Loyola pmde re­
tirar sU indicación 

El sefior GAETE.- Rue.go al Honorable s-efior 
Loyola que no se oponga. 

El sefior LOYOLA . ......:. Si no me opongo. Hono· 
=-able señor Gaete. 

El oofior CASTELBLANCO <preSldentel Si 
Su Señoría lee las díspostcione5 del Titulo :x. del 
Código de Procedimiento Civil. V9 a E'5ta~ de 
3.C"uerdo conmigo en Que la indicación está dE' más. 

El señor LOYOLA.- Si Su Señoría naCe lee, 
la disposición a que se refiere. no tengo ningún 
H:convE'nientt!. . 

El sefior SANTANDRElJ _ -'-- Retire la indicación 
Honorab]p colega. , . 

El señor CASTELBLANCO (Presldente).- Se va 
:.¡, dar lectura a. la disPOsición en rE'ferencia 

El &eñor SECRETARIO.- Dice ej articulo 
1.009 del Código de Procedim1em() Civil: "Se ob­
:i~rvatán también .en la venta voluntaria fm pú_ 
bliCa subasta las disposicione~ dE' Jos. a rticulo.'l 
5~5. 516, 517 Y 518; pero la escril.uf'él definJ,twa de 
-:::lJmpraventa será suserita por el remat.ante .\' por el 
p:-opietario de los bi·ene:'l, o su réPresentant-e lega] 
:;i. fuere incapaz" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente} -Bas~ 
L':J, que la ley diga: "pública subasta". para que 
S<~ aplique la,regla general. 

El sefior LOYOLA. - MUy bien. Retiro la ina 

dlcac:ión. 
El señOT CASTELBLANCO (Presidente) - Si le 

;")arece a la Honorable Cámara, se dará por npro_ 
b.l.do el proyec to. 

Aprobado_ 
"Tenninada la discusión generaj y particular del 

~j:J.Y:;:cto. 

ll"-RBOTIFICAOION DE UN ERIWR DE LA 
LEY N.o 1M3. QUE DESTINO FONDOS 
PARA LA REGULARIZAOION DEL CAU_ 
CE DEL BlO BIO.- PREFERENCIA. 

lil1 ..,üo:r EDWARDS.~ ¿Me pennite"" señor 
Pe_le? " . 

El oeiIo:r CAGTELBLANCO" (Presldente.".­
Dne la paJabra Su 8efIorÍít." 

El _or EDWARDS.- Queria solicitar, sefior 
P:esldente, que se sirviera recabar el aaentimieil· 
tlJ de la Honorable Cámara para Que se tratara 

de inmediato un proyecto de ley que acabo de 
presentar con el objeto de salvar un error en 
que SE'- incurrió al de.spachar.se la Ley N -o '1453, 
que destma fondos para regularizar el cauce del 
Bio Bto. El mismo error se cometió al de.spa.­
charse la ley que concedió fondos para el cen­
tenario de la ciudad de Rancagua. Consiste eo re_ 
fertrs~ la Ley N.o 7.453 al articulo 10- de la Ley 
del Impuesto al Cobre cuando, en reaJidad, debe 
ser al articulo 8" 

El señor CASTELBLANCO (PreSldente,. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se pondrá 
en discusión el proyecto a que se refier~ el Ho­
norable sefiOl Edwards. exilniéndolo de.) trámi­
te de Comisión. 

El señor CARRASCO. - Después del proyecto 
que sigue, sef'ior Presidente. " 

Varios señores DIPUTADOS.- ~ una sola pe. 
l .. !>ra. 

El sefior CASTELBLANCO, <Presidente).-' 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se tratará 
el proyecto sobN Tabla_ 

Acordado. 
El selior SEORl!IT ARlO.- Dice el PrOY""f<' de 

Ley: 
"Artículo único~- SUbstitúyense en _el articulo 

3.0 de la Ley N.o 7,453, de 2 de .septiembre de 
1943. las palabras "artiCUlo 10" po,r 1M siguientes: 
"artículo 8". 

Esta ley regltlÍ desde su publicación en el 
. 'Diario Oficial" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
En discusión ~] proyecto. 

.'Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pareCe a la Honora'ble Cámara se daré 

por aprObado este proyecto de ley. 
Aprobado. , 

13.-MODlFICACI0N DE LA LE'Y N.o 6,808, 
SOBRE RE GIMEN DE PREVISION PARA 
WS DESPACHADORES DE ADUANA. 

El señor CA3T.ELBLANCO (Presidente) . 
A contiD.uación. corresponde ocuparse del proyec_ 
to que modilica la LEy N.o 6,808, sobre prev1sión 
para los despachadores de aduana. 

El informe está irflpreso a rOlleo. 
Diputado lnformante es el Honorable señor 

Mufioz Ayl1ng. 

DICE El.. PROYECTO DE LEY; 
"AI1ieolo 1.o.-liDtrodú.,.",.., a la Le. N.o 8,808, 

de 21 de febrero de 1941, las siguientes modltl· 
caciones. 

a).- Agrégasa: en el articulo 3.0, letra b). des· 
pués de la frMe: "de cargo de 1Q.'5 agentes" es­
ta otra: «ú de la persona natural o juridlca que 
curse la póliza". . 

b).- Agréganse!ot: s.JgU1entes artículos U-aTI_ 
sito-rios : 

.4 Artículo ... '- T.endrán tAJl1'bién derecl10 a ~ u­
bilar con alTeglo alas disposiciones dé la pí'eseD­
te ley, lQ6 ex Agentes Generales de Aduana, que 
se encuentren en la stgu1ente situación: 

l.o . ...!.. Haber servido el cargo, con nOIl1bramien 
to supremo. por diez' o mAs afios. COi[) anteriarL 
dad a esta ley; y 

2.0.- Haber cesado en sus funciones, por e!)­

fenneda9 u otra causa que no sea la cancela­
ción de su nombramiento por infracción a la 
OrdenaIl2'3 de Adu8Ila8 o por hechos que constL. 
tuyan deUto'"', 
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.. "Artículo .- Declárase que el imPuesto esta­
blecido en la letra b) del articulol 3.0. a.!ecta a­
toda.!¡ la.<; póliza., de internaclÓD ~tn'Sada.<; déode 
el día 21 de febrero 'de 1941, ya sea. por Agentes 
Generales de Aduana. o por Q!Blquiera o'tra per­
sona, natural o' jurídica.". 

A.rtíemo 2.0.- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "DIarlo Oficla.!'. 

El seftor CASTELBLANCQ, (Presidente).­
En dilScusiÓD general el proyecto. 

Ofrezco la ]!6IaIlra. 
El señor M{ffiOZ AYLING.-'- Pido la pa,labr •. 

señor Pre8.1dente. 
El sefior - CASTELBLANCO (Presidente)'-Tie. 

ne la palabra Su sefioría. . 
El- 'seftor MtJ:&OZ A YLING.- La Ley N.O 6,808, 

que sometió a los Agentes de Aduana al régitn,en 
de previsión de la Caja de la M~rina Mercante 
Nacional, omitió referirse a los agentes generales 
que habían dejado de ser tales con ant.eriorldad 
a la vigencia de la ley y que, en algunos casos. 
tenían más de treinta aftos de servicios, Esta:¡ 
personas son un número reducido y están ellas 
hoy día al margen de la previSión que quiso dar­
les la Ley No. 6,808 a 10$ Agentes de Aduana. 

Loo Honorables senadores sefiores MaZa y Gro­
ve quisieron reparar esta injusticia. mediante un 
proyecto de ley. en virtud del cual se da a ea'tos 
Agentes, que dejaron de ser tales, el derecho de 
acogerse a los beneficios de previsión de que ga-' 
zan los Agentes Generales de Aduana. 

Junto COn esta idea. se vió también la neceSl. 
dad de -aClarar algunos conceptos de la Ley 6,037, 
que dice relación con la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional. 

En realldád, la Ley 6,808 estableció que 10.3 
Agente.s Generales de Aduana debían pagar un 
lmpuesro de 21 pesos por cada póliza de inter. 

. nación. &ta disposición 'se interpretó por algu­
n!"s casas importadoras en el senticiQ de qUe eran 
solo los Agentes los que debjan pagar el derecho 
a. la póliza y recurrie:-on, entonces, al subterfugio 
de encargarle la tramitación de estos documentos 
a personas que no e-ran Age:gtes Gent'ralel'l de 
Aduana, burlando así el pago de estos 21 peso::: 
que establecla la ley. 

Por lo tanto, esta iníc1ativa legal tiene por Ob­
jeto aclarar que, ademAs de los Agentes Genera­
les (!e Aduana, toda persona natural o jurídica 
que C1.U'&e lUla póliza, debe pagar el impuesto Oc 
:1 ~. (lue t!i;me P<lr objeto flnancla.r este ré­
cimen de PrEVisión de los Agentes de Aduana. 

De manera que este proyecto tiende, primero. 
a dar a los Agentes Gen~l"ales de Aduana. que 
hayan quedado oesantes COn anterioridad a la 
Ley 6Jl08, el derecll() de acogerse a los benefici~ 
de l-a j;¡bllación, siempre qu~ tengan 10 o ma:::. aftOl! 
de servlclos, y que hubieren cé'BadO en sus fun­
ciQnes por cualquier hecho que no envuelva delito. 
Y. segundo, por medio de un articulo transitorIo, 
se hare una aclaración a la Ley 6,800, en ,eJ sen· 
tido de qUe toda póliza de internación qUe se ha~ 
ya cursado con posterioridad Q la dictaclón de 
ella. ya .sea por Agentes General€s de Ad'¡anú o 
por cualqUiera otra persona. na-tural () j1Jrfdica, 
esta.ba obligada a pagar lOS 21 p€sos de impuesto, 
a fin de evitar que el qu-t> haya pagado estt'" den-:­
cho y no haya sido Agente de Aduana, pueda pe­
dir la devolución de estos fondos por intermedio 
de los Tribunaloes de Justicia. 

Se aclara esro diciendo que el impuestt. pesa 

sobre todas las personas naturales o jurld1ca5;, y 
no SÓlo sobre lOS Agentes. de Aduana que ,elercisJl 
estas funciones con posterioridad a la Ley nÚlne: 
ro 6,808. 

Ese- es todo el proy~to. 
Co~ se· vé, es sencillo y no tiene otro alcance 

que aclarar la ley y darle cabida en el régttnf'h 
de previsión :l. un personal que no fué debidame,) 
te considerado en su oportunidad. 

La Honorable Comisión de Trabajo, a C'uyr:· nom~ 
bre hablo, despachó este jlroy€cto pOI" la unanimj­
dad de sus miembros, -en tola sesión muy breve. 

Ruego a la Honorable qámara que hagamos ~o 
mismo y despache este proyecto tal como h-a Sl­

do redactado por la Comisión de Trabajo. 
El sefíor CARRASCO.- Pido la palabra. 
El sefíor CASTELBLANCO (Presidente) .-PUE"­

de usar de ella, Su Sefiorfa. 
El sefior CARRASCO.-' Como lo· acaba de tila· 

nifestar el Honorable Diputado Infonnante. ~a 
persona na tura1 o juridlca q~e curSE una p6hzn. 
quedará obligada a pagar el unpuesto que la ,ey 
6.{}37, de 5 de mayo de 1937. impone a los despa­
chadores dE' Aduana, para formar el fondo de Fre­
vision SOCial, correspondiente de la caja de la 
Marina Mercante Nacional. 

En la letra a) del articulo primero de 'la Ley 
N o 68e8 .se establece que estas personaa natu~ 
le~ 'o' ju~ídicas que cursen una póliza,. trendran 
esta obligación; pero, sefior Pres1dtnt.e,. no ~ d1:ce 
que ellas, que van a contr1buir a. dlCh~ ca~: 
tengan también ,derecho a la pensl~n ,c;mI'CSll<! 
diente; hadénrlose entonces n(!OOSarlo agrega:,)~ 
artículo primero de la. Ley N-?, 6,808. desP~.~ ('. 

. palabras "Agentes Generales. estas otras. y e~ 

pedales". ' 
De tal manera. que yo me permlto hace! indi· 

cación en este sentido. Y -como este agregado es 
tan Simple, en caso de que la Honorable CCunara 
lo acogiera, yo me permitirla rogar al selior Pre_ 
sidente que se sirva tratarlo so))re Tabla, s fin 
de 'evitar el 2.0 Informe de la Coml!rtÓD. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente) - TI. 
ne Iá palabra el Honorable sefior Bossay. 

El sefior BOSSAY.- Sin el ánimo de oponerm~ 
en ninguna, forma a la incUcac16n formUlada pOT 

el Honorable sefior Carrasco, debo man.Hf'staJ 
que la Comisión no estimó conveniente. en e::;u 
momento, hacer este 'agregado, Que es lógico 
porque en ella se informó que en Chile exi8tirian 
3 o 4 firmas comerciales Que tendrtan autor1zdclOlJ 
especial de internación de mereaderfas y qUCl' 
eran, precisamente, grandes firmas que hasta la 
fecha. hablan burlado el pago de los veinWlcJ pe. 
S-QS por cada póliza que s,ervia de flnancía..-nierno 
a la. previsión de los ag~ntes de a.duana: pero es 
Indudable que cada una de estas tres o cllatro 
tll'IllRS tienen en este ramo un agente especht-. d6 
internación de mercaderia.s por la Aduana Con 
Ja dispo..c;ic1Cm qUe propicJa el Honorable colegs, 
tales agentes, qUe hasta la fecha han tenido e, 
earActer de em:pleados particulares. cambfe.11an 
df! previsi,dn; pasarIan. a estar afectos a La q'Je 
rIge en la Caja de la Marina Mercante 

'El sefior MUNOZ AYLING._ ¿Me permi,te Hi2' 
nora.ble colega? 

Por otra parte, señor Presidente, no solament.1!' 
50n los 21 pesos que se· pagan por e&d.a pól!ZR Ú¡ 

Que hace que el agente general pueda teneJ den' 
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olla a. su previsión; creo que también haceD un 
aporte -de 10 'pOr ciento por las renta.s fijada.s en 
el :articulo cuarto de esta misma ley 

De mpnera que si DO se esta~lece tambtén rez,~ 
pecto de estos agentes esta obligación, quedhl1an 
~tss personas en peores condiciones que ero 1M 
qu~ están actualmente. 

El seftor CASTELBLANCO (Presidente t _ ¿H!'t 
tenn.1nado el Honora.ble ::.efiGr Bossa,y? 

El señOI BOSSí\ Y:- Un momento, sefim Pre 
sldente. 

lnconveniente, precisamente, no nabria nlngu 
na, ~arQue de la interpretación del artículo tron. 
a[~.orio ~e desprend.e que estas firmas debel'ar' de 
posltar er. la Caja de la Marina Mercante, el to 
1;!:Ü de laS cantidades que debieron imponel desde 
que se dictó la Ley 6,808, o sea, los 21 peso:, ,pOi 
pol1za. Y con este articulo transitorio se prerf'nd~ 
tmpedir -que algunas personas que actuarun pur 
cuenta ajena en la internaCión de merc.'1,deri~ 
31D ser agentes. puedan pedIr la devoluClOtJ áeo 
e.ws tondos. 

LO que me obligó a intervenir, en el debate fue, 
exclusivamente) el propósito de que quedarti e3. 
tablecido en la historia de la ley) QUe la reda('ciót 
no se pudo da.r en esta forma en aquella tlQortu 
nldad, porque el de.recho de internae1ón lo (;' enen 
espec1alInente ciertas fÍrmas comerciales (om{, 
Grace y Weir SCott y Cia. Y el agente eSIJt"ci8-1 
vendría a Ber UD empleado de estas flnnas cnmer­
males. a las cuaJes. correspondería obteneJ esta 
previsióD en la Caja de la Marina Mercantr Na 
clonal. 

De nmguna manera me opongo a esta Indica, 
ción; la encuentro justa; pero deseo que o:Jede 
bien clara esta situación, 

El sefior OAETE.- ¿Con eBts lndlcación sf"fior 
Presidente, e1 proyecto debe volver nuevan,f"nte 
a. Comlsi.ón? 

El señor OASTELBLANCO (Presidente). _ 51 
Honorable Diputado. salvo que la. C:é.mara Mor 
dan otra cosa. 

El s.eñot CARRASCO..- Se trata de una cosa 
simple, sefi.or Presidente 

El sellar MONTI' ~ Nó, selior, 
El se:f1or CARRASCO.- ¿Me perm1te una pa 

labra, señor Presidente? 
El sefior GAETE.- Cuando se, d1scutió el pro 

yecto en la Comisión, el sefior Vicepresid.;;:ute dE' 
b Caja de la Marina Mercante, que se hal1~ba 
presente, manifestó la conveniencia de que no se 
hicieran modificaciones como la que ahora se no::! 
propone. y adujo las mismas razones qllf' ~hora 

aduce el Honorable Diputado In1'ormante, "azone~ 
que concuerdan con las que tuvo en Vista ej Ho· 
norable Senado. Con· la mod1!1caclón prOpilesta, 
el proyecto tendría que volver al Honorable sena. 
do y no .se aprobaría en esta legislatura. 

El sefior CARRASCO.- Es nna. modificación ta'FI 
simple. que seguramente el Honorable Senado la 
despaChada sobre tabla; d.e manera. que He. ha:v 
retraso alguno en el despacho de este proyecto ,y 
en cambio, ,se haria una obra de verdadera jus· 
Ilcl& 

10 i5efJ,0I' GAETB . ....:... Estlmo que la. BODurabltl 
O:ímara debe acoger el informe del HonorabJe se 
fior Muiloz Ayllng y &probo.r el PTO:)'eeto, Cuanto 
a 111 lndIeaiñón del Honorable .. !loo Carre....x cu. 

yo buen propósito respeto. ella POdría sU materia 
de otra· ley, por' medio de una moción.' 

Yo temo mucho qUe este proyecto quede pen 
diente en la Honorable Cámara, ya que no es pro 
bable Que se alcance a estudlar en segundo infor. 
me. Por Qtra parte, el Honorable 6enadc no lo 
e.eePtaria. en té~O! CUferentes a los en que k. 
despachó. No debe olvidarse qUe el proyecte. se 
basa en una propostc1ón concreta que hizo e) se­
fitir Ol~no. Vicepresidente Ejecutivo de la Caja d~ 
la Manna Mercante, Pl"Oposic1ón que contempla 
los intereses. de todos los afectados por 1&.5 refor' 
mas que se haga.n a la Ley 6,808. 

El señor MUl.'IIOZ AYLING. - Yo ruego al Ho­
norabl~ señor Carrasco qu(' retire su indicación. 
que va :- obstaculizar E:! despacho dE'l proyecto. 

El senor CARRASCO. - Yo siento mucho no 
poder acceder a la petición de S. S,. porque me 
parece que no hay ninguna razón para oponerse 
a una modiflcaclón tan senc1l1a. QUe no VR. a re~ 
tardar la tramitación del proyecto de ley, puesto 
que el Honorable Senado lo dpsparharia segura~ 
r.nente sobre tabla. 

En consecuencia. me permito rogar, a mi \tez. 
a S~ Señoría que no se oponga a mi indicación, 
a fin de que el proyecto ~c 'despache en la mejur 
forma posible. 

El se~or MONTT,_ Yo s1ento no poder acep~ 
tar la indicación del Honorable señor carrasco, 
porqUe- creo necesario que eJ proyecto 'vuelva a 
Comisión en vista de que las ideas que se .han 
manifestado aquL no son tan c.larru:; y sencillas. 
Requieren un mayor estudio y no podemos discu~ 
tirIas· sobre la marcha 

Dada la labarlosldad de la Com1oión de Tra­
baJo, que preside el Honorable sefior Gaete, creo 
que se POdría despachar rápidamente el proy~to. 
va qUe no importa gravámenef'l para el Fisco, No 
requerirla después un estudio demasiado extenso 
Ilor parte de la Honorable Cámara. De modo Qlle, 
sin rechazar la idea del Honora ble ,<;efior Carra.s .. 
ca, formulo indicación en el sentido de que el 
PlOvecto sea enviado a Comisión nuevamente 

El sefíor YAREZ. - Es muy griÍve esto. 
El Sr. Mlrn'OZ A,YLING - ¡.Por Qué no reena-

zamos la indicación, señor Presidente? 
EJ ~efior CASTELBL..I\NCO (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la Palabra. 
Cerrado el d{'.bate, 

. Si le carece a la' Honorable Cámara, se apro~ 
bará. 

El señor SMITMANS. En general. 'Sefíor 
Prf'sidente. 

El señor CA8TELBLfJtNCO (Presidente>. Sj 
le pn.r::!ce 11 Ja .Hono!'"able Cámara. se aprObará en 
r:¡;nera1 el proyecto. 

Anrflbado 
F,l señor GAETE. - ¿No se podria eximir este 

provecto del trámite de segundo informe. sefior 
Pt~sitl('nte? 

El ,<>cilor CARRASCO .. - Respecto a "la indIca· 
dón que h(' formulado, .. 

E~ señm CASTELBLANCO (Presidente) - Pa­
ra' eximir este proyecto del trámite de segunml 

!nforme, deberé. la qámara acordarlo por los dos 
1.ercios de los Diputados presentes. 

Fn votación, 

I 
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Ouran t-e' In vebchn. 
E~ Sd'~OI ES('O:1AR 'don Andrés). --, ¿ Es e! 

Honorable señm Godoy 'aquél lluevo Diputado 
oonservador de' los bancos del frent.e? 

El señor DELGADO. - Lo Unico que COl1serv.d 
el Honorable señor Godoy es la línea. 

- Votada económicamente la exen('ión dd trá· 
lnite de segundo informe de Cumi~iot1 del Prol'ec, 
to, fue/l'~chazada por 20 votos contra 15, 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente), _ Pa­
sará. este prQ'l':('f'fo A ~eguncJo informe a la Comi­
Eión respectiva, 

El señor CI\R-RASCO. r. M_e permite, 5eño~' 
Presidente? 

Como yo nc! qu"CL"J_ (!U2 este pn¡~:c:;to sufra re­
tal do alguno en su despacho, no 'tendría ningun 
Inconveniente en rcUrar mi inaicaciÓn. ' 

El señor SMITMANS .. - No· hay acuerdo. 
El señOJ CAS'T'ELBLANCO 'Presidente). No 

hay acuerdo. 
EJ señor MU&OZ AYLrNG.- Si el autor de 

La indicación la ha rfltirado no hay ya indicación, 
señor President(". POI .lo tanto: (.para Clué va ¡:! pa 
sar el proyecto a segundo informf'? 

Un sefior DJPDTADO. - ¡No hagamos chacota~ 
El señOl CONCHA - Esta retir3rla la indica-

món, señor Presidente, . 
El &eñor CASTELBLANC() ¡Presidente). 

SoJament€' pO'1" asent:mienti; ~T'"ríl,!lTP el_E" la Ca ... 
mara se podría dar por retírf'''-~" h índlcación del. 
Honorable sefior CarrB.sC'o 

El señor SMITM:ANS. - No h::1.' ar:uerdo, 
El ~eñor CASTELBLANCO (Preside-nte) 

No .hay acuerdo. 
El señor CARRASCO. \ -----' Lo siento mucho. se­

fio~" Presidente, 
El señor CONCHA. - Si In indir.nd!)r, 19 ha 

retirado su autor, señor presidente, 
El señor CASTELBLA:r;rCO (Presidente). 

La indj<:8.ción ho 18 puede retirar su autor, sino 
durante la rli!"C'llsión particular, Honorable DiPI1' 
tado_ y como é-sta sólo se podría 111ic.iar si la Cá­
mara. hubiera, acordado la exenctón del tr~m1t,e 
de segundo informe, es impasible rcti!"arla ahora. 
por h~b('lr sido rechazada la eXE-nCión de ese trá" 
mite. 

14.-CONCESIO" DE DIVERSOS BENEFICIOS 
A LOS PROFESORES QUE TRABAJAN EN 
ESCUELAS FISCALES Y SON PAGAnOS 
POR P.\RTICULARES. 

El señor CASTELBLANCO (presidente) 
A continuación, cOITflsponde Ocupan;e ctf'J -proyecte 
que concede diversos beneficio~ n, !('lS profesores 
que trabs..l:m f'n escuelas fiscales y flue son pagados 
por particulares. 

Está impreso en el Boletín N. e 5.078 
Diputado Informante es el H. señw. Tapia. 
- Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0- créanse 155_ pla.2as d~ profesores 

primarios, con el Objeto de facilita!', pOr esta 
única veZ, la incorpa~ación a la p.lanta fiscal. en 
calidad de interino, de los actuales pro1esore:-. 
particUlares qUe trabajan en escuel~ prim.arla~ 
fiscales. y que sOn pag-ados pOl' 13s empresM par­
ticulares. 

,-\I'~icuJ(l 2.0- Para Ingresar a ia planta th:cal 
e"-tcs profesores deberán satisfacer h, --'.?,uien­
-.es requisitos; 

a) .Jumplir con _las diswslcione~ legale .. Mi 
. articulo 11. del :EstatUto Administratívo en vj­
gencia con excepción de la letra f): 

b) comprobar que han servido como. p:-of€..5a w 

re, <e curw. {e aeurdo con el inciso 2 O del a~­
tícula 101, de la Ley de Educftción Primar:;" 
Obligatoria, N.o 5.291. de 22 de noviembre de 
1929: 

e) Comprobar, previamente al Ingre;:,o, nabfr 
rendido l;atisfactorlamente el cua'l"tQ año de b,~­
manidades. a 10 menos, o hober h~o estudio:! 
equivalentes. a juicio de la Dirección Genera: c'!€-,' 
Educación Primaria; 

d) Rendir al término de dos años de serVl.CiO~ 
en la v-Ianta tiEcal, el examen reglsll1:entario ]} .. '­
r3 adquirir b pro;Jiedad del empleo. 

Artículo 3.0- A los profesorel; a que se ref1E:-e 
el articulo 1. Q. al ingresar a la planta fiscal.' d~­
berán l'econocé ... ·seles. para -los efectos de- la jub:'­
ladón y los :LUmentos quinquenale; lo,:: años 
~ervidos en las escuelas :iscales. 

Artículo 4.0- Lo~ profesores p.articulares Q .. ¡-e 
trabajen en e~cuelM primar~as fiscales y qUe se2::1 
rentados por empre~as particulares gozaran. 'l 

10 menos, de} mismo sueldo base qUe los pro:(' 
SOTes f)l'imm'io.5 f1.~c.aJf",,, y de un 20 por ciento de 
aumento por cada cinco años de servicio en dichvs 
escuebs. que les serán canceladOs por las er.> 
presas particulares. Estos aumen:os quinquena,f'" 
no podrán exceder del sueldo base re<:I)ectivo, 

Para 10.<; efectos de los qUinquenlo¡;, ;:.2 les CQJ:1 
putará a estos profe~o,re.5. '¡OS años ser""itios con 

. anter1orida<:l a la díctaclón de la pre,~ente J€y. 
AI,tícUlo 5.0- Lo!' profesores primario~ con ::­

tílo de Esti.do qut' hayan servido o que sin'.,}} 
actualm.ente en 1<1:::- eS-,CUf':'a.s primarias gr~llll~~a'" 
sosteJudas POr las Mnuk!pal:ldade:; te'udrán de!'€ 
chü a que se lci' comj)we el tiempo "ervido t"D 
ellas, para los efcdo:; de 10.5 aumenLO.o;; quinqUf"' 
naleg y c.e la jubi1rtc:ól1 ·~n el serviéio flsC-tiJ, 
siempre que ei"!!os servicios no .se hayan pre.~ta­
do simultáneam.¡>nte con los de la enseñanza c:fl 
Estndo. 

ArtíCUlo 6.0- Los profesores prim:""io,~ C;1 __ :e 
presten sp.Tviéioi"! en l'<l¡;¡ escuela.s prHnarias gra­
tuitas . .sos,tenidM por las Municipalidades :r que 
trabajen 24 horas semanales a lo menos, tendrán 
derecho a que se les paguen los sueldos vitales 
correspondientes, se les den lo\'; aumentos quin­
quenales de que goza el profesoradO del Estado, 
y se les otorguen lo:; beneficio.;: de la jubilación 
como a lo~ demás empleados municipales. 
Artículo 7· o-- Las compañías mineras e induE­
triales est.arán obligadas a alojar al personal que 
preste sUs servicios en esas escuelas. o pa?,arle 
una aign'ación de residencia no inferior al 50 pOI 
ciento del ,o:::ueldo base. 

Artículo 8.0- Para atender al mayor gasto ,;e 
cargo fiscal que importe la aplicación de esta 
l-cy. eléva.'3e al 14 por ciento el impuesto que es­
tablece eJ artículo 13 de ~a Ley N.o 6.457. publi­
cada en el "Diario Oficial", de 10 de enero de 
1940. y que grava a los premios de Loterías, 

."rticuJo 9, o- Esta ley regirá desde la: fe.chil 
de Su publicación en el "Dlar1Q Oficial", 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
En discusión el proyecto. ' 

Ofrezco la palabra. 



· 70.a SESION ORDINARIA, EN LUNES 6 DE SEPTlEM:BRE DE 1943 294ii 
El sefior TAPIA.- Pido la palabra. El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 'Tiene la pa,lQ,bra Su Señoría. 
El se:fior TAPIA.- Sefior Presidente, desearla que previamente Su 8efioria recabara el asenti­miento de la Sala pata prorrogar e] término de esta sesión por 10 nánuto.'S .. El sefior LOYOLA.~ Háy otra sesión después de ésta. llenorable oolega. El señor TAPIA, - ... para deslJachar total­filente este proyecto. 
Como la otra .sesión V'8. a C01l1ell'Ur a las 6.30, se d1spone de un cuarto de hora de espera. POl eso YO haría indÍcaclón para que se prorrogara la hora... _ El señor CASTELBLANCO. (presidente). Con este tiempo que se pierde, Honorable Dlpu .. tado. se está retrasando más la Qisc~ión deJ proyEcto, Si hubiéramos ganado este tIempo. y~ estaria deSpa.ehado, 
El setior TAPIA.- señor Presidente. yo nabtn formulado indicación de prórroga de ta hOTa pora que se trata de un proyecto que beneficia a un numero apreciable de profesores de la zoria nort~ dnl pais. Son profesores que hacen clases en es· cQelas fjscales, ¡)ero que son pagados por ernpl'e· sa.s particulares. especialmente en la~ salitrera:'!. POr el hecho 'de ser pagados por particll ares, estos profesores no tit'l1en actualmente. a pesal de serVir en escueJas fiscales. ningún derecho Po quinquenios ni a jubilaCión. Es~ proyecto tlendt'l a subsana' esta situación y '8 da2"les la calidad d'P ínterinos a estos prof€lSOres que actualmente ~ llaman agTegados Así. después ele dos alios, po. drian rendir el éxamen que rind'en todO::; lOS profesores interinos, o sea. los P'l'Afesore ... Que no tKnen titulo de normalistas, para pasar a la Plan. t,a y gOmr de los derechos qu~ tjenen los demá.'! profesores que pertenecen a ella. Por estas razones. señor Presid<ente. p1du a la Honorable cámara que preste su aprobación a este proyecto. Y en caso de qUe- no Se alcHnce 8 despachar en lOs pOC<lS minutos q~ quedan de esta sesión se prorrogue la hora. hasta ~1J total aprobación, 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -Ofrez· ca la pala.bra. 
El se.ñor SMITMANS.- ¿Tiene Informe de la CoruJsfón . de Haclencta este proyecto. sefior Pre· sidente? 
El señor GuEfl.RA.- ¿Me perlpite. sedor Pre. sidente. ? 
La. comisión de Hacienda. ha financiado e.st~· proyecto. estableciendo un grav'lItlen del catorcE:! por ciento sobre el impuesto a los premios d-;: :as 

.. ,;.~ .-.; 

loterías. De esta manera queda f1nancla(!o eJ proyecto. que sign.i1ica un gasto de dos millones de Pesos. Por lo demá.s, en eJ mfonne mismo d6 tá Comisión de E<lucación se dan los datos sobre ;. gasto que significan las 155 plazas, más los quinquenios de] veinte por (üenW, lo que da .la suma de dos millones de peSOs al año. En obsequio al pronto despacho del proyecto. sólo pediré a la Ronorable Cámara que le preste su allrobación" ya que· sUs disposiclon~ son geD. eillas y fueron estudiadas POI las propios f1.1l1<llo. narias del Ministerio dE Educación e El sefiOI CASTELBLANCO ¡Presidente) . Ofrezco la palabra, 
El sefior YAREZ.- creo que no es la. primera. ocasión en que la Cámara se ocupa de este pro ... yecto.' ~ngo entendido qut: en la legislatura pa, ,~ada a!go se nabló sobre el particular. Entiendo Q'u-e se trata de legaliza:r la situación de todos los profesores primarios que, por falta de profesores legalmente nombrados. hacen c~ especialmente en Chuqu1camata y otrOs rome, rales. 

El sefior MELEJ.- PotreriIlos. también Bono. rable Diputado. 
El señor YAlQEZ.- .Me parece que esto es de. jUsticia y que d-ebemos prestar nu~tra aproba· c1ón al proy-ecto, porque, en realidad. viene a lea gali.zar una situación. exIStente. 10 que es indis· pensable para la eMefianza en todo.!; est(lf Illine· rales, 
Yo, por mJ pam ... 
El sefior ESCOBAR (don Andrés). - Muy bien. Alcanzamos a 'VotarlO Honorable DitlUtado. El sefl:or OJEDA. - Votemos. El señOr CASTELBLANCQ /Presidente). Ofrezc(l la palabra. 
Ofrezco kI. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la l:lonorab.Le cámara Le parece, se apro­bata el proyecto. 
A.probado. 
El sefior GUERRA.- liay una indicación. sMor Presidente. 
El señor MELEJ.- S1. señor prE"sldente, ha} una indicaclón. 
El SefiOl CASTE'LBLANCO (Presidente> A. continuación. figura. el proyecto sobre Colegio. de Ingeni-eros AgrónomoS. 
EBta lmpreso en el Bolt'tin número 5.183 corno qu·.:da un minuto, se levanta la sesión. -Se levantó la sesión a las 17 horas r 59 .Illi~ nutDs. 

ENRIQUE D.\RROUY P. 
Jefe de la Redacción 
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